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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENÉRGETICOS NATURALES RENOVABLES 
ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE CONCESIÓN DE RECURSO 
HIDRÁULICO CON CAPACIDAD NOMINAL TOTAL, IGUAL O MENOR A 5 MW 

1. OBJETIVO 

Número: PTE- 001 
Edición: 4 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

Definir la metodología a seguir en el análisis y evaluación de las solicitudes de 

concesión para la explotación de recursos hidráulicos en proyectos de generación de 

energía eléctrica, con capacidad nominal total , igual o menor de cinco megavatios de 

conformidad a la LEY REGULADORA PARA EL OTORGAMIENTO DE CONCESIONES 

DE PROYECTOS DE GENERACIÓN ELÉCTRICA EN PEQUEÑA ESCALA, en 

adelante LROCPGPE. 

2. AMBITO DE APLICACION 

El procedimiento es aplicable al Departamento de Recursos Energéticos Naturales 

Renovables en la función de revisar, evaluar, verificar y recomendar para su aprobación 

las solicitudes de concesión en proyectos con recurso hidráulico menores a 5 MW y los 

requerimientos de información. 

Página 2 de 16 



SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

Número: 
Edición : 

PTE- 001 
4 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENÉRGETICOS NATURALES RENOVABLES 
ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE CONCESIÓN DE RECURSO 
HIDRÁULICO CON CAPACIDAD NOMINAL TOTAL, IGUAL O MENOR A 5 MW 

Revisión : 
Fecha: 

o 
Agosto 2017 

3. PROCEDIMIENTO 

PTE - 001 ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE CONCESIÓN DE 
RECURSO HIDRÁULICO CON CAPACIDAD NOMINAL TOTAL, IGUAL O 
MENOR AS MW 

RESPONSABLE 
Recepcionista. 

Superintendente. 

Asistente de la Gerencia de 
Electricidad. 

Gerente de Electricidad. 

Jefe Depto. de Recursos 
Energéticos Naturales 
Renovables 

Especialista de Recurso 
Hidráulico. 

PASO 
1 

2 

3 

4 

5 

6 

ACCION 
Recibe solicitud de concesión , dicha solicitud deberá 
cumplir con lo establecido en el Art. 7 de la Ley 
Reguladora para el Otorgamiento de Concesiones de 
Proyectos de Generación Eléctrica en Pequeña 
Escala (LROCPGPE), a continuación remite los 
documentos a la Superintendencia y a la Gerencia de 
Electricidad . 

Recibe y margina la solicitud a la Gerencia de 
Electricidad. 

Recibe solicitud y entrega al Gerente de Electricidad. 

Recibe y margina la solicitud al Depto. de Recursos 
Energéticos Naturales Renovables. 

Margina la solicitud al Especialista de Recurso 
Hidráulico. 

Revisa preliminarmente de los datos y anexos de la 
solicitud conforme al Art. 7 de la LROCPGPE. 

7 Elabora memorando marginando documentos legales 
a Asesoría Jurídica para revisión. 

8 Programa y realiza reuniones con Colaborador 
Jurídico y Jefe Depto. de Recursos Energéticos 
Naturales Renovables , a fin de analizar información 
presentada y proceder a elaborar el informe de 
admisibilidad de la solicitud . Presentando dos 
opciones: 
a) Sí Cumple, emite el informe de Aceptación de la 

solicitud . Continúa paso 9. 

b) No cumple, prepara el informe de Evaluación de 
información para que la Unidad de Asesoría 
Jurídica prepare el Acuerdo de Prevención al 
solicitante para que cumpla con los requerimientos 
de SIGET. Continúa paso 1 O. 
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

Número: 
Edición: 

PTE- 001 
4 

SUPIItllfnHD!HCIAGUII!RALDI 
n.fCTMCJOADYTUECOMUNICACIOHU 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENÉRGETICOS NATURALES RENOVABLES 
ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE CONCESIÓN DE RECURSO 
HIDRÁULICO CON CAPACIDAD NOMINAL TOTAL, IGUAL O MENOR A 5 MW 

Revisión: 
Fecha: 

o 
Agosto 2017 

RESPONSABLE 

Jefe Depto. de Recursos 
Energéticos Naturales 
Renovables 

Gerente de Electricidad. 

Unidad de Asesoría Jurídica . 

Superintendente. 

Unidad de Asesoría Jurídica. 

PASO ACCION 

9 Elabora informe de admisibilidad e información de 
cartel de publicación sobre información presentada 
por el solicitante para recibir observaciones y remite a 
Jefe Depto. RENAR. 

10 Prepara memorando con detalle de información que el 
solicitante debe presentar para cumplir requisitos del 
Art. 7 de la LROCPGPE. 

11 Revisa informe de admisibilidad e información de 
cartel de publicación (o memo de información a 
solicitar), dándose dos situaciones: 

12 

13 

14 

15 

a) Si tiene modificaciones, regresa a paso 9 ó 1 O. 
b) Si no tiene modificaciones, Remite a la 

Gerencia para su revisión , sigue paso 12. 

Revisa informe de admisibilidad y cartel de 
publicación ( o memo de información a solicitar), 
dándose dos situaciones: 

a) Si tiene modificaciones, regresa al paso 11 
b) Si no tiene modificaciones, lo remite al Asesor 

Jurídico para su elaboración de acuerdo, 
continúa paso 13. 

Recibe, revisa y elabora el Acuerdo de admisión de 
solicitud , la publicación de los datos del proyecto, e 
informará a la Asamblea Legislativa. En caso de 
acuerdo de prevención al sol icitante, le dará 15 días 
para presentar la información faltante. El acuerdo 
elaborado lo pasa a firma del Superintendente. 

Fi rma el Acuerdo y lo remite a la Unidad de Asesoría 
Jurídica. 

Notifica el Acuerdo al solicitante si la solicitud es 
admitida, se ordena la publicación del proyecto y se 
informará a la Asamblea Legislativa, la cual se 
realizará a más tardar dentro de los cinco días 
posteriores a su emisión y en dos ocasiones con 
intervalo de un día entre ellas. 

16 Remite a la Unidad de Comunicaciones y Relaciones 
Públicas la información de los datos del proyecto 
solicitado en la concesión, según lo establecido en el 
Art. 9 de la LROCPGPE, para su publicación , ver 
pasó 21. 
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GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

Número: 
Edición: 

PTE- 001 
4 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENÉRGETICOS NATURALES RENOVABLES 
ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE CONCESIÓN DE RECURSO 
HIDRÁULICO CON CAPACIDAD NOMINAL TOTAL, IGUAL O MENOR A 5 MW 

Revisión: 
Fecha: 

o 
Agosto 2017 

RESPONSABLE 

Gerencia de Electricidad. 

Unidad de Comunicaciones y 
Relaciones Públicas. 

Jefe Depto. de Recursos 
Energéticos Naturales 
Renovables 

Especialista de Recurso 
Hidráulico. 

Jefe Depto. de Recursos 
Energéticos Naturales 
Renovables 

Gerencia de Electricidad . 

PASO 
17 

ACCION 
Si es Acuerdo de prevención, notifica al solicitante 
que de presentar la información requerida en un plazo 
de 15 días y regresa al paso 1 y sigue del paso 2 al 
16. 

18 Si la solicitud es rechazada se comunica al solicitante 
que la declaratoria de inadmisibilidad deja a salvo el 
derecho de volver a presentar la sol icitud, cumpliendo 
con los requisitos que ordena la ley. 

19 Se remite a la Gerencia de Electricidad, copia del 
Acuerdo y la notificación del mismo. 

20 

21 

22 

23 

24 

Recibe copia del Acuerdo y la notificación, remitiendo 
copia para Asistente Administrativo y Depto. de 
Recursos Energéticos Naturales Renovables. 

Publica la Información remitida por la Unidad de 
Asesoría Jurídica y verificada por Gerencia de 
Electricidad. 

Inicia procedimiento de recepción de observaciones al 
proyecto que solicita la explotación del recurso 
hidráulico. Procedimiento descrito en el Art. 1 O, de la 
LROCPGPE. Prepara acta de recepción, remite a la 
Unidad de Asesoría Jurídica. 

Transcurrido el plazo que establece Art. 1 O de .la 
LROCPGPE. Se elabora Informe de Evaluación de los 
documentos de calificación de la solicitud, con el 
expediente completo, el informe de evaluación y 
prepara la información técnica para el proyecto de 
contrata de la concesión y remite a Jefe Depto. 
RENAR. 

Revisa Informe de Evaluación con anexos , dándose 
dos situaciones: 

a) Si tiene modificaciones, regresa a paso 23. 
b) Si no tiene modificaciones, Remite a la 

Gerencia para su revisión, sigue paso 25. 

25 Se remite a la Gerencia de Electricidad, el informe de 
evaluación de solicitud con anexos e información 
técnica de proyecto de contrata. 

26 Remite a la Unidad de Asesoría Jurídica el Informe de 
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

Número: PTE - 001 
Edición: 4 
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DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENÉRGETICOS NATURALES RENOVABLES 
ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE CONCESIÓN DE RECURSO 
HIDRÁULICO CON CAPACIDAD NOMINAL TOTAL, IGUAL O MENOR A 5 MW 

Revisión : O 
Fecha: Agosto 2017 

RESPONSABLE 

Unidad de Asesoría Jurídica 

Superintendente 

Unidad de Asesoría Jurídica 

Asamblea Legislativa 

Entidad Solicitante. 

Recepcionista 

Superintendente. 

Asistente de la Gerencia de 
Electricidad. 

Gerente de Electricidad. 

Jefe Depto . de Recursos 
Energéticos Naturales 
Renovables 

PASO 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

34 

35 

36 

ACCION 
Evaluación , información técnica de proyecto de 
contrata y anexos, con expediente de trámite de la 
solicitud. 

Recibe, revisa y prepara Proyecto de Contrata de 
Concesión y la resolución de para remitir Informe de 
Evaluación , proyecto de contrata y expediente a la 
Asamblea Legislativa , de conformidad con lo 
establecido en el artículo 1 O de LROCPGPE. 

Recibe, firma y remite a la Unidad de Asesoría 
Jurídica el borrador de Acuerdo de resultados de la 
evaluación de la documentación presentada durante 
proceso de solicitud de la concesión . 

Notifica el Acuerdo a la Asamblea Legislativa con 
Informe de Evaluación , proyecto de contrata y 
expediente completo debidamente foliado y al 
solicitante de la Concesión . 

Recibe notificación de Acuerdo con Expediente de 
Solicitud de Concesión con documentos anexos y se 
advierten dos situaciones: 

a) Se advierten modificaciones, sigue paso 32. 
b) Si no tiene modificaciones, sigue paso 45. 

Recibe notificación de Acuerdo con dictamen de 
solicitud de concesión. 

Recibe notificación de Asamblea Legislativa sobre 
observaciones a expediente de solicitud de concesión 
y traslada a Superintendente. 

Recibe y margina la solicitud a la Gerencia de 
Electricidad y a la Unidad de Asesoría Jurídica. 

Recibe solicitud de la Asamblea Legislativa y entrega 
al Gerente de Electricidad . 

Recibe y margina la solicitud de la Asamblea 
Legislativa al Depto. de Recursos Energéticos 
Naturales Renovables. 

Margina la solicitud de modificaciones de la Asamblea 
Legislativa al Especialista de Recurso Hidráulico. 

37 Programa y realiza reuniones con Colaborador 
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

Número: 
Edición: 

PTE- 001 
4 
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DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENÉRGETICOS NATURALES RENOVABLES 
ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE CONCESIÓN DE RECURSO 
HIDRÁULICO CON CAPACIDAD NOMINAL TOTAL, IGUAL O MENOR A 5 MW 

Revisión: 
Fecha: 

o 
Agosto 2017 

RESPONSABLE 

Especialista de Recurso 
Hidráulico. 

Jefe Depto. de Recursos 
Energéticos Naturales 
Renovables y Especialista de 
Recurso Hidráulico. 

Gerencia de Electricidad . 

Unidad de Asesoría Jurídica. 

Superintendente 

Unidad de Asesoría Jurídica. 

Asamblea Legislativa 

Asamblea Legislativa 

Recepción de Registro de 
Electricidad y 
Telecomunicaciones 

PASO 

38 

ACCION 
Jurídico y Jefe Depto. de Recursos Energéticos 
Naturales Renovables, a fin de analizar requerimiento 
de Asamblea Legislativa y proceder a elaborar el 
informe correspondiente y lo remite al Jefe de 
Departamento. 

Revisa Informe de Evaluación con anexos, dándose 
dos situaciones: 

a) Si tiene modificaciones, regresa a paso 37 
b) Si no tiene modificaciones, Remite a la 

Gerencia para su revisión, sigue paso 39. 

39 Se remite a la Gerencia de Electricidad, el informe de 
con la respuesta a la solicitud de la Asamblea y si 
procede los anexos o información técnica de proyecto 
de contrata. 

40 

41 

42 

43 

44 

45 

46 

Remite a la Unidad de Asesoría Jurídica el Informe de 
respuesta para la Asamblea Legislativa. 

Recibe, revisa y elabora el Acuerdo con el informe de 
respuesta para la Asamblea Legislativa y tramita la 
firma con el Superintendente. 

Recibe y firma el Acuerdo con el informe de respuesta 
para la Asamblea Legislativa y lo remite a la Unidad 
de Asesoría Jurídica para su notificación. 

Notifica a la Comisión de Asamblea Legislativa el 
informe con las respuestas a las observaciones 
indicadas. 

Recibe y revisa informe con respuesta y procede a 
emitir dictamen técnico favorable para otorgar la 
concesión . 

Emite el decreto legislativo de aprobación de la 
concesión , se mandará a publicar al Diario Oficial y se 
comunicará al Fiscal General de la República para 
que suscriba la contrata correspondiente. Remite a 
SIGET el expediente del trámite de la Concesión para 
su resguardo, sigue en paso 48. 

Recibe copia de Contrato de Concesión para su 
inscripción en el Registro de Contratos e informa a la 
Gerencia de Electricidad. 
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

Número: 
Edición : 

PTE- 001 
4 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENÉRGETICOS NATURALES RENOVABLES 
ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE CONCESIÓN DE RECURSO 
HIDRÁULICO CON CAPACIDAD NOMINAL TOTAL, IGUAL O MENOR A 5 MW 

Revisión : 
Fecha: 

o 
Agosto 2017 

RESPONSABLE 

Recepcionista 

Superintendente( a) 

Asistente Administrativa de la 
Gerencia de Electricidad 

Gerente de Electricidad 

Jefe Depto. de Recursos 
Energéticos Naturales 
Renovables 

Especialista de Recurso 
Hidráulico. 

PASO ACCION 

47 Recibe de la Asamblea Legislativa la notificación con 
el expediente completo del trámite de la Concesión 
para su resguardo y traslada a la Superintendencia. 

48 Recibe y margina a la Gerencia de Electricidad, el 
expediente de la solicitud de concesión en trámite. 

49 Recibe y traslada al Gerente de Electricidad, la 
notificación de la Asamblea Legislativa de la 
Concesión en trámite. 

50 Recibe y Margina al Jefe Depto. de Recursos 
Energéticos Naturales Renovables, la notificación de 
la Asamblea Legislativa de la Concesión en trámite. 

51 Recibe la notificación· de la Asamblea Legislativa con 
el expediente de la Concesión otorgada para su 
supervisión y vigilancia . 

52 Planifica, coordina y da seguim iento al desarrollo del 
proyecto a construir para el manejo eficiente del 
recurso hidráulico concesionado. 
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENÉRGETICOS NATURALES RENOVABLES 
ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE CONCESIÓN DE RECURSO 
HIDRÁULICO CON CAPACIDAD NOMINAL TOTAL, IGUAL O MENOR A 5 MW 

4. FLUJOGRAMA 

ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE CONCESIÓN DE RECURSO 
HIDRÁULICO CON CAPACIDAD NOMINAL TOTAL, IGUAL O MENOR 
A5MW 

AS ISTENTE 

RECEPCIONISTA SUPERINTENDENTE 
ADM INISTRATIVA GERENTE DE 

GERENCIA DE ELECTRIC IDAD 
ELECTRICIDAD 

INICIO 

+ y Recibe solicitud de 
concesión Art. 7 de 
la Ley Reguladora 

7 

para el Otorgamiento 
de Concesiones, y 
remite a Supcia. y 

GE-1 

1 
Recibe y margina la 

solicitud a la Gerencia • de Electricidad -2 
Recibe solicitud y 

entrega al Gerente de • Electricidad -3 
1 Recibe y margina 1 

la solicitud al 

1 
Depto. RENAR-4 

Número: 
Edición: 

PTE - 001 
4 

Revisión: o 
Fecha: Agosto 2017 

CODIGO: PTE-üOl 

ESPECIALISTA DE 
JEFE DEPTO. 

RECURSO 
RENAR 

HIDRAULICO 

• 
Margina la solicitud 
al Especialista de 

Recurso Hidráulico- • 5 
Revisa los datos y 

anexos de la 
solicitud conforme al 

Art. 7 de la 
LROCPGPE-6 

• Elabora memorando 
marginando 

documentos legales 

~ 
Programa 

reuniones con 
Colaborador 

Jurídico y Jefe 
Depto. RENAR -8 

e ~ 
b) Prepara 

a) Emite el informe 
informe de para que 
Aceptación Unidad 

de la Jurídica 
solicitud y prepare 

continua en Acuerdo y 
paso 9 continua en 

paso 10 

~ 
V 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

Número: PTE- 001 
Edición: 4 
Revisión: O SIGET DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENÉRGETICOS NATURALES RENOVABLES 

ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE CONCESIÓN DE RECURSO 
HIDRÁULICO CON CAPACIDAD NOMINAL TOTAL, IGUAL O MENOR A 5 MW 

Fecha: Agosto 2017 

ANÁLIS IS Y EVA LUACIÓN DE SOLIC ITUDES DE CONC ESIÓN DE RECURSO 
HIDRÁULICO CON CAPACIDA D NOMINAL TOTA L, IGUAL O M ENOR 
A5MW 

CODIGO: PTE-00 1 

ESPECIALISTA DE 
RECURSO 

HIDRAULICO 

Elabora informe de 
admisibilidad para 

JEFE DEPTO. 
RENAR 

recibir obs.y remite a H-----, 
Jefe Depto. RENAR-9 ... 

1 ~¡--.._ Prepara memorando 
'-.....___/ con detalle de inform. 

que el solicitante 
debe presentar para 
cumplir requisitos del 

Art. 7 de la 
LROCPG PE-10 

Revisa informe de 
admisibilidad e 
información de 

cartel de 
publicación -1 1 

~~ 
1 

Remite a la 
Gerencia _para 1--• 

su rev1s1on 

GERENTE DE 
ELECTRICIDAD 

Revisa informe de 
admisibilidad y 

cartel de 
publicación -12 

SI 

¿Tiene 

UNIDAD DE 
ASESOR lA 
JURIDICA 

ESPECIALISTA DE 
SUPERINTENDENTE RECURSO 

HIDRAULICO 

modificaciones f---
? 

NO 

Lo remite al 
Asesor Jurídico 

para elaboración 
de acuerdo 

Recibe, revisa, 
elabora Acuerdo de 
admisión de solicitud r-----, 

1 y pasa a firma de 
Superintendente -13 

Firma el Acuerdo y lo 
remite a la Unidad de 
Asesoría Jurídica -1 4 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENÉRGETICOS NATURALES RENOVABLES 
ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE CONCESIÓN DE RECURSO 
HIDRÁULICO CON CAPACIDAD NOMINAL TOTAL, IGUAL O MENOR A 5 MW 

ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE CONCESIÓN DE RECURSO 
HIDRÁULICO CON CAPACIDAD NOMINAL TOTA L, IGUA L O MENOR 
A5MW 

U N IDAD DE ASESORIA G ERENTE D E ASISTENTE D E LA JEFE D EPT O . 

Número: 
Edición: 
Revis ión : 
Fecha: 

UNIDAD DE 

PTE - 001 
4 
o 
Agosto 2017 

CODIGO: PTE-001 

ESPECIALISTA D E 
RECURSO 

JU RIDICA ELECTRICIDAD GERENCIA RENAR COMUN ICACIONES 
HIDRAULI CO 

y 
Notifica Acuerdo al 

solicitante si la solicitud es 
admitida, se ordena la 

publicación del proyecto y se 
informará a la Asamblea 

Legislativa -15 

... 
Remite a Unidad de 

Comunicaciones información 
del proyecto, según 

establecido en el Art. 9 de la 
LROCPGPE, para su 

lY 
publicación -16 . .. 

Si es Acuerdo de 
prevención, notifica al 
solicitante presentar 

información en un plazo de 
15 días y regresa al paso 1 
y sigue del paso 2 al 16 -17 .. 
Si la solicitud es rechazada 
se comunica al solicitante 

que la declaratoria de 
inadmisibilidad -18 .. 

Se remite a la Gerencia de 
Electricidad, copia del 

Acuerdo y la notificación del 
mismo -19 

1 

Recibe copia del 
Acuerdo y 

notificación, 
remitiendo copia 

Asistente 1 1 Administrativo y 
Depto. RENAR-20 

Recibe copia de Recibe copia de 
Acuerdo y Acuerdo y 
notificación notificación 

Publica Información 
remitida por la 

Unidad Jurídica y 
verificada por 
Gerencia de 

Electricidad-21 

... 

V 
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENÉRGETICOS NATURALES RENOVABLES 
ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE CONCESIÓN DE RECURSO 
HIDRÁULICO CON CAPACIDAD NOMINAL TOTAL, IGUAL O MENOR A 5 MW 

ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE CONCESIÓN DE RECURSO 
HIDRÁULICO CON CAPACIDAD NOMINAL TOTAL, IGUAL O MENOR 
ASMW 

Número: 
Edición: 
Revisión: 
Fecha: 

JEFE DEPTO. 
RENAR 

UNIDAD DE 
ASESORIA JURIDICA 

ESPECIALISTA DE 
RECURSO HIDRAULICO 

GERENTE DE 
ELECTRICIDAD 

y 
Inicia procedimiento 

de recepción de 
observaciones, 
Prepara acta de 

recepción , remite a 
Unidad Juridica-22 

Revisa Informe de 

Transcurrido el plazo Art. 10 
de la LROCPGPE. Se 

elabora Informe de 
Evaluación y remite a Jefe 

Oepto. RENAR-23 

Evaluación con anexos!!+----------+------' 
-24 

Si tiene 
odificacione 

NO 

SI 

Se remite a la GE, 
informe de 

evaluación con 
anexos e 

información técnica 
de proyecto de 

contrata -25 

Recibe, revisa y prepara 
Proyecto de Contrata de 
Concesión y resolución 
para remitir Informe de 

Evaluación y expediente 
a la Asamblea Legislativa 

-27 

Remite a Unidad Jurídica, 
Informe de Evaluación, 

inform. técnica de proyecto, 
con expediente - 26 

1 

PTE- 001 
4 
o 
Agosto 2017 

CODIGO: PTE-001 

SUPERINTENDENTE 

Recibe, firma y remite a la 
Unidad Jurídica el 

borrador de Acuerdo de 
resultados de evaluación -

28. 
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

Número: 
Edición: 

PTE- 001 
4 

Revisión: o DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENÉRGETICOS NATURALES RENOVABLES 
ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE CONCESIÓN DE RECURSO 
HIDRÁULICO CON CAPACIDAD NOMINAL TOTAL, IGUAL O MENOR A 5 MW 

Fecha: Agosto 2017 

A NÁ LISIS Y EVA LUACIÓN DE SO LICITUDES DE CONC ESIÓN DE REC URSO 
HIDRÁ ULICO CON CA PAC IDA D NOMIN A L TOTA L, IG UA L O M ENOR 
A5MW 

CODIGO: PTE-00 1 

SUPERINTENDENTE 

Recibe y margina la 

UNIDAD DE 
ASESORIA 
JURIDICA 

y 
Notifica Acuerdo a la 
Asamblea Legislativa 

con Informe de 

ASAMBLEA 
LEGISLATIVA 

ENTIDAD 
SOLICITANTE 

Evaluación, proyecto 1+-------,-- -+------, 
de contrata y ... + 

expediente completo 
y al solicitante de la 

Concesión -29 
Recibe notificación Recibe notificación 

de Acuerdo con de Acuerdo con 
Expediente de dictamen de so licitud 

Solicitud de de concesión-31 
Concesión con 

documentos anexos 
-30 

~ 
l Sigue en paso 45 J 

RECEPCIONISTA 

Recibe notificación 
de Asamblea 

Leg islativa sobre 
observaciones a 

expediente de 
solicitud de 
concesión y 
traslada a 

Superintendente-32 

solicitud a la GE y a 1+-+-- --- -----+----------1--------t----____J 
Unidad de Asesoría 

Jurídica-33 

ASISTENTE 
ADMINISTRA TI VA 

GERENCIA DE 
ELECTRICIDAD 

Recibe solicitud 
de la Asamblea 

Legislativa y 
entrega al Gerente 
de Electricidad-34 

1 
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SIGET 
IUru!UfT'ENII~CU.GPIIULDI 

~lOAD Y TB..ECOMUNIC.O.CIOMU 

SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENÉRGETICOS NATURALES RENOVABLES 
ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE CONCESIÓN DE RECURSO 
HIDRÁULICO CON CAPACIDAD NOMINAL TOTAL, IGUAL O MENOR A 5 MW 

ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE CONCESIÓN DE RECURSO 
HIDRÁULICO CON CAPACIDAD NOMINAL TOTAL, IGUAL O MENOR 
A5MW 

Número: 
Edición: 
Revisión: 
Fecha: 

PTE- 001 
4 
o 
Agosto 2017 

CODIGO: PTE-001 

GERENTE DE 
ELECTRICIDAD 

JEFE DEPTO. 
RENAR 

ESPECIALISTA 
DE RECURSO 
HIDRAULICO 

UNIDAD DE 
ASESORIA 
JURIDICA 

SUPERINTENDENTE 
ASAMBLEA 

LEGISLATIVA 

y 
Recibe y margina la 

solicitud de la 
Asamblea 

Legislativa al Depto. 
RENAR-35 

Remite a la Unidad 
Jurídica Informe de 

respuesta para la 
Asamblea 

Legislativa -40 

• 
Margina solicitud de 

modificac.de la 
Asamblea Legislativa 11-----:¡_ 

al Especialista de ..1 
Recurso Hidráulico-

36 
Programa y realiza 

reuniones con 
¡c_ ______ _jll Colaborador Jurídico 

y Jefe Depto.RENAR 
y elabora informe -37 

Revisalnformede ~~ 
Evaluación con 

1 
anexos-38 

~' 
Remite a Gerente 1 

de Electricidad 
para revisión 

Se remite a la GE, 
informe con la 
respuesta a la 
solicitud de la 

Asamblea-39 

Recibe, revisa y 
elabora Acuerdo con 

1 informe de 
respuesta para la 

Asamblea 
Legislativa y tramita 

firma con 
Superintendente-41 

~ 

Recibe y firma el Acuerdo 
Y lo remite a la Unidad 

Jurídica -42 

Notifica a la 1 

Comisión de 
Asamblea 

Legislativa el informe~------' 
con las respuestas a 

las observaciones 
indicadas-43 
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SIGET 
IUPPUN'nltOMCIAGRHII!AlD! 

n.tCTIUI:III,UITTUI!COfoiiUNtC:.\CIONU 

SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENÉRGETICOS NATURALES RENOVABLES 
ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE CONCESIÓN DE RECURSO 
HIDRÁULICO CON CAPACIDAD NOMINAL TOTAL, IGUAL O MENOR A S MW 

ANÁLIS IS Y EVA LUACIÓN DE SOLI CITUDES DE CONCESIÓN DE RECURSO 

HIDRÁULICO CON CAPACIDAD NOMINAL TOTA L, IGUAL O MENOR 

A5MW 

AS ISTENTE 
ASAMBLEA R E C EPC IO N DE ADMINI STRA TIVA 

Número: 
Edición : 
Revisión : 
Fecha: 

PTE- 001 
4 
o 
Agosto 201 7 

CODIGO: PTE-001 

JEFE 

G ERENTE DE 
DEPTO.RENAR/ 

LEG ISLATIVA REGI ST R O 
SUPERINTENDENTE 

GEREN CIA DE E L E C TRIC IDA D 
E S PEC IA LISTA 

DE REC URSO 
ELECTRIC IDAD 

HIDRAULICO 

y 
Recibe y revisa 

informe con respuesta 
y a emite dictamen 

técnico favorable para 
otorgar la concesión-

44 

.. 
Emite decreto 

legislativo, publica al 
Diario Oficial y se 
comunica al Fiscal 
General para que 

suscriba la contrata. .. 
Remite a SIGET el Recibe copia de 

expediente del trámite Contrato de 
de la Concesión para su Concesión para su 

resguardo-45 inscripción en el 
Registro e informa a 

la Gerencia de 
Electricidad-46 

i 
t<ec1oe ae Asam01ea 

Legislativa la Recibe y margina a la 
Recibe y traslada 

notificación con el al Gerente de 
expediente del 

Gerencia de 
Electricidad, la Recibe y Margina Electricidad, el 

trámite de la expediente de la -notificación de la 1-
_.,. 

al Jefe Depta. 

l Concesión para su solicitud de concesión Asamblea RENAR-50 
resguardo y traslada en trámite-48 Legislativa de la 
a Superintendencia- Concesión-49 t-<ec1be Ja 

47 notificación de la 
Asamblea 

Legislativa con el 
expediente de la 

Concesión 
otorgada para su 

supervisión y 
viqilancia-51 

• 
Planifica, coordina 
y da seguimiento 
al desarrollo del 

proyecto a 
construir - 52 

... 
FIN ) 
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENÉRGETICOS NATURALES RENOVABLES 
ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE CONCESIÓN DE RECURSO 
HIDRÁULICO CON CAPACIDAD NOMINAL TOTAL, IGUAL O MENOR A 5 MW 

Número: PTE- 001 
Edición: 4 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

5. LISTADOS DE DISTRIBUCIONES, REVISIONES Y EDICIONES. 

• LISTADO DE DISTRIBUCIÓN 

Edición 2 (Primera Distribución) 

Fecha Persona 

Distribución Adicional 

Fecha Documento 
Revisado 

c.c. 

• LISTADO DE REVISIONES 

Modificaciones por capítulo 

ce 

Fecha Revisión No. Capítulo 
Afectado 

• LISTADO DE EDICIONES 

Histórico 

Área 

Persona 

Página 
Modificada 

Fecha Observaciones 

Recibido 

Recibido 

Autorizado 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 

SIGET GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGÉTICOS NATURALES RENOVABLES 

..::.;:.,"';":~,::::,~ ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE CONCESIÓN DE RECURSO 
GEOTÉRMICO MAYORES A 5 MEGA VATIOS. 

Número: PTE- 002 
Edición: 4 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

TITULO: ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE CONCESIÓN DE 
RECURSOS GEOTÉRMICO MAYORES A 5 MEGAVATIOS. 

PREPARADO POR: 

NOMBRE: Carmen Elena Torres 

CARGO: Jefe Departamento de Recursos Energéticos Naturales Renovables 

AUTORIZADO POR: 

NOMBRE: José Luis Regalado Morataya 

Fecha: Agosto de 2017 

CONTENIDO: 

1. Objetivo 
2. Ámbito de Aplicación 
3. Procedimientos 
4. Flujograma 
5. Listados de Distribución, Revisiones y Ediciones 

Observaciones: ____________________________________________________________ _ 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 

SIGET GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGÉTICOS NATURALES RENOVABLES 
ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE CONCESIÓN DE RECURSO 
GEOTÉRMICO MAYORES A 5 MEGA VATIOS. 

1. OBJETIVO 

Número: 
Edición: 
Revisión: 
Fecha: 

PTE- 002 
4 
o 
Agosto 2017 

Definir la metodología a seguir en el análisis y evaluación de las solicitudes de 

concesión para la explotación de Recurso Geotérmico en proyectos de generación de 

energía eléctrica mayores a 5 Megavatios, considerando las disposiciones de la 

Sentencia 28-2008 y el Acuerdo No. 829-E-2012. 

2. AMBITO DE APLICACION 

El procedimiento es aplicable al Departamento de Recursos Energéticos Naturales 

Renovables en la función de revisar, evaluar, verificar y recomendar para su aprobación 

las solicitudes de concesión en proyectos con recurso geotérmico mayores a 5 MW y los 

requerimientos de información. 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES Número: PTE - 002 
Edición: 4 SIGET GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGÉTICOS NATURALES RENOVABLES 
ru~,':;~~ ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE CONCESIÓN DE RECURSO 

Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

GEOTÉRMICO MAYORES A 5 MEGA VATIOS. 

3. PROCEDIMIENTO 

PTE - 002 ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE CONCESIÓN DE 
RECURSO GEOTÉRMICO MAYORES A CINCO MEGAVATIOS. 

RESPONSABLE 
Recepcionista. 

Superintendente. 

Asistente de la Gerencia. 

Gerente de Electricidad. 

Jefe Depto. de Recursos 
Energéticos Naturales 
Renovables. 

Especialista de Recurso 
Geotérmico. 

Jefe Depto. de Recursos 
Energéticos Naturales 
Renovables 

Gerente de Electricidad. 

PASO 
1 

2 

3 

4 

5 

6 

ACCION 
Recibe solicitud de concesión, dicha solicitud deberá 
cumplir con lo establecido en el Art. 13 de la Ley 
General de Electricidad (LGE), Art, 8 del Reglamento 
y Acuerdos Nos. 257 -E-2006 y 829-E-2012, a 
continuación remite los documentos a la 
Superintendencia y a la Gerencia de Electricidad . 

Recibe y margina la solicitud a la Gerencia de 
Electricidad. 

Recibe solicitud y entrega al Gerente de Electricidad. 

Recibe y margina la solicitud al Depto. de Recursos 
Energéticos Naturales Renovables. 

Recibe y margina la solicitud al Especialista de 
Recurso Geotérmico. 

Recibe, revisa preliminarmente de los datos y anexos 
de la solicitud conforme al Art. 13 de la LGE, Art. 16 
del Reglamento, Acuerdos No 257-E-2006 y 829-E-
2012. . 

7 Elabora memorando marginando documentos legales 
a Asesoría Jurídica para revisión. 

8 Programa y realiza reuniones con Colaborador 
Jurídico, a fin de analizar solicitud. 

9 Elabora el informe de admisión y memo de remisión a 
la Unidad de Asesoría Jurídica. Remite propuesta a 
Jefe de Depto. RENAR. 

10 

11 

Revisa informe y memorando, dándose dos 
situaciones: 
Si tiene modificaciones, regresa a paso 9. 
Si no tiene modificaciones, Remite a la Gerencia para 
su revisión, sigue paso 11. 

Recibe, revisa informe y memorando, dándose dos 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES Número: PTE- 002 
4 Edición: SIGET GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGÉTICOS NATURALES RENOVABLES 
ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE CONCESIÓN DE RECURSO 

SUI'VIINTOfOENCLt.GI!JttliALDE 
fUCTl!ICIDAD Y TUECOMUNlCACIOMES 

Revisión: o 
Fecha: Agosto 2017 

GEOTÉRMICO MAYORES A 5 MEGA VATIOS. 

RESPONSABLE 

Unidad de Asesoría Jurídica. 

Superintendente. 

Unidad de Asesoría Jurídica. 

Gerencia de Electricidad. 

Jefe Depto. de Recursos 
Energéticos Naturales 
Renovables. 

PASO 

12 

13 

14 

ACCION 
situaciones: 

a) Si tiene modificaciones, continúa paso 1 O 
b) Si no tiene modificaciones, lo remite al Asesor 

Jurídico para elaboración acuerdo de 
admisión, continúa paso 12. 

Recibe, revisa y elabora el Acuerdo para pasar a 
firma del Superintendente. 

Recibe y firma el Acuerdo y lo remite a la Unidad de 
Asesoría Jurídica. 

Sí Cumple, el Acuerdo es de Aceptación de la 
solicitud. Si No cumple el Acuerdo es de Prevención 
al solicitante para que cumpla con los requerimientos 
de SIGET. 

15 Notifica el Acuerdo al solicitante si es de admisión de 
la solicitud de concesión , realizando lo siguiente: 

a) Solicita inscribir el Acuerdo en el Registro de 
Electricidad y Telecomunicaciones. 

b) Remite al Depto. de Comunicaciones y 
Relaciones Públicas la información de los 
datos del proyecto solicitado en la concesión, 
según lo establecido en el Art. 16, del RLGE 
para su publicación. Continua paso 19 

e) Remite a la Gerencia de Electricidad, copia del 
Acuerdo y la notificación del mismo. 

16 Si el acuerdo es para prevenir al solicitante se notifica 
y se le da un plazo para que subsane lo observado y 
remite a la Gerencia de Electricidad, copia del 
Acuerdo y la notificación del mismo. 

17 

18 

Recibe copia del Acuerdo y la notificación, remitiendo 
copia para Asistente Administrativo y Depto. de 
Recursos Energéticos Naturales Renovables. 

Recibe Acuerdo y da el seguimiento: 
a) Si el Acuerdo es de aceptación, se prepara la 

información del proyecto en cumplimiento al 
Art. 16 del RLGE. Coordina con la Unidad 
Comunicaciones y Relaciones Públicas la 
información de los datos del proyecto 
solicitado en la concesión , según lo 
establecido en el Art. 16, del RLGE para su 
publicación. 

Página 4 de 18 



SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES Número: PTE- 002 
Edición: 4 SIGET GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGÉTICOS NATURALES RENOVABLES 
"":~.:::,~ ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE CONCESIÓN DE RECURSO 

Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

GEOTÉRMICO MAYORES A 5 MEGA VATIOS. 

RESPONSABLE 

Especialista de Recurso 
Geotérmíco. 

Depto. de Comunicaciones y 
Relaciones Públicas. 

Jefe Depto. de Recursos 
Energéticos Naturales 
Renovables. 

Entidad Solicitante. 

Jefe Depto. de Recursos 
Energéticos Naturales 
Renovables. 

Especialista de Recurso 
Geotérmíco. 

Jefe Depto. de Recursos 
Energéticos Naturales 
Renovables. 

Gerente de Electricidad 

PASO 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

ACCION 

b) Sí el Acuerdo es de prevención se verifican 
los tiempos establecidos para que el 
solicitante subsane la Prevención hecha, 

Coordina con la Unidad Comunicaciones y 
Relaciones Públicas la información de los datos del 
proyecto solicitado en la concesión, según lo 
establecido en el Art. 16, del RLGE para su 
publicación. 

Publica la Información remitida por la Unidad de 
Asesoría Jurídica y revisada por Gerencia de 
Electricidad. 

Inicia procedimiento para recepción de oposiciones de 
proyectos excluyentes. Procedimiento descrito en la 
RLGE, Capítulo 11, sección 11. Continúa paso 22. 

Presenta documentos y aclaraciones a la prevención 
e inicia proceso nuevamente. Inicia en paso 1. 

Transcurrido el plazo que establece el RLGE, se 
determinará sí el proyecto será sometido o no a 
licitación teniendo dos situaciones: 

a) Hay oposiciones al proyecto, continúa paso 
24. 

b) No hay oposiciones al proyecto continúa paso 
30. 

Sí las oposiciones no son subsanadas por el 
solicitante, se elabora informe y se remite a Jefe de 
RENAR para remisión a la Gerencia de Electricidad. 

Revisa informe y memorando, dándose dos 
situaciones: 

a) Sí tiene modificaciones, regresa a paso 24. 
b) Sí no tiene modificaciones, Remite a la 

Gerencia para su revisión, sigue paso 26. 

Recibe, revisa informe y memorando, dándose dos 
situaciones: 

a) Sí tiene modificaciones, continúa paso 25 
b) Sí no tiene modificaciones, lo remite al Asesor 

Jurídico para elaboración acuerdo de 
admisión, continúa paso 27. 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES Número: PTE- 002 
4 Edición : SIGET GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGÉTICOS NATURALES RENOVABLES 
ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE CONCESIÓN DE RECURSO 

SIH'DIIN'TDIDUICIAaotU.U.M 
oxeTIIICICAOY~COMUtll~ 

Revisión: o 
Fecha: Agosto 2017 

GEOTÉRMICO MAYORES A 5 MEGA VATIOS. 

RESPONSABLE 
Unidad de Asesoría Jurídica. 

Superintendente. 

Unidad de Asesoría Jurídica. 

Especialista de Recurso 
Geotérmico. 

Jefe Depto. de Recursos 
Energéticos Naturales 
Renovables. 

Gerente de Electricidad. 

Unidad de Asesoría Jurídica 

Unidad de Comunicaciones y 
Relaciones Públicas 

Comité de Evaluación: 
Jefe Depto. de Recursos 
Energéticos Naturales 
Renovables, Especialista de 
Recurso Geotérmico, Sub
Gerente. 

PASO 
27 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

34 

35 

ACCION 
Recibe, revisa y elabora el Acuerdo donde se notifica 
al solicitante y a la Asamblea Legislativa que no se 
recomienda otorgar la concesión para pasar a firma 
del Superintendente. 

Recibe y firma el Acuerdo y lo remite a la Unidad de 
Asesoría Jurídica. 

Notifica al solicitante y a la Asamblea Legislativa que 
no se recomienda otorgar la concesión para pasar a 
firma del Superintendente, fin de proceso. 

Elabora las bases de calificación de entidades y las 
remite al Jefe del Departamento para revisión . 

Recibe y revisa las bases y si hay observaciones, 
regresa a paso 29 y si no las remite a la Gerencia de 
Electricidad. 

Recibe y revisa las bases si encuentra observaciones 
regresa al paso 30 y si no remite a la Unidad de 
Asesoría Juríd ica para elaborar Acuerdo de selección 
del proyecto de concesión a licitar. 

Revisa Documento con Bases de Calificación y 
elabora Acuerdo aprobando comité de calificación, 
documentos con indicaciones para la Calificación de 
entidades, la información de los datos del proyecto 
estableciendo los días y el lugar en que estarán 
disponibles los documentos e inicia procedimiento 
para recepción los documentos de calificación de 
firmas Procedimiento descrito en la LGE, Capitulo 11 . 

Publica la Información remitida por la Unidad de 
Asesoría Jurídica. 

Recibe documentos de calificación de firmas 
interesadas para el derecho de explotación del 
recurso. 
Realizada la calificación SIGET publicará los 
resultados y los notificará a todas las entidades que 
hayan solicitado ser calificadas . 

36 Si además de la entidad que solicitó originalmente la 
Concesión , no existiesen otras que soliciten ser 
inscritas para el proceso de licitación, Se 
recomendará a la Asamblea que otorgue la 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES Número: PTE- 002 
4 Edición: SIGET GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGÉTICOS NATURALES RENOVABLES 
ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE CONCESIÓN DE RECURSO 

SUP'DIIIfT'fNDIUfCIAGDttJW..DE 
lU:CTIUCIIWIY~IC.t.CIONES 

Revisión: o 
Fecha: Agosto 2017 

GEOTÉRMICO MAYORES A 5 MEGA VATIOS. 

RESPONSABLE 

Asamblea Legislativa 

Entidad Solicitante. 

PASO ACCION 
Concesión directamente a quien la hubiese solicitado, 
sin cargo alguno. 

37 Transcurridos quince días después de la fecha de 
publicación de los resultados de la calificación, la 
SIGET invitará a las entidades calificadas a presentar 
su oferta económica en sobre sellado. 

38 El acto de apertura de oferta será público y podrá 
participar en él cualquier persona, tenga o no un 
interés en la licitación en particular 

39 Abiertas las ofertas, la SIGET contará con un plazo 
máximo de ocho días para determinar quién ofreció el 
mejor precio, cumpliendo con la garantía requerida. 
Dicha determinación la notificará a todos los 
oferentes. 

40 En caso que el monto de la oferta ganadora no 
corresponda a quien solicitó originalmente la 
Concesión, éste contará con un plazo de quince días 
a partir de la fecha de notificación a que se refiere el 
artículo anterior, para comunicar su intención de 
pagar el ochenta y cinco por ciento (85%) de dicho 
monto para la explotación de recursos geotérmicos. 

Si la entidad que solicito originalmente la Concesión 
manifiesta su disposición de pagar por el porcentaje a 

41 que se refiere el artículo anterior, la SIGET emitirá, 
publicará y notificará a la Asamblea Legislativa el 
Acuerdo correspondiente, recomendando que se 
otorgue la Concesión . 

La entidad a que se le haya otorgado la Concesión 
deberá realizar el pago correspondiente a la SIGET, 

42 por medio de cheque certificado librado contra una 
institución bancaria nacional, dentro de los quince 
días siguientes a la fecha de notificación. 

43 

44 

Recibe Acuerdo de resultados de licitación, informe 
de evaluación y Expediente de Solicitud de Concesión 
con documentos anexos y se advierten dos 
situaciones: 

a) Se advierten modificaciones, sigue paso 44. 
b) Si no tiene modificaciones, sigue paso 55. 

Recibe notificación de Acuerdo con dictamen de 
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GEOTÉRMICO MAYORES A 5 MEGA VATIOS. 

RESPONSABLE 

Recepcionista 

Superintendente. 

Asistente de la Gerencia de 
Electricidad. 

Gerente de Electricidad . 

Jefe Depto. de Recursos 
Energéticos Naturales 
Renovables y Especialista de 
Recurso Geotérmico. 

Especialista de Recurso 
Geotérmico. 

Jefe Depto. de Recursos 
Energéticos Naturales 
Renovables y Especialista de 
Recurso Geotérmico. 

Gerencia de Electricidad. 

Unidad de Asesoría Jurídica. 

Superintendente 

Unidad de Asesoría Jurídica. 

PASO 

45 

46 

47 

48 

49 

50 

51 

52 

53 

54 

55 

ACCION 
solicitud de concesión . 

Recibe notificación de Asamblea Legislativa sobre 
observaciones a expediente de solicitud de concesión 
y traslada a Superintendente. 

Recibe y margina la sol icitud a la Gerencia de 
Electricidad y a la Unidad de Asesoría Jurídica. 

Recibe solicitud de la Asamblea Legislativa y entrega 
al Gerente de Electricidad. 

Recibe y margina la solicitud de la Asamblea 
Legislativa al Depto. de Recursos Energéticos 
Naturales Renovables. 

Margina, analiza y prepara requerimientos de la 
solicitud de modificaciones de la Asamblea Legislativa 
al Especialista de Recurso Geotérmico. 

Programa y realiza reuniones con Colaborador 
Jurídico y Jefe Depto. de Recursos Energéticos 
Naturales Renovables, a f in de analizar requerimiento 
de Asamblea Legislativa y proceder a elaborar el 
informe correspondiente y lo remite al Jefe de 
Departamento. 

Se remite a la Gerencia de Electricidad, el informe de 
con la respuesta a la solicitud de la Asamblea y si 
procede los anexos o información técnica de proyecto 
de contrata. 

Remite a la Unidad de Asesoría Jurídica el Informe de 
respuesta para la Asamblea Legislativa. 

Recibe, revisa y elabora el Acuerdo con el informe de 
respuesta para la Asamblea Legislativa y tramita la 
firma con el Superintendente. 

Recibe y firma el Acuerdo con el informe de respuesta 
para la Asamblea Legislativa y lo remite a la Unidad 
de Asesoría Jurídica para su notificación. 

Notifica a la Comisión de Asamblea Legislativa el 
informe con las respuestas a las observaciones 
indicadas. 
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GEOTÉRMICO MAYORES A 5 MEGA VATIOS. 

RESPONSABLE 

Comisión de Asamblea 
Legislativa 

Asamblea Legislativa 

Recepción de Registro de 
Electricidad y 
Telecomunicaciones 

Recepcionista 

Superintendente( a) 

Asistente Administrativa de la 
Gerencia de Electricidad 

Gerente de Electricidad 

Jefe Depto. de Recursos 
Energéticos Naturales 
Renovables 

Especialista de Recurso 
Geotérmico. 

PASO ACCION 

56 Recibe y revisa informe con respuesta y procede a 
emitir dictamen técnico favorable para otorgar la 
concesión . 

57 

58 

59 

60 

61 

62 

63 

64 

Emite el decreto legislativo de aprobación de la 
concesión , se mandará a publicar al Diario Oficial y se 
comunicará al Fiscal General de la República para 
que suscriba la contrata correspondiente, en caso de 
pago a realizar la totalidad de estos ingresos serán 
transferidos al FINET. Remite a SIGET el expediente 
del trámite de la Concesión para su resguardo, sigue 
en paso 58. 

Recibe copia de Contrato de Concesión para su 
inscripción en el Registro de Contratos e informa a la 
Gerencia de Electricidad. 

Recibe de la Asamblea Legislativa la notificación con 
el expediente completo del trámite de la Concesión 
para su resguardo y traslada a la Superintendencia. 

Recibe y margina a la Gerencia de Electricidad , el 
expediente de la solicitud de concesión en trámite. 

Recibe y traslada al Gerente de Electricidad, la 
notificación de la Asamblea Legislativa de la 
Concesión en trámite. 

Recibe y Margina al Jefe Depto. de Recursos 
Energéticos Naturales Renovables, la notificación de 
la Asamblea Legislativa de la Concesión en trámite. 

Recibe la notificación de la Asamblea Legislativa con 
el expediente de la Concesión otorgada para su 
supervisión y vigilancia. 

Planifica , coordina y da seguimiento al desarrollo del 
proyecto a construir para el manejo eficiente del 
recurso Geotérmico concesionado . 
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ASISTENTE 
GERENTE DE 

RECEPC IONISTA SUPERINTENDENTE ADMIN ISTRATIVA 
GCIA .ELECTRIC IDAD 

ELECTRIC IDAD 

e INICIO 

• y y Recibe solicitud de 
concesión Art. 13 de 

la Ley General de 

6 1 

Electricidad (LGE). 
Art. Bdel 

Reglamento y 
Acuerdos Nos. 257-

E-2006 y 829-E-
2012, y remite a 

Superintencia y GE 

1 
Recibe y margina la 

solicitud a la Gerencia 
de Electricidad -2 ¡ 

Recibe solicitud y 
entrega al Gerente de 

1 Electricidad -3 

1 Recibe y margina 1 
la solicitud al 

1 
Depto. RENAR-4 

Número : 
Edición: 

PTE- 002 
4 

Revisión: o 
Fecha: Agosto 2017 

CODIGO: PTE-002 

JEFE DE D EPTO . 
ESPECIALISTA DE 

RECURSO 
RE NAR 

GEOTERM ICO 

1 
Margina la solicitud 
al Especialista de 

Recurso + Geotérmico-5 
Revisa los datos y 

anexos de la 
solicitud conforme al 

Art. 13 de la LGE, 
Art. 16del 

Reglamento, 
Acuerdos N" 257-E-
2006 y 829-E-2012-

6 

Elabora memorando 
marginando 

documentos legales 

~ 
Programa 

reuniones con 
Colaborador 
Juridico -8 

¡ 

V 
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ODIGO: PTE-002 

ESPECIA LISTA DE 
RECURSO 

GEOTERMICO 

JEFE DEPTO. 
RENAR 

GERENTE DE 
ELECTRICIDAD 

UNIDAD DE 
ASESORIA 
JURIDICA 

SUPERINTENDENTE 
ASISTENTE 

ADMINISTRATIVA 

y 
• Elabora informe de 

admisión a la Unidad 1+------, 
Jurídica y remite a 1 

Jefe Depto. RENAR-9 

Revisa informe y 
memorando -10 

L------...f-<4.? 
1 

Remite a la 1 

Gerencia .~a ra 

1

1---+------,l 
SU reVISIOn • 

Recibe. revisa 
informe y 

memorando -1 1 

~-
Lo remite al 

Asesor Jurídico 
para elaboración 

de acuerdo 

Recibe, revisa, 
elabora Acuerdo y 

pasa a fi rma de 
Superintendente -12 1 

Firma el Acuerdo y lo 
remite a la Unidad de 
Asesoría Jurídica -13 
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Número: 
Edición: 
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CODIGO: PTE-002 

UNIDAD DE ASESORIA 
JURIDICA 

GERENTE DE 
ELECTRICIDAD 

ASISTENTE 
ADMINISTRATIVA 

GERENCIA DE 
ELECTRICIDAD 

JEFE DEPTO. 
RENAR 

UNIDAD DE 
COMUNICACIONES 

ESPECIALISTA DE 
RECURSO 

GEOTERMICO 

S1 Cumple, el Acuerdo es de 
Aceptación de la solicitud. Si 
No cumple el Acuerdo es de 

Prevención al solicitante 
para que cumpla con los 

requerimientos de SIGET-14 

... 
Notifica el Acuerdo al 

solicitante si es de admisión 
de la solicitud de concesión -

15 

Si el acuerdo es para 
prevenir al solicitante se 

notifica y se le da un plazo 
para que subsane lo 

observado y remite a la 
Gerencia de Electricidad-16 

1 

Recibe copia del 
Acuerdo y 

notificación, 
remitiendo copia 

Asistente 
Administrativo y 

Depto. RENAR-17 
1 

Recibe copia de 
Acuerdo y 
notificación 

1 
Recibe copia de 

Acuerdo y 
notificación 

Coordina con 
Comunicaciones la 

información del 
Recibe Acuerdo Y proyecto solicitado 
da el seguimiento- 1-+-- -----....ri 

18 
en concesión, según 

Art. 16, del RLGE 
para su publicación-

19 

Publica Información 
remitida por la 

Unidad Jurídica y 
revisada por 
Gerencia de 

Electricidad-20 

1 

j 
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Número: 
Edición: 
Revisión: 
Fecha: 

JEFE DEPTO. 
RENAR 

ENTIDAD 
SOLICITANTE 

ESPECIALISTA DE 
RECURSO GEOTERMICO 

GERENTE DE 
ELECTRICIDAD 

Inicia procedimiento 
para recepción de 

oposiciones de 
proyectos 

excluyentes -21 

Transcurrido el plazo 
que establece el 

RLGE, se 
determinará si el 

proyecto será 
sometido o no a 

licitación -23 

¡. Revisa informe y 
memorando -25 

Remite a Gerente 
de Electricidad 
para revisión 

Presenta documentos 
y aclaraciones a la 
prevención e inicia 

proceso nuevamente. 
Inicia en paso 1 -22 

1 

11 ~~·rr·s· ~ ~aso1 

r--

Recibe, revisa 
informe y 

memorando -26 

4------------1----------+-----------~--< modificaciones 
S~Sitiene 

NO 

Remite a Asesor 
Jurídico para 

elaboración de 
acuerdo 

PTE- 002 
4 
o 
Agosto 2017 

CODIGO: PTE-002 

SUPERINTENDENTE 
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SUPERINTENDENTE 

Recibe y firma el 
Acuerdo y lo remite a la 

Unidad de Asesoría 
Jurídica -28 

Revisa Documento con 
Bases de Calificación y 

elabora Acuerdo 
aprobando comité de 

calificación -33 

UNIDAD DE 
ASESOR lA 
JURIDICA 

y 
Recibe. revisa y 

~ elabora el Acuerdo Y 
pasa a firma de 

Superintendente -27 

Notifica al solicitante 
y a la Asamblea 

Legislativa . fin de 
proceso -29 

ESPECIALISTA EN JEFE DE DEPTO. 
RECURSO 

GEOTERMICO RENAR 

GERENTE DE 
ELECTRICIDAD 

UNIDAD DE 
COMUNICACIONES 

Elabora las bases 
de calificación de 
entidades y las 

remite al Jefe del 
Departamento para 

revisión - 30 
~ 

Recibe y revisa las l 
bases -31 IHt----- ----t---, 

'-------+-<~ 
1 

Remite a Gerente LU Recibe y revisa las 1 

de Electricidad 1 11 bases -32 

~-
\ 

r<em1te a 1a umaaa 
Jurídica para 

elaboración de 
acuerdo 

1 

l Publica la Información 

c_-----li---------1---------t---------+---------+1 remitida por la Unidad 
de Asesoría Jurídica-

34 

1 
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Número : 
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CODIGO: PTE-002 

RENAR/ 
ESPECIALISTA DE 

RECURSO 
GEOTERMICO/ 
SUBGERENTE 

ASAMBLEA 
LEGISLATIVA 

ENTIDAD 
SOLICITANTE 

RECEPCION ISTA SUPERINTENDENTE 

AS ISTENTE 
ADM INISTRATIVA 

GERENCIA DE 
ELECTRICIDAD 

Recibe documentos 1 
de calificación -35 

+ ~ 

Kec1be Acuerdo 
de resu ltados de 
licitación, informe 
de evaluación y 
Expediente de 

Realizada la 1 

calificación SIGET 
publicará resultados. 

+ 
Si no existen otras 

entidades, Se 
recomendará Se 

otorgue Concesión 
directa-36 

1 nvitar a entidades 
calificadas a 

presentar oferta 
económica -37 

El acto de apertura 1 
de oferta será 
público- 38 

Abiertas las ofertas, 
SIGET tiene ocho 

días para determinar 
quién ofreció el 
mejor precio -39 

Si el monto de 
oferta ganadora no 

corresponda a quien 
solicitó, tendrá15 

días para comunicar 
su pago -40 

Si la entidad paga, 
SIGET publicará y 
notific.a Asamblea 

Legislativa el 
Acuerdo -41 

La entidad debe 
pagar por medio de 
cheque certificado 

librado -42 

Solicitud de 
Concesión -43 

Si advierten 
odificacione 

Si tiene 
sigue en 
paso 44 

Sino 
tiene 

sigue en 
paso 55 

Recibe notificación 
de Acuerdo con 

dictamen de solicitud 
de concesión-44 

Recibe notif. de 
Asamblea Legisl. 

sobre obs.a 
expediente de 
concesión y 
traslada a 

Superintendente -45 

Recibe y margiAa la 
solicitud a la Gerencia 
de Electricidad y a la 
Unidad de Asesoría 

Jurídica - 46 

KeCIOe SO ICitUd de 
la Asamblea 
Legislativa y 

entrega al Gerente 
de Electricidad -4 7 
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COMISION DE 
GERENTE DE JEFE DEPTO. 

ELECTRICIDAD RENAR 
RECURSO ASESORIA SUPERINTENDENTE ASAMBLEA 

GEOTERMICO JURIDICA LEGISLATIVA 

y 
Recibe y margina la 

solicitud de la 
Asamblea Legislativa 

Margina, analiza y al Depto. RENAR - 48 
prepara requer. de 

l solicitud de modif. 
de la Asamblea 

Legislativa al 
Especialista de 

Recurso Geotérmico 
-49 

Programa y reuniones 
con Colaborador 

Jurídico y Jefe Depto. 
RENAR y analizan 
modificaciones y se 
elabora informe y 

traslada a Jefe Depto.-
50 

Remite a la GE 
informe de 

l 
respuesta a solicitud 
de la Asamblea - 51 

Recibe, revisa y 
Remite a Unidad elabora Acuerdo con el 

Jurídica Informe de informe de respuesta 
respuesta para la para Asamblea 

1 Asamblea Legislativa Leg islativa y tramita la 
-52 firma con el 

Superintendente -53 

Recibe y firma el 
Acuerdo Y remite a la 

Unidad Jurídica -54 

Notmca a ~.;om1s1on de 

1 

Asamblea Legislativa el 
informe con las 

respuestas indicadas - Recibe y revisa 
55 informe con 

1 

respuesta y 
procede a emitir 
dictamen técnico 

favorable para 
otorgar la 

concesión-56 

ó 
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ASAMBLEA 
LEGISLATIVA 

y 
Emite decreto 
legislativo de 

aprobación de 
concesión -57 

1 

RECEPCION DE 
REGISTRO 

Recibe copia de 
Contrato de 

Concesión para su 

RECEPCIONISTA SUPER INTENDENTE 

ASISTENTE 
A D M INISTRATIVA 

G ERENCIA DE 
ELECTR IC IDAD 

inscripción en el ft----
Registro e informa a 

la Gerencia de 
Electricidad-58 

Recibe de la Asamblea 
Legislativa la 

notificación con el 
expediente completo De !t----

Ia Concesión para su 
resguardo y traslada a 
la Superintendencia-59 

Recibe y margina a la 
GE, el expediente de la 
solicitud de concesión ft-----. 

en trámite -60 Recibe y traslada al 
GE, la notificación de 

la Asamblea 
Legislativa de la 

Concesión en trámite-
61 

GERENTE DE 
ELECTRICIDAD 
/JEFE DEPTO. 

RENAR/ 
ESPECIALISTA 
REC.GEOTER. 

Recibe y Margina 
al Jefe Depto. de 

RENAR, notificac.-
62 

Recibe la 
notificación con el 
expediente para 
su supervisión y 

vig ilancia-63 

Plan ifica, coordina 
y da seguimiento al 

desarrollo del 
proyecto a construir 

-64 
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RECURSO HIDRÁULICO MAYORES A 5 MW 

PREPARADO POR: 

NOMBRE: Carmen Elena Torres 

CARGO: Jefe Departamento de Recursos Energéticos Naturales Renovables. 

AUTORIZADO POR: 

NOMBRE: José Luis Regalado Morataya 

CARGO: Gerente de Electricidad 

Fecha: Agosto de 2017 

CONTENIDO: 
1. Objetivo 
2. Ámbito de Aplicación 
3. Procedimientos 
4. Flujograma 
5. Listados de Distribución, Revisiones y Ediciones 

Observaciones: ____________________________________________________________ _ 

Página 1 de 18 



SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGÉTICOS NATURALES RENOVABLES 

ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE CONCESIÓN DE RECURSO 
HIDRÁULICO MAYO RES A 5 MW 

1. OBJETIVO 

Número: PTE- 003 
Edición: 4 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

Definir la metodología a seguir en el análisis y evaluación de las solicitudes de 

concesión para la explotación de recurso hidráulico en proyectos de generación de 

energía eléctrica mayores a 5 MW, considerando las disposiciones de la Sentencia 28-

2008 y el Acuerdo No. 829-E-2012. 

2. AMBITO DE APLICACION 

El procedimiento es aplicable al Departamento de Recursos Energéticos Naturales 

Renovables en la función de revisar, evaluar, verificar y recomendar para su aprobación 

las solicitudes de concesión para la explotación del recurso hidráulico por estar 

vinculadas estas actividades con la prestación de los servicios a los que se refiere la 

Ley General de Electricidad. 
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

Número: PTE- 003 
Edición: 4 
Revisión : O 

IIJI'tltii'ITIQCO~CLt,~OI 
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DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGÉTICOS NATURALES RENOVABLES 
ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE CONCESIÓN DE RECURSO 
HIDRÁULICO MAYO RES A 5 MW 

Fecha: Agosto 2017 

3. PROCEDIMIENTO 

PTE - 003 ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE CONCESIÓN DE 
RECURSO HIDRÁULICO MAYORES A 5 MW 

RESPONSABLE 
Recepcionista. 

Superintendente. 

Asistente de la Gerencia. 

Gerente de Electricidad. 

Jefe Depto. de Recursos 
Energéticos Naturales 
Renovables. 

Especialista de Recurso 
Hidráulico. 

Jefe Depto. de Recursos 
Energéticos Naturales 
Renovables 

Gerente de Electricidad. 

PASO ACCION 
1 Recibe solicitud de concesión, dicha solicitud deberá 

cumplir con lo establecido en el Art. 13 de la Ley 
General de Electricidad (LGE), Art, 8 del Reglamento 
y Acuerdos Nos. 257-E-2006 y 829-E-2012, a 
continuación remite los documentos a la 
Superintendencia y a la Gerencia de Electricidad. 

2 Recibe y margina la solicitud a la Gerencia de 
Electricidad. 

3 Recibe solicitud y entrega al Gerente de Electricidad. 

4 Recibe y margina la solicitud al Depto. de Recursos 
Energéticos Naturales Renovables. 

5 Recibe y margina la solicitud al Especialista de 
Recurso Hidráulico. 

6 Recibe, revisa preliminarmente de los datos y anexos 
de la solicitud conforme al Art. 13 de la LGE, Art. 16 
del Reglamento, Acuerdos No 257 -E-2006 y 829-E-
2012. 

7 Elabora memorando marginando documentos legales 
a Asesoría Jurídica para revisión. 

8 Programa y realiza reuniones con Colaborador 
Jurídico, a fin de analizar solicitud-

9 Elabora el informe de admisión y memo de remisión a 
la Unidad de Asesoría Jurídica. Remite propuesta a 
Jefe de Depto. RENAR. 

10 

11 

Revisa informe y memorando, dándose dos 
situaciones: 
Si tiene modificaciones, regresa a paso 9. 
Si no tiene modificaciones, Remite a la Gerencia para 
su revisión, sigue paso 11. 

Recibe, revisa informe y memorando, dándose dos 
situaciones: 
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

Número: PTE - 003 
Edición: 4 
Revisión : O DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGÉTICOS NATURALES RENOVABLES 

ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE CONCESIÓN DE RECURSO 
HIDRÁULICO MAYORES A 5 MW 

Fecha: Agosto 2017 

RESPONSABLE 

Unidad de Asesoría Jurídica. 

Superintendente. 

Unidad de Asesoría Jurídica. 

Gerencia de Electricidad. 

Jefe Depto. de Recursos 
Energéticos Naturales 
Renovables. 

PASO 

12 

13 

14 

ACCION 
a) Si tiene modificaciones, continúa paso 1 O 
b) Si no tiene modificaciones, lo remite al Asesor 

Jurídico para elaboración acuerdo de 
admisión , continúa paso 12. 

Recibe, revisa y elabora el Acuerdo para pasar a 
firma del Superintendente. 

Recibe y firma el Acuerdo y lo remite a la Unidad de 
Asesoría Jurídica. 

Sí Cumple, el Acuerdo es de Aceptación de la 
solicitud . Si No cumple el Acuerdo es de Prevención 
al solicitante para que cumpla con los requerimientos 
de SIGET. 

15 Notifica el Acuerdo al solicitante si es de admisión de 
la solicitud de concesión, realizando lo siguiente: 

a) Solicita inscribir el Acuerdo en el Registro de 
Electricidad y Telecomunicaciones. 

b) Remite al Depto . de Comunicaciones y 
Relaciones Públicas la información de los 
datos del proyecto solicitado en la concesión, 
según lo establecido en el Art. 16, del RLGE 
para su publicación . Continua paso 20. 

e) Remite a la Gerencia de Electricidad, copia del 
Acuerdo y la notificación del mismo. 

16 Si el acuerdo es para prevenir al solicitante se notifica 
y se le da un plazo para que subsane lo observado y 
remite a la Gerencia de Electricidad, copia del 
Acuerdo y la notificación del mismo. 

17 

18 

Recibe copia del Acuerdo y la notificación, remitiendo 
copia para Asistente Administrativo y Depto. de 
Recursos Energéticos Naturales Renovables. 

Recibe Acuerdo y da el seguimiento: 
a) Si el Acuerdo es de aceptación, se prepara la 

información del proyecto en cumplimiento al 
Art. 16 del RLGE. Coordina con la Unidad 
Comunicaciones y Relaciones Públicas la 
información de los datos del proyecto 
solicitado en la concesión , según lo 
establecido en el Art. 16, del RLGE para su 
publicación. 
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

Número: PTE - 003 
Edición: 4 
Revisión: O 
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DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGÉTICOS NATURALES RENOVABLES 
ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE CONCESIÓN DE RECURSO 
HIDRÁULICO MAYORES A 5 MW 

Fecha: Agosto 2017 

RESPONSABLE 

Especialista de Recurso 
Hidráulico. 

Depto. de Comunicaciones y 
Relaciones Públicas. 

Jefe Depto. de Recursos 
Energéticos Naturales 
Renovables. 

Entidad Solicitante. 

Jefe Depto. de Recursos 
Energéticos Naturales 
Renovables. 

Especialista de Recurso 
Hidráulico. 

Jefe Depto. de Recursos 
Energéticos Naturales 
Renovables. 

Gerente de Electricidad 

Unidad de Asesoría Jurídica. 

PASO 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

ACCION 
b) Si el Acuerdo es de prevención se verifican 

los tiempos establecidos para que el 
solicitante subsane la Prevención hecha, 

Coordina con la Unidad Comunicaciones y 
Relaciones Públicas la información de los datos del 
proyecto solicitado en la concesión, según lo 
establecido en el Art. 16, del RLGE para su 
publicación . 

Publica la Información remitida por la Unidad de 
Asesoría Jurídica y revisada por Gerencia de 
Electricidad. 

Inicia procedimiento para recepción de oposiciones de 
proyectos excluyentes. Procedimiento descrito en la 
RLGE, Capitulo 11 , sección 11. Continúa paso 22. 

Presenta documentos y aclaraciones a la prevención 
e inicia proceso nuevamente. Inicia en paso 1. 

Transcurrido el plazo que establece el RLGE, se 
determinará si el proyecto será sometido o no a 
licitación teniendo dos situaciones: 

a) Hay oposiciones al proyecto, continúa paso 
24. 

b) No hay oposiciones al proyecto continúa paso 
30. 

Si las oposiciones no son subsanadas por el 
solicitante, se elabora informe y se remite a Jefe de 
RENAR para remisión a la Gerencia de Electricidad . 

Revisa informe y memorando, dándose dos 
situaciones: 

a) Si tiene modificaciones, regresa a paso 24. 
b) Si no tiene modificaciones, Remite a la 

Gerencia para su revisión , sigue paso 26. 

Recibe, revisa informe y memorando, dándose dos 
situaciones: 

a) Si tiene modificaciones, continúa paso 25 
b) Si no tiene modificaciones, lo remite al Asesor 

Jurídico para elaboración acuerdo de 
admisión , continúa paso 27. 

Recibe, revisa y elabora el Acuerdo donde se notifica 
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

Número: PTE- 003 
Edición : 4 
Revisión : O 
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DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGÉTICOS NATURALES RENOVABLES 
ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE CONCESIÓN DE RECURSO 
HIDRÁULICO MAYORES A 5 MW 

Fecha: Agosto 2017 

RESPONSABLE 

Superintendente. 

Unidad de Asesoría Jurídica. 

Especialista de Recurso 
Hidráulico. 

Jefe Depto. de Recursos 
Energéticos Naturales 
Renovables. 

Gerente de Electricidad. 

Unidad de Asesoría Jurídica 

Unidad de Comunicaciones y 
Relaciones Públicas 

Comité de Evaluación: 
Jefe Depto. de Recursos 
Energéticos Naturales 
Renovables, Especialista de 
Recurso Hidráulico, Sub
Gerente. 

PASO 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

34 

35 

ACCION 
al solicitante y a la Asamblea Legislativa que no se 
recomienda otorgar la concesión para pasar a firma 
del Superintendente. 

Recibe y firma el Acuerdo y lo remite a la Unidad de 
Asesoría Jurídica. 

Notifica al solicitante y a la Asamblea Legislativa que 
no se recomienda otorgar la concesión para pasar a 
firma del Superintendente, fin de proceso. 

Elabora las bases de calificación de entidades y las 
remite al Jefe del Departamento para revisión. 

Recibe y revisa las bases y si hay observaciones, 
regresa a paso 30 y si no las remite a la Gerencia de 
Electricidad. 

Recibe y revisa las bases si encuentra observaciones 
regresa al paso 31 y si no remite a la Unidad de 
Asesoría Jurídica para elaborar Acuerdo de selección 
del proyecto de concesión a licitar. 

Revisa Documento con Bases de Calificación y 
elabora Acuerdo aprobando comité de calificación, 
documentos con indicaciones para la Calificación de 
entidades, la información de los datos del proyecto 
estableciendo los días y el lugar en que estarán 
disponibles los documentos e inicia procedimiento 
para recepción los documentos de calificación de 
firmas Procedimiento descrito en la LGE, Capitulo 11. 

Publica la Información remitida por la Unidad de 
Asesoría Juríd ica 

Recibe documentos de calificación de firmas 
interesadas para el derecho de explotación del 
recurso. 
Realizada la calificación SIGET publicará los 
resultados y los notificará a todas las entidades que 
hayan solicitado ser calificadas. 

36 Si además de la entidad que solicitó originalmente la 
Concesión , no existiesen otras que soliciten ser 
inscritas para el proceso de licitación, Se 
recomendará a la Asamblea que otorgue la 

Página 6 de 18 



SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGÉTICOS NATURALES RENOVABLES 

ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE CONCESIÓN DE RECURSO 
HIDRÁULICO MAYORES A 5 MW 

Número: PTE - 003 
Edición: 4 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 201 7 

RESPONSABLE PASO ACCION 

Asamblea Legislativa 

Concesión directamente a quien la hubiese solicitado, 
sin cargo alguno. 

37 Transcurridos quince días después de la fecha de 
publicación de los resultados de la calificación, la 
SIGET invitará a las entidades calificadas a presentar 
su oferta económica en sobre sellado. 

38 El acto de apertura de oferta será público y podrá 
participar en él cualquier persona, tenga o no un 
interés en la licitación en particular 

39 Abiertas las ofertas, la SIGET contará con un plazo 
máximo de ocho días para determinar quién ofreció el 
mejor precio, cumpliendo con la garantía requerida . 
Dicha determinación la notificará a todos los 
oferentes. 

40 En caso que el monto de la oferta ganadora no 
corresponda a quien solicitó originalmente la 
Concesión , éste contará con un plazo de quince días 
a parti r de la fecha de notificación a que se refiere el 
artículo anterior, para comunicar su intención de 
pagar el ochenta y cinco por ciento (85%), o el 
noventa por ciento (90%) de dicho monto para la 
explotación de recursos geotérmicos o hidráulicos 
respectivamente. 

41 Si la entidad que solicito originalmente la Concesión 
manifiesta su disposición de pagar por el porcentaje a 
que se refiere el artículo anterior, la SIGET emitirá , 
publicará y notificará a la Asamblea Legislativa el 
Acuerdo correspondiente, recomendando que se 
otorgue la Concesión . 

42 La entidad a que se le haya otorgado la Concesión 
deberá realizar el pago correspondiente a la SIGET, 
por medio de cheque certificado librado contra una 
institución bancaria nacional, dentro de los quince 
días siguientes a la fecha de notificación. 

43 Recibe Acuerdo de resultados de licitación, informe 
de evaluación y Expediente de Solicitud de Concesión 
con documentos anexos y se advierten dos 
situaciones: 

a) Se advierten modificaciones, sigue paso 44. 
b) Si no tiene modificaciones, sigue paso 55. 
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

Número : PTE- 003 
Edición: 4 
Revisión: O 
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DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGÉTICOS NATURALES RENOVABLES 
ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE CONCESIÓN DE RECURSO 
HIDRÁULICO MAYO RES A 5 MW 

Fecha: Agosto 2017 

RESPONSABLE 

Entidad Solicitante. 

Recepcionista 

Superintendente. 

Asistente de la Gerencia de 
Electricidad . 

Gerente de Electricidad. 

Jefe Depto. de Recursos 
Energéticos Naturales 
Renovables y Especialista de 
Recurso Hidráulico. 

Especialista de Recurso 
Hidráulico. 

Jefe Depto. de Recursos 
Energéticos Naturales 
Renovables y Especialista de 
Recurso Hidráulico. 

Gerencia de Electricidad. 

Unidad de Asesoría Jurídica. 

Superintendente 

PASO ACCION 

44 Recibe notificación de Acuerdo con dictamen de 
solicitud de concesión. 

45 

46 

47 

48 

49 

50 

51 

52 

53 

54 

Recibe notificación de Asamblea Legislativa sobre 
observaciones a expediente de solicitud de concesión 
y traslada a Superintendente. 

Recibe y margina la solicitud a la Gerencia de 
Electricidad y a la Unidad de Asesoría Jurídica. 

Recibe solicitud de la Asamblea Legislativa y entrega 
al Gerente de Electricidad. 

Recibe y margina la solicitud de la Asamblea 
Legislativa al Depto. de Recursos Energéticos 
Naturales Renovables. 

Margina, analiza y prepara requerimientos de la 
solicitud de modificaciones de la Asamblea Legislativa 
al Especialista de Recurso Hidrául ico. 

Programa y realiza reun iones con Colaborador 
Jurídico y Jefe Depto. de Recursos Energéticos 
Naturales Renovables, a fin de analizar requerimiento 
de Asamblea Legislativa y proceder a elaborar el 
informe correspondiente y lo remite al Jefe de 
Departamento. 

Se remite a la Gerencia de Electricidad, el informe de 
con la respuesta a la sol icitud de la Asamblea y si 
procede los anexos o información técnica de proyecto 
de contrata. 

Remite a la Unidad de Asesoría Jurídica ei Informe de 
respuesta para la Asamblea Legislativa. 

Recibe, revisa y elabora el Acuerdo con el informe de 
respuesta para la Asamblea Legislativa y tramita la 
firma con el Superintendente. 

Recibe y firma el Acuerdo con el informe de respuesta 
para la Asamblea Legislativa y lo remite a la Unidad 
de Asesoría Jurídica para su notificación . 
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Revisión: O 
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DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGÉTICOS NATURALES RENOVABLES 
ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE CONCESIÓN DE RECURSO 
HIDRÁULICO MAYORES A 5 MW 

Fecha: Agosto 2017 

RESPONSABLE 
Unidad de Asesoría Jurídica. 

Comisión de Asamblea 
Legislativa 

Asamblea Legislativa 

Recepción de Registro de 
Electricidad y 
Telecomunicaciones 

Recepcionista 

Superintendente( a) 

Asistente Administrativa de la 
Gerencia de Electricidad 

Gerente de Electricidad 

Jefe Depto. de Recursos 
Energéticos Naturales 
Renovables 

Especialista de Recurso 
Hidráulico. 

PASO 
55 

56 

57 

58 

59 

60 

61 

62 

63 

64 

ACCION 
Notifica a la Comisión de Asamblea Legislativa el 
informe con las respuestas a las observaciones 
indicadas. 

Recibe y revisa informe con respuesta y procede a 
emitir dictamen técnico favorable para otorgar la 
concesión . 

Emite el decreto legislativo de aprobación de la 
concesión , se mandará a publicar al Diario Oficial y se 
comunicará al Fiscal General de la República para 
que suscriba la contrata correspondiente, en caso de 
pago a realizar la totalidad de estos ingresos serán 
transferidos al FINET. Remite a SIGET el expediente 
del trámite de la Concesión para su resguardo, sigue 
en paso 58. 

Recibe copia de Contrato de Concesión para su 
inscripción en el Registro de Contratos e informa a la 
Gerencia de Electricidad. 

Recibe de la Asamblea Legislativa la notificación con 
el expediente completo del trámite de la Concesión 
para su resguardo y traslada a la Superintendencia . 

Recibe y margina a la Gerencia de Electricidad, el 
expediente de la solicitud de concesión en trámite. 

Recibe y traslada al Gerente de Electricidad, la 
notificación de la Asamblea Legislativa de la 
Concesión en trámite. 

Recibe y Margina al Jefe Depto. de Recursos 
Energéticos Naturales Renovables, la notificación de 
la Asamblea Legislativa de la Concesión en trámite. 

Recibe la notificación de la Asamblea Legislativa con 
el expediente de la Concesión otorgada para su 
supervisión y vigilancia. 

Planifica, coordina y da seguimiento al desarrollo del 
proyecto a construir para el manejo eficiente del 
recurso hidráulico concesionado. 
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGÉTICOS NATURALES RENOVABLES 

ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE CONCESIÓN DE RECURSO 
HIDRÁULICO MAYORES A 5 MW 

4. FLUJOGRAMA 

ANÁLIS IS Y EVALUACIÓN DE SO LIC ITUDES DE CONCESIÓN DE RECURSO 
HIDRAU LICO MAYORES A CINCO M EGA VATIOS 

AS ISTENTE 
GERENTE DE RECEPCIONISTA SUPERINTENDENTE A DMINISTRATIVA 

GCIA.ELECT RIC IDAD 
ELECTRICIDAD 

INIC IO 

... y y Recibe solicitud de 
concesión Art. 13 de 

la Ley General de 

6 1 

Electricidad (LG E), 
Art , 8 del 

Reg lamento y 
Acuerdos Nos. 257-

E-2006 y 829-E-
2012, y remite a 

Superintencia y G E 

1 
Recibe y margina la 

solicitud a la Gerencia 
de Electric idad -2 l 

Recibe solicitud y 
entrega al Gerente de 

l Electricidad -3 

1 Recibe y margina 1 

la solicitud al 

1 
Depto. RENAR-4 

Número: 
Edición: 

PTE- 003 
4 

Revisión: o 
Fecha: A gosto 2017 

CODIGO: PTE-003 

JEFE DE DEPTO. 
ESPECIALISTA DE 

RECURSO 
RENAR 

HIDRAU LICO 

l 
Margina la solic itud 
al Especialista de 

Recurso Hídraúlico- i 5 
Revisa los datos y 

anexos de la · 
solicitud conforme al 

Art. 13 de la LGE, 
Art. 16 del 

Reg lamento, 
Acuerdos N" 257-E-
2006 y 829-E-2012-

6 

Elabora memorando 
marginando 

documentos legales 

~ 
Programa 

reun iones con 
Colaborador 
Juridico -8 

l 
V 
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Fecha: Agosto 2017 

ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE CONCESIÓN DE RECURSO 
HIDRAULICO A CINCO MEGA V A TI OS 

ODIGO: PTE-003 

ESPECIALISTA DE 
RECURSO 

HIDRAULICO 

JEFE DEPTO. 
RENAR 

GERENTE DE 
ELECTRICIDAD 

UNIDAD DE 
ASESOR lA 
JURIDICA 

SUPERINTENDENTE 
ASISTENTE 

ADMINISTRATIVA 

y 
Elabora informe de 

admisión a la Unidad f+------, 
Jurídica y remite a l 

Jefe Depto. RENAR-9 

Revisa informe y 
memorando -10 

Remite a la 
Gerencia para 1---t--------,

1 su revisión + 
Recibe, revisa 

informe y 
memorando -11 

~-
Lo remite al 

Asesor Jurídico 
para elaboración 

de acuerdo 

Recibe, revisa , 
elabora Acuerdo y 

pasa a firma de 
Superintendente -12 1 

Firma el Acuerdo y lo 
remite a la Unidad de 
Asesoría Jurídica -13 
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Número: PTE- 003 
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Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

ANÁ LISIS Y EVALUACIÓN DE SO LIC ITUDES DE CONC ESIÓN DE REC URSO 
HIDRAULICO MAYORES A CINCO M EGA VATIOS 

CODIGO: PTE-003 

UNIDAD DE ASESORIA 
JURIDICA 

S1 Cumple, el Acuerdo es de 
Aceptación de la solicitud. Si 
No cumple el Acuerdo es de 

Prevención al solicitante 
para que cumpla con los 

requerimientos de SIGET-1 4 

+ 
Notifica el Acuerdo al 

solicitante si es de admisión 
de la solicitud de concesión -

15 

Si el acuerdo es para 
prevenir al solicitante se 

notifica y se le da un plazo 
para que subsane lo 

observado y remite a la 
Gerencia de Electricidad-16 

GERENTE DE 
ELECTRICIDAD 

Recibe copia del 
Acuerdo y 

notificación, 
remitiendo copia 

Asistente 
Admin istrativo y 

Depto. RENAR-17 

AS ISTENTE 
ADM INISTRATIVA 

GERENCIA DE 
ELECTRICIDAD 

l 
Recibe copia de 

Acuerdo y 
notificación 

JEFE DEPTO. 
RENAR 

l 
Recibe copia de 

Acuerdo y 
notificación 

UNIDAD DE 
COMUNICACIONES 

ESPECIALISTA DE 
RECURSO 

HIDRAULICO 

Coordina con 
Comunicaciones la 

Recibe Acuerdo y información del 
da el segu imiento-H----------1~ proyecto solicitado 

18 
en concesión, según 

Art. 16, del RLGE 
para su publicación-

19 

Publica Información 
remitida por la 

Unidad Jurídica y 
revisada por 
Gerencia de 

Electricidad-20 

1 

1 
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SIGET Edición: 4 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGÉTICOS NATURALES RENOVABLES 

ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE CONCESIÓN DE RECURSO 
HIDRÁULICO MAYO RES A 5 MW 

Revisión: O 
IJUPUII~C:IAGeMPAI.IlC 

alCTltleiOI.O'I'T~-~~ Fecha: Agosto 2017 

ANÁLISIS Y EVALUAC IÓ N DE SOLIC ITUDES DE CONCESIÓN DE REC URSO 
HIDRAULICO MAYO RES A CINC O MEG A V A TI OS 

JEFE DEPTO. 
RENAR 

Inicia procedimiento 
para recepción de 

oposiciones de 
proyectos 

excluyentes -21 

Transcurrido el plazo 
que establece el 

RLGE, se 
determinará si el 

proyecto será 
sometido o no a 

licitación -23 

¡. Revisa informe y 
memorando -25 

Remite a Gerente 
de Electricidad 
para revisión 

ENTIDAD 
SOLI CITANTE 

Presenta documentos 
y aclaraciones a la 
prevención e inicia 

proceso nuevamente. 
Inicia en paso 1 -22 

1 

ESPECIALI STA DE 
RECURSO HIDRAULICO 

t--

GERENTE DE 
ELECTRI CIDAD 

Recibe, revisa 
informe y 

memorando -26 

4---------+---------+--- - --------t---< modificaciones 
S<$?Si tiene 

NO 

Remite a Asesor 
Juridico para 

elaboración de 
acuerdo 

CODIGO: PTE-003 

SUPERINTENDENTE 
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Fecha: Agosto 2017 

ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE CONCESIÓN DE RECURSO 
HIDRAULICO MAYORES A CINCO MEGA VATIOS 

CODIGO: PTE-003 

SUPERINTENDENTE 

Recibe y firma el 
Acuerdo y lo remite a la ¡.... 

Unidad de Asesoría 
Jurídica -28 

Revisa Documento con 
Bases de Calificación y 

elabora Acuerdo 
aprobando comité de 

calificación -33 

UNIDAD DE 
ASESOR lA 
JURIDICA 

Recibe, revisa y 
elabora el Acuerdo Y 

pasa a firma de 
Superintendente -27 

Notifica al solicitante 
y a la Asamblea 

Legislativa , fin de 
proceso -29 

ESPECIALISTA EN JEFE DE DEPTO. 
RECURSO 

HIDRAULICO RENAR 

Elabora las bases 
de calificación de 
entidades y las 

remite al Jefe del 
Departamento para 

revisión - 30 

GERENTE DE 
ELECTRICIDAD 

UNIDAD DE 
COMUNICACIONES 

~~ 
Recibe y revisa las 1 

bases -31 .1111---------+----, 

~~ 
1 

Remite a Gerente LH Recibe y revisa lasj 
de Electricidad ¡ bases -32 

~~ 
Kem1te a 1a un1aaa 

Jurídica para 
elaboración de 

acuerdo 

1 

1 

Publica la Información 

L.._ ____ l---------¡r---------l!----------¡-------~ remitida por la Unidad 
de Asesoría Jurídica-

34 

1 
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SIGET Edición: 4 
Revisión: O 

SUrDINTDCieNC:IA.GGRAALM 
nR1lt!C:IDAII'f'R:~INIC 'CIOICf 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGÉTICOS NATURALES RENOVABLES 
ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE CONCESIÓN DE RECURSO 
HIDRÁULICO MAYO RES A 5 MW 

Fecha: A gosto 2017 

ANÁLISIS Y EVA LU ACIÓN DE SO LIC ITU DES DE CONCESIÓN DE RECURSO 
HIDRAU LICO MAYORES A CINCO M EGA VATIOS 

COMITÉ DE 
EVALUACION/ 
JEFE DEPTO. 

CODIGO: PTE-003 

RENAR/ 
ESPECIALISTA DE 

RECURSO 
HIDRAU LI CO/ 
SUBGERENTE 

ASAM BLEA 
LEGISLATIVA 

ENTIDAD 
SOLICITANTE 

RECEPCIONISTA SUPERINTENDENTE 

ASISTENTE 
ADMI NISTRATIVA 

GERENCIA DE 
ELECTRICIDAD 

Recibe documentos 
de calificación -35 

Realizada la 
calificación SIGET 

publicará resultados. 

Si no existen otras 
entidades, Se 

recomendará Se 
otorgue Concesión 

directa-36 

Invita r a entidades 
calificadas a 

presentar oferta 
económica -37 

El acto de apertura 1 

de oferta será 
público- 38 

Abiertas las ofertas, 
SIGET tiene ocho 

días para determinar 
quién ofreció el 
mejor precio -39 

Si el monto de 
oferta ganadora no 

corresponda a quien 
solicitó, tendrá15 

días para comunicar 
su pago -40 

Si la entidad paga, 
SIGET publicará y 
notific.a Asamblea 

Leg islativa el 
Acuerdo -41 

La entidad debe 
pagar por medio de 
cheque certificado 

librado -42 

Kec1be Acuerdo 
de resultados de 
licitación , informe 

~ de evaluación y 
Expediente de 

Solicitud de 
Concesión -43 

Si advierten 
odificadone 

Si tiene 
sigue en 
paso 45 

Si no 
tiene 

sigue en 
paso 55 

Recibe notificación 
de Acuerdo con 

dictamen de solicitud 
de concesión-44 

Recibe notif. de 
Asamblea Leg isl. 

sobre obs.a 
exped iente de 
concesión y 
traslada a 

Superintendente -45 

Recibe y marg ina la 
solicitud a la Gerencia 
de Electricidad y a la 
Unidad de Asesoría 

Jurídica- 46 

KeCJOe SOIICitUa ae 

la Asamblea 
Legislativa y 

entrega al Gerente 
de Electricidad -4 7 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGÉTICOS NATURALES RENOVABLES 

AN Á LISIS Y EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE CONCESIÓN DE RECURSO 
HIDRÁULICO MAYORES A 5 MW 

ANÁ LISIS Y EVA LUACIÓN DE SOLIC ITUDES DE CONCESIÓN DE RECURSO 

HIDRAULICO MAYORES A CINCO MEGA VATI OS 

ESPECIALISTA DE UNIDAD DE 

Número : PTE - 003 
Edic ión : 4 
Revis ión: O 
Fecha: Agosto 201 7 

CODIGO: PTE-003 

COMISION DE 
GERENTE DE JEFE DEPTO. 

RECURSO ASESOR lA SUPERINTENDENTE ASAMBLEA 
ELECTRICIDAD RENAR 

HIDRAULICO JURI DICA LEGISLATIVA 

y 
t 

Recibe y margina la 
solicitud de la 

Asamblea Legislativa 
Margina, analiza y al Depto. RENAR - 48 
prepara requer. de 

1 

solicitud de modif. 
de la Asamblea 

Legislativa al 
Especialista de 

Recurso Hidraúlico -
49 

Programa y reuniones 
con Colaborador 

Jurídico y Jefe Depto. 
RENAR y analizan 
modificaciones y se 
elabora informe y 

traslada a Jefe Depto.-
50 

Remite a la GE 
informe de 

1 
respuesta a solicitud 
de la Asamblea- 51 

Recibe, revisa y 
Remite a Unidad elabora Acuerdo con el 

Jurídica Informe de informe de respuesta 
respuesta para la para Asamblea 

l Asamblea Legislativa Legislativa y tramita la 
-52 firma con el 

Superintendente -53 

Recibe y firma el 
Acuerdo Y remite a la 
Unidad Jurídica -54 

NOtifiCa a com1s1on de 

1 

Asamblea Legislativa el 
informe con las 

respuestas indicadas- Recibe y revisa 
55 informe con 

1 

respuesta y 
procede a emitir 
dictamen técnico 

favorable para 
otorgar la 

concesión-56 

~ 

V 
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GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

IUI"UU~CIAGeNDALDC 

n.K'TltiCilloUIYTU.I!COMUNic.&aOtoiES 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGÉTICOS NATURALES RENOVABLES 
AN ÁLISIS Y EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE CONCESIÓN DE RECURSO 
HIDRÁULICO MAYORES A 5 MW 

ANÁLIS IS Y EVA LUACIÓN D E SOLICITUD ES DE CONCESIÓN D E RECURSO 

HI DRAU LICO MAYORES A CINCO M EGA VATIOS 

A SAMBLEA REC EPCION D E 
R E C EPC IONISTA SUPERINTENDENTE 

LEGISLATIVA REGISTRO 

y 
Emite decreto 
legislativo de 

aprobación de 
Recibe copia de concesión -57 

Contrato de 

1 
Concesión para su 

inscripción en el 
Registro e informa a 

la Gerencia de 
Electricidad-58 

Recibe de la Asamblea 
Legislativa la 

notificación con el 
expediente completo De 

la Concesión para su 
resguardo y traslada a 
la Superintendencia-59 

Recibe y margina a la 
GE, el expediente de la 
solicitud de concesión 

en trámite -60 

Número: PTE- 003 
Edición : 4 
Revis ión : O 
Fecha: Agosto 2017 

CODIGO: PTE-003 

GERENTE D E 

AS ISTENTE ELECTRIC IDAD 

ADM INISTRATIVA /JEFE DEPTO . 
GERENCIA DE RENAR/ 
ELECTRICIDAD ESPEC IALISTA 

R EC .H IDRAUL. 

+ Recibe y traslada al 
GE, la notificación de 

la Asamblea 
Legislativa de la ... 

Concesión en trámite- Recibe y Margina 
61 al Jefe Depto. de 

RENAR, notificac.-
62 

~ 
Recibe la 

notificación con el 
expediente para 
su supervisión y 

vigilancia-53 

~ 
Planifica, coordina 
y da seguimiento al 

desarrollo del 
proyecto a construir 

-64 

¡ 
( FIN ) 
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GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGÉTICOS NATURALES RENOVABLES 

ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE CONCESIÓN DE RECURSO 
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LISTADOS DE DISTRIBUCIONES, REVISIONES Y EDICIONES. 

• LISTADO DE DISTRIBUCIÓN 

Edición 2 (Primera Distribución) 

Fecha Persona 

Distribución Adicional 

Fecha Documento 
Revisado 

c.c. 

• LISTADO DE REVISIONES 

Modificaciones por capítulo 

ce 

Fecha Revisión No. Capítulo 
Afectado 

• LISTADO DE EDICIONES 

Histórico 

Área 

Persona 

Página 
Modificada 

Fecha Observaciones 

Número: PTE- 003 
Edición: 4 
Revisión : O 
Fecha: Agosto 2017 

Recibido 

Recibido 

Autorizado 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 

SIGET GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGETICOS NATURALES RENOVABLES 

~""':""'~ ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE PERMISO TEMPORAL PARA EL 
ESTUDIO DE PROYECTO DE GENERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA USANDO 
RECURSO GEOTERMICO. 

Número: PTE -004 
Edición: 4 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

TITULO: ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE PERMISO 
TEMPORAL PARA EL ESTUDIO DE PROYECTO DE GENERACIÓN DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA USANDO RECURSO GEOTÉRMICO. 

PREPARADO POR: 

NOMBRE: Carmen Elena Torres 

CARGO: Jefe Departamento de Recursos Energéticos Naturales Renovables 

Firma: __ d/1=--=t....._--r-- Fecha: Agosto de 2017 

AUTORIZADO POR: 

NOMBRE: José Luis Regalado Morataya 

Fecha: Agosto de 2017 

CONTENIDO 
1. Objetivo 
2. Ámbito de Aplicación 
3. Procedimientos 
4. Flujograma 
5. Listados de Distribución, Revisiones y Ediciones 

Observaciones: -----------------------------------------------------------
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 

SIGET GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGETICOS NATURALES RENOVABLES 

.,:::;o,o:;~ ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE PERMISO TEMPORAL PARA EL 
ESTUDIO DE PROYECTO DE GENERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA USANDO 
RECURSO GEOTERMICO. 

1. OBJETIVO 

Número: PTE -004 
Edición: 4 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

Definir la metodología a seguir para la revisión de las solicitudes para realizar 

estudios de proyectos de generación de energía eléctrica usando Recurso 

Geotérmico. 

2. AMBITO DE APLICACION 

El procedimiento es aplicable al Departamento de Recursos Energéticos Naturales 

Renovables en la función de revisar, estudiar, verificar y aprobar las solicitudes de 

permisos y requerimientos de información. 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES Número: PTE -004 
Edición : 4 SIGET GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGETICOS NATURALES RENOVABLES 
~=:;=~ ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE PERMISO TEMPORAL PARA EL 

Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

ESTUDIO DE PROYECTO DE GENERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA USANDO 
RECURSO GEOTERMICO. 

3. PROCEDIMIENTO 

PTE- 004 ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE PERMISO TEMPORAL 
PARA EL ESTUDIO DE PROYECTO DE GENERACIÓN DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA USANDO RECURSO GEOTERMICO. 

RESPONSABLE 
Recepcionista . 

Superintendente. 

Asistente Administrativo. 

Gerente de Electricidad. 

Jefe Depto. de Recursos 
Energéticos Naturales 
Renovables 

Especialista de Recurso 
Geotérmico. 

Jefe Depto. de Recursos 
Energéticos Naturales 
Renovables 

PASO 
1 

2 

3 

4 

5 

6 

ACCION 
Recibe solicitud de permiso, dicha solicitud deberá 
cumplir con lo establecido en el Art. 8 del 
Reglamento de la Ley General de Electricidad 
(RLGE), remite los documentos a la 
Superintendencia. 

Recibe y margina la solicitud a la Gerencia de 
Electricidad . 

Recibe solicitud y la entrega al Gerente de 
Electricidad. 

Recibe y margina la solicitud al Depto. de Recursos 
Energéticos Naturales Renovables 

Recibe y margina la solicitud al Especialista de 
Recurso Geotérmico. 

Recibe y revisa la información y anexos de la 
solicitud conforme al Art. 8 del Reglamento de Ley 
de Electricidad. 

7 Elabora memorando marginando documentos 
legales a la Unidad Asesoría Jurídica para revisión. 

8 Programa y realiza inspección fin de analizar 
solicitud y proceder a elaborar el informe respectivo. 

9 Elabora informe sobre información presentada por el 
solicitante, para realizar estudios para el desarrollo 
de proyectos de generación de energía eléctrica 
utilizando Recursos Geotérmicos y remite al Jefe del 
Depto. 

10 Revisa informe y memorando, quedando sujeto a 
dos situaciones: 

a) Si tiene modificaciones, regresa a paso 9. 
b) Si no tiene modificaciones, Remite a la 

Gerencia para su revisión , sigue paso 11. 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES Número: PTE -004 
Edición : 4 SIGET GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGETICOS NATURALES RENOVABLES Revisión: O 
n . .'~:~=~~ ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE PERMISO TEMPORAL PARA EL 

ESTUDIO DE PROYECTO DE GENERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA USANDO 
RECURSO GEOTERMICO. 

Fecha: Agosto 2017 

RESPONSABLE PASO ACCION 
Asistente Administrativa 
Gerencia de Electricidad 

de 11 Recibe, revisa y traslada a Gerente de Electricidad. 

Gerente de Electricidad. 

Unidad de Asesoría Jurídica. 

Superintendente. 

Unidad de Asesoría Jurídica. 

Gerencia de Electricidad . 

Jefe Depto. de Recursos 
Energéticos Naturales 
Renovables 

Especialista de Recurso 
Geotérmico 

12 

13 

14 

15 

Recibe y revisa informe y memorando, quedando 
sujeto a dos situaciones: 

a) Si tiene modificaciones, regresa al paso 1 O 
b) Si no tiene modificaciones, lo remite al 

Asesor Jurídico para la elaboración del 
Acuerdo oficial, continúa paso 13. 

Recibe, revisa y elabora el Acuerdo final para pasar 
a firma al Superintendente sobre la autorización 
para realizar los estudios. 

Recibe y firma el Acuerdo en el cual se otorga el 
permiso, en cumplimiento del Art. 9 del RLGE y lo 
remite a la Unidad de Asesoría Jurídica. 

Notifica el Acuerdo al solicitante y lo manda a 
inscribir en el Registro de Electricidad y 
Telecomunicaciones. 

16 Remite a la Gerencia de Electricidad copia del 
Acuerdo y la notificación del permiso solicitado 

17 

18 

19 

Recibe copia del Acuerdo y la notificación, 
remitiendo el original para Asistente Administrativo y 
copia para Depto. de Recursos Energéticos 
Naturales Renovables . 

Recibe copia de Acuerdo y entrega a Especialista 
para su seguimiento. 

Programa el seguimiento a los permisos otorgados 

Página 4 de 8 



SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGETICOS NATURALES RENOVABLES 
ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE PERMISO TEMPORAL PARA EL 
ESTUDIO DE PROYECTO DE GENERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA USANDO 
RECURSO GEOTERMICO. 

4. FLUJOGRAMA 

Número: 
Edición: 
Revisión: 
Fecha: 

PTE -004 
4 
o 
Agosto 2017 

ANÁLISIS Y EVA LUACIÓN DE SO LICITUDES DE PERMISO TEMPORA L PARA CODIGO: PTE-004 
EL ESTUDIO DE PROYECTO DE GEN ERACIÓN DE EN ERGÍA ELÉCTRICA USANDO 
RECURSO G EOTERM ICO. 

RECEPCIONISTA 

( INICIO 

t 
Recibe sol icitud de 
concesión . Art . 13 

LGE. Art. 8 del 
Reglamento y 

remite a 
Superintendecia- 1 

SUPERINTENDENTE 

Recibe y remite los 

ASISTENTE 
ADMINISTRATIVA 

GERENC IA DE 
ELECTRICIDAD 

documentos al Gerente H-----, l 
de Electricidad-2 -+-

Recibe solicitud y 

GERENTE DE 
ELECTRICIDAD 

entregar al Gerente rt-------, l 
de Elect ricidad-3 ... 

Recibe y margina 
la solicitud al 

Departamento 
RENAR-4 

JEFE DEPTO. 
RENA R 

1 
Recibe y margina 

solicitud a 
Especialista de 

Recurso 
Geotérmico -5 

ESPECIALI STA DE 
RECURSO 

GEOTERMICO 

1 

Recibe, revisa 
solicitud , conforme 

L----~ Art. 8 del Reglam. 
de Ley de 

Electricidad - 6 

Elabora memorando 
y remite 

documentos legales 
a Unidad Juridica 
para revisión -7 

~ 
Programa y realiza 

inspección - 8 
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ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE PERMISO TEMPORAL PARA EL 
ESTUDIO DE PROYECTO DE GENERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA USANDO 
RECURSO GEOTERMICO. 

ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE SO LICITUDES DE PERMISO TEMPORAL PARA 

Número: 
Edición: 
Revisión: 
Fecha: 

PTE -004 
4 
o 
Agosto 2017 

CODIGO: PTE-004 
EL ESTUDIO DE PROYECTO DE GENERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA USANDO 
RECURSO GEOTERMICO. 

JEFE DE DEPTO. 
RENAR 

1 

Remite a Ger:mcia L __.. 
para rev1s1on 1 - ...-

ASISTENTE 
ADMINISTRATIVA 
GERENC IAD DE 
ELECTRICIDAD 

Recibe. revisa y 
traslada a Gerente 
de Electricidad -11 

SI 

Remite a Gerencia 

GERENTE DE 
ELECTRICIDAD 

UNIDAD DE ASESOR lA 
JURIDICA 

SUPERINTENDENTE 

Recibe y revisa informe 
y memorando. 

quedando sujeto a dos 
situaciones - 12 

Remite informe a 
la Unidad Jurídica r-- 

para revisión 

Recibe, revisa y 
elabora Acuerdo y 

pasa a firma de 
Superintendente-1 3 

Notifica Acuerdo al 
solicitante y lo manda 

a inscribir en el 
Registro de Elect. y 

Telec.-15 

Recibe y firma el 
L..... Acuerdo y lo remite a 

1---r r la Unidad Jurídica -
14 

1 

de Electricidad copia ~t-----------+----__JI 
del Acuerdo y 
notificación -16 
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GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGETICOS NATURALES RENOVABLES 
ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE PERMISO TEMPORAL PARA EL 
ESTUDIO DE PROYECTO DE GENERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA USANDO 
RECURSO GEOTERMICO. 

Número: 
Edición : 
Revisión: 
Fecha: 

PTE -004 
4 
o 
Agosto 2017 

ANÁ LISIS Y EVALUA C IÓ N DE SOLICITUDES DE PERM ISO TEMPORAL PARA CODIGO: PTE-004 
EL ESTUDI O DE PR OYEC TO DE GENERA C IÓ N DE ENERGÍA ELÉC TRIC A USA NDO 
REC URSO G EO TERMICO. 

GERENTE DE ELECTRICIDAD 

y 
JEFE DE DEPTO. DE RENAR ESPECIALISTA DE RECURSO 

GEOTERMICO 

Recibe copia del Acuerdo 
y notificación, remitiendo 
original para Asistente y 1-----+------- -, 
copia Depto. RENAR-17 

Recibe copia de Acuerdo 
y entrega a Especialista 1--- -+-------....,

1 para su seguimiento-18 

Prog rama el seguimiento 
a los perm isos otorgados-

19 

l 
FI N 
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SIGET GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGETICOS NATURALES RENOVABLES 

~==~_::.., ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE PERMISO TEMPORAL PARA El 
ESTUDIO DE PROYECTO DE GENERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA USANDO 
RECURSO GEOTERMICO. 

Número: PTE -004 
Edición : 4 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

5. LISTADOS DE DISTRIBUCIONES, REVISIONES Y EDICIONES. 

• LISTADO DE DISTRIBUCIÓN 

Edición 2 (Primera Distribución) 

Fecha Persona 

Distribución Adicional 

Fecha Documento 
Revisado 

c.c. 

• LISTADO DE REVISIONES 

Modificaciones por capítulo 

ce 

Fecha Revisión No. Capítulo 
Afectado 

• LISTADO DE EDICIONES 

Área 

Persona 

Página 
Modificada 

Histórico 
Fecha Observaciones 

Recibido 

Recibido 

Autorizado 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 

SIGET GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGETICOS NATURALES RENOVABLES 

...=:...,~~.,:::::-_:., ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE PERMISO TEMPORAL PARA EL 
ESTUDIO DE PROYECTO DE GENERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA USANDO 
RECURSO HIDRÁULICO. 

Número: PTE- 005 
Edición : 4 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

TITULO: ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE PERMISO 
TEMPORAL PARA EL ESTUDIO DE PROYECTO DE GENERACIÓN DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA USANDO RECURSO HIDRÁULICO. 

PREPARADO POR: 

NOMBRE: Carmen Elena Torres 

CARGO: Jefe Departamento de Recursos Energéticos Naturales Renovables. 

Firma: ___ df _ _._ __ Fecha: Agosto de 2017 

AUTORIZADO POR: 

NOMBRE: José Luis Regalado Morataya 

Fecha: Agosto de 2017 

CONTENIDO 
1. Objetivo 
2. Ámbito de Aplicación 
3. Procedimientos 
4. Flujograma 
5. Listados de Distribución, Revisiones y Ediciones 



SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 

SIGET GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGETICOS NATURALES RENOVABLES 

...::==--~,::,::~,:.. ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE PERMISO TEMPORAL PARA EL 
ESTUDIO DE PROYECTO DE GENERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA USANDO 
RECURSO HIDRÁULICO. 

1. OBJETIVO 

Número: PTE- 005 
Edición: 4 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

Definir la metodología para la revisión de las solicitudes para realizar estudios de 

proyectos de generación de energía eléctrica usando recurso hidráulico. 

2. AMBITO DE APLICACION 

El procedimiento es aplicable al Departamento de Recursos Energéticos Naturales 

Renovables en la función de revisar, estudiar, verificar y aprobar las solicitudes de 

permisos y requerimientos de solicitudes. 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES Número: PTE- 005 
Edición : 4 SIGET GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGETICOS NATURALES RENOVABLES 
.,.'.,",:.,":":~ ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE PERMISO TEMPORAL PARA EL 

Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

ESTUDIO DE PROYECTO DE GENERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA USANDO 
RECURSO HIDRÁULICO. 

3. PROCEDIMIENTO 

PTE- 005 ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE PERMISO TEMPORAL 
PARA EL ESTUDIO DE PROYECTO DE GENERACIÓN DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA USANDO RECURSO HIDRÁULICO. 

RESPONSABLE 
Recepcionista . 

Superintendente. 

Asistente Administrativa de 
Gerencia de Electricidad 

Gerente de Electricidad. 

Jefe Depto. de Recursos 
Energéticos Naturales 
Renovables. 

Especialista de Recurso 
Hidráulico. 

Jefe Depto. 
Energéticos 
Renovables. 

de Recursos 
Naturales 

PASO 
1 

2 

3 

4 

5 

6 

ACCION 
Recibe solicitud de permiso, dicha solicitud deberá 
cumplir con lo establecido en el Art. 8 del 
Reglamento de la Ley General de Electricidad 
(RLGE), remite los documentos a la 
Superintendencia. 

Recibe y margina la solicitud a la Gerencia de 
Electricidad. 

Recibe solicitud y la entrega al Gerente de 
Electricidad. 

Recibe y margina la solicitud al Depto. de Recursos 
Energéticos Naturales Renovables. 

Recibe y margina la solicitud al Especialista de 
Recurso Hidráulico. 

Recibe y revisa preliminarmente los datos y anexos 
de la solicitud conforme al Art. 8 del Reglamento de 
Ley de Electricidad. 

7 Elabora memorando marginando documentos 
legales a Unidad de Asesoría Jurídica para revisión . 

8 Programa y realiza inspección de campo a fin de 
analizar solicitud y proceder a elaborar el informe 
respectivo. 

9 Elabora informe sobre información presentada por el 
solicitante, para realizar estudios para el desarrollo 
de proyectos de generación de energía eléctrica 
utilizando recursos hidráulicos y traslada a Jefe de 
Depto. 

10 Recibe, revisa informe y memorando, dándose dos 
situaciones: 

a) Si tiene modificaciones, regresa a paso 9. 
b) Si no tiene modificaciones, Remite a la 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES Número: PTE- 005 
Edición: 4 SIGET GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGETICOS NATURALES RENOVABLES 
.=',:';.~~.,::::::::,:, ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE PERMISO TEMPORAL PARA EL 

Revisión: O . 
Fecha: Ago~to 2017 

ESTUDIO DE PROYECTO DE GENERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA USANDO 
RECURSO HIDRÁULICO. 

RESPONSABLE 

Asistente Administrativa de 
Gerencia de Electricidad 

Gerente de Electricidad. 

Unidad de Asesoría Jurídica. 

Superintendente. 

Unidad de Asesoría Jurídica. 

Gerencia de Electricidad. 

Jefe Depto. de Recursos 
Energéticos Naturales 
Renovables. 

Especialista de Recurso 
Hidráulico. 

PASO 

11 

12 

13 

14 

15 

ACCION 
Gerencia para su revisión, sigue paso 12. 

Recibe, revisa y traslada a Gerente de Electricidad. 

Revisa informe y memorando, dándose dos 
situaciones: 

a) Si tiene modificaciones, regresa al paso 1 O 
b) Si no tiene modificaciones, lo remite al 

Asesor Jurídico para · su elaboración oficial, 
continúa paso 13 

Recibe, revisa y elabora el Acuerdo final para pasar 
a firma al Superintendente sobre la autorización 
para realizar los estudios. 

Recibe y firma el Acuerdo en el cual se otorga el 
permiso, en cumplimiento del Art. 9 del RLGE y lo 
remite a la Unidad de Asesoría Jurídica. 

Recibe y Notifica el Acuerdo al solicitante y lo 
manda a inscribir en el Registro de Electricidad y 
Telecomunicaciones. 

16 Remite a la Gerencia de Electricidad copia del 
Acuerdo y la notificación del permiso solicitado 

17 

18 

19 

Recibe copia del Acuerdo y · la notificación, 
remitiendo el original para Asistente Administrativo y 
copia para Depto. de Recursos Energéticos 
Naturales Renovables. 

Recibe Acuerdo y entrega a Especialista para su 
seguimiento. 

Programa el seguimiento a los permisos otorgados. 
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGETICOS NATURALES RENOVABLES 
ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE PERMISO TEMPORAL PARA EL 
ESTUDIO DE PROYECTO DE GENERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA USANDO 
RECURSO HIDRÁULICO. 

4. FLUJOGRAMA 

Número: 
Edición: 
Revisión: 
Fecha: 

PTE- 005 
4 
o 
Agosto 2017 

ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE PERMISO TEMPORAL PARA EL 
ESTUDIO DE PROYECTO DE GENERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
USANDO RECURSO HIDRÁULICO. 

CODIGO: PTE-005 

RECEPCIONISTA 

INICIO 

Recibe solicitud de 
permiso. Art. 13 
LGE. Art. 8 del 

Reglamento y remite 
a Superintendente-1 -

SUPERINTENDENTE 

1 
Recibe y margina 

ASISTENTE 
GERENCIAD E 
ELECTRICIDAD 

solicitud a Gerencia 1---+----,J 
de Electricidad -2 

RecibE solicitud y 

GERENTE DE 
ELECTRICIDAD 

JEFE DEPTO. 
RENAR 

entrega al Gerente f+----, 
de Electricidad-3 1 

Recibe y margina 
solicitud al Depto. r-+----.

1 RENAR -4 

Recibe y margina 
solicitud a 

Especialista de 
Recurso 

Hidráulico- 5 

ESPECIALISTA DE 
RECURSOS 

HIDRAULICO 

Recibe y revisa 
preliminarmente los 

datos y anexos, 
conforme Art. 8 del 
Reglamento de Ley 

de Electricidad-6 

Elaborar memorando 
marginando doc. 

legales a la Unidad 
Jurídica para 

~ 
Programa y 

realizar Inspección 
de campo -8 

1 
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Número: PTE- 005 
4 SIGET Edición: 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGETICOS NATURALES RENOVABLES 
ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE PERMISO TEMPORAL PARA EL 
ESTUDIO DE PROYECTO DE GENERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA USANDO 
RECURSO HIDRÁULICO. 

Revisión : o 
Fecha: Agosto 2017 

ANÁLIS IS Y EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE PERMISO TEMPORAL PARA EL 
ESTUDIO DE PROYECTO DE GENERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
USANDO RECURSO HIDRÁULICO. 

UNIDAD DE 
ASESORIA JURIDICA 

GERENTE DE 
ELECTRICIDAD 

ASISTENTE GERENCIA JEFE DEPTO. RENAR 
DE ELECTRICIDAD 

Recibe, revisa informe 
y memorando, 
dándose dos 

situaciones: -1 O 

¿Si tiene 
SI 

CODIGO: PTE-005 

ESPECIALISTA EN 
RECURSO 

HIDRAULICO 

Elabora informe y remite 
al Jefe del Depto. -9 

modificaciones >--+---___J 
? 

Recibe, revisa y 

NO 

Remite a la 
Gerencia para su 

revisión y sigue en 
el paso 12, 

traslada a Gerente!+--+-----' 
de Electricidad -11 

Revisa informe y 1 

memorando, dándose f+t-----' 
dos situaciones: -12 

SI 

¿Tiene 
modificaciones 

? 

NO 

Remite a Unidad 
Jurídica para 

elaboración oficial 

Recibe, revisa y elabora 
el Acuerdo y pasa a [ 

firma al Superintendente 1+------' 
-13 

Q' 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

Número: 
Edición: 

PTE- 005 
4 SIGET DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGETICOS NATURALES RENOVABLES 

ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE PERMISO TEMPORAL PARA EL 
ESTUDIO DE PROYECTO DE GENERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA USANDO 
RECURSO HIDRÁULICO. 

Revisión: o 
I Uf'all~CIA!iOtUAI.. IIe 

IUCTitiCiliAD Y T!l..!COMUNICACIONH Fecha: 

ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE PERMISO TEMPORAL PARA 
EL ESTUDIO DE PROYEC TO DE G ENERAC IÓN DE ENERGÍA ELÉC TRICA 
USANDO REC URSO HIDRÁULICO. 

SUPERINTENDENTE 

Recibe y fi rma el 
Acuerdo y remitir a la 
Asesoría Jurídica -1 4 

UNIDAD DE 
ASESORIA JURIDICA 

Recibe y Notifica el 
Acuerdo al solicitante y 

'---------.¡ lo manda a inscribir en 
el Registro de Elect.y 

Telec.-15 

Remite a Gerencia de 
Electricidad copia del 

Acuerdo y notificación -
16 

GERENTE DE 
ELECTRICIDAD 

l 
Recibe copia del 

Acuerdo y la 
notificación, 

JEFE DEPTO. RENAR 

remitiendo el original H--- -
para Asistente y copia 
para Depto. RENA R -

17 

Recibe copia de 
Acuerdo y remiti r a 
Especialista para 
seguimiento -18 

Agosto 2017 

C ODIGO: PTE-005 

ESPECIALISTA DE 
RECURSO 

HIDRAULICO 

Programar el 
seguimiento a los 

permisos otorgados -
19 

e FIN 
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~~~ ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE PERMISO TEMPORAL PARA EL 
ESTUDIO DE PROYECTO DE GENERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA USANDO 
RECURSO HIDRÁULICO. 

Número: PTE- 005 
Edición: 4 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

5. LISTADOS DE DISTRIBUCIONES, REVISIONES Y EDICIONES. 

• LISTADO DE DISTRIBUCIÓN 

Edición 2 (Primera Distribución) 

Fecha Persona 

Distribución Adicional 

Fecha Documento 
Revisado 

c.c. 

• LISTADO DE REVISIONES 

Modificaciones por capítulo 

ce 

Fecha Revisión No. Capítulo 
Afectado 

• LISTADO DE EDICIONES 

Área 

Persona 

Página 
Modificada 

Histórico 
Fecha Observaciones 

Recibido 

Recibido 

Autorizado 
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SIGET SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

..,:::!':=:".~ DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGETICOS NATURALES RENOVABLES 
SEGUIMIENTO A LOS CONTRATOS DE CONCESIÓN UTILIZANDO RECURSOS 
GEOTÉRMICOS 

Número: PTE - 006 
Edición: 4 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

TITULO: SEGUIMIENTO A LOS CONTRATOS DE CONCESIÓN UTILIZANDO 
RECURSOS GEOTÉRMICOS 

PREPARADO POR: 

NOMBRE: Carmen Elena Torres 

CARGO: Jefe Departamento de Recursos Energéticos Naturales Renovables 

AUTORIZADO POR: 

NOMBRE: José Luis Regalado Morataya 

Fecha: Agosto de 2017 

CONTENIDO: 

1. Objetivo 
2. Ámbito de Aplicación 
3. Procedimientos 
4. Flujograma 
5. Listados de Distribución, Revisiones y Ediciones 

Observaciones: __________________________________________________________ _ 
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SIGET SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

n.:=~:--=.,:., DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGETICOS NATURALES RENOVABLES 
SEGUIMIENTO A LOS CONTRATOS DE CONCESIÓN UTILIZANDO RECURSOS 
GEOTÉRMICOS 

1. OBJETIVO 

Número: PTE- 006 
Edición: 4 
Revisión : O 
Fecha: Agosto 2017 

Definir la metodología para el seguimiento y monitoreo de los Contratos de 

Concesión otorgados a generadores que utilizan del Recurso Geotérmico para la 

generación de energía eléctrica. 

2. AMBITO DE APLICACION 

El procedimiento es aplicable al Departamento de Recursos Energéticos Naturales 

Renovables en la función de revisar, estudiar, verificar y dar seguimiento a los 

Contratos de Concesión, otorgados a generadores que utilizan el Recurso 

Geotérmico para la generación de energía eléctrica. 
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SIGET SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

Número: PTE - 006 
Edición: 4 

~~==·~ DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGETICOS NATURALES RENOVABLES 
SEGUIMIENTO A LOS CONTRATOS DE CONCESIÓN UTILIZANDO RECURSOS 
GEOTÉRMICOS 

Revisión : O 
Fecha: Agosto 2017 

3. PROCEDIMIENTO 

PTE- 006 SEGUIMIENTO A LOS CONTRATOS DE CONCESIÓN UTILIZANDO 
RECURSO GEOTÉRMICO. 

RESPONSABLE 
Jefe Depto. de Recursos 
Energéticos Naturales 
Renovables. 

Gerente de Electricidad. 

Especialista de Recurso 
Geotérmico. 

Jefe Depto. de Recursos 
Energéticos Naturales 
Renovables. 

Asistente Administrativa de 
Gerencia de Electricidad 

Gerente de Electricidad. 

Superintendente 

PASO ACCION 
1 Elabora el Plan de Trabajo Anual del 

Departamento de Recursos Energéticos Naturales 
Renovables y Remite a la Gerencia de Electricidad 
para su revisión . 

2 

3 

Recibe, revisa Plan de Trabajo dando el visto 
bueno para su ejecución . 

Revisa el Contrato de Concesión de cada Recurso 
Geotérmico concesionado para la generación de 
energía eléctrica. 

4 Desarrolla el cronograma de visitas a cada Central 
Geotérmica. 

5 Realiza visita a cada sitio concesionado, según 
procedimiento de Inspección técnica. 

6 Desarrolla el Informe de Inspección, actualizando 
datos del proyecto y realiza las observaciones y 
recomendaciones en cada caso y traslada al Jefe 
del Departamento. 

7 

8 

9 

10 

Recibe, revisa informe de inspección de cada sitio 
concesionado, quedando sujeto a dos situaciones: 

a) Si tiene modificaciones, regresa a paso 6. 
b) Si no tiene modificaciones, Remite a la 

Gerencia para su revisión, sigue paso 8. 

Recibe, revisa y traslada a Gerente de Electricidad. 

Recibe, revisa informe de inspección, dándose dos 
situaciones: 

a) Si tiene modificaciones, regresa al paso 7. 
b) Si no tiene modificaciones, lo remite al 

Superintendente y al Asesor Jurídico, 
continúa en paso 1 O. 

Recibe memo con informe de evaluación, 
quedando sujeto a dos situaciones: 
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SIGET SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

Número: PTE- 006 
Edición : 4 

._=::;=::~:;., DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGETICOS NATURALES RENOVABLES 
SEGUIMIENTO A LOS CONTRATOS DE CONCESIÓN UTILIZANDO RECURSOS 
GEOTÉRMICOS 

Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

RESPONSABLE 

Unidad de Asesoría Jurídica 

Gerente de Electricidad 

Jefe Depto. de Recursos 
Energéticos Naturales Renov. 

Especialista de Recurso 
Geotérmico. 

Jefe Depto. de Recursos 
Energéticos Naturales 
Renovables. 

Gerente de Electricidad 

Unidad de Asesoría Jurídica. 

PASO 

11 

12 

13 

14 

ACCION 
a) Si no tiene recomendaciones, se remite a la 

Asamblea Legislativa. 
b) Si tiene recomendaciones, remite a la 

Unidad de Asesoría Jurídica con sus 
instrucciones, sigue paso 11. 

Elabora acuerdo para remisión de informe a 
Concesionario. Solicitando subsane 
recomendaciones indicadas en informe. 

Recibe instrucciones del Superintendente y 
margina a Depto. de Recursos Energéticos 
Naturales Renovables. 

Recibe copia marginada de Superintendencia y 
remite a Especialista para su seguimiento. 

Recibe memorando, con dos situaciones: 
1. Para su respectivo archivo. 
2. Según instrucciones de la 

Superintendencia, considerando las 
recomendaciones indicadas en el informe. 

15 Programa y realiza reuniones con la Unidad 
Asesoría Jurídica a fin de implementar las 
recomendaciones y revisar la propuesta del 
acuerdo de requerimiento de información o estado 
actual de la concesión y traslada a Jefe de · 
Departamento. 

16 

17 

18 

Recibe, revisa el proyecto de Acuerdo, quedando 
sujeto a dos situaciones: 

a) Si tiene modificaciones, regresa a paso 15. 
b) Si no tiene modificaciones, Remite a la 

Gerencia para su revisión, sigue paso 17. 

Recibe, revisa informe de avance de proyecto, 
quedando sujeto a dos situaciones: 

a) Si tiene modificaciones, regresa al paso 1 O 
b) Si no tiene modificaciones, lo remite al 

Asesor Jurídico 

Con base en lo establecido en la Contrata de 
Concesión para la explotación de los Recursos 
Geotérmicos y el análisis expuesto por la Gerencia 
de Electricidad, en caso de existir observaciones y 
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Revisión : O 
Fecha: Agosto 2017 

RESPONSABLE 

Superintendente. 

Unidad de Asesoría Jurídica. 

Gerencia de Electricidad . 

Jefe Depto . de Recursos 
Energéticos Naturales 
Renovables . 

Concesionario 

Gerencia de Electricidad 

Jefe Depto . de Recursos 
Energéticos Naturales 
Renovables. 

Especialista de Recurso 
Geotérmico. 

Jefe Depto. de Recursos 
Energéticos Naturales 
Renovables. 

PASO 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

recomendaciones 
concesionario la 
revisa Acuerdo 
Superintendente. 

ACCION 
se deberá 
información 
y gestiona 

solicitarle al 
correspondiente, 

la firma del 

Firma el Acuerdo y lo remite a la Unidad de 
Asesoría Jurídica. 

Notifica el Acuerdo al solicitante y remite a la 
Gerencia de Electricidad copia del Acuerdo. 

Recibe copia del Acuerdo y la notificación, 
remitiendo la notificación para Asistente 
Administrativo y copia del acuerdo para Depto. de 
Recursos Energéticos Naturales Renovables. 

Recibe Acuerdo y da el seguimiento al 
requerimiento de información establecido. 

Presenta información solicitada por Acuerdo de 
SIGET. 

Recibe documentación presentada por el 
Concesionario y margina a Depto. de Recursos 
Energéticos Naturales Renovables . 

Recibe documentación marginada de Gerencia y 
Superintendencia y remite a Especialista para su 
Evaluación. 

Recibe documentación, para su revisión y 
evaluación. Según instrucciones de la 
Superintendencia, elabora memorando e informe 
de resultados. 

Programa y realiza reuniones con Unidad de 
Asesoría Jurídica a fin de implementar las 
recomendaciones y proceder a elaborar el borrador 
del acuerdo de resultados de la evaluación de 
información o estado actual de la concesión . 

28 Sigue proceso indicado en los pasos del 7 al 16 del 
presente procedimiento. 
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4_ FLUJOGRAMA 

SEGUIMIENTO A LOS CONTRATOS DE CONCESIÓN UTILIZANDO 
RECURSO GEOTÉRMICO. 

Número: 
Edición: 
Revisión : 
Fecha: 

PTE- 006 
4 
o 
Agosto 2017 

CODIGO: PTE-006 

JEFE DEPTO. RENAR 
GERENTE DE 

ELECTRICIDAD 

ESPECIALISTA EN 
RECURSO 

GEOTERMICO 

UNIDAD DE 
SUPERINTENDENTE ASESORIA JURIDICA 

INICIO 

Elaborar el Plan De 
Trabajo Anual del 

Depto. RENAR y remite H------,
1 

a l Gerente de "f' 
Electricidad- 1 

y 
Recibe, revisa informe 

Recibe. revisa Plan de 
Trabajo dando el visto 

bueno para su 
ejecución -2 

Revisa Contrato de 
Concesión de cada 

Recurso Geotérmico 
concesionado - 3 

Desarrolla el 
cronograma de visi tas 

a cada Central 
Geotérmica -4 

1 

Realiza visita a cada 
sitio concesionado -5 

~ 
Desarrolla el 1 nforme 
de Inspección, dando 
observa. y re=m.Y 
traslada al Jefe del 

Depto.-6 

----~ ...__ __ ....--

de inspección de cada f*----------1-----__J 
sitio concesionado -7 

Remite a Gerente 
de Electricidad 
para revisión 

l 
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DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGETICOS NATURALES RENOVABLES 
SEGUIMIENTO A LOS CONTRATOS DE CONCESIÓN UTILIZANDO RECURSOS 
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Revisión : o 
Fecha: Agosto 2017 

SEGU IM IENTO A LOS CONTRATOS D E CONCESIÓN UTILIZANDO 
RECURSO G EO TÉRMICO. 

CODIGO: PTE-006 

A SISTENTE 
GERENTE DE 

G ERENC IA DE 
ELECT RIC IDAD 

ELECT RIC IDAD 

y 
Recibe, revisa y 

traslada a Gerente 
de Electricidad - 8 

Recibe, revisa 
informe de 

inspección -9 

S'~ ¿Tiene 

+ modificaciones? NO 

lvJ 
Remitir al 

Superintendente y 
al Asesor Jurídico 

Recibe instrucciones 
del Superintendente y 

margina a Depto. 
RENAR- 12 

SUP ERINTENDENTE 

+ 
Recibe memo con 

informe de 
evaluación - 1 o 

~ 
Se remite a la 

Asamblea 
Legislativa 

UNIDA D DE 
ASESORIA JURIDICA 

Remite a la Unidad 
de Asesoría Jurídica 
con sus instrucciones 

~ 
Elabora acuerdo para 
remisión de informe a 

Concesionario -11 

J 

JEFE DEPTO . RENAR 

Recibe copia 
marginada de 

Superintendencia y 
remite a Especialista 
para su seguimiento -

13 

j_ 
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Número: 
Edición : 
Revisión: 
Fecha: 

PTE- 006 
4 
o 
Agosto 2017 

SEGUIMIENTO A LOS CONTRATOS DE CONCESIÓN 
UTILIZANDO RECURSO GEOTÉRMICO. 

CODIGO: PTE-006 

JEFE DEPTO. RENAR 

Recibe, revisa e l 
proyecto de A cuerdo, 

quedando s uje to a dos 
situacio nes - 16 

~NO 

GERENTE DE 
ELECTRICIDAD 

Remite a Gere nte de 
Electricidad para 

revisión 

Recibe , revisa info rme 
de ava nce de proyecto , 

- 17 

ESPECIALISTA DE 
RECURSO 

GEOTERMICO 

y 
J Recibe memorando -1 41 

S I ~· Contiene 2 
s ituaciones? 

N O 

1 Archivar 1 

i. e FIN 
.....__ _____ 

Según instrucciones de 
la S upta . considerando 
las recomendaciones 
indicadas e n info rme 

t-'rograma y realiza 
reun iones con Unidad 

Jurídica , revisa 
propuesta d e acuerd o y 

traslada a Jefe de 
Oepto. -15 

N O 

UNIDAD DE ASESORIA 
JURIDICA 

S I 1 
~ti e~ 

odificacione >----+------------+~ 
Remite a l A sesor 

Juríd ico 

1 
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Número : 
Edición: 
Rev isión: 
Fecha: 

PTE- 006 
4 
o 
Agosto 2017 

SEGUIMIENTO A LOS CONTRATOS DE CONCESIÓN UTILIZANDO CODIGO: PTE-006 
RECURSO GEOTÉRMICO. 

UN IDAD DE GERENT E DE JEFE DEPTO. 
ESPECIALISTA EN 

ASESORIA JURIDICA 
SUPERINTENDENTE 

ELECTRICIDAD RENAR 
RECURSO CONCESIONARIO 

GEOTERM ICO 

y 
Con base en lo 

establecido en la 
Contrata de Concesión 

- 18 

~" Solicita 
n información 

e complementaria a 
concesionario 

o 
1 Revisa Acuerdo y 1 

gestiona la firma del 
Superintendente 

1 

Firma Acuerdo y lo 
remite a la Unidad 

Jurídica- 19 

1 

Notifica Acuerdo al 
solicitante y remite a 

Gerencia de 
Electricidad copia del 

Acuerdo- 20 Recibe copia del 
Acuerdo y notificación, 

remitiendo a la 
Asistente y copia para ... Presenta información 

Depto. RENAR -21. Recibe Acuerdo y da solicita por Acuerdo de 
el seguimiento al SIGET- 23 
requerimiento de 

información 
Recibe información establecido -22 
presentada por el 
concesionario y 

margina a Jefe del 
Depto. - 24 

l 
Recibe documentación Recibe 

marginada de documentación , para 
Gerencia y revisión y evaluación , 

Superintendencia y elabora memorando e 
remite a Especialista informe de resu ltados 
para su Evaluación - -26 

25 ~~ 

Programa reu niones 
con Unidad Jurídica y 
procede a elaborar el 

~ 
borrador del acuerdo de 

resultados de 
Sigue proceso indicado evaluación -27 
en los pasos del 7 al 16 

del presente 
procedimiento - 28 

~ 
( FIN ) 
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Número: PTE - 006 
Edición : 4 
Revisión: O 
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5. LISTADOS DE DISTRIBUCIONES, REVISIONES Y EDICIONES. 

• LISTADO DE DISTRIBUCIÓN 

Edición 2 (Primera Distribución) 

Fecha Persona 

Distribución Adicional 

Fecha Documento 
Revisado 

c.c. 

• LISTADO DE REVISIONES 

Modificaciones por capítulo 

ce 

Fecha Revisión No. Capítulo 
Afectado 

• LISTADO DE EDICIONES 

Área 

Persona 

Página 
Modificada 

Histórico 
Fecha Observaciones 

Recibido 

Recibido 

Autorizado 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGÉTICOS NATURALES RENOVABLES 
EVALUACIÓN DEL INFORME DE AVANCE DE PROYECTOS GEOTERMICOS 
CONCESIONADOS EN CONSTRUCCIÓN 

Número: PTE- 007 
Edición: 1 
Revisión : O 
Fecha: Agosto 2017 

TITULO: EVALUACIÓN DEL INFORME DE AVANCE DE PROYECTOS 
GEOTERMICOS CONCESIONADOS EN CONSTRUCCIÓN. 

PREPARADO POR: 

NOMBRE: Carmen Elena Torres 

CARGO: Jefe Departamento de Recursos Energéticos Naturales Renovables. 

AUTORIZADO POR: 

NOMBRE: José Luis Regalado Morataya 

CONTENIDO: 
1 Objetivo. 
2 Ámbito de Aplicación. 
3 Procedimiento. 
4 Flujograma 

Fecha: Agosto de 2017 

5 Listados de Distribución, Revisiones y Ediciones. 

Observaciones: __________________________________________________________ _ 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGÉTICOS NATURALES RENOVABLES 
EVALUACIÓN DEL INFORME DE AVANCE DE PROYECTOS GEOTERMICOS 
CONCESIONADOS EN CONSTRUCCIÓN 

1. OBJETIVO 

Número: PTE- 007 
Edición : 1 
Revisión : O 
Fecha: Agosto 2017 

Definir la metodología a seguir para el desarrollo de la evaluación de los informes de 

avance de proyectos Geotérmicos en construcción. 

2. AMBITO DE APLICACION 

El procedimiento es aplicable al Departamento de Recursos Energéticos Naturales 

Renovables en la función del desarrollo de la evaluación de los informes de avance 

de proyectos Geotérmicos en construcción. 
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

Número: PTE - 007 
Edición: 1 
Revisión: O DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGÉTICOS NATURALES RENOVABLES 

EVALUACIÓN DEL INFORME DE AVANCE DE PROYECTOS GEOTERMICOS 
CONCESIONADOS EN CONSTRUCCIÓN 

Fecha: Agosto 2017 

3. PROCEDIMIENTO 

PTE - 007 EVALUACIÓN DEL INFORME DE AVANCE DE PROYECTOS 
GEOTERMICOS CONCESIONADOS EN CONSTRUCCIÓN. 

RESPONSABLE 
Recepcionista. 

Asistente Administrativa de 
Gerencia de Electricidad. 

Gerente de Electricidad. 

Jefe Departamento de 
Recursos Energéticos 
Naturales Renovables. 

Especialista de Recurso 
Geotérmico. 

Jefe Departamento de 
Recursos Energéticos 
Naturales Renovables. 

Asistente Administrativa de 
Gerencia de Electricidad 

PASO 
1 

2 

3 

4 

5 

ACCION 
Recibe informe de avance de proyecto, remite 
los documentos a la Gerencia de Electricidad. 

Recibe información y la entrega al Gerente de 
Electricidad. 

Recibe y margina la información al 
Departamento de Recursos Energéticos 
Naturales Renovables. 

Recibe y margina la información al Especialista 
de Recurso Geotérmico para su evaluación y 
análisis. 

Revisa la información presentada por el 
concesionario. 

6 Coordina y desarrolla visita de inspección para 
verificar la información recibida. (Siguiendo el 
Procedimiento de Inspecciones). 

7 Elabora informe de avance de proyecto, 
tomando en cuenta la visita de inspección 
técnica al proyecto y verifica el avance contra 
los informes anteriores y remite a Jefe del 
Depto. 

8 

9 

Recibe, revisa informe de avance de proyecto, 
quedando sujeto a dos situaciones: 

a) Si tiene modificaciones, regresa a paso 
7. 

b) Si no tiene modificaciones, Remite a la 
Gerencia para su revisión, sigue paso 9. 

Recibe, revisa y traslada a Gerente de 
Electricidad. 
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Número: PTE- 007 
Edición: 1 
Revisión: O DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGÉTICOS NATURALES RENOVABLES 

EVALUACIÓN DEL INFORME DE AVANCE DE PROYECTOS GEOTERMICOS 
CONCESIONADOS EN CONSTRUCCIÓN 

Fecha: Agosto 2017 

RESPONSABLE 

Gerente de Electricidad. 

Asistente Administrativa de 
Gerencia de Electricidad 

Superintendente 

Gerente de Electricidad 

Jefe Depto. de Recursos 
Energéticos Naturales 
Renovables. 

Especialista de Recurso 
Geotérmico 

PASO ACCION 

1 O Revisa informe de avance de proyecto, 
quedando sujeto a dos situaciones: 

11 

12 

13 

14 

15 

a) Si tiene modificaciones, regresa al paso 
8 

b) Si no tiene modificaciones, lo remite al 
Superintendente y al Asesor Jurídico, 
continúa al paso 11 . 

Remite memo con informe a Superintendencia, 
Unidad de Asesoría Jurídica y copia de 
informe a Departamento de Recursos 
Energéticos Naturales Renovables. 

Recibe memo con informe de evaluación del 
avance, quedando sujeto a dos situaciones: 

a) Si no tiene recomendaciones, se remite 
con Acuerdo a la Asamblea Legislativa. 

b) Si tiene recomendaciones, remite a la 
Gerencia de Electricidad y Unidad de 
Asesoría Jurídica con sus instrucciones, 
sigue paso 13. 

Recibe instrucciones del Superintendente y 
margina a Depto. de Recursos Energéticos · 
Naturales Renovables. 

Recibe copia marginada de Superintendencia 
y remite a Especialista para su seguimiento. 

Recibe memorando, con dos situaciones: 
a) Para su respectivo archivo. 
b) Según instrucciones de la 

Superintendencia, considerando las 
recomendaciones indicadas en el 
informe. 

16 Programa y realiza reuniones con la Unidad de 
Asesoría Jurídica a fin de implementar las 
recomendaciones y proceder a elaborar el 
detalle de la información a requerir por medio 
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Número: PTE- 007 
Edición : 1 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGÉTICOS NATURALES RENOVABLES 
EVALUACIÓN DEL INFORME DE AVANCE DE PROYECTOS GEOTERMICOS 
CONCESIONADOS EN CONSTRUCCIÓN 

Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

RESPONSABLE 

Jefe Depto. de Recursos 
Energéticos Naturales 
Renovables. 

Asistente Administrativa de 
Gerencia de Electricidad 

Gerente de Electricidad 

Jefe Depto. de Recursos 
Energéticos Naturales 
Renovables y Especialista 
de Recurso Geotérmico 

PASO 

17 

18 

19 

20 

ACCION 
de acuerdo de requerimiento de información o 
estado actual de la concesión y traslada a Jefe 
de Departamento. 

Revisa el proyecto de Acuerdo , quedando 
sujeto a dos situaciones: 

a) Si tiene modificaciones, regresa a paso 
16. 

b) Si no tiene modificaciones, Remite a la 
Gerencia para su revisión, sigue paso 
18. 

Recibe, revisa y traslada a Gerente de 
Electricidad. 

Recibe y revisa informe de avance de 
proyecto, quedando sujeto a dos situaciones: 

a) Si tiene modificaciones, regresa al 
paso 17 

b) Si no tiene modificaciones, lo remite 
al Asesor Jurídico 

Pasan la acción recomendada según el 
procedimiento para el seguimiento de la 
concesión de proyectos de generación de 
energía eléctrica utilizando recurso 
Geotérmico 
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SIGET DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGÉTICOS NATURALES RENOVABLES 
EVALUACIÓN DEL INFORME DE AVANCE DE PROYECTOS GEOTERMICOS 
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Edición: 1 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

FLUJOGRAMA 
EVALUACION DEL INFORME DE AVANCE DE PROYECTOS 
GEOTERMICOS CONCESIONADOS EN CONSTRUCCION 

CODIGO: PTE-007 

RECEPCIONISTA 

INICIO 

Recibe informe de 
avance de proyecto y 
remite a Gere nte de 

Electricidad - 1 

ASISTENTE 
ADMINISTRATIVA 

1 
Recibe inform ación y la 

GERENTE DE 
ELECTRICIDAD 

entrega al Gerente de 1+------, 

1 Electric idad -2 

Recibe y ma rgina la 

JEFE DEPTO. 
RENAR 

información y remite a l H----~

1 Depto. RENAR -3 

Recibe y margina la 
inform . al Especialista 

ESPECIALISTA DE 
RECURSO 

GEOTERMICO 

de Recurso Geotérmico 1+----- -, 
1 para evaluación y + 

anális is -4 

A ~ 
Recibe , revisa informe 

de avance de proyeclo -
8 

~ 
1 

Remite a Gerente 1 

de Electricidad 
para revisión 

Revisa la información 
presentada por e l 
concesionario - 5 

Coordina y desarrolla 
visila de inspección -6 

t=1aoora 1n arme ae 
avance de proyecto y 

remite al Jefe del 

Depto. -7_ 
....... _______ ......-:,..... -...... 

SI 
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Número: PTE- 007 
Edición: 1 
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EVALUACION DEL INFORME DE AVANCE DE PROYECTOS 
GEOTERMICOS CONCESIONADOS EN CONSTRUCCION 

CODIGO: PTE-007 

ASISTENTE 
ADMINISTRATIVA 

y 
Recibe, revisa y 

GERENTE DE 
ELECTRICIDAD 

traslada a Gerente de 1-+-----, 
Electricidad -9 

SUPERINTENDENTE 

11 Revisa informe de [ 11 avance de proyecto -1 o 1[1t-------- --t-y SI 
¿Tiene 

'----+--< modificaciones 
? 

Hem1te memo con 
informe a 

Superintendencia, 
Unidad Jurídica y copia 
de informe y a Depto. 

RENAR- 11 

NO 

r 

Lo remite a J 
Superintendente y 

Asesor Jurídico 

1 
Recibe memo con 

'------1---------~ informe de evaluación 
del avance - 12 

Recibe instrucciones 
del Superintendente y 

margina A Depto. 
RENAR -1 3 

Si no tiene 
recomendaciones, se 
remite con Acuerdo a 

la Asamblea Legislativa 

UNIDAD DE 
ASESOR lA 
JURIDICA 

JEFE DEPTO. 
RENAR 

Recibe copia 
marginada de 

Superintendencia y 
remite a Especialista 

para su seguimiento- 14 

1 
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Edición: 1 
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EVA LUAC ION DEL INFORME DE AVANC E DE PROYEC TOS 
G EO TERMICOS CONCESION ADOS EN CONSTRUCC ION 

CODIGO: 

ESPECIALISTA 
EN RECURSO 
GEOTERMICO 

1 

Recibe 
me morando -15 

~ 
a) Archivar 1 NO 

• 
l
b) Según instrucciones 
de la Superintendencia 

~ 
Programa y realiza 

reuniones con Unidad 
Jurídica y se e labora 

detalle de inf. y 
traslada a Jefe Depto.-

16 

JEFE DEPTO. 
RENAR 

1 
11 Revisa e l proyecto de 
11 Acuerdo - 17 

SI ~ 
'--------+----<~ 

1 

Remite a Ger~ncia L_ 
para rev1s1on 1 

ASISTENTE 
ADMINISTRATIVA 

Recibe, revisa y 
traslada a Gerente de 

Electricidad - 18 

GERENTE DE 
ELECTRICIDAD 

Recibe y revisa r-. informe de avance 
de proyecto -19 

PTE-007 

UNIDAD DE 
ASESOR lA 
JURIDICA 

¡

1 

Remite a 1 
Asesor 
Jur ídico 

Pasan la acción 
recomendada según e l 
procedimiento para el 1*-- - - ----- +----------+----_j 

seguimiento -20 

FIN 
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GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGÉTICOS NATURALES RENOVABLES 
EVALUACIÓN DEL INFORME DE AVANCE DE PROYECTOS GEOTERMICOS 
CONCES~NADOSENCONSTRUCC~N 

Número: PTE- 007 
Edición : 1 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

5. LISTADOS DE DISTRIBUCIONES, REVISIONES Y EDICIONES. 

• LISTADO DE DISTRIBUCIÓN 

Edición 2 (Primera Distribución) 

Fecha Persona 

Distribución Adicional 

Fecha Documento 
Revisado 

c.c. 

• LISTADO DE REVISIONES 

Modificaciones por capítulo 

ce 

Fecha Revisión No. Capítulo 
Afectado 

• LISTADO DE EDICIONES 

Área 

Persona 

Página 
Modificada 

Histórico 
Fecha Observaciones 

Recibido 

Recibido 

Autorizado 

Página 9 de 9 



SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 

SIGET GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGETICOS NATURALES RENOVABLES 

,.:=.,...:::-~ INSPECCIÓN TÉCNICA A PROYECTOS Y CENTRALES DE GENERACIÓN DE 
ENERGÍA RENOVABLE. 

Número: PTE -008 
Edición : 1 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

TITULO: INSPECCIÓN TÉCNICA A PROYECTOS Y CENTRALES DE 
GENERACIÓN DE ENERGÍA RENOVABLE. 

PREPARADO POR: 

NOMBRE: Carmen Elena Torres 

CARGO: Jefe Departamento de Recursos Energéticos Naturales Renovables 

Firma: ___ &_ =--_....__ Fecha: Agosto de 2017 

AUTORIZADO POR: 

NOMBRE: 

Fecha: Agosto de 2017 

CONTENIDO 
1. Objetivo 
2. Ámbito de Aplicación 
3. Procedimientos 
4. Flujograma 
5. Listados de Distribución, Revisiones y Ediciones 

Observaciones: ____________________________ _ 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 

SIGET GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGETICOS NATURALES RENOVABLES 

~==~ INSPECCIÓN TÉCNICA A PROYECTOS Y CENTRALES DE GENERACIÓN DE 
ENERGÍA RENOVABLE. 

1. OBJETIVO 

Número: PTE -008 
Edición : 1 
Revisión : O 
Fecha: Agosto 2017 

Definir el procedimiento a seguir para realizar las inspecciones técnicas a centrales 

de generación de energía eléctrica y proyectos de energía renovable. 

2. AMBITO DE APLICACION 

El procedimiento es aplicable al Departamento de Recursos Energéticos Naturales 

Renovables en la función de revisar, estudiar, verificar y aprobar las solicitudes de 

certificación, inscripción, permisos de estudio, solicitudes de concesión de recurso 

hidráulico, geotérmico y requerimientos de información de proyectos de energía 

renovable. 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES Número: PTE -008 
Edición: 1 SIGET GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGETICOS NATURALES RENOVABLES 
.,::.:;::"~~,:.~ INSPECCIÓN TÉCNICA A PROYECTOS Y CENTRALES DE GENERACIÓN DE 

Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

ENERGÍA RENOVABLE. 

3. PROCEDIMIENTO 

PTE- 008 INSPECCION TECNICA A PROYECTOS DE ENERGIA RENOVABLE. 

RESPONSABLE 

Jefe Depto. de Recursos 
Energéticos Naturales 
Renovables. 

Especial ista o Analista del 
Departamento. 

PASO ACCION 

1 Programa Visita de Inspección en cualquiera de los 
siguientes casos: 

2 

a) Inspección de proyectos de energía renovable 
que soliciten la opinión técnica según lo 
requerido en la Ley de Incentivos Fiscales para 
el Fomento de las Energías Renovables en la 
Generación de Electricidad. 

b) Inspección a proyectos de energía renovable 
que soliciten su inscripción como generador en 
el Registro de Electricidad y Telecomunicaciones 
adscrito a la SIGET. 

e) Inspección para seguimiento de contrato de 
concesión de proyectos de energía en 
operación. 

d) Inspección para seguimiento de contrato de 
concesión de proyectos de energía en 
desarrollo. 

e) Inspección a proyectos con permisos temporales 
de estudio. 

f) Inspecciones solicitadas por Gerencia de 
Electricidad y la Dirección Superior. 

g) Inspecciones a nuevos proyectos de energía 
renovable. 

Coordinar visita técnica con el titular del proyecto a 
inspeccionar, considerando que se debe: 
a) Coordinar con la Gerencia Administrativa el uso 

de vehículo asignado a la Gerencia de 
Electricidad. 

b) Coordinar el préstamo del vehículo del área 
administrativa, en este caso se solicita al 
Gerente Administrativo la asignación de vehículo 
y motorista . 

3 Realizar el trámite administrativo para solicitar vales 
de combustible. 

a) Llenar solicitud de vales de combustible. 
b) Solicitar firma del Jefe de Unidad. 
e) Autorización del Gerente Administrativo. 
d) Retiro de vales con el Asistente Administrativo. 

Página 3 de 9 



SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES Número: PTE -008 
Edición: 1 SIGET GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGETICOS NATURALES RENOVABLES Revisión: O ... =~~ INSPECCIÓN TÉCNICA A PROYECTOS Y CENTRALES DE GENERACIÓN DE 
ENERGÍA RENOVABLE. 

Fecha: Agosto 2017 

RESPONSABLE 

Jefe Depto. de Recursos 
Energéticos Naturales 
Renovables. 

Asistente Administrativo 

Gerente de Electricidad. 

Unidad de Asesoría Jurídica 

Superintendente 

Unidad de Asesoría Jurídica 

Asistente Administrativa de la 
Gerencia de Electricidad. 

PASO ACCION 
e) Devolución de facturas a nombre de SIGET al 

Asistente Administrativo., por el valor de los 
vales asignados. 

4 Se prepara el memo para autorizar la salida de 
equipo técnico para desarrollar la inspección 
(Cámara fotográfica, GPS, Laptop para desarrollo de 
minutas). 

5 El desarrollo de la visita incluye la toma de 
fotografías de los sitios de interés, coordenadas 
geodésicas, rutas del proyecto con GPS. 

6 Elaboración de informe detallando la actividad 
realizada en la inspección técnica y traslada a Jefe 
de Departamento. 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

Revisa informe de inspección técnica de cada sitio 
visitado, quedando sujeto a dos situaciones: 
Si tiene modificaciones, regresa a paso 6. 
Si no tiene modificaciones, remite a Gerente de 
Electricidad para su remisión, sigue paso 8. 

Recibe, revisa y traslada a Gerente de Electricidad. 

Revisa informe de inspección técnica, quedando 
sujeto a dos situaciones: 
Si tiene modificaciones, regresa al paso 7 
Si no tiene modificaciones, lo remite al 
Superintendente y al Asesor Jurídico, continúa en el 
paso 10. 

Recibe memo con informe de inspección técnica 
realizada, revisa y elabora el Acuerdo para pasar a 
firma al Superintendente. 

Recibe y firma Acuerdo de inspección técnica con su 
respectivo informe y traslada a la Unidad de 
Asesoría Jurídica. 

Elabora la Notificación del Acuerdo al titular del 
proyecto o central de generación y remite a la 
Gerencia de Electricidad para la firma de la 
notificación del Acuerdo. 

Recibe, revisa y traslada a Gerente de Electricidad. 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES Número: PTE -008 
1 Edición : SIGET GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGETICOS NATURALES RENOVABLES 
ou'==~~~ INSPECCIÓN TÉCNICA A PROYECTOS Y CENTRALES DE GENERACIÓN 

Revisión : 
DE Fecha: 

o 
Agosto 2017 

ENERGÍA RENOVABLE. 

RESPONSABLE PASO ACCION 

Gerente de Electricidad 14 Recibe, revisa y firma la notificación del Acuerdo y 
devuelve a la Unidad de Asesoría Jurídica. 

Unidad de Asesoría Jurídica 15 Recibe notificación firmada, remite al titular del 
proyecto y lo manda a la Gerencia de Electricidad 
para su seguimiento. En caso de proyectos 
concesionados, se remitirá el informe a la Asamblea 
Legislativa. 

Asistente Administrativa de la 16 Recibe y traslada a Gerente de Electricidad. 
Gerencia de Electricidad. 

Gerente de Electricidad 17 Recibe y margina al Depto. de Recursos 
Energéticos Naturales Renovables copia de Acuerdo 
de informe de inspección técnica para seguimiento o 
archivo. 

Jefe Depto. 
Energéticos 
Renovables. 

de Recursos 
Naturales 

Especialista o Analista de 
Departamento 

18 

19 

Recibe Acuerdo de informe de inspección, quedando 
sujeto a dos situaciones: 
a) Si no tiene recomendaciones, se archiva. 
b) Si tiene recomendaciones, remite a Especialista 

o Analista con sus instrucciones. 

Recibe de Jefe de Depto. de Recursos Energéticos 
Naturales Renovables, con dos situaciones: · 
a) Para su respectivo archivo. 
b) Según instrucciones del Acuerdo de la 

Superintendencia, realiza los pasos del 21 al 40, 
indicados en el procedimiento AUDITORIA DE 
PROYECTOS DE ENERGÍA RENOVABLE. 
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGETICOS NATURALES RENOVABLES 
INSPECCIÓN TÉCNICA A PROYECTOS Y CENTRALES DE GENERACIÓN DE 
ENERGÍA RENOVABLE. 

4. FLUJOGRAMA 

INSPECCION TECNICA A PROYECTOS Y CENTRALES DE 
GENERACION DE ENERGIA RENOVABLE 

Número: 
Edición: 
Revisión: 
Fecha: 

PTE -008 
1 
o 
Agosto 2017 

CODIGO: PTE-008 

JEFE DEPTO. RENAR 
ESPECIALISTA O 

ANALI STA 
GERENTE DE 

ELECTRICIDAD 
ASISTENTE 

ADMINISTRATIVA 
SUPERINTENDENTE 

INI C IO 

1 

Programa Visita de 
Inspección en 

cualquiera de los 
siguientes casos: -1 

1 

Coordinar visita técnica 
con e l titular del 

proyecto a 
inspeccionar-2 

Realizar e l trámite 
administrativo para 

solicitar vales de 
combustible -3 

Preparar e l equipo para 
la inspección técnica - 4 

Prepara memo para 
autorizar la salida de 

equipo técnico - 5 

Elabora informe de 
inspección técnica 

realizada -6 

......,.--- -.... -

V 

1 

~ 
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGETICOS NATURALES RENOVABLES 
INSPECCIÓN TÉCNICA A PROYECTOS Y CENTRALES DE GENERACIÓN 
ENERGÍA RENOVABLE. 

Número: 
Edición : 
Revisión: 

DE Fecha: 

PTE -008 
1 
o 
Agosto 2017 

INSPECCION TECNICA A PROYECTOS Y C ENTRALES DE 
G ENERAC IO N DE ENERGIA REN O VABLE 

C ODIG O : PTE-008 

JEFE DEPTO. 
RENAR 

Revisar informe de 
inspección técnica por 

proyecto vis itado-7 

ASISTENTE 
ADMINISTRATIVA 

GERENTE DE 
ELECTRICIDAD 

UNIDAD DE 
ASESOR lA 
JURIDICA 

SUPERINTENDENTE 

Remite a la Gerenc ia ¡-. traslada a Gerente f-+-- ---, ~ 
Recibe. revisa y 

para su reviSIOn de Electric idad -8 ~ 

Recibe y Revisa 
informe de 
inspección 
técnica-9 

'--1-----v-A ~·~ 
Remitir al 

Superintendente y r
al Asesor Jurídico 

Recibe memo. informe 
de inspección , elabora 
A cuerdo y pasa a firma ft------

~ 1 
l Recibe y firma Acuerdo j 

y traslada a Unidad 
Jurídica -11 

Elabora notificación y 1 

Recibe, revisa Y remite a la Gerencia de 
traslada a Gerente 1++--------- ---H Hl-------' 
de Electricidad _13 Electric idad para la 

firma-12 

Recibe, revisa y fi rma 
L.----..¡ notificación y devuelve 

a la Unidad de H-------,1 
Jurídica -14 

Recibe notificación y 
remite al titular y lo 

manda a la GE para su 
seguimiento -15 

l 
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGETICOS NATURALES RENOVABLES 
INSPECCIÓN TÉCNICA A PROYECTOS Y CENTRALES DE GENERACIÓN DE 
ENERGÍA RENOVABLE. 

INSPECCION TECNICA A PROYECTOS Y CENTRALES DE 
GENERACION DE ENERGIA RENOVABLE 

Número: 
Edición : 
Revisión: 
Fecha: 

ASISTENTE DE 
GERENCIA DE 
ELECTRICIDAD 

GERENTE DE 
ELECTRICIDAD 

JEFE DE DEPTO. 

Recibe y traslada a 
Gerente de Electricidad 1--+-------, l 

-16 ... 

Recibe y margina a Jefe 
Depto. RENAR copia de 

Acuerdo de inspección -17 

1 

RENAR 

1 

Recibe copia de 1 

Acuerdo de inspección 
-18 

PTE -008 
1 
o 
Agosto 2017 

CODIGO: PTE-008 

ESPECIALISTA O 
ANALISTA 

Tie ne 
recomenda ciones 

>--S_I_~ b) Remite a Especialista o 
1 Ana lista 

NO 

1 a) Archiva 1 

1 Recibe- 19 

b)Realiza los pasos del 21 
al 40. indicados en e l 

procedimiento 
AUDITORIA DE 

PROYECTOS DE 
ENERGÍA RENOVABLE. 

1 e FIN 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 

SIGET GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGETICOS NATURALES RENOVABLES 

~~~ INSPECCIÓN TÉCNICA A PROYECTOS Y CENTRALES DE GENERACIÓN DE 
ENERGÍA RENOVABLE. 

Número: PTE -008 
Edición: 1 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

5. LISTADOS DE DISTRIBUCIONES, REVISIONES Y EDICIONES. 

• LISTADO DE DISTRIBUCIÓN 

Edición 2 (Primera Distribución) 

Fecha Persona 

Distribución Adicional 

Fecha Documento 
Revisado 

c.c. 

• LISTADO DE REVISIONES 

Modificaciones por capítulo 

ce 

Fecha Revisión No. Capítulo 
Afectado 

• LISTADO DE EDICIONES 

Área 

Persona 

Página 
Modificada 

Histórico 
Fecha Observaciones 

Recibido 

Recibido 

Autorizado 
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGETICOS NATURALES RENOVABLES 
EVALUACIÓN DEL INFORME DE AVANCE DE PROYECTOS HIDROELECTRICOS 
CONCESIONADOS EN CONSTRUCCIÓN 

Número: PTE- 009 
Edición : 4 
Revisión : O 
Fecha: Agosto 2017 

TITULO: EVALUACIÓN DEL INFORME DE AVANCE DE PROYECTOS 
HIDROELECTRICOS CONCESIONADOS EN CONSTRUCCIÓN. 

PREPARADO POR: 

NOMBRE: Carmen Elena Torres 

CARGO: Jefe Departamento de Recursos Energéticos Naturales Renovables 

AUTORIZADO POR: 

NOMBRE: José Luis Regalado Morataya 

Fecha: Agosto de 2017 

CONTENIDO: 
1. Objetivo 
2. Ámbito de Aplicación 
3. Procedimientos 
4. Flujograma 
5. Listados de Distribución, Revisiones y Ediciones 

Observaciones: -----------------------------------------------------------
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGETICOS NATURALES RENOVABLES 
EVALUACIÓN DEL INFORME DE AVANCE DE PROYECTOS HIDROELECTRICOS 
CONCESIONADOS EN CONSTRUCCIÓN 

1. OBJETIVO 

Número: PTE- 009 
Edición: 4 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

Definir la metodología a seguir para el desarrollo de la evaluación de los informes de 

avance de proyectos hidroeléctricos en construcción. 

2. AMBITO DE APLICACION 

El procedimiento es aplicable al Departamento de Recursos Energéticos Naturales 

Renovables en la función del desarrollo de la evaluación de los informes de avance 

de proyectos hidroeléctricos en construcción. 

Página 2 de 8 



SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

Número: PTE- 009 
Edición: 4 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGETICOS NATURALES RENOVABLES 
EVALUACIÓN DEL INFORME DE AVANCE DE PROYECTOS HIDROELECTRICOS 
CONCESIONADOS EN CONSTRUCCIÓN 

Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

3. PROCEDIMIENTO 

PTE- 009 EVALUACIÓN DEL INFORME DE AVANCE DE PROYECTOS 
HIDROELECTRICOS CONCESIONADOS EN CONSTRUCCIÓN. 

RESPONSABLE 
Recepcionista . 

Asistente Administrativa de 
Gerencia de Electricidad. 

Gerente de Electricidad. 

Jefe Depto. de Recursos 
Energéticos Naturales 
Renovables. 

Especialista de Recurso 
Hidráulico. 

Jefe Depto. de Recursos 
Naturales Renovables. 

Asistente Administrativa de 
Gerencia de Electricidad 

Gerente de Electricidad. 

Asistente Administrativa de 
Gerencia de Electricidad 

Superintendente 

PASO 
1 

2 

3 

4 

5 

ACCION 
Recibe informe de avance de proyecto, remite los 
documentos a la Gerencia de Electricidad . 

Recibe Informe y la entrega al Gerente de 
Electricidad. 

Recibe y margina el Informe al Depto. de Recursos 
Energéticos Naturales Renovables. 

Recibe y margina el Informe al Especialista de 
Recurso Hidráulico para su evaluación y análisis. 

Recibe, y revisa preliminarmente la información 
presentada por el concesionario. 

6 Se desarrolla visita de inspección para verificar la 
información recibida (Siguiendo el Procedimiento 
de Inspecciones). 

7 Elaboración de informe de avance de proyecto, 
tomando en cuenta la visita de inspección al 
proyecto y desarrollo de un análisis comparativo de 
avance con los informes anteriores. 

8 

9 

10 

11 

12 

Revisa informe de avance de proyecto, quedando 
sujeto a dos situaciones: 

a) Si tiene modificaciones, regresa a paso 7. 
b) Si no tiene modificaciones, Remite a la 

Gerencia para su revisión, sigue paso 9. 

Recibe, revisa y traslada a Gerente de Electricidad . 

Recibe y revisa informe de avance de proyecto, 
quedando sujeto a dos situaciones: 

a) Si tiene modificaciones, regresa al paso 8 
b) Si no tiene modificaciones, lo remite al 

Superintendente y al Asesor Jurídico. 

Remite a Superintendencia y a la Unidad de 
Asesoría Jurídica. 

Recibe memo con informe de evaluación, 
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

Número: PTE- 009 
Edición: 4 
Revisión : O 

&U~I<lnNPI;HCIAOOCUioi.IIC 

D.UTIUCIOADYTELECOMUNlc.t.CKINU 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGETICOS NATURALES RENOVABLES 
EVALUACIÓN DEL INFORME DE AVANCE DE PROYECTOS HIDROELECTRICOS 
CONCESIONADOS EN CONSTRUCCIÓN 

Fecha : Agosto 2017 

RESPONSABLE 

Gerente de Electricidad 

Jefe Depto. de Recursos 
Energéticos Naturales 
Renovables. 

Especialista de Recurso 
Hidráulico. 

Jefe Depto. de Recursos 
Energéticos Naturales 
Renovables. 

Asistente Administrativa de 
Gerencia de Electricidad 

Gerente de Electricidad 

Jefe Depto. de Recursos 
Energéticos Naturales 
Renovables y Especialista de 
Recurso Hidráulico. 

PASO 

13 

14 

15 

ACCION 
quedando sujeto a dos situaciones : 

a) Si no tiene recomendaciones, se remite 
con Acuerdo a la Asamblea Legislativa. 

b) Si tiene recomendaciones, remite a la 
Gerencia de Electricidad y Unidad de 
Asesoría Jurídica con sus instrucciones, 
sigue paso 13. 

Recibe instrucciones del Superintendente y 
margina a Depto. de Recursos Energéticos 
Naturales Renovables. 

Recibe copia marginada de Superintendencia y 
remite a Especialista para su seguimiento. 

Recibe memorando, con dos situaciones: 
a) Para su respectivo archivo. 
b) Según instrucciones de la Superintendencia, 

considerando las recomendaciones indicadas 
en el informe. 

16 Programa y realiza reuniones con la Unidad de 
Asesoría Jurídica a fin de implementar las 
recomendaciones y proceder a elaborar el detalle 
de la información a requerir por medio de acuerdo 
de requerimiento de información o estado actual de 
la concesión y traslada a Jefe de Departamento. 

17 

18 

19 

20 

Revisa el proyecto de Acuerdo, quedando sujeto a 
dos situaciones: 

a) Si tiene modificaciones, regresa a paso 16. 
b) Si no tiene modificaciones, Remite a la 

Gerencia para su revisión, sigue paso 18. 

Recibe, revisa y traslada a Gerente de Electricidad . 

Recibe y revisa informe de avance de proyecto, 
quedando sujeto a dos situaciones: 

a) Si tiene modificaciones, regresa al paso 17 
b) Si no tiene modificaciones, lo remite al 

Asesor Jurídico 

Pasan la acción recomendada según el 
procedimiento para el seguimiento de la concesión 
de proyectos de generación de energía eléctrica 
utilizando recurso hidráulico. 
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S/GET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGETICOS NATURALES RENOVABLES 
EVALUACIÓN DEL INFORME DE AVANCE DE PROYECTOS HIDROELECTRICOS 
CONCESIONADOS EN CONSTRUCCIÓN 

4. .FLUJOGRAMA 

Número: PTE - 009 
Edición: 4 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

EVALUACIÓN DEL INFORME DE AVANCE DE PROYECTOS 
HIDROELECTRICOS CONCESIONADOS EN CONSTRUCCIÓN 

CODIGO: PTE-009 

RECEPCIONISTA 

( INIC IO 

... 
RecibE Informe de 

avance de proyecto y 
remite a Gerencia de 

Electricidad - 1 

ESPECIALISTA DE 
ASISTENTE 

ADMINISTRATIVA 
GERENCIA DE 
ELECTRICIDAD 

GERENTE DE 
ELECTRICIDAD 

JEFE DEPTO. RENAR RECURSO 
HIDRAULICO 

Recibe informe y Recibe y margina Recibe Y margina 
L.... - - a Especialista de L.... 
1 
~ entrega al Gerente - a Jefe del Depto. - Recurso -

1 
~ 

Recibe y revisa 
información 

presentada por 
concesionario - 5 de Electricidad- 2 RENAR -3 Hidraúlico _4 

avance de 
proyecto -8 

Desarrolla 
v is ita de 

inspección -6 

Elabora informe del 
proyecto y remite a 

Jefe del Depto. 
RENAR -7 

~<""----~----

~>--+-SI 
Recibe, revi sa y 

traslada a Gerente 1-4-+----------H--1 
de Electricidad -9 

Remite a 
Gerencia para 

revisión 

1 Recibe y revisa 
e_ ___ -+_.¡ informe de avance L_-l'l'---.~ 

de proyecto -1 O 

Remite a 
Superintendente y 

Asesor Jurídico 

em1 e a 1 
Superintendencia y 

a la U nidad d e 1+!-----' 
Asesoría Jurídica -

11 

1 

~ 

Página 5 de 8 



SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

Número: PTE- 009 

SIGET DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGETICOS NATURALES RENOVABLES 
EVALUACIÓN DEL INFORME DE AVANCE DE PROYECTOS HIDROELECTRICOS 
CONCESIONADOS EN CONSTRUCCIÓN 

Edición: 4 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

EVALUACIÓN DEL INFORME DE AVANCE DE PROYECTOS 
HIDROELECTRICOS CONCESIONADOS EN CONSTRUCCIÓN 

CODIGO: PTE-009 

SUPERINTENDENTE 

Recibe memo con 
informe de 

evaluación -12 

Se remite con 
Acuerdo a la 

Asamblea 
Legislativa 

-~ 

ESPECIALISTA DE 
GERENTE DE 

ELECTRICIDAD 
JEFE DEPTO. RENAR RECURSO 

Recibe instrucciones Recibe copia 
del Superintendente marginada de Supcia. 
y margina a Depto r-• Y remite a 

RENAR _13 Especialista para su 
seguimiento -14 

Revisa el proyecto -
de Acuerdo -17 

-

HIDRAULICO 

Recibe 
memorando -1 5 

~ 
1 Para archivo 1 

Según 
instrucc iones de la 

Supcia. 

t-'rograma reu mones a 
fin de implementar 

recomend .y proceder a 
elaborar detalle de la 

información y traslada a 

~ SI Jefe o efo. -16 

~>--+----_j 

1 

G::~:~~ pa..ra 1 

rev1s1on _j 

1 

ASISTENTE 
ADMINISTRATIVA 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGETICOS NATURALES RENOVABLES 
EVALUACIÓN DEL INFORME DE AVANCE DE PROYECTOS HIDROELECTRICOS 
CONCESIONADOS EN CONSTRUCCIÓN 

EVALU AC IÓ N DEL IN FO RM E DE AVA N C E DE PROYEC TOS 
H IDRO ELEC TRICOS CONC ESIONAD OS EN CONSTRUCCIÓN 

Número: PTE- 009 
Edición: 4 
Revisión : O 
Fecha: Agosto 2017 

CODIGO: PTE-009 

ASISTENTE 
ADMINISTRATIVA 

GERENTE DE 
ELECTRICIDAD 

UNIDAD DE 
ASESOR lA 
JURIDICA 

JEFE DEPTO. 
ESPECIALISTA 
EN RECURSO 
HIDRAULICO 

RENAR 

Recibe , revisa y - Recibe y re visa 
traslada a Gerente r--~ rnforme de a vance 
d El t .. d d -18 de proyecto y 

e ec ncl a acuerdo - 19 

S I i NO 1 Lo remite a l 1 r-+--<~~>--t--.¡ Asesor 1---+-----, J. · strucciones? l Juridico J l 
~~ 

Pasa la acción 
recomendada según 

el procedimiento para 
e l seguimiento -20 

FIN 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGETICOS NATURALES RENOVABLES 
EVALUACIÓN DEL INFORME DE AVANCE DE PROYECTOS HIDROELECTRICOS 
CONCESIONADOS EN CONSTRUCCIÓN 

Número: PTE- 009 
Edición: 4 
Revisión : O 
Fecha: Agosto 2017 

5. LISTADOS DE DISTRIBUCIONES, REVISIONES Y EDICIONES. 

• LISTADO DE DISTRIBUCIÓN 

Edición 2 (Primera Distribución) 

Fecha Persona 

Distribución Adicional 

Fecha Documento 
Revisado 

c.c. 

• LISTADO DE REVISIONES 

Modificaciones por capítulo 

ce 

Fecha Revisión No. Capítulo 
Afectado 

• LISTADO DE EDICIONES 

Área 

Persona 

Página 
Modificada 

Histórico 
Fecha Observaciones 

Recibido 

Recibido 

Autorizado 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGETICOS NATURALES RENOVABLES 
EVALUACIÓN DEL INFORME DE AVANCE DE PROYECTOS HIDROELECTRICOS 
CONCESIONADOS EN CONSTRUCC IÓN 

EV ALUAC IÓN DEL IN FORME D E AVANCE DE PROY EC TO S 
HIDROELECTR ICOS CONCESION A DOS EN CONSTRUCC IÓ N 

Número : PTE - 009 
Edición: 4 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 201 7 

COD IGO: PTE-009 

ASISTENTE GERE NT E DE 
UNIDAD DE 

JEFE DEPTO. 
ESPECIALISTA 

ASESOR lA EN RECURSO 
A DMIN ISTRAT IVA ELECTRICIDAD JURIDICA RENAR HIDRAULICO 

V ,. 
R e cibe , re visa y 

Recibe y re visa 

traslada a Gerente f--- informe de a vance 
de proyecto y de Electricidad - 18 a cue rdo -1 9 

SIANO J Lo remite al 1 ¿Contie ne 

+ · strucciones? Asesor 

1 . , Jurídico 1 

~ Pasa la acción 
recome ndada según 

el procedimiento para 
e l seguimiento -20 

~ 
FIN 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGETICOS NATURALES RENOVABLES 
EVALUACIÓN DEL INFORME DE OPERACIÓN DE LOS PROYECTOS 
HIDROELECTRICOS CONCESIONADOS 

Número: PTE- 010 
Edición: 4 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

TITULO: EVALUACIÓN DEL INFORME DE OPERACIÓN DE LOS PROYECTOS 
HIDROELÉCTRICOS CONCESIONADOS. 

PREPARADO POR: 

NOMBRE: Carmen Elena Torres 

CARGO: Jefe Departamento de Recursos Energéticos Naturales Renovables. 

Firma: ___ ¿J¿/_ . ..........__,;_____ Fecha: Agosto de 2017 

AUTORIZADO POR: 

NOMBRE: José Luis Regalado Morataya 

CARGO: Gerente de Electricidad 

Fecha: Agosto de 2017 

CONTENIDO: 
1. Objetivo 
2. Ámbito de Aplicación 
3. Procedimientos 
4. Flujograma 
5. Listados de Distribución, Revisiones y Ediciones 

Observaciones: ______________________________________ _ 
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGETICOS NATURALES RENOVABLES 
EVALUACIÓN DEL INFORME DE OPERACIÓN DE LOS PROYECTOS 
HIDROELECTRICOS CONCESIONADOS 

1. OBJETIVO 

Número: PTE- 010 
Edición: 4 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

Definir la metodología a seguir para el desarrollo de la evaluación de los informes de 

operación de los proyectos hidroeléctricos en operación. 

2. AMBITO DE APLICACION 

El procedimiento es aplicable al Departamento de Recursos Energéticos Naturales 

Renovables en la función del desarrollo de la evaluación de los informes de 

operación de los proyectos hidroeléctricos en operación . 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

Número: PTE- 010 
Edición: 4 
Revisión: O 
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DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGETICOS NATURALES RENOVABLES 
EVALUACIÓN DEL INFORME DE OPERACIÓN DE LOS PROYECTOS 
HIDROELECTRICOS CONCESIONADOS 

Fecha: Agosto 2017 

3. PROCEDIMIENTO 

PTE - 010 EVALUACIÓN DEL INFORME DE OPERACIÓN DE LOS PROYECTOS 
HIDROELECTRICOS CONCESIONADOS. 

RESPONSABLE 
Recepcionista . 

Superintendente 

Asistente Administrativa de 
Gerencia de Electricidad 

Gerente de Electricidad. 

Jefe Depto. de Recursos 
Energéticos Naturales 
Renovables. 

Especialista de Recurso 
Hidráulico. 

Jefe Depto . de Recursos 
Energéticos Naturales 
Renovables. 

Asistente Administrativa de 
Gerencia de Electricidad 

Gerente de Electricidad . 

PASO 
1 

2 

3 

4 

5 

6 

ACCION 
Recibe informe de operación de la Central 
Hidroeléctrica, traslada los documentos a 
Superintendencia. 

Recibe Informe y margina 
Electricidad. 

al Gerente de 

Recibe y traslada el informe al Gerente de 
Electricidad . 

Recibe y margina informe al Jefe del Depto. 
RENAR. 

Recibe y revisa preliminarmente la información 
presentada por el concesionario, de conformidad a 
la Contrata de Concesión respectiva. 

Coordina y desarrolla visita de inspección para 
verificar la información recibida .(de acuerdo a 
Procedimiento de Inspecciones). 

7 Elaboración de informe con dictamen técnico en 
base a información recibida y visita de inspección 
al proyecto y traslada a Jefe de Departamento. 

8 

9 

10 

Recibe y revisa informe, quedando sujeto a dos 
situaciones: 

a) Si tiene modificaciones, regresa a paso 7. 
b) Si no tiene modificaciones, Remite a la 

Gerencia para su revisión, sigue paso 9. 

Recibe, revisa y traslada a Gerente de Electricidad 

Revisa informe, quedando sujeto a dos 
situaciones: 

a) Si tiene modificaciones, regresa al paso 8 
b) Si no tiene modificaciones, lo remite al 

Superintendente y al Asesor Jurídico, 
continúa en paso 12. 
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

Número: PTE- 010 
Edición: 4 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGETICOS NATURALES RENOVABLES 
EVALUACIÓN DEL INFORME DE OPERACIÓN DE LOS PROYECTOS 
HIDROELECTRICOS CONCESIONADOS 

Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

RESPONSABLE 
Unidad de Asesoría Jurídica 

Superintendente 

Unidad de Asesoría Jurídica 

Gerencia de Electricidad 

Jefe Depto_ de Recursos 
Energéticos Naturales 
Renovables. 

Especialista de Recurso 
Hidráulico. 

PASO 
11 

12 

13 

14 

15 

16 

ACCION 
Recibe, revisa y elabora Acuerdo y lo remite a la 
Superintendencia. 

Recibe y firma el Acuerdo, lo remite a la Unidad de 
Asesoría Jurídica. 

Recibe Acuerdo firmado, elabora la notificación y la 
remite al Concesionario. Se remite copia de 
Acuerdo y la notificación a la Gerencia de 
Electricidad. 

Recibe copia de Acuerdo y remite copia marginada 
al Depto. de Recursos Energéticos Naturales 
Renovables. 

Recibe copia marginada para su respectivo 
archivo. 

Da seguimiento al Acuerdo, garantizando que se 
cumpla lo acordado por la Superintendencia. 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

Número: PTE- 010 
Edición : 4 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGETICOS NATURALES RENOVABLES 
EVALUACIÓN DEL INFORME DE OPERACIÓN DE LOS PROYECTOS 
HIDROELECTRICOS CONCESIONADOS 

4. FLUJOGRAMA 

EVALUACIÓN DEL INFORME DE O PERACIÓN DE LOS PROYECTOS 
HIDROELÉCTRICOS CONC ESIONADOS. 

ASISTENTE 
RECEPCIONISTA SUPERINTENDENTE ADMINISTRATIVO 

INICIO 

Recibe informe de 
operación de la Centra l H------, 

Hidroeléctrica y 1 

traslada a Supcia. -1 _ ~ 

Recibe Informe y 
Margina al Gerente de H-----, 

1 Electricidad -2 

Recibe y traslada el 
informe al Gerente de 

Electricidad -3 

GERENTE DE 
ELECTRICIDAD 

Redbe y margina 
informe al Jefe del 
Depto. RENAR-4 

Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

CODIGO: PTE-01 O 

JEFE DEPTO. 
RENAR 

l 
Recibe y revisa 

ESPECIALISTA EN 
RECURSO 

HIDRAULICO 

información presentada H------, 
por el concesionario -5 

1 

y 
Recibe y revisa 

informe -8 

Remite a Gerencia 
para revisión. 

1 

1 

Desarrolla visita 
de inspección -6 

Elabora informe en 
base a info . recibida y 
visita de inspección y 

traslada a Jefe del 
Depto. -7 

~~ 
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DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGETICOS NATURALES RENOVABLES 
EVALUACIÓN DEL INFORME DE OPERACIÓN DE LOS PROYECTOS 
HIDROELECTRICOS CONCESIONADOS 

EVALUACIÓN DEL INFORME DE OPERACIÓN DE LOS PROYECTOS 
HIDROELÉCTRICOS CONCESIONADOS. 

Número : PTE - 010 
Edición: 4 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

CODIGO: PTE-01 O 

ESPCIALISTA DE 
ASISTENTE GERENTE DE UNIDAD DE 

SUPERINTENDENTE JEFE DEPTO. RENAR RECURSO 
ADMIN ISTRATIVA ELECTRICIDAD ASESORIA JURIDICA 

HIDRAULICO 

y 
Recibe. revisa y 

traslada a Gerente 

~ de Electricidad -9 

1 

Revisa informe - 1 O 1 

"~o 
e) 

modificaciones 

~ l ? 

Remite a Asesor Remite al 
Jurídico Superintendente 

~ 
Recibe , revisa y elabora 

li Acuerdo y lo remite a la 
Superintendencia -11 ~ 

Recibe firma Acuerdo 
y lo remite a la 

Asesoría Jurídica -12 

1 

j_ 
Recibe Acuerdo 

firmado , elabora la 
notificación y la remite 
al Concesionario -13 

t 
Remite copia de 

~ 
Acuerdo a Gerencia de 

Electricidad 

Recibe copia de 
Recibe copia marginada 

Acuerdo y remite 
copia marginada al 

para su respectivo 

1 Depto. RENAR-14 
archivo -15 

Da seguimiento al 
Acuerdo , garantizando 

que se cumpla lo 
acordado por la 

Superintendencia-16 

1 
( FIN 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGETICOS NATURALES RENOVABLES 
EVALUACIÓN DEL INFORME DE OPERACIÓN DE LOS PROYECTOS 
HIDROELECTRICOS CONCESIONADOS 

Número: PTE- 010 
Edición : 4 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

5. LISTADOS DE DISTRIBUCIONES, REVISIONES Y EDICIONES. 

• LISTADO DE DISTRIBUCIÓN 

Edición 2 (Primera Distribución) 

Fecha Persona 

Distribución Adicional 

Fecha Documento 
Revisado 

c.c. 

• LISTADO DE REVISIONES 

Modificaciones por capítulo 

ce 

Fecha Revisión No. Capítulo 
Afectado 

• LISTADO DE EDICIONES 

Área 

Persona 

Página 
Modificada 

Histórico 
Fecha Observaciones 

Recibido 

Recibido 

Autorizado 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGETICOS NATURALES RENOVABLES 
EVALUACIÓN DEL INFORME DE OPERACIÓN DE LOS PROYECTOS 
CONCESIONADOS USANDO RECURSO GEOTÉRMICO 

Número: PTE - 011 
Edición: 4 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

TITULO: EVALUACIÓN DEL INFORME DE OPERACIÓN DE LOS PROYECTOS 
CONCESIONADOS USANDO RECURSO GEOTÉRMICO. 

PREPARADO POR: 

NOMBRE: Carmen Elena Torres 

CARGO: Jefe Departamento de Recursos Energéticos Naturales Renovables 

Firma: ___ JtiJ-_..~t__J:,__· Fecha: Agosto de 2017 

AUTORIZADO POR: 

NOMBRE: José Luis Regalado Morataya 

CARGO: Gerente de Electricidad 

Fecha: Agosto de 2017 

CONTENIDO: 

1. Objetivo 
2. Ámbito de Aplicación 
3. Procedimientos 
4. Flujograma 
5. Listados de Distribución, Revisiones y Ediciones 

Observaciones: _____________________________ _ 
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGETICOS NATURALES RENOVABLES 
EVALUACIÓN DEL INFORME DE OPERACIÓN DE LOS PROYECTOS 
CONCESIONADOS USANDO RECURSO GEOTÉRMICO 

1. OBJETIVO 

Número: 
Edición: 
Revisión: 
Fecha: 

PTE - 011 
4 
o 
Agosto 2017 

Definir la metodología a seguir para el desarrollo de la evaluación de los informes de 

operación de los proyectos Geotérmicos. 

2. AMBITO DE APLICACION 

El procedimiento es aplicable al Departamento de Recursos Energéticos Naturales 

Renovables en la función de la revisión y desarrollo de evaluación de los informes 

de operación de los proyectos Geotérmicos. 
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

Número: PTE- 011 
Edición: 4 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGETICOS NATURALES RENOVABLES 
EVALUACIÓN DEL INFORME DE OPERACIÓN DE LOS PROYECTOS 
CONCESIONADOS USANDO RECURSO GEOTÉRMICO 

Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

3. PROCEDIMIENTO 

PTE- 011 EVALUACIÓN DEL INFORME DE OPERACIÓN DE LOS PROYECTOS 
CONCESIONADOS USANDO RECURSO GEOTERMICO. 

RESPONSABLE 
Recepcionista . 

Superintendente 

Asistente Administrativa de 
Gerencia de Electricidad 

Gerente de Electricidad. 

Jefe Depto. de Recursos 
Energéticos Naturales 
Renovables. 

Especialista de Recurso 
Geotérmico. 

Jefe Depto. de Recursos 
Energéticos Naturales 
Renovables. 

Asistente Administrativa de 
Gerencia de Electricidad 

PASO ACCION 
1 Recibe informe de operación de la Central 

Geotérmica, traslada los documentos al 
Superintendencia . 

2 Recibe informe de operación de la Central 
Geotérmica y margina a la Gerencia de 
Electricidad. 

3 Recibe la información y la entrega al Gerente de 
Electricidad. 

4 Recibe y margina la información y la entrega al 
Jefe del Departamento de Recursos Energéticos 
Naturales Renovables. 

5 Recibe y margina la información al Especialista de 
Recurso Geotérmico. 

6 Recibe y revisa la información presentada por el 
concesionario, de conformidad a la Contrata de 
Concesión respectiva. 

7 Se desarrolla visita de inspección para verificar la 
información recibida. (de acuerdo a Procedimiento 
de Inspecciones). 

8 Elabora informe en base a información recibida y 
visita de inspección al proyecto y traslada al Jefe 
del Departamento. 

9 

10 

Recibe, revisa informe y borrador de memorando 
quedando sujeto a dos situaciones: 

a) Si tiene modificaciones, regresa a paso 8 
b) Si no tiene modificaciones, Remite a la 

Gerencia para su revisión, sigue paso 1 O. 

Recibe, revisa y traslada el informe al Gerente de 
Electricidad. 
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GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

Número: 
Edición : 

PTE- 011 
4 
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DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGETICOS NATURALES RENOVABLES 
EVALUACIÓN DEL INFORME DE OPERACIÓN DE LOS PROYECTOS 
CONCESIONADOS USANDO RECURSO GEOTÉRMICO 

Revisión: 
Fecha: 

o 
Agosto 2017 

RESPONSABLE 

Gerente de Electricidad. 

Unidad de Asesoría Jurídica 

Superintendente 

Unidad de Asesoría Jurídica 

Gerencia de Electricidad 

Jefe Depto. de Recursos 
Energéticos Naturales 
Renovables. 

Especialista de Recurso 
Geotérmico 

PASO ACCION 

11 Recibe, revisa informe quedando sujeto a dos 
situaciones: 

a) Si tiene modificaciones, regresa al paso 9 
b) Si no tiene modificaciones, lo remite al 

Superintendente, continua paso 12 

12 Recibe, revisa y elabora Acuerdo y lo remite a la 
Superintendencia . 

13 Recibe y firma el Acuerdo, lo remite a la Unidad de 
Asesoría Jurídica. 

14 Recibe Acuerdo firmado, elabora la notificación y la 
remite al Concesionario. Se remite copia de 
Acuerdo y la notificación a la Gerencia de 
Electricidad. 

15 Recibe copia de Acuerdo y remite copia marginada 

16 

17 

al Depto. de Recursos Energéticos Naturales 
Renovables. 

Recibe copia marginada para su respectivo 
archivo. 

Da seguimiento al Acuerdo, garantizando que se 
cumpla lo acordado por la Superintendencia. 
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GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

Número: PTE - 011 
Edición: 4 
Revisión: O 
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DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGETICOS NATURALES RENOVABLES 
EVALUACIÓN DEL INFORME DE OPERACIÓN DE LOS PROYECTOS 
CONCESIONADOS USANDO RECURSO GEOTÉRMICO 

Fecha: Agosto 2017 

4. FLUJOGRAMA 

EVA LU ACIÓ N DEL INFO RME DE O PERACIÓ N DE LOS PROYECTOS 
CONC ESIO NADOS USA NDO REC URSO G EOTÉRMICO 

RECEPCIONISTA 

( INICIO 

• Recibe informe de 
operación de la 

Central Geotérmica y 
traslada a Supcia. -1 

ASISTEN DE 
SUPERINTENDENTE ADMINISTRATIVA 

Recibe informe y 
margina a Gerencia 
de Electricidad -2 1 

Recibe información y 

JEFE DEPTO. 
RENAR 

entrega a Gerente de f-t-- - - ,
1 Electricidad -3. i. 

Recibe y margina 
información a Jefe 
Depto. RENAR - 4 

CODIGO: PTE-0 11 

JEFE DEPTO. 
RENAR 

Recibe y margina la 
información al 
Especialista de 

Recurso Geotérmico-5 

ESPECIALISTA DE 
RECURSO 

GEOTERMICO 

Recibe y revisa 
información 

presentada por 
concesionario -6 

Desarrollar visita 
de inspección 
Ver PTE-008-7. 

t=laoorar 1nrorme en 
base a info. recibida y 

,.-t---------1~ visita de inspección -

~ 
~ 

1 

Recibe, revisa 
informe y borrador de 1*-----__j 

memorando - 9 

~~ 
1 

b) Remite. a GE para 
revistan 

ó 
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Número: PTE- 011 

SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGETICOS NATURALES RENOVABLES 
EVALUACIÓN DEL INFORME DE OPERACIÓN DE LOS PROYECTOS 
CONCESIONADOS USANDO RECURSO GEOTÉRMICO 

Edición: 4 
Revisión: O 

SUI'OIII<I'TVIOfHCa..GOroW.oe 
rucnt~CIOM Y TllfCOMVNICACIOMU Fecha: Agosto 2017 

EVALUACIÓN DEL INFORME DE OPERACIÓN DE LOS PROYECTOS 
CONCESIONADOS USA NDO RECURSO GEOTÉRMICO 

CODIGO: PTE-011 

1 

SUPERINTENDENTE 

1 

1 Recibe informe 

ASISTENTE 
ADMINISTRATIVA 

GERENCIA DE 
ELECTRICIDAD 

GERENTE DE 
ELECTRICIDAD 

1 

Recibe informe y 1 

rem ite a Gerente de ~H------, 

1 Electricidad - 1 o 

Recibe, revisa informe 
-11 

SI 
¿Tiene 

_f---'----/ modificaciones 
? 

\) NO 

1 

Remitiral 1 

Superintendente 

1 

ESPECIALISTA DE 
RECURSOS 

GEOTERMICOS 

UNIDAD DE 
ASESOR lA JURIDICA JEFE DEPTO. RENAR 

Recibe, revisa y 
elabora Acuerdo y lo 

remite a la 
Superintendencia - 12. 

Recibe y firma Acuerdo y 1 

lo remitir a la Unidad Hl---------1:---- ----- + - ------t---- --' 
Juridica - 13 

1 

Recibe Acuerdo, 
elabora notificación y la 
remite al Concesionario. 

Se remite copia de 
Acuerdo y notificación a 

la Gerencia de 
Electricidad -14 

Recibe copia de 1 

Acuerdo y remite al 
1

1'!1---- ----t---_.J 
Depto.RENAR -15 

1 

Recibir Copia 
Marginada para su 

'-----t---------t--------~ respectivo 

Dar seguimiento al 
Acuerdo, 

garantizando su 
cumplimiento-17 

FIN 

archivo-16. 

Página 6 de 7 



SIGET 
SU~/oi'TVtii~CIAOOir¡JtALDI! 

lUCfii;H;IIIADYT!.I..ECOM\INICAOONU 

SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGETICOS NATURALES RENOVABLES 
EVALUACIÓN DEL INFORME DE OPERACIÓN DE LOS PROYECTOS 
CONCESIONADOS USANDO RECURSO GEOTÉRMICO 

Número: PTE - 011 
Edición: 4 
Revisión : O 
Fecha: Agosto 2017 

5. LISTADOS DE DISTRIBUCIONES, REVISIONES Y EDICIONES. 

• LISTADO DE DISTRIBUCIÓN 

Edición 2 (Primera Distribución) 

Fecha Persona 

Distribución Adicional 

Fecha Documento 
Revisado 

c.c. 

• LISTADO DE REVISIONES 

Modificaciones por capítul<;> 

ce 

Fecha Revisión No. Capítulo 
Afectado 

• LISTADO DE EDICIONES 

Área 

Persona 

Página 
Modificada 

Histórico 
Fecha Observaciones 

Recibido 

Recibido 

Autorizado 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 

SIGET GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGETICOS NATURALES RENOVABLES 

...::::::=~ EVALUACIÓN DE SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN DE PROYECTOS DE ENERGÍIA 
RENOVABLE. 

Número: PTE -012 
Edición: 1 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

TITULO: EVALUACIÓN DE SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN DE PROYECTOS 
DE ENERGÍA RENOVABLE. 

PREPARADO POR: 

NOMBRE: Carmen Elena Torres 

CARGO: Jefe Departamento de Recursos Energéticos Naturales Renovables 

Firma: _v{j~U--+-. _ Fecha: Agosto de 2017 

AUTORIZADO POR: 

Fecha: Agosto de 2017 

CONTENIDO 
1. Objetivo 
2. Ámbito de Aplicación 
3. Procedimientos 
4. Flujograma 
5. Listados de Distribución, Revisiones y Ediciones 

Observaciones: __________________________________________________________ _ 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 

SIGET GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGETICOS NATURALES RENOVABLES 

n::...,~~ EVALUACIÓN DE SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN DE PROYECTOS DE ENERGÍIA 
RENOVABLE. 

1. OBJETIVO 

Número: PTE -012 
Edición : 1 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

Definir el procedimiento a seguir para las solicitudes de certificación de proyectos de 

energía renovable conforme a la Ley de Incentivos Fiscales para el Fomento de las 

Energías Renovables, en adelante LIFFER, y su reglamento. 

2. AMBITO DE APLICACION 

El procedimiento es aplicable al Departamento de Recursos Energéticos Naturales 

Renovables en la función de revisar, estudiar, verificar y emitir la opinión técnica de 

las solicitudes de certificación de proyectos de energía renovables y requerimientos 

de información, conforme al artículo 7 de la LIFFER y el formulario según el recurso 

a utilizar del Acuerdo No. 162-E-2012. 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES Número: PTE -012 
Edición: 1 SIGET GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGETICOS NATURALES RENOVABLES Revisión: O 
... =~~,:::-coa:.., EVALUACIÓN DE SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN DE PROYECTOS DE ENERGÍIA 

RENOVABLE. 
Fecha: Agosto 2017 

3. PROCEDIMIENTO 

PTE- 012 EVALUACION DE SOLICITUD DE CERTIFICACION DE PROYECTOS DE 
ENERGIA RENOVABLE. 

RESPONSABLE 

Recepcionista. 

Superintendente. 

Asistente Administrativo. 

Gerente de Electricidad. 

Jefe Depto. de Recursos 
Energéticos Naturales 
Renovables 

Especialista o Analista del 
Departamento. 

PASO ACCION 

1 Recibe solicitud de certificación de proyectos de 
energía renovable, dicha solicitud deberá cumplir 
con lo establecido en el Art. 7 del Reglamento de la 
Ley de Incentivos Fiscales para el Fomento de las 
Energías Renovables (LIFFER), remite los 
documentos a la Superintendencia. 

2 Recibe y margina la solicitud a la Gerencia de 
Electricidad. 

3 Recibe solicitud y la entrega al Gerente de 
Electricidad. 

4 Recibe y margina la solicitud al Depto. de Recursos 
Energéticos Naturales Renovables 

5 Recibe y margina la solicitud al Especialista o 
Analista del Departamento. 

6 Recibe y revisa la información y anexos de la 
solicitud conforme al Art. 7 del Reglamento de 
LIFFER y el Formulario del proyecto de recurso 
renovable a certificar. En caso de información 
faltante, elabora memo con detalle de información a 
requerir para la Unidad de Asesoría Jurídica ver 
paso 12. 

7 Elabora memorando marginando documentos 
legales a la Unidad Asesoría Jurídica para revisión . 

8 Programa, coordina y realiza con solicitante la 
inspección de campo fin de analizar solicitud y 
proceder a elaborar el informe de opinión técnica. 

g Elabora informe de opinión técnica sobre 
información presentada por el solicitante, para la 
certificación de proyecto conforme a LIFFER y 
remite al Jefe del Depto. 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES Número: PTE -012 
Edición : 1 SIGET GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGETICOS NATURALES RENOVABLES 
~';;;."'::!':"=.=:... EVALUACIÓN DE SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN DE PROYECTOS DE ENERGÍIA 

Revisión : O 
Fecha: Agosto 2017 

RENOVABLE. 

RESPONSABLE 

Jefe Depto. 
Energéticos 
Renovables 

de Recursos 
Naturales 

Gerente de Electricidad. 

Unidad de Asesoría Jurídica. 

Superintendente. 

Unidad de Asesoría Jurídica. 

Asistente Administrativa de 
Gerencia de Electricidad 

Gerencia de Electricidad. 

Unidad de Asesoría Jurídica. 

PASO 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

ACCION 

Revisa informe y borrador de memo quedando 
sujeto a dos situaciones: 
Si tiene modificaciones, regresa a paso 9. 
Si no tiene modificaciones, Remite a la Gerencia 
para su revisión, sigue paso 11. 

Recibe y revisa informe y memorando, quedando 
sujeto a dos situaciones: 
Si tiene modificaciones, regresa al paso 1 O 
Si no tiene modificaciones, lo remite al Asesor 
Jurídico para su elaboración de acuerdo, continúa 
paso 12. 

Recibe memo con informe, revisa y elabora el 
Acuerdo de prevención de información faltante o 
Acuerdo final para pasar a firma al Superintendente 
sobre la autorización para la inscripción del 
solicitante. 

Recibe y firma el Acuerdo en el cual se previene al 
solicitante para presentar información 
complementaria o para su inscripción como 
operador en el Registro de Operadores del Sector 
de Electricidad, en cumplimiento del Art. 5 de la 
LIFER y lo remite a la Unidad de Asesoría Jurídica. 

Elabora la Notificación el Acuerdo al solicitante Y. 
remite a la Gerencia de Electricidad para la firma de 
la notificación del Acuerdo. 

Recibe, revisa y traslada a Gerente de Electricidad. 

Recibe, revisa y firma la notificación del Acuerdo y 
devuelve a la Unidad de Asesoría Jurídica. 

Recibe notificación firmada, remite al solicitante y lo 
remite al Registro de Electricidad y 
Telecomunicaciones. 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGETICOS NATURALES RENOVABLES 
EVALUACIÓN DE SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN DE PROYECTOS DE ENERGÍIA 
RENOVABLE. 

4. FLUJOGRAMA 

Número : 
Edición: 
Revisión: 
Fecha: 

PTE -012 
1 
o 
Agost o 2017 

EVALUACIÓ N DE SOLIC ITUD DE CERTIFICACION DE PROYECTO S CODIGO: PTE-0 12 
DE ENERG IA RENOVABLE 

ASISTENTE GERENTE DE JEFE DEPTO. 
ESPECIALISTA DE 

RECEPCIONISTA SUPERINTENDENTE 
ADMINISTRATIVA ELECTRICIDAD RENAR 

RECURSO 
GEOTERMICO 

INICIO 

• Recibe solicitud de 
certificación de 

proyectos de energía 

renovable, y traslada ... 
a Supcia. -1 Recibe y margina 

solicitud a Gerencia 

l de Electricidad -2 

Recibe solicitud y 
entrega a Gerente de 

~ Electricidad -3. 

Recibe y margina 
solicitud a Jefe Depto. 

~ RENAR -4 

Recibe y margina 
solicitud a Especialista 

~ o Analista- 5 

Recibe y revisa 
infonnación presentada 

y anexos -6 

.. 
Elabora memorando 

marginando 
documentos legales a la 

Unidad Jurídica -7 

~ 
Programa, coordina y 

\) 
realiza inspección con 

solicitante -8 

~ 
Elabora informe de 

+ opinión técnica sobre 
1 KeVISa InfOrme y r información presentada 

borrador de memo por el solicitante y 
- 10 

~ ~" e 
S 

o 

1 

Remite a GE para 
revisión 

ó 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGETICOS NATURALES RENOVABLES 
EVALUACIÓN DE SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN DE PROYECTOS DE ENERGÍIA 
RENOVABLE. 

Número: 
Edición: 
Revisión: 
Fecha: 

PTE -012 
1 
o 
Agosto 2017 

EVALUACIÓN DE SOLICITUD DE CERTIFICACION DE PROYECTOS 
DE ENERGIA RENOVABLE 

CODIGO: PTE-012 

JEFE DEPTO. RENAR 
GERENTE DE 

ELECTRICIDAD 

y 
Recibe y revisa informe 

y memorando -11 

Recibe , revisa y firma la 
notificación del Acuerdo 
y devuelve a la Unidad 
de Asesoría Jurídica -

16 

UNIDAD DE 
ASESORIA JURIDICA SUPERINTENDENTE 

1 
Recibe memo con 
informe, revisa y 

elabora e l Acuerdo y 
remite a 

Superintendente -12 

Elabora Notificación el 
Acuerdo al solicitante y 

Recibe y fi rma el 
Acuerdo y a la Unidad 

Jurídica -13 

remite a la Gerencia de He------' 
Electricidad para la 

firma -14 

ASISTENTE 
ADMINISTRATIVA 

1 Recibe, revisa y 
c_----+----------*"1 traslada a Gerente de 

Electricidad-15 

Recibe notificación 
firmada, rem ite al 

1 

c_ ___ _.., solicitante y al Registro 
de Electricidad y 

Te\ecomunicaciones-17 

FIN 

Página 6 de 7 



SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 

SIGET GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGETICOS NATURALES RENOVABLES 

..,:~~ EVALUACIÓN DE SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN DE PROYECTOS DE ENERGÍIA 
RENOVABLE. 

Número: PTE -012 
Edición: 1 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

5. LISTADOS DE DISTRIBUCIONES, REVISIONES Y EDICIONES. 

• LISTADO DE DISTRIBUCIÓN 

Edición 2 (Primera Distribución) 

Fecha Persona 

Distribución Adicional 

Fecha Documento 
Revisado 

c.c. 

• LISTADO DE REVISIONES 

Modificaciones por capítulo 

ce 

Fecha Revisión No. Capítulo 
Afectado 

• LISTADO DE EDICIONES 

Área 

Persona 

Página 
Modificada 

Histórico 
Fecha Observaciones 

Recibido 

Recibido 

Autorizado 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 

SIGET GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGETICOS NATURALES RENOVABLES 

..=:.,..'"";""'~:"'aa:... EVALUACIÓN DE SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE CERTIFICACIÓN DE 
PROYECTOS DE ENERGÍA RENOVABLE. 

Número: PTE -013 
Edición: 1 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

TITULO: EVALUACIÓN DE SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE CERTIFICACIÓN 
DE PROYECTOS DE ENERGÍA RENOVABLE. 

PREPARADO POR: 

NOMBRE: Carmen Elena Torres 

CARGO: Jefe Departamento de Recursos Energéticos Naturales Renovables 

Firma:--~-~-- Fecha: Agosto de 2017 

AUTORIZADO POR: 

NOMBRE: José Luis Regalado Morataya 

Fecha: Agosto de 2017 

CONTENIDO 
1. Objetivo 
2. Ámbito de Aplicación 
3. Procedimientos 
4. Flujograma 
5. Listados de Distribución, Revisiones y Ediciones 

Observaciones: __________________________________________________________ _ 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 

SIGET GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGETICOS NATURALES RENOVABLES 

...=;..,~:,-ua:.,. EVALUACIÓN DE SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE CERTIFICACIÓN DE 
PROYECTOS DE ENERGÍA RENOVABLE. 

1. OBJETIVO 

Número: PTE -013 
Edición: 1 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

Definir el procedimiento a seguir para las solicitudes de modificación de una 

certificación de proyectos de energía renovable conforme a la Ley de Incentivos 

Fiscales para el Fomento de las Energías Renovables, en adelante LIFFER, y su 

reglamento. 

2. AMBITO DE APLICACION 

El procedimiento es aplicable al Departamento de Recursos Energéticos Naturales 

Renovables en la función de revisar, estudiar, verificar y emitir la opinión técnica de 

las solicitudes de modificación de una certificación de proyectos de energía 

renovables y requerimientos de información, conforme al artículo 19 de la 

NORMATIVA TÉCNICA PARA CARACTERIZAR LOS PROYECTOS QUE 

APROVECHAN LAS FUENTES RENOVABLES EN LA GENERACIÓN DE 

ENERGÍA ELÉCTRICA y el formulario según el recurso a utilizar del Acuerdo No. 

162-E-2012. 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES Número: PTE -013 

SIGET GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGETICOS NATURALES RENOVABLES 

~::.::::-::¡~~ EVALUACIÓN DE SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE CERTIFICACIÓN DE 

Edición: 1 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

PROYECTOS DE ENERGÍA RENOVABLE. 

3. PROCEDIMIENTO 

PTE- 013 EVALUACION DE SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE CERTIFICACION 
DE PROYECTOS DE ENERGIA RENOVABLE. 

RESPONSABLE 

Recepcionista. 

Superintendente. 

Asistente Administrativo . 

Gerente de Electricidad. 

Jefe Depto. de Recursos 
Energéticos Naturales 
Renovables 

Especialista o Analista del 
Departamento. 

PASO ACCION 

1 Recibe solicitud de modificación de certificación de 
proyectos de energía renovable , dicha solicitud 
deberá cumplir con lo establecido en el Art. 19 de la 
NORMATIVA TÉCNICA PARA CARACTERIZAR 
LOS PROYECTOS QUE APROVECHAN LAS 
FUENTES RENOVABLES EN LA GENERACIÓN 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA, remite los documentos 
a la Superintendencia. 

2 Recibe y margina la solicitud a la Gerencia de 
Electricidad. 

3 Recibe solicitud y la entrega al Gerente de 
Electricidad. 

4 Recibe y margina la solicitud al Depto. de Recursos 
Energéticos Naturales Renovables 

5 Recibe y margina la solicitud al Especialista o 
Analista del Departamento. 

6 Recibe y revisa la información y anexos de la 
solicitud conforme al Art. 19 de la NORMATIVA 
TÉCNICA PARA CARACTERIZAR LOS 
PROYECTOS QUE APROVECHAN LAS FUENTES 
RENOVABLES EN LA GENERACIÓN DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA, el Art. 7 del Reglamento de LIFER y el 
Formulario del proyecto de recurso renovable a 
certificar. En caso de información faltante, elabora 
memo con detalle de información a requerir para la 
Unidad de Asesoría Jurídica ver paso 11. 

7 Elabora memorando marginando documentos 
legales a la Unidad Asesoría Jurídica para revisión. 

8 Elabora informe de opinión técnica sobre 
información presentada por el solicitante, para la 
certificación de proyecto conforme a LIFER y remite 
al Jefe del Depto. 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES Número: PTE -013 
Edición : 1 SIGET GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGETICOS NATURALES RENOVABLES 
..=:~~=.:::., EVALUACIÓN DE SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE CERTIFICACIÓN DE 

Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

PROYECTOS DE ENERGÍA RENOVABLE. 

RESPONSABLE 

Jefe Depto. 
Energéticos 
Renovables 

de Recursos 
Naturales 

Gerente de Electricidad. 

Unidad de Asesoría Jurídica. 

Superintendente. 

Unidad de Asesoría Jurídica. 

Asistente Administrativa de 
Gerencia de Electricidad 

Gerencia de Electricidad . 

Unidad de Asesoría Jurídica. 

PASO 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

ACCION 

Revisa informe y borrador de memo quedando 
sujeto a dos situaciones: 
Si tiene modificaciones, regresa a paso 8. 
Si no tiene modificaciones, Remite a la Gerencia 
para su revisión, sigue paso 1 O. 

Recibe y revisa informe y memorando, quedando 
sujeto a dos situaciones: 
Si tiene modificaciones, regresa al paso 9 
Si no tiene modificaciones, lo remite al Asesor 
Jurídico para su elaboración oficial, continúa paso 
12. 

Recibe memo con informe, revisa y elabora el 
Acuerdo de prevención de información faltante o 
Acuerdo final para pasar a firma al Superintendente 
sobre la autorización para la inscripción del 
solicitante. 

Recibe y firma el Acuerdo en el cual se previene al 
solicitante para presentar información 
complementaria o para su certificación en 
cumplimiento al Art. 5 de la LIFER y lo remite a la 
Unidad de Asesoría Jurídica. 

Elabora la Notificación del Acuerdo al solicitante y 
remite a la Gerencia de Electricidad para la firma de 
la notificación del Acuerdo. 

Recibe, revisa y traslada a Gerente de Electricidad. 

Recibe, revisa y firma la notificación del Acuerdo y 
devuelve a la Unidad de Asesoría Jurídica. 

Recibe notificación firmada, remite al solicitante y lo 
remite al Registro de Electricidad y 
Telecomunicaciones. 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGETICOS NATURALES RENOVABLES 
EVALUACIÓN DE SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE CERTIFICACIÓN 
PROYECTOS DE ENERGÍA RENOVABLE. 

4. FLUJOGRAMA 

DE 

Número: PTE -013 
Edición: 1 
Revisión: o 
Fecha: Agosto 2017 

EVA LUACIÓ N DE SO LIC ITUD DE M O DIFICACION DE C ERTIFICACIO N 
DE PROYECTOS DE ENERG IA RENOVABLE 

CODIGO: PTE-0 13 

RECEPCIONISTA 

e INICIO ) 

t 
Recibe solicitud de 

mod ificación de 
certifi cación de 

A SISTENTE 
SUPERINTENDENTE A DMINISTRATIVA 

GERENTE DE 
ELECTRI CIDAD 

JEFE DEPTO. 
RENA R 

ESPECIALISTA DE 
RECURSO 

GEOTERMICO 

proyectos de energ ía f-t-----... 

renovable , y traslada 
a Supcia . -1 Recibe y margina 

solicitud a Gerencia 
de Electricidad -2 

Recibe solicitud y 
entrega a Gerente de 1-t-----, l 

Electricidad -3. i< 

Recibe y margina 
solicitud a Jefe Depto. f-t----

1
, 

RENAR- 4 

Recibe y margin a 
sol icitud a Especialista r+----,

1 o Analista - 5 

Recibe y revisa 
información presentada 

y anexos -6 

Elabora memorando 
marginando 

documentos legales a la 

~ 
Elabora informe de 

opinión técnica sobre 
información presentada 

r-+---------JH por el solicitante y 

.-----'YA'---, =r 
1 

Revisa informe y 1 

borrador de memo - 9 

~ 
l Remite a GE para 

revisión 
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGETICOS NATURALES RENOVABLES 
EVALUACIÓN DE SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE CERTIFICACIÓN 
PROYECTOS DE ENERGÍA RENOVABLE. 

DE 

Número: 
Edición: 
Revisión: 
Fecha: 

PTE -013 
1 
o 
Agosto 2017 

EVA LU AC IÓ N DE SO LIC ITUD DE M O DIFIC A C IO N DE CERTIFICACIO N CODIGO: PTE-01 3 
DE PROYEC TOS DE EN ERGIA RENOV A BLE 

GERENTE DE 
ELECTRIC IDAD 

Recibe. revisa informe y 1 

A 

memorando - 1 O 1 

¿Tiene 
modificaciones? 

NO 

1 

Remite al Asesor 
Juríd ico para su 

elaboración oficial 

UNIDAD DE 
A SESORIA JURIDICA SUPERINTENDENTE 

Recibe memo con 
informe, revisa y elabora 11-- ----, 
el Acuerdo de solicitud -

11 

Elabora la Notificación 
del Acuerdo al 

solicitante y remite a la 
GE para la fi rma -13 

Recibe y fi rma el 1 

Acuerdo y lo remite a la 
Unidad Jurídica -12 

ASISTENTE 
ADMINISTRATIVA 

[ Recibe, revi sa y 
c_----+--- - - ----+1 traslada a Gerente de 

Electricidad - 14 

Recibe, revisa y fi rma la 
notificación del Acuerdo 
y devuelve a la Unidad 
de Asesoría Jurídica -

15 

Recibe notificación 
fi rmada, remite al 

c_----+-----------11-1 solicitante y al Registro 
de Electricidad y 

Telecomunicaciones-16 

FIN 

1 

JEFE DEPTO. RENAR 
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SIGET GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGETICOS NATURALES RENOVABLES 

n.o':::::.::':'~~ EVALUACIÓN DE SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE CERTIFICACIÓN DE 
PROYECTOS DE ENERGÍA RENOVABLE. 

Número: PTE -013 
Edición : 1 
Revisión : O 
Fecha: Agosto 2017 
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• LISTADO DE DISTRIBUCIÓN 
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Fecha Persona 
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Fecha Documento 
Revisado 

c.c. 

• LISTADO DE REVISIONES 

Modificaciones por capítulo 

ce 

Fecha Revisión No. Capítulo 
Afectado 

• LISTADO DE EDICIONES 

Área 
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Página 
Modificada 
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Recibido 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 

SIGET GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGÉTICOS NATURALES RENOVABLES 

..:=~~ EVALUACIÓN DE SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN DE CONTRATOS DE 
ABASTECIMIENTO DE ENERGÍA RENOVABLE. 

Número: PTE -014 
Edición: 1 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

TITULO: EVALUACIÓN DE SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN DE CONTRA TOS DE 
ABASTECIMIENTO DE ENERGÍA RENOVABLE. 

PREPARADO POR: 

NOMBRE: Carmen Elena Torres 

CARGO: Jefe Departamento de Recursos Energéticos Naturales Renovables 

Firma: ___ J/J_ e=-.o........L.-- Fecha: Agosto de 2017 

AUTORIZADO POR: 

NOMBRE: José Luis Regalado Morataya 

Fecha: Agosto de 2017 
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2. Ámbito de Aplicación 
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4. Flujograma 
5. Listados de Distribución, Revisiones y Ediciones 

Observaciones: ------------------------------
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 

SIGET GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGÉTICOS NATURALES RENOVABLES 

.,.::::::;"~ EVALUACIÓN DE SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN DE CONTRATOS 
ABASTECIMIENTO DE ENERGÍA RENOVABLE. 

1. OBJETIVO 

Número: 
Edición: 
Revisión: 

DE Fecha: 

PTE -014 
1 
o 
Agosto 2017 

Definir el procedimiento a seguir para las solicitudes de inscripción de contratos de 

abastecimiento o de modificación de contratos de abastecimiento de energía 

renovable según lo establecido en el artículo 1 O-Bis de la Ley General de 

Electricidad. 

2. AMBITO DE APLICACION 

El procedimiento es aplicable al Departamento de Recursos Energéticos Naturales 

Renovables en la función de revisar, estudiar, verificar y aprobar las solicitudes de 

inscripción de contratos de abastecimiento de energía renovable. 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES Número: PTE -014 

SIGET GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGÉTICOS NATURALES RENOVABLES 

Edición: 1 
Revisión: O 

·~:!:."':=:-:=.. EVALUACIÓN DE SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN DE CONTRATOS DE Fecha: Agosto 2017 
ABASTECIMIENTO DE ENERGÍA RENOVABLE. 

3. PROCEDIMIENTO 

PTE- 014 EVALUACION DE SOLICITUD DE INSCRIPCION DE CONTRA TOS DE 
ABASTECIMIENTO DE ENERGIA RENOVABLE. 

RESPONSABLE 
Recepcionista de Registro de 
Electricidad y 
Telecomunicaciones. 

Registrador( a). 

Asistente Administrativo. 

Gerente de Electricidad. 

Jefe Depto. de Recursos 
Energéticos Naturales 
Renovables 

Especialista en Electricidad 

Jefe Depto. de Recursos 
Energéticos Naturales 
Renovables 

Asistente Administrativa de 
Gerencia de Electricidad 

PASO 
1 

2 

3 

4 

5 

6 

ACCION 
Recibe solicitud de inscripción o de modificación de 
contratos de abastecimiento de energía renovable , 
dicha solicitud deberá cumplir con lo establecido en 
el Art. 1 O-Bis de la Ley General de Electricidad 
(RLGE), remite los documentos a la 
Superintendencia. 

Recibe y solicita opinión técnica a la Gerencia de 
Electricidad. Anexa documentación recibida para su 
análisis. 

Recibe solicitud y la entrega al Gerente de 
Electricidad. 

Recibe y margina la solicitud al Depto. de Recursos 
Energéticos Naturales Renovables 

Recibe y margina la solicitud al Especialista en 
Electricidad. 

Recibe y revisa la información y anexos de · la 
solicitud conforme al Art. 1 O-bis del Ley General de 
Electricidad. 

7 Elabora informe de observaciones a la información 
presentada por el solicitante, para la inscripción de 
contrato de suministro y remite al Jefe del Depto. 
con memo y anexos. 

8 

9 

Revisa informe y borrador de memo, quedando 
sujeto a dos situaciones: 
Si tiene modificaciones, regresa a paso 6. 
Si no tiene modificaciones, Remite a la Gerencia 
para su revisión, sigue paso 9. 

Recibe, revisa y traslada a Gerente de Electricidad. 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES Número: PTE -014 
Edición: 1 SIGET GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGÉTICOS NATURALES RENOVABLES Revisión: O 
~~ EVALUACIÓN DE SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN DE CONTRATOS DE Fecha: Agosto 2017 

ABASTECIMIENTO DE ENERGÍA RENOVABLE. 

RESPONSABLE 
Gerente de Electricidad. 

Registro de Electricidad y 
Telecomunicaciones y la 
Unidad de Asesoría Jurídica. 

Especialista en Electricidad 

PASO 
10 

11 

12 

ACCION 
Recibe y revisa el informe y memorando de 
remisión , quedando sujeto a dos situaciones: 
Si tiene modificaciones, regresa al paso 8 
Si no tiene modificaciones, lo remite al Registro de 
Electricidad y Telecomunicaciones, continúa paso 
11. 

Recibe memorando con opinión técnica de solicitud 
de inscripción de contrato de abastecimiento de 
energía renovable. 

Si es contrato de abastecimiento de energía 
renovable de largo plazo, da seguimiento a las 
inyecciones de energía mensual. 
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGÉTICOS NATURALES RENOVABLES 
EVALUACIÓN DE SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN DE CONTRATOS 
ABASTECIMIENTO DE ENERGÍA RENOVABLE. 

4. FLUJOGRAMA 

EVALUACIÓN DE SOLIC ITU D DE INSCRIPCION DE CONTRATOS DE 
ABASTECIM IENTO DE ENERGIA RENOVABLE 

ASISTENTE GERENTE DE 
RECEPCIONISTA SUPERINTENDENTE 

ADMIN ISTRATIVA ELECTRICIDAD 

( INICIO ) 
~ 

Recibe solicitud de 
modificación de 
certificación de 

proyectos de energía .. 
ren ovable, y traslada 

Recibe y margina 
a Supcia. -1 solicitud a Gerencia 

de Electricidad -2 l 
Recibe solicitud y 

entrega a Gerente de 

~ Electricidad -3. 

Recibe y margina 
solicitud a Jefe Depto . 

RENAR - 4 

Número : 
Edición: 
Revisión: 

DE Fecha: 

PTE -014 
1 
o 
Agosto 2017 

CODIGO: PTE-0 14 

JEFE DEPTO. 
ESPECIALISTA DE 

RECURSO 
RENAR 

GEOTERMICO 

l 
Recibe y margina 

solicitud a Especialista 

~ o Analista - 5 

Recibe y revisa 
información presentada 

y anexos -6 

• Elabora memorando 
marginando 

documentos legales a la 

~ 
Elabora informe de 

opinión técnica sobre 
información presentada 

por el solicitante y 

y ~ ll Revisa informe y 
borrador de memo - 9 

~ o 

S 

1 

Remite a GE para 
revisión 

ó 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

Número: 
Edición: 

PTE -014 
1 SIGET DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGÉTICOS NATURALES RENOVABLES 

EVALUACIÓN DE SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN DE CONTRATOS 
ABASTECIMIENTO DE ENERGÍA RENOVABLE. 

Revisión: o 
DE Fecha: Agosto 2017 

EVALUACIÓN DE SOLICITUD DE INSCRIPCION DE CONTRATOS 
DE ABASTECIMIENTO DE ENERGIA RENOVABLE 

CODIGO: PTE-014 

GERENTE DE 
ELECTRICIDAD 

!

Recibe, revisa informe y 1 

memorando - 1 O 

¿Tiene 
modificaciones? 

NO 

SI 

1 

Remite al Registro 1 

de Electric. y 
Telecomunic. 

UNIDAD DE 
ASESORIA JURIDICA SUPERINTENDENTE 

REGISTRO DE 
ELECTRICIDAD Y 
TELECOMUNIC. 

ESPECIALISTA O 
ANALISTA 

1 

Recibe memorando con 
opinión técnica de 

c_--- -t----------+----------loll solicitud de inscripc. de lf--- - -, 
contrato de abas!. de 
energía renovable -11 

Si es contrato de 
abastecimiento de 

energía renovable de 
largo plazo, da 

seguimiento a las 
inyecciones de energía 

mensual -12 

FIN 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 

SIGET GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGÉTICOS NATURALES RENOVABLES 

-=~~.::::"""~ EVALUACIÓN DE SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN DE CONTRATOS 
ABASTECIMIENTO DE ENERGÍA RENOVABLE. 

DE 

Número: PTE -014 
Edición: 1 
Revisión : o 
Fecha: Agosto 2017 

5. LISTADOS DE DISTRIBUCIONES, REVISIONES Y EDICIONES. 

• LISTADO DE DISTRIBUCIÓN 

Edición 2 (Primera Distribución) 

Fecha Persona 

Distribución Adicional 

Fecha Documento 
Revisado 

c.c. 

• LISTADO DE REVISIONES 

Modificaciones por capítulo 

ce 

Fecha Revisión No. Capítulo 
Afectado 

• LISTADO DE EDICIONES 

Área 

Persona 

Página 
Modificada 

Histórico 
Fecha Observaciones 

Recibido 

Recibido 

Autorizado 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 

SIGET GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGÉTICOS NATURALES RENOVABLES 

~=:....~~.,::;-_:.., SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN COMO GENERADOR DE ENERGÍA RENOVABLE. 

Número: PTE -015 
Edición: 1 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

TITULO: SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN COMO GENERADOR DE ENERGÍA 
RENOVABLE. 

PREPARADO POR: 

NOMBRE: Carmen Elena Torres 

CARGO: Jefe Departamento de Recursos Energéticos Naturales Renovables 

Firma: 4 
-----"----''----- Fecha: Agosto de 2017 

AUTORIZADO POR: 

NOMBRE: José Luis Regalado Morataya 

Fecha: Agosto de 2017 

CONTENIDO 
1. Objetivo 
2. Ámbito de Aplicación 
3. Procedimientos 
4. Flujograma 
5. Listados de Distribución, Revisiones y Ediciones 

Observaciones: _______________________________________________ _ 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 

SIGET GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGÉTICOS NATURALES RENOVABLES 

~""';"""~ SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN COMO GENERADOR DE ENERGÍA RENOVABLE. 

1. OBJETIVO 

Número: PTE -015 
Edición: 1 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

Definir el procedimiento a analizar y evaluar la capacidad técnica de una solicitud de 

inscripción como generador de energía renovable. 

2. AMBITO DE APLICACION 

El procedimiento es aplicable al Departamento de Recursos Energéticos Naturales 

Renovables en la función de revisar, estudiar, verificar y aprobar la capacidad 

técnica de las solicitudes de permisos y requerimientos de información. 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES Número: PTE -015 
Edición: 1 SIGET GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGÉTICOS NATURALES RENOVABLES 
~==~,:::""-~ SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN COMO GENERADOR DE ENERGÍA RENOVABLE. 

Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

3. PROCEDIMIENTO 

PTE- 015 SOLICITUD DE INSCRIPCION COMO GENERADOR DE ENERGIA 
RENOVABLE. 

RESPONSABLE 
Recepcionista del Registro de 
Electricidad y 
Telecomunicaciones. 

Registrador (a). 

Asistente Administrativo de 
Gerencia de Electricidad . 

Gerente de Electricidad . 

Jefe Depto. De Recursos 
Energéticos Naturales 
Renovables 

Especialistas o Analista 

Jefe Depto. De Recursos 
Energéticos Naturales 
Renovables 

Especialistas o Analista 

PASO 
1 

2 

3 

4 

5 

6 

ACCION 
Recibe solicitud de inscripción como generador de 
energía renovable, dicha solicitud deberá cumplir 
con lo establecido en el Art. 7 de la Ley General de 
Electricidad (RLGE), remite los documentos a la 
Superintendencia. 

Recibe y margina la solicitud a la Unidad de 
Asesoría Jurídica y con copia a la Gerencia de 
Electricidad. 

Recibe solicitud y la entrega al Gerente de 
Electricidad. 

Recibe y margina la solicitud al Depto. De Recursos 
Energéticos Naturales Renovables 

Recibe y marginación de la solicitud al Especialistas 
o Analista del Departamento. 

Recibe y revisa la información y 
solicitud conforme al formulario de 
Registro adscrito a la SIGET. 
información faltante, elabora memo 
de Asesoría Jurídica ver paso 14. 

anexos de la 
inscripción del 
En caso de 

para la Unidad 

7 Programa y coordina con solicitante la inspección 
de campo al sitio del proyecto de Generación 

8 Elabora informe de evaluación técnica de la solicitud 
y lo remite al Jefe de Depto. RENAR. 

9 

10 

Recibe y revisa informe de evaluación . Con las 
observaciones realizadas remite a Especialista o 
Analista para su correcciones y elaboración final. 

Elabora memorando marginando documentos 
legales a la Unidad Asesoría Jurídica para revisión y 
copia al Registro de Electricidad y 
Telecomunicaciones. 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES Número: PTE -015 
Edición: 1 SIGET GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGÉTICOS NATURALES RENOVABLES 
.,::.:,::';":::;;'.,::::"'--:.., SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN COMO GENERADOR DE ENERGÍA RENOVABLE. 

Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

RESPONSABLE 

Jefe Depto. De Recursos 
Energéticos Naturales 
Renovables 

Asistente Administrativo de 
Gerencia de Electricidad . 

Gerente de Electricidad . 

Unidad de Asesoría Jurídica. 

Superintendente. 

Unidad de Asesoría Jurídica. 

Asistente Administrativo de 
Gerencia de Electricidad. 

Gerencia de Electricidad. 

Unidad de Asesoría Jurídica. 

Registro de Electricidad y 
Telecomunicaciones 

PASO ACCION 

11 Revisa memorando y firma informe de evaluación 
técnica para pasar a firma del Gerente. 

12 Recibe, revisa y traslada a Gerente de Electricidad. 

13 Recibe y revisa informe, quedando sujeto a dos 
situaciones: 
Si tiene modificaciones, regresa al paso 11 
Si no tiene modificaciones, lo remite al Asesor 
Jurídico para su revisión, continúa paso 14. 

14 Recibe memo con informe, revisa y elabora el 
Acuerdo de prevención de información faltante o 
Acuerdo final para pasar a firma al Superintendente 
sobre la autorización para la inscripción del 
solicitante. 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

Recibe y firma el Acuerdo en el cual se previene al 
solicitante para presentar información 
complementaria o para su inscripción como 
operador en el Registro de Operadores del Sector 
de Electricidad , en cumplimiento del Art. 7 de la 
LGE y lo remite a la Unidad de Asesoría Jurídica. 

Elabora la Notificación el Acuerdo al solicitante y 
remite a la Gerencia de Electricidad para la firma de 
la notificación del Acuerdo. 

Recibe, revisa y traslada a Gerente de Electricidad. 

Recibe , revisa y firma la notificación del Acuerdo y 
devuelve a la Unidad de Asesoría Jurídica. 

Recibe notificación firmada, remite al solicitante y lo 
manda a inscribir en el Registro de Electricidad y 
Telecomunicaciones. 

Recibe y realiza la inscripción 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

Número: PTE -015 
1 Edición: SIGET DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGÉTICOS NATURALES RENOVABLES 

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN COMO GENERADOR DE ENERGÍA RENOVABLE. 
Revisión: o 
Fecha: Agosto 2017 

4. FLUJOGRAMA 

SOLICITUD DE INSCRIPCION COMO GENERADOR DE 
ENERGIA RENOVABLE 

CODIGO: PTE-015 

RECEPCIONISTA DE 
REGISTRO 

INICIO 

Recibe solicitud de 
inscripción como 

generador de energía 
renovable y remite a 

Supcia.-1 

REGISTRADOR 

Recibe y margina la 

ASISTENTE 
ADM 1 N ISTRA TI VA 

solicitud a la Unidad de f+----~ 
Jurídica y copia a la 

GE-2 

Recibe solicitud y la 
entrega al Gerente de 

Electricidad-3 

GERENTE DE 
ELECTRICIDAD 

1 
Recibe y margina la 

solicitud a Jefe Depto. 
RENAR-4 

JEFE DEPTO. RENAR 

Recibe y marginación 
de la solicitud al 

Especialistas o Analista-
5 
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGÉTICOS NATURALES RENOVABLES 
SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN COMO GENERADOR DE ENERGÍA RENOVABLE. 

Número: 
Edición: 
Revisión : 
Fecha: 

PTE -015 
1 
o 
Agosto 2017 

SOLI C ITUD DE INSCRI PCION COMO GENERADOR DE CODIGO: PTE-0 15 
ENERGIA RENOVABLE 

ESPECIA LISTA O 
JEFE DEPTO. RENAR 

AS ISTENTE GERENTE DE UNIDAD DE ASESORIA 
ANALISTA ADM INISTRATIVA ELECTRIC IDAD JURIDICA 

y 
Recibe y revisa la 
inform .y anexos, 

e labora memo en caso 
de inform.faltante para 

Unidad Jurid ica-6 

.¿.. 

Programa y coordina 
con solicitante la 

inspección de campo -7 

+ 
Elabora informe de 

evaluación técnica Y 
remite a Jefe de Depto.-

8 

L -
Recibe y revisa informe 
y remite a Especialista 

o Analista para 
incorporación de obs.-9 

Elabora memorando 
marginando 

documentos legales a la 
Unidad Jurídica para 

revisión y copia a l 
Registro - 1 O 

Revisa memorando y 

l firma informe de 
evaluación técnica para 

pasar a firma del ~ Gerente -11 

Recibe, revisa y 
traslada a Gerente de 

" Electricidad -12 l Recibe y revisa informej 
-13 

S~ Si tiene 
odificacione 

NO l Lo remite al }-
Recibe memo con informe, 

Asesor Jurf_d~<?o 
revisa y elabora el Acuerdo 

de prevención y pasa a firma 
para su rev1s1on 

de Superintendente -14 

1 
V 
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGÉTICOS NATURALES RENOVABLES 
SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN COMO GENERADOR DE ENERGÍA RENOVABLE. 

SO LICITUD DE INSCRIPCION COMO GENERADOR DE 
ENERGIA RENOVABLE 

SUPERINTENDENTE 

y 
Recibe y fi rm a el 

Acuerdo y remite a 
Unidad Jurídica - 15 

UNIDAD DE ASESORIA 
JURIDICA 

t::1aoora a NO 1 IGaCIOn e 
Acuerdo a l solicitante y 
remite a la Gerencia de 

Electricidad para la firma -
16 

1 

ASISTENTE 
ADMINISTRATIVA 

1 

Número: 
Edición: 
Revisión : 
Fecha: 

PTE -015 
1 
o 
Agosto 2017 

CODIGO: PTE-01 5 

GERENTE DE 
ELECTRICIDAD 

l Recibe . revisa y traslada a l 
Gerente de E lectricidad -1 ]H------,l 

Recibe notificación 
firmada . remite a l 

solicitante y lo manda a 
inscribir en el Registro -19 

Regristro recibe y 
realiza inscripción 

-20 

FIN 

Recibe. revisa y firma la 
notificación del Acuerdo y 
devuelve a la Unidad de 

Asesoría Jurídica-18 

J 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 

SIGET GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGÉTICOS NATURALES RENOVABLES 

~~~ SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN COMO GENERADOR DE ENERGÍA RENOVABLE. 

Número: 
Edición : 
Revisión: 
Fecha: 

PTE -015 
1 
o 
Agosto 2017 

5. LISTADOS DE DISTRIBUCIONES, REVISIONES Y EDICIONES. 

• LISTADO DE DISTRIBUCIÓN 

Edición 2 (Primera Distribución) 

Fecha Persona 

Distribución Adicional 

Fecha Documento 
Revisado 

c.c. 

• LISTADO DE REVISIONES 

Modificaciones por capítulo 

ce 

Fecha Revisión No. Capítulo 
Afectado 

• LISTADO DE EDICIONES 

Área 

Persona 

Página 
Modificada 

Histórico 
Fecha Observaciones 

Recibido 

Recibido 

Autorizado 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 

SIGET GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGÉTICOS NATURALES RENOVABLES 

~=:.::.~~=---aa:... AUDITORÍA DE PROYECTOS DE ENERGÍA RENOVABLE 

Número: PTE -016 
Edición : 1 
Revisión : O 
Fecha: Agosto 2017 

TITULO: AUDITORÍA DE PROYECTOS DE ENERGÍA RENOVABLE NO 
CONCESIONADOS. 

PREPARADO POR: 

NOMBRE: Carmen Elena Torres 

CARGO: Jefe Departamento de Recursos Energéticos Naturales Renovables 

Firma: ___ di!__...._ __ _ Fecha: Agosto de 2017 

AUTORIZADO POR: 

Fecha: Agosto de 2017 

CONTENIDO 
1. Objetivo 
2. Ámbito de Aplicación 
3. Procedimientos 
4. Flujograma 
5. Listados de Distribución, Revisiones y Ediciones 

Observaciones: __________________________________________________________ _ 

Página 1 de 13 



SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 

SIGET GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGÉTICOS NATURALES RENOVABLES 

~:::""'~.::"'~ AUDITORÍA DE PROYECTOS DE ENERGÍA RENOVABLE 

1. OBJETIVO 

Número: PTE -016 
Edición : 1 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

Definir el procedimiento a seguir para las auditorías de proyectos de energía 

renovable no concesionados para verificar el cumplimiento del marco normativo 

aplicable. 

2. AMBITO DE APLICACION 

El procedimiento es aplicable al Departamento de Recursos Energéticos Naturales 

Renovables en la función de revisar, estudiar, verificar y dar seguimiento a proyectos 

destinados a la generación de energía eléctrica a partir de los recursos renovables. 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES Número: PTE -016 
1 Edición: SIGET GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGÉTICOS NATURALES RENOVABLES 
,.,',:~~::::":i~~ AUDITORÍA DE PROYECTOS DE ENERGÍA RENOVABLE 

Revisión : 
Fecha: 

o 
Agosto 2017 

3. PROCEDIMIENTO 

PTE- 016 AUDITORIAS DE PROYECTOS DE ENERGÍA RENOVABLE NO 
CONCESIONADOS. 

RESPONSABLE PASO ACCION 

Jefe Depto. de Recursos 
Energéticos Naturales 
Renovables 

Gerente de Electricidad. 

Jefe Depto. de Recursos 
Energéticos Naturales 
Renovables 

Especialista o Analista 
responsable de la auditoría. 

Jefe Depto. 
Energéticos 
Renovables 

de Recursos 
Naturales 

Asistente Administrativo. 

Gerente de Electricidad. 

1 Define y planifica el plan de auditorías anuales que 
serán realizadas en el período programado según 
las certificaciones de proyectos de energía 
renovables y los proyectos que tengan contratos de 
abastecimientos de energía de largo plazo. 

2 Recibe y autoriza el plan de auditorías de los 
proyectos de energía renovable departamento de 
RE NA R. 

3 Recibe plan anual de auditorías autorizadas y la 
entrega a los Especialistas del Departamento. 

4 Planifica, organiza y revisa la información y anexos 
del proyecto de energía renovable a auditar. 

5 Programa, coordina y realiza con el titular del 
proyecto la inspección de campo a realizar. 

6 Elabora informe sobre la verificación de campo 
realizada y los hallazgos encontrados, identificando 
las recomendaciones a indicar al titular del proyecto 
y remite al Jefe del Departamento. 

7 

8 

9 

Revisa informe y memo de remisión, quedando 
sujeto a dos situaciones: 
Si tiene modificaciones, regresa a paso 6. 
Si no tiene modificaciones, Remite a la Gerencia 
para su revisión, sigue paso 8. 

Recibe memo con informe y lo entrega al Gerente 
de Electricidad. 

Recibe y revisa informe y memo, quedando sujeto a 
dos situaciones: 
Si tiene modificaciones, regresa al paso 7 
Si no tiene modificaciones, lo remite al Asesor 
Jurídico para su elaboración oficial , continúa paso 
1 O. 

Página 3 de 13 



-~~~------------- ------~~-----~~~~~~~----~---~~~~~~~~~~~~~~-

SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES Número: PTE -016 
Edición : 1 SIGET GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGÉTICOS NATURALES RENOVABLES 
..:==~~=~ AUDITORÍA DE PROYECTOS DE ENERGÍA RENOVABLE 

Revisión : O 
Fecha: Agosto 2017 

RESPONSABLE 
Unidad de Asesoría Jurídica. 

Superintendente. 

Unidad de Asesoría Jurídica. 

Asistente Administrativa de 
Gerencia de Electricidad 

Gerencia de Electricidad. 

Unidad de Asesoría Jurídica. 

Asistente Administrativa de 
Gerencia de Electricidad 

Gerencia de Electricidad. 

Jefe Depto. 
Energéticos 
Renovables 

de Recursos 
Naturales 

Especialista o Analista 
responsable de la auditoría. 

PASO ACCION 
1 O Recibe memo con informe, revisa y elabora el 

Acuerdo de resultados de auditoría para pasar a 
firma al Superintendente, quedando sujeta a dos 
situaciones: 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

- Prevención al titular del proyecto para 
subsanar hallazgos encontrados. Sigue paso 
15 

- Acuerdo de auditoría satisfactoria. Sigue 
paso 12 

Recibe y firma el Acuerdo en el cual se previene al 
titular del proyecto auditado para presentar 
información complementaria o subsanar hallazgos o 
si no hay objeciones se emite acuerdo de auditoria 
satisfactoria y lo remite a la Unidad de Asesoría 
Jurídica. 

Elabora la Notificación el Acuerdo al titular de 
proyecto y remite a la Gerencia de Electricidad para 
la firma de la notificación del Acuerdo. 

Recibe, revisa y traslada a Gerente de Electricidad. 

Recibe, revisa y firma la notificación del Acuerdo y 
devuelve a la Unidad de Asesoría Jurídica. 

Si el Acuerdo es para prevenir al titular del proyecto 
para presentar información complementaria o 
subsanar hallazgos, se remite a la Gerencia de 
Electricidad para dar cumplimiento al Acuerdo 
respectivo. 

Recibe y traslada el Acuerdo a Gerente de 
Electricidad. 

Recibe y margina el requerimiento de Acuerdo al 
Depto. De Recursos Energéticos Naturales 
Renovables 

Recibe y margina del acuerdo al Especialista o 
Analista del Departamento para dar seguimiento a la 
respuesta del titular del proyecto de energía 
renovable . 

Recibe el acuerdo para dar seguimiento a la 
respuesta del titular del proyecto de energía 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES Número: PTE -016 
Edición: 1 SIGET GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGÉTICOS NATURALES RENOVABLES 
~==~~=-~ AUDITORÍA DE PROYECTOS DE ENERGÍA RENOVABLE 

Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

RESPONSABLE 

Titular del proyecto 

Recepcionista 

Superintendente( a) 

Asistente Administrativo de 
Gerencia de Electricidad. 

Gerente de Electricidad. 

Jefe Depto. De Recursos 
Energéticos Naturales 
Renovables 

Especialistas o Analista 

Jefe Depto. 
Energéticos 
Renovables 

de Recursos 
Naturales 

Asistente Administrativo. 

Gerente de Electricidad. 

PASO ACCION 
renovable. 

20 Presenta a SIGET la respuesta con la información 
complementaria o subsana los hallazgos indicados. 

21 Recibe la respuesta con la información 
complementaria o subsana los hallazgos indicados 
en el Acuerdo requerido y traslada a la 
Superintendencia. 

22 Recibe y margina respuesta con la información 
complementaria o subsana los hallazgos indicados 
en el Acuerdo requerido a la Gerencia de 
Electricidad y la Unidad de Asesoría Jurídica. 

23 Recibe información de respuesta y la entrega al 
Gerente de Electricidad . 

24 Recibe y margina la información de respuesta al 
Depto. de Recursos Energéticos Naturales 
Renovables 

25 Recibe y margina la solicitud al Especialista o 
Analista del Departamento. 

26 Recibe y revisa la información y anexos de la 
respuesta del titular del proyecto de energía 
renovable auditado. 

27 Elabora informe sobre los hallazgos subsanados, 
identificando las recomendaciones a indicar al titular 
del proyecto y remite al Jefe del Departamento. 

28 

29 

30 

Revisa informe y memo de remisión , quedando 
sujeto a dos situaciones: 
Si tiene modificaciones, regresa a paso 27. 
Si no tiene modificaciones, Remite a la Gerencia 
para su revisión, sigue paso 29. 

Recibe memo con informe y lo entrega al Gerente 
de Electricidad. 

Recibe y revisa informe y memo, quedando sujeto a 
dos situaciones: 
Si tiene modificaciones, regresa al paso 28 
Si no tiene modificaciones, lo remite al Asesor 
Jurídico para su elaboración oficial, continúa paso 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES Número: PTE -016 
Edición: 1 SIGET GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGÉTICOS NATURALES RENOVABLES 
~~=~ AUDITORÍA DE PROYECTOS DE ENERGÍA RENOVABLE 

Revisión : O 
Fecha: Agosto 2017 

RESPONSABLE 

Unidad de Asesoría Jurídica. 

Superintendente. 

Unidad de Asesoría Jurídica. 

Asistente Administrativa de 
Gerencia de Electricidad 

Gerencia de Electricidad. 

Unidad de Asesoría Jurídica. 

Asistente Administrativo de 
Gerencia de Electricidad. 

Gerente de Electricidad. 

Jefe Depto. De Recursos 
Energéticos Naturales 
Renovables 

Especialistas o Analista 

PASO 

31 

32 

33 

34 

35 

36 

37 

38 

39 

40 

ACCION 
31. 
Recibe memo con informe, revisa y elabora el 
Acuerdo de resultados de auditoría para pasar a 
firma al Superintendente, quedando sujeta a dos 
situaciones: 

- Acuerdo de Prevención Subsanada. Sigue 
paso 36 

- Acuerdo de Compromisos del Titular del 
proyecto. Sigue paso 40 

Recibe y firma el Acuerdo en el cual se previene al 
titular del proyecto auditado para presentar 
información complementaria o subsanar hallazgos o 
si no hay objeciones se emite acuerdo de auditoria 
satisfactoria y lo remite a la Unidad de Asesoría 
Jurídica. 

Elabora la Notificación el Acuerdo al titular de 
proyecto y remite a la Gerencia de Electricidad para 
la firma de la notificación del Acuerdo. 

Recibe, revisa y traslada a Gerente de Electricidad. 

Recibe, revisa y firma la notificación del Acuerdo y 
devuelve a la Unidad de Asesoría Jurídica. 

Notifica al titular de subsanación de auditoria. 
Remite a la Gerencia de Electricidad copia del 
Acuerdo 

Recibe y traslada el Acuerdo a Gerente de 
Electricidad . 

Recibe y margina el requerimiento de Acuerdo al 
Depto. de Recursos Energéticos Naturales 
Renovables 

Recibe y margina del acuerdo al Especialista o 
Analista del Departamento para dar seguimiento a la 
respuesta del titular del proyecto de energía 
renovable 

Recibe el acuerdo para dar seguimiento a los 
compromisos del titular del proyecto de energía 
renovable en la siguiente auditoría. 
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SIGET 
'UP'OI~-DE 

WCTIIIC1IIADYRUCOliiiiiMIC"CIOMES 

SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGÉTICOS NATURALES RENOVABLES 
AUDITORÍA DE PROYECTOS DE ENERGÍA RENOVABLE 

4. FLUJOGRAMA 

Número: 
Edición : 
Revisión: 
Fecha: 

PTE -016 
1 
o 
Agosto 2017 

AUDITORIA DE PROYECTOS DE ENERGIA RENOVABLE NO CONCESIONADOS CODIGO:PTE-016 

JEFE DEPTO. 
RENAR 

( INICIO 

• Define y planifica 
e l plan de 
auditorías 
anuales-1 

GERENTE DE 
ELECTRICIDAD 

Recibe y a uto riza e l 
plan de auditorías y 

remite a Jefe RENAR -2 

ESPECIALISTA O 
ANALISTA 

Recibe plan anual de 
auditorías autorizadas 

y la e ntrega a los 

Especialis ta s -3 
Planifica, organiza y 

re vi sa la información y 
L-----+-- --------.-¡ anexos del proyecto de 

energ ía re nova ble a 
auditar -4 

Programa , 
coordin a y realiza 
con e l titular del 

proyecto la 
inspección d e 

campo -5 

Elabora inform e sobre 
los hallazgos 

r-1----------1------------IIH encontrados y remite a 
Jefe del Depto.-6 ___ __... - -....... 

----------

1 

Revi sa informe y l 
memo de rem isión -7 ~~----------+------' 

~~ 
Remite a Gere ncia 

para revis ió n 

ASISTENTE 
ADMINISTRATIVO 

UNIDAD DE 
ASESOR lA 
JURIDICA 
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGÉTICOS NATURALES RENOVABLES 
AUDITORÍA DE PROYECTOS DE ENERGÍA RENOVABLE 

Número: 
Edición: 
Revisión: 
Fecha: 

PTE -016 
1 
o 
Agosto 2017 

AUDITORIA DE PROYECTOS DE ENERGIA RENOVABLE NO CONCESIONADOS CODIGO:PTE-016 

JEFE DEPTO. RENAR 

y 
Remite a Gerencia 

para revisión 

ASISTENTE 
ADMINISTRATIVA 

+ 
Recibe memo con 

informe y lo entrega al 
Gerente de 

Electricidad-a 

1 
V 

Recibe, revisa y 
traslada a Gerente de 

Electricidad.-13 

GERENTE DE 
ELECTRICIDAD 

r- Recibe y revisa 
informe y memo -9 

S'~ Si tiene 

modificaciones N O 

Remite al Asesor 
Jurídico para su ¡----. elaboración de 

acuerdo 

Recibe, revisa y firma la 
L.----lo!! notificación del Acuerdo 

y devuelve a la Unidad 
de Asesoría Juridica-14 

l 

UNIDAD DE 
ASESORIA JURIDICA 

Recibe memo con 
informe, revisa y 

elabora el Acuerdo y 
traslada a firma de 

Superintendente -1 O 

Queda sujeta a 2 
situaciones 

Prevención al 
titular del 

proyecto para 
subsanar 
hallazgos, 

sigue en paso 
15. 

1 

Acuerd o de 
auditoria 

satisfactoria 
, sigue en 
paso 12 

1 

Elabora la Notificación 
el Acuerdo al titular de 
proyecto y remite a la 
GE para la firma -12 

SUPERINTENDENTE 

Recibe y firma el 
Acuerdo y traslada a 
Unidad Jurídica -11 

1 
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGÉTICOS NATURALES RENOVABLES 
AUDITORÍA DE PROYECTOS DE ENERGÍA RENOVABLE 

Número: 
Edición: 
Revisión: 
Fecha: 

PTE -016 
1 
o 
Agosto 2017 

AUDITOR IA DE PROYECTOS DE ENERGIA RENOVABLE NO CONCESIONA DOS CODIGO:PTE-016 

U NI DA D DE A SIST ENT E GERENTE DE 
JEFE D EPTO . RENA R 

ESPE CIALI STA O 
ASESORIA J URI D IC A ADMI NISTRAT IVA E L EC T RICIDAD A NALI STA 

y 
Si el Acuerdo es para 
prevenir a l titu lar, se 
remite a la GE para 
dar cumplimiento a l 

1 Acuerdo respectivo-
15 

Recibe y traslada el 
Acuerdo a Gerente de 

l Electricidad-16 

Recibe y margina el 
requerimiento de 

Acuerdo al 
Depto.RENAR-17 

Recibe y margina del 
acuerdo a l 

Especia lista o Ana lista 

1 para seguimiento-18 

Recibe el acuerdo 
para dar seguimiento-

19 

1 
V 
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGÉTICOS NATURALES RENOVABLES 
AUDITORÍA DE PROYECTOS DE ENERGÍA RENOVABLE 

Número: 
Edición: 
Revisión: 
Fecha: 

PTE -016 
1 
o 
Agosto 2017 

AUDITORIA DE PROYECTOS DE ENERGIA RENOVABLE NO CONCESIONADOS CODIGO:PTE-016 

TITULAR DEL 
PROYECTO 

Presenta a S IGET 
respuesta con la 

información 
complementaria o 

subsana los hallazgos 
indicados -20 

RECEPCIONISTA 

Recibe la respuesta 
con la información 
complementaria y 

traslada a Supcia .-21 

SUPERINTENDENTE 

Recibe y margina 
respuesta con la 

información 
complementaria a GE-

22 

ASISTENTE 
ADMINISTRATIVO 

Recibe información de 

GERENTE DE 
ELECTRICIDAD 

respuesta y la entrega 1-+-----
al Gerente de 1 

Electricidad-23 

Recibe y margina la 
información de 

respuesta al 
Depto.RENAR-24 
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

Número: 
Edición: 

PTE -016 
1 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGÉTICOS NATURALES RENOVABLES 
AUDITORÍA DE PROYECTOS DE ENERGÍA RENOVABLE 

Revisión: 
Fecha: 

o 
Agosto 2017 

AUDITORIA DE PROYECTOS DE ENERGIA RENOVABLE NO CONCESIONADOS CODIGO : PTE-016 

JEFE DEPTO. RENAR 

Recibe y margina la 
solicitud al 

Especialista o 
Analista -25 

Revisa informe y memo 
de remisión -28 

~ Tiene 
odificacione 

NO 

ESPECIALISTA O 
ANALISTA 

Recibe y revisa la 
información y anex os -

26 

Elabora informe 
sobre los 
hallazgos 

subsanados y 
remite a Jefe de 

~~ 

SUPERINTENDENTE 

B 

ASISTENTE 
ADMINISTRATIVO 

Recibe memo con 

GERENTE DE 
ELECTRICIDAD 

Remite a Gerencia f---1-----------+-----------1~ informe y lo entrega al ..._ Recibe y revisa 
para revisión Gerente de ~ informe y memo-30 

Electricidad-29 

B 

Lo remite al Asesor 
Jurídico para su 

elaboración d.e acuerdo 
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

Número : 
Edición: 

PTE -016 
1 

Rev isión : o DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGÉTICOS NATURALES RENOVABLES 
AUDITORÍA DE PROYECTOS DE ENERGÍA RENOVABLE Fecha: Agosto 2017 

AUDITORIA D E PROYECTOS DE EN ERGIA RENOVABLE NO CONCESIONADOS CODIGO:PTE-0 16 

UN IDAD DE 
S U P E R INTENDENTE 

A S ISTE N TE GERE N TE D E 
J E F E DEPTO. R E NAR 

A S E SORIA J URIDI C A ADMI N IS T R A T IVO ELEC T R ICIDAD 

y 
Recibe m emo con 

info rme, revisa y e labora 
el Acuerdo y rem ite a 
S uperintendente -31 

-----------
'-------

Queda sujeta a 2 
situaciones 

Acuerdo de Acuerdo de 
Prevención Compromisos 
Subsanada, del Titular del 

sigue en proyecto,sigu 
paso 36 e en paso 40 

1 1 

~ 
Recibe y fi rm a e l 

Acuerdo y rem ite a 
U nidad Juríd ica -32 

Elabora la Notificació n 
1 del Acuerdo y remite a 

la G E para fi rma -33 
Recibe , rev isa y 

tras lada a Gerente de • Electric idad-34 
Recibe, rev isa y fi rma la 
notificació n del Acuerdo 
y devuelve a la Un idad 

Notifica a l titu lar Y- de Asesoría J uridica-35 

remite a la G E cop ia 
del Acue rdo-36 

1 
Recibe y tras lada e l 

Acuerdo a Gerente de ... Electricidad-37 
Recibe y margina el 

re q uerimiento de ... 
Acuerdo a l Depto .-38 

Recibe y margina del 
acuerdo a l 

Especia lista o A na lista 
para seguim iento-39 

• Especia lista o Analista 
recibe acuerdo para 

dar seg uim iento-40 

• FI N 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 

SIGET GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGÉTICOS NATURALES RENOVABLES 

.,:.=~ AUDITORÍA DE PROYECTOS DE ENERGÍA RENOVABLE 

Número: PTE -016 
Edición : 1 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

5. LISTADOS DE DISTRIBUCIONES, REVISIONES Y EDICIONES. 

• LISTADO DE DISTRIBUCIÓN 

Edición 2 (Primera Distribución) 

Fecha Persona 

Distribución Adicional 
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGÉTICOS NATURALES RENOVABLES 
ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE CONCESIÓN DE RECURSO 
GEOTÉRMICO CON CAPACIDAD NOMINAL TOTAL, IGUAL O MENOR A 5 MEGA V. 

1. OBJETIVO 

Número: PTE- 017 
Edición: 4 
Revisión : O 
Fecha: Agosto 2017 

Definir la metodología a seguir en el análisis y evaluación de las solicitudes de 

concesión para la explotación de Recursos Geotérmicos en proyectos de generación de 

energía eléctrica , con capacidad nominal total , igual o menor a cinco megavatios de 

conformidad a la LEY REGULADORA PARA EL OTORGAMIENTO DE CONCESIONES 

DE PROYECTOS DE GENERACIÓN ELÉCTRICA EN PEQUEÑA ESCALA, en 

adelante LROCPGPE. 

2. AMBITO DE APLICACION 

El procedimiento es aplicable al Departamento de Recursos Energéticos Naturales 

Renovables en la función de revisar, evaluar, verificar y recomendar para su aprobación 

las solicitudes de concesión en proyectos con recurso geotérmico menores a 5 MW y 

los requerimientos de información. 
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

Número: PTE- 017 
Edición: 4 

SUP'DIIN'TUCDI!HCIAGOifllALDI: 
nEC'TltiCIOADYT'ELLCOMUMI~ 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGÉTICOS NATURALES RENOVABLES 
ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE CONCESIÓN DE RECURSO 
GEOTÉRMICO CON CAPACIDAD NOMINAL TOTAL, IGUAL O MENOR A 5 MEGA V. 

Revisión : O 
Fecha: Agosto 2017 

3. PROCEDIMIENTO 

PTE- 017 ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE CONCESIÓN DE 
RECURSOS GEOTÉRMICOS CON CAPACIDAD NOMINAL TOTAL, IGUAL 
O MENOR A 5 MEGA VATIOS 

RESPONSABLE 
Recepcionista. 

Superintendente (a). 

Asistente de la Gerencia de 
Electricidad. 

Gerente de Electricidad . 

Jefe Depto. de Recursos 
Energéticos Naturales 
Renovables 

Especialista de Recurso 
Geotérmico. 

PASO 
1 

2 

3 

4 

5 

6 

ACCION 
Recibe solicitud de concesión, dicha solicitud deberá 
cumplir con lo establecido en el Art. 7 de la Ley 
Reguladora para el Otorgamiento de Concesiones de 
Proyectos de Generación Eléctrica en Pequeña 
Escala (LROCPGPE), a continuación remite los 
documentos a la Superintendencia y a la Gerencia de 
Electricidad . 

Recibe y margina la solicitud a la Gerencia de 
Electricidad. 

Recibe solicitud y entrega al Gerente de Electricidad. 

Recibe y margina la solicitud al Depto. de Recursos 
Energéticos Naturales Renovables. 

Margina la solicitud al Especialista de Recurso 
Geotérmico. 

Revisa preliminarmente de los datos y anexos de la 
solicitud conforme al Art. 7 de la LROCPGPE. 

7 Elabora memorando marginando documentos legales 
a Asesoría Jurídica para revisión . 

8 Programa y realiza reuniones con Colaborador 
Jurídico y Jefe Depto. de Recursos Energéticos 
Naturales Renovables, a fin de analizar información 
presentada y proceder a elaborar el informe de 
admisibilidad de la solicitud. Presentando dos 
opciones: 
a) Sí Cumple, emite el informe de Aceptación de la 

solicitud . Continúa paso 9. 
b) No cumple, prepara el informe de Evaluación de 

información para que la Unidad de Asesoría 
Jurídica prepare el Acuerdo de Prevención al 
solicitante para que cumpla con los requerimientos 
de SIGET. Continúa paso 1 O. 
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

Número: PTE- 017 
Edición: 4 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGÉTICOS NATURALES RENOVABLES 
ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE CONCESIÓN DE RECURSO 
GEOTÉRMICO CON CAPACIDAD NOMINAL TOTAL, IGUAL O MENOR A 5 MEGA V. 

Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

RESPONSABLE 

Jefe Depto. de Recursos 
Energéticos Naturales 
Renovables 

Gerente de Electricidad. 

Unidad de Asesoría Jurídica. 

Superintendente( a). 

Unidad de Asesoría Jurídica. 

PASO ACCION 

9 Elabora informe de admisibilidad e información de 
cartel de publicación sobre información presentada 
por el solicitante para recibir observaciones. 

1 O Prepara memorando con detalle de información que el 
solicitante debe presentar para cumplir requisitos del 
Art. 7 de la LROCPGPE. 

11 

12 

13 

14 

15 

Revisa informe de admisibilidad e información de 
cartel de publicación (o memo de información a 
solicitar), dándose dos situaciones: 
a) Si tiene modificaciones, regresa a paso 9 ó 1 O. 
b) Si no tiene modificaciones, Remite a la Gerencia 

para su revisión, sigue paso 12. 

Revisa informe de admisibilidad y cartel de 
publicación ( o memo de información a solicitar), 
dándose dos situaciones: 
a) Si tiene modificaciones, regresa al paso 11 . 
b) Si no tiene modificaciones, lo remite al Asesor 

Jurídico para su elaboración oficial, continúa paso 
13. 

Recibe, revisa y elabora el Acuerdo de admisión de 
solicitud , la publicación de los datos del proyecto, e 
informará a la Asamblea Legislativa. En caso de 
acuerdo de prevención al solicitante, le dará 15 días 
para presentar la información faltante. El acuerdo 
elaborado lo pasa a firma del Superintendente. 

Firma el Acuerdo y lo remite a la Unidad de Asesoría 
Jurídica. 

Notifica el Acuerdo al solicitante si la solicitud es 
admitida, se ordena la publicación del proyecto y se 
informará a la Asamblea Legislativa, la cual se 
realizará a más tardar dentro de los cinco días 
posteriores a su emisión y en dos ocasiones con 
intervalo de un día entre ellas. 

16 Remite a la Unidad de Comunicaciones y Relaciones 
Públicas la información de los datos del proyecto 
solicitado en la concesión , según lo establecido en el 
Art. 9 de la LROCPGPE, para su publicación , ver 
pasó 21 . 
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

Número: 
Edición: 

PTE - 017 
4 
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DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGÉTICOS NATURALES RENOVABLES 
ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE CONCESIÓN DE RECURSO 
GEOTÉRMICO CON CAPACIDAD NOMINAL TOTAL, IGUAL O MENOR A 5 MEGA V. 

Revisión: 
Fecha: 

o 
Agosto 2017 

RESPONSABLE 

Gerencia de Electricidad. 

Unidad de Comunicaciones y 
Relaciones Públicas. 

Jefe Depto. de Recursos 
Energéticos Naturales 
Renovables 

Especialista de Recurso 
Geotérmico. 

Jefe Depto. de Recursos 
Energéticos Naturales 
Renovables 

Gerencia de Electricidad. 

PASO 
17 

ACCION 
Si es Acuerdo de prevención, notifica al solicitante 
que de presentar la información requerida en un plazo 
de 15 días y regresa al paso 1 y sigue del paso 2 al 
16. 

18 Si la solicitud es rechazada se comunica al solicitante 
que la declaratoria de inadmisibilidad deja a salvo el 
derecho de volver a presentar la solicitud, cumpliendo 
con los requisitos que ordena la ley. 

19 Se remite a la Gerencia de Electricidad, copia del 
Acuerdo y la notificación del mismo. 

20 

21 

22 

23 

24 

Recibe copia del Acuerdo y la notificación, remitiendo 
copia para Asistente Administrativo y Depto. de 
Recursos Energéticos Naturales Renovables. 

Publica la Información remitida por la Unidad de 
Asesoría Jurídica y verificada por Gerencia de 
Electricidad. 

Inicia procedimiento de recepción de observaciones al 
proyecto que solicita la explotación del recurso 
Geotérmico. Procedimiento descrito en el Art. 1 O, de 
la LROCPGPE. Prepara acta de recepción, remite a la 
Unidad de Asesoría Jurídica. 

Transcurrido el plazo que establece Art. 1 O de la 
LROCPGPE. Se elabora Informe de Evaluación de los 
documentos de cal ificación de la solicitud, con el 
expediente completo, el informe de evaluación y 
prepara la información técnica para el proyecto de 
contrata de la concesión 

Revisa Informe de Evaluación con anexos, dándose 
dos situaciones: 

a) Si tiene modificaciones, regresa a paso 23. 
b) Si no tiene modificaciones, Remite a la 

Gerencia para su revisión, sigue paso 25. 

25 Se remite a la Gerencia de Electricidad, el informe de 
evaluación de solicitud con anexos e información 
técnica de proyecto de contrata. 

26 Remite a la Unidad de Asesoría Jurídica el Informe de 
Evaluación, información técnica de proyecto de 
contrata y anexos, con expediente de trámite de la 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

Número: PTE - 017 
Edición: 4 
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DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGÉTICOS NATURALES RENOVABLES 
ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE CONCESIÓN DE RECURSO 
GEOTÉRMICO CON CAPACIDAD NOMINAL TOTAL, IGUAL O MENOR A 5 MEGA V. 

Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

RESPONSABLE 

Unidad de Asesoría Jurídica 

Superintendente( a) 

Unidad de Asesoría Jurídica 

Asamblea Legislativa 

Entidad Solicitante. 

Recepcionista 

Superintendente( a). 

Asistente de la Gerencia de 
Electricidad. 

Gerente de Electricidad. 

Jefe Depto. de Recursos 
Energéticos Naturales 
Renovables 

PASO 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

34 

35 

36 

ACCION 
solicitud . 

Recibe, revisa y prepara Proyecto de Contrata de 
Concesión y la resolución de para remitir Informe de 
Evaluación, proyecto de contrata y expediente a la 
Asamblea Legislativa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 1 O de LROCPGPE. 

Recibe, firma y remite a la Unidad de Asesoría 
Jurídica el borrador de Acuerdo de resultados de la 
evaluación de la documentación presentada durante 
proceso de solicitud de la concesión . 

Notifica el Acuerdo a la Asamblea Legislativa con 
Informe de Evaluación, proyecto de contrata y 
expediente completo debidamente foliado y al 
solicitante de la Concesión. 

Recibe notificación de Acuerdo con Exped iente de 
Solicitud de Concesión con documentos anexos y se 
advierten dos situaciones: 
a) Se advierten modificaciones, sigue paso 32. 
b) Si no tiene modificaciones, sigue paso 45. 

Recibe notificación de Acuerdo con dictamen de 
solicitud de concesión . 

Recibe notificación de Asamblea Legislativa sobre 
observaciones a expediente de solicitud de concesión 
y traslada a Superintendente. 

Recibe y margina la solicitud a la Gerencia de 
Electricidad y a la Unidad de Asesoría Jurídica. 

Recibe de superintendencia la solicitud de la 
Asamblea Legislativa y entrega al Gerente de 
Electricidad. 

Recibe y margina la solicitud de la Asamblea 
Legislativa al Depto. de Recursos Energéticos 
Naturales Renovables. 

Margina la solicitud de modificaciones de la Asamblea 
Legislativa al Especialista de Recurso Geotérmico. 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

Número: PTE- 01 7 
Edición : 4 
Revisión: O DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGÉTICOS NATURALES RENOVABLES 

ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE CONCESIÓN DE RECURSO 
GEOTÉRMICO CON CAPACIDAD NOMINAL TOTAL, IGUAL O MENOR A 5 MEGA V. 

Fecha: Agosto 2017 

RESPONSABLE 
Especialista de Recurso 
Geotérmico. 

Jefe Depto. de Recursos 
Energéticos Naturales 
Renovables y Especialista de 
Recurso Geotérmico. 

Gerencia de Electricidad. 

Unidad de Asesoría Jurídica. 

Superintendente( a) 

Unidad de Asesoría Jurídica. 

Asamblea Legislativa 

Asamblea Legislativa 

Recepción de Registro de 
Electricidad y 
Telecomunicaciones 

PASO 
37 

38 

ACCION 
Programa y realiza reuniones con Colaborador 
Jurídico y Jefe Depto. de Recursos Energéticos 
Naturales Renovables, a fin de analizar requerimiento 
de Asamblea Legislativa y proceder a elaborar el 
informe correspondiente y lo remite al Jefe de 
Departamento. 

Revisa Informe de Evaluación con anexos, dándose 
dos situaciones: 

a) Si tiene modificaciones, regresa a paso 37 
b) Si no tiene modificaciones, Remite a la 

Gerencia para su revisión, sigue paso 39. 

39 Se remite a la Gerencia de Electricidad, el informe de 
con la respuesta a la sol icitud de la Asamblea y si 
procede los anexos o información técnica de proyecto 
de contrata. 

40 

41 

42 

43 

44 

45 

46 

Remite a la Unidad de Asesoría Jurídica el Informe de 
respuesta para la Asamblea Legislativa. 

Recibe, revisa y elabora el Acuerdo con el informe de 
respuesta para la Asamblea Legislativa y tramita la 
firma con el Superintendente. 

Recibe y firma el Acuerdo con el informe de respuesta 
para la Asamblea Legislativa y lo remite a la Unidad 
de Asesoría Jurídica para su notificación. 

Notifica a la Comisión de Asamblea Legislativa el 
informe con las respuestas a las observaciones 
indicadas. 

Recibe y revisa informe con respuesta y procede a 
emitir dictamen técnico favorable para otorgar la 
concesión. 

Emite el decreto legislativo de aprobación de la 
concesión , se mandará a publicar al Diario Oficial y se 
comunicará al Fiscal General de la República para 
que suscriba la contrata correspondiente . Remite a 
SIGET el expediente del trámite de la Concesión para 
su resguardo, sigue en paso 48. 

Recibe copia de Contrato de Concesión para su 
inscripción en el Registro de Contratos e informa a la 
Gerencia de Electricidad. 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

Número: PTE- 017 
Edición : 4 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGÉTICOS NATURALES RENOVABLES 
ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE CONCESIÓN DE RECURSO 
GEOTÉRMICO CON CAPACIDAD NOMINAL TOTAL, IGUAL O MENOR A 5 MEGA V. 

Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

RESPONSABLE 

Recepcionista 

Superintendente( a) 

Asistente Administrativa de la 
Gerencia de Electricidad 

Gerente de Electricidad 

Jefe Depto. de Recursos 
Energéticos Naturales 
Renovables 

Especialista de Recurso 
Geotérmico. 

PASO ACCION 

47 Recibe de la Asamblea Legislativa la notificación con 
el expediente completo del trámite de la Concesión 
para su resguardo y traslada a la Superintendencia. 

48 Recibe y margina a la Gerencia de Electricidad, el 
expediente de la solicitud de concesión en trámite. 

49 Recibe y traslada al Gerente de Electricidad , la 
notificación de la Asamblea Legislativa de la 
Concesión en trámite. 

50 

51 

52 

Recibe y Margina al Jefe Depto. de Recursos 
Energéticos Naturales Renovables, la notificación de 
la Asamblea Legislativa de la Concesión en trámite. 

Recibe la notificación de la Asamblea Legislativa con 
el expediente de la Concesión otorgada para su 
supervisión y vigilancia . 

Planifica, coordina y da seguimiento al desarrollo del 
proyecto a construir para el manejo eficiente del 
recurso Geotérmico concesionado. 
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Número: PTE- 017 

SIGET 
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Edición: 4 
Revisión: O 
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DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGÉTICOS NATURALES RENOVABLES 
ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE CONCESIÓN DE RECURSO 
GEOTÉRMICO CON CAPACIDAD NOMINAL TOTAL, IGUAL O MENOR A 5 MEGA V. 

Fecha: Agosto 2017 

4. FLUJOGRAMA 

ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE CONCESIÓN DE RECURSO 
GEOTERMICO CON CAPACIDAD NOMINAL TOTAL, IGUAL O MENOR 
A5MW 

CODIGO: PTE-017 

RECEPCIONISTA SUPERINTENDENTE 

e INICIO ) 

Recibe s:licitud de l y 
concesión Art. 7 de 
la Ley Reguladora 

para el Otorgamiento 
de Concesiones, y 
remite a Supcia. y 

GE-1 

ASISTENTE 
ADMINISTRATIVA 

GERENCIA DE 
ELECTRICIDAD 

1 Recibe y margina la 
L.---+- solicitud a la Gerencia r--r---~ 

de Electricidad -2 " 
Recibe solicitud y 

GERENTE DE 
ELECTRICIDAD 

JEFE DEPTO. 
RENAR 

entrega al Gerente de t-+---~,. 
Electricidad -3 

1 

Recibe y margina 1 

la solicitud al 1-t----_y_-.. 
Depto. RENAR-4 

1 Margina la solicitud 

al Especialista de 
Recurso Geotérmico 

-5 

ESPECIALISTA DE 
RECURSO 

GEOTERMICO 

Revisa los datos y 
anexos de la 

solicitud conforme al 
Art. 7 de la 

LROCPGPE-6 

Elabora memorando 
marginando 

documentos legales 

~ 
Programa 

reuniones con 
Colaborador 

Jurídico y Jefe 
Depto. RENAR -8 

~ 
a) Emite el 
info rme de 
Aceptación 

de la 
solicitud y 

continua en 
paso 9 

b) Prepara 
informe 

para que 
Unidad 
Jur!dica 
prepare 

Acuerdo y 
continua en 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGÉTICOS NATURALES RENOVABLES 
ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE CONCESIÓN DE RECURSO 
GEOTÉRMICO CON CAPACIDAD NOMINAL TOTAL, IGUAL O MENOR A 5 MEGA V. 

ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE SOLIC ITUDES DE CONCESIÓN DE RECURSO 
GEOTERMICO CON CAPACIDAD NOMINAL TOTAL, IGUAL O MENOR 
A5MW 

Número: 
Edición : 
Revisión: 
Fecha: 

PTE- 017 
4 
o 
Agosto 2017 

CODIGO: PTE-017 

ESPEC IALISTA DE 
RECURSO 

GEOTERMICO 

JEFE DEPTO. 
RENAR 

GERENTE DE 
ELECTRICIDAD 

UNIDAD DE 
ASESORIA 
JURIDICA 

SUPERINTENDENTE 
ASISTENTE 

ADMINISTRATIVA 

Elabora informe de 
admisibilidad para 

recibir obs.y remite a 1-t-----, 
Jefe Depto. RENAR-9 .¡,. 

~~ :;~~::~~~~~~~~~. 
que el solicitante 

debe presentar para 
cumplir requisitos del 

Art. 7 de la 
LROCPGPE-10 

Revisa informe de 
admisibilidad e 
información de 

cartel de 
publicación -11 

"----+-<~ 
l 

R .1 1 r- Revisa informe de 

G 
eml e a a • admisibi lidad y 

erenc1~ .~ara cartel de 
su reviSIOn publicación -12 

Lo remite al 
Asesor Jurídico 
para elaboración 

de acuerdo 
Recibe, revisa, 

elabora Acuerdo de 
admisión de solicitud 

y pasa a firma de ~-----, l 
~ 

Firma el Acuerdo y lo 
remite a la Unidad de 
Asesoría Jurídica -14 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGÉTICOS NATURALES RENOVABLES 
ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE CONCESIÓN DE RECURSO 
GEOTÉRMICO CON CAPACIDAD NOMINAL TOTAL, IGUAL O MENOR A 5 MEGA V. 

Número : PTE - 017 
Edición: 4 
Revisión : O 
Fecha: Agosto 2017 

ANÁLISIS Y EVA LU AC IÓN DE SO LIC ITU DES DE CONCESIÓ N DE RECURSO 
GEOTÉRMICO CON CAPACIDAD NOMINAL TOTAL, IGUAL O MENOR 
A5MW 

CODIGO: PTE-017 

U NIDAD D E AS E SORIA GERENTE DE AS IS T E NTE DE LA JEFE DEPTO . UNIDAD DE 
E S PEC IALISTA D E 

RECURSO 
JURI DICA ELECTRIC IDAD G E R E NCIA RENAR COMUNICACIONES 

GEOTERMICO 

y 
Notifica Acuerdo al 

solicitante si la solicitud es 
admitida, se ordena la 

publicación del proyecto y se 
informará a la Asamblea 

Legislativa -1 S • Remite a Unidad de 
Comunicaciones información 

del proyecto, según 
establecido en el Art. 9 de la 

LROCPGPE, para su 

Lr 
publicación -16 . 

• Si es Acuerdo de 
prevención, notifica al 
solicitante presentar 

información en un plazo de 
1 S días y regresa al paso 1 
y sigue del paso 2 al16 -17 

... 
Si la solicitud es rechazada 
se comun ica al solicitante 

que la declaratoria de 
inadmisibilidad -18 

• Se remite a la Gerencia de 
Electricidad , copia del 

Acuerdo y la notificación del 
mismo - 19 

1 

Recibe copia del 
Acuerdo y 

notificación, 
remitiendo copia 

1 l Asistente 
Administrativo y 

Depto. RENAR-20 
Recibe copia de Recibe copia de 

Acuerdo y Acuerdo y 
notificación notificación 

Publica Información 
remitida por la 

Unidad Jurídica y 
verificada por 
Gerencia de 

Electricidad-21 

• 
V 
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DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGÉTICOS NATURALES RENOVABLES 
ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE CONCESIÓN DE RECURSO 
GEOTÉRMICO CON CAPACIDAD NOMINAL TOTAL, IGUAL O MENOR A 5 MEGA V. 

ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE CONCESIÓN DE RECURSO 
GEOTÉRMICO CON CAPACIDAD NOMINAL TOTAL, IGUAL O MENOR 
A5MW 

Número: 
Edición: 
Revisión: 
Fecha: 

JEFE DEPTO. 
RENAR 

UNIDAD DE ESPECIALISTA DE 
ASESORIA JURIDICA RECURSO GEOTERMICO 

GERENTE DE 
ELECTRICIDAD 

y 
Inicia procedimiento 

de recepción de 
observaciones, 
Prepara acta de 

recepción, remite a 
Unidad Juridica-22 

Revisa Informe de 

Transcurrido el plazo Art. 1 O 
de la LROCPGPE. Se 

elabora Informe de 
Evaluación y remite a Jefe p-

Depto. RENAR-23 

Evaluación con anexos ¡~---------¡-----~ 

-24 

Se remite a la GE. 
informe de 

evaluación con 
anexos e 

información técnica 
de proyecto de 

contrata -25 

Recibe, revisa y prepara 
Proyecto de Contrata de 
Concesión y resolución 
para remitir Informe de 

Evaluación y expediente 
a la Asamblea Legislativa 

-27 

Remite a Unidad Jurídica, 
Informe de Evaluación . 

inform . técnica de proyecto, 
con expediente - 26 

1 

PTE- 017 
4 
o 
Agosto 2017 

CODIGO: PTE-0 1 7 

SUPERINTENDENTE 

Recibe, firma y remite a la 
Unidad Jurídica el 

borrador de Acuerdo de 
resultados de evaluación -

28 . 
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Número: 
Edición: 

PTE- 017 
4 

Revisión: o DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGÉTICOS NATURALES RENOVABLES 
ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE CONCESIÓN DE RECURSO 
GEOTÉRMICO CON CAPACIDAD NOMINAL TOTAL, IGUAL O MENOR A 5 MEGA V. 

Fecha: Agosto 2017 

ANÁLISIS Y EVALUAC IÓN DE SO LICITUDES DE CONCESIÓN DE RECURSO 
GEOTERMICO CON CAPACIDAD NOMINAL TOTA L. IGUAL O MEN OR 
A5MW 

CODIGO: PTE-0 17 

SUPERINTENDENTE 
UNIDAD DE 
ASESOR/A 
JURIDICA 

y 
Notifica Acuerdo a la 
Asamblea Legislativa 

con Informe de 

ASAMBLEA 
LEG ISLATIVA 

ENTIDAD 
SOLICITANTE 

Evaluación, proyecto tt------,-------,r-----, 
de contrata y i- j._ 

expediente completo 
y al solicitante de la 

Concesión -29 

l 

Recibe notificación Recibe notificación 
de Acuerdo con de Acuerdo con 
Exped iente de dictamen de solicitud 

Solicitud de de concesión-3 1 
Concesión con 

documentos anexos 
-30 

~ 
1 Sigue en paso 45 1 

RECEPCIONISTA 

Recibe notificación 
de Asamblea 

Legislativa sobre 
observaciones a 

expediente de 
solicitud de 
concesión y 
traslada a 

Superintendente-32 

ASISTENTE 
ADM INISTRATIVA 

GERENCIA DE 
ELECTRICIDAD 

Recibe solicitud 
de la Asamblea 

Legislativa y 
entrega a l Gerente 
de Electricidad-34 
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DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGÉTICOS NATURALES RENOVABLES 
ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE CONCESIÓN DE RECURSO 
GEOTÉRMICO CON CAPACIDAD NOMINAL TOTAL, IGUAL O MENOR A 5 MEGA V. 

Fecha: Agosto 2017 

ANÁ LISIS Y EVA LUACIÓN D E SO LICITU DES D E CONCESIÓN DE RECURSO 
G EO TERM ICO CON CAPACIDAD NOMINA L TO TAL, IGUA L O M ENOR 
A5MW 

CODIGO : PTE-0 17 

GERENTE DE 
ELECTRICIDAD 

y 
Recibe y margina la 

solicitud de la 
Asamblea 

Legislativa al Depto. 
RENAR-35 

Remite a la Unidad 
Jurídica Informe de 

respuesta para la 
Asamblea 

Legislativa -40 

JEFE DEPTO. 
RENAR 

• 
Margina solicitud de 

modificac.de la 

ESPECIALISTA 
DE RECU RSO 
GEOTERMICO 

Asamblea Legislativa lt-----;¡. 
al Especialista de 'f 

Recurso Geotérmico- Programa y realiza 
36 reuniones con 

1'------ ---_jll Colaborador Juríd ico 
y Jefe Depto.RENAR 

1
1,--R_e_v-is_a_l_n~-o-rm_e_d_e' l elabora~ 

Evaluación con ~----------- J 
anexos-38 

~.>--t----------SI 
Remite a Gerente 1 

de Electricidad 
para revisión 

Se remite a la GE, 
informe con la 
respuesta a la 
solicitud de la 

Asamblea-39 

UNIDAD DE 
ASESORIA 
JURIDICA 

Recibe, revisa y 
elabora Acuerdo con 
informe de respuesta 

SUPERINTENDENTE 

para la Asamblea 
c_---1---- - ---t--- ------tH Legislativa y tramita tt-----_'+ 

fi rma con 
Superintendente-41 Recibe y fi rma el Acuerdo 

Y lo rem ite a la Unidad 
Jurídica -42 

Notifica a la 1 
Comisión de 
Asamblea 

Legislativa el i nforme~-----' 

con las respuestas a 
las observaciones 

indicadas-43 

J 

ASAMBLEA 
LEGISLATIVA 
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ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE CONCESIÓN DE RECURSO 
GEOTÉRMICO CON CAPACIDAD NOMINAL TOTAL, IGUAL O MENOR A 5 MEGA V. 

ANÁ LISIS Y EVA LU ACIÓ N DE SO LI C ITUDES DE CO N C ESIÓN DE REC U RSO 

G EO TERM ICO CON CAPACIDA D NOMINAL TO TAL IGUAL O MENOR 

A 5 MW 

ASISTENTE 
ASAMBLEA RECEPCION DE ADMINISTRATIVA 

S UPERINTENDENTE 
LEGISLATIVA REGISTRO GERENCIA DE 

ELECTRICIDAD 

y 
Recibe y revisa 

informe con respuesta 
y a emite dictamen 

técnico favorable para 
otorgar la concesión-

44 

... 
Emite decreto 

legislativo, publica al 
Diario Oficial y se 

comunica al Fiscal 
General para que 

suscri ba la contrata. ... 
Remite a SIGET el Recibe copia de 

expediente del trám ite Contrato de 
de la Concesión para su Concesión para su 

resguardo-45 inscripción en el 
Registro e informa a 

la Gerencia de 
Electricidad-46 

... 
ec1oe ae Asam01ea 

Leg islativa la Recibe y margina a la 
Recibe y traslada 

notificación con el Gerencia de 
al Gerente de 

expediente del Electricidad, el Electricidad, la 
trámite de la expediente de la r-. notificación de la - -Concesión para su solicitud de conces ión Asamblea 

resguardo y traslada en trámite-48 Legislativa de la 
a Superintendencia- Concesión-49 

47 

Número: PTE- 017 
Edición: 4 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

CODIGO: PTE-0 17 

JEFE 

GERENTE DE 
DEPTO.RENAR/ 
ESPECIALISTA 

ELECTRICIDAD 
DE RECURSO 

GEOTERMICO 

Recibe y Margina 
al Jefe Depto. 

1 RENAR-50 

Recibe la 
notificación de la 

Asamblea 
Legislativa con el 
expediente de la 

Concesión 
otorgada para su 

supervisión y 
vi¡:¡ilancia-51 .. 

Planifica , coordina 
y da seguimiento 
al desarrollo del 

proyecto a 
constru ir - 52 

... 
( FIN ) 
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5. LISTADOS DE DISTRIBUCIONES, REVISIONES Y EDICIONES. 

• LISTADO DE DISTRIBUCIÓN 

Edición 2 (Primera Distribución) 

Fecha Persona 

Distribución Adicional 

Fecha Documento 
Revisado 

c.c. 

• LISTADO DE REVISIONES 

Modificaciones por capítulo 

ce 

Fecha Revisión No. Capítulo 
Afectado 

• LISTADO DE EDICIONES 

Histórico 

Área 

Persona 

Página 
Modificada 

Fecha Observaciones 

Recibido 

Recibido 

Autorizado 
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Número: PTE- 018 
Edición: 4 
Revisión: O 
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TITULO: SEGUIMIENTO A LOS CONTRATOS DE CONCESIÓN UTILIZANDO 
RECURSO HIDRÁULICO 

PREPARADO POR: 

NOMBRE: Carmen Elena Torres 

CARGO: Jefe Departamento de Recursos Energéticos Naturales Renovables 

Firma: ___ 4/ _ _,__-_.__ 
AUTORIZADO POR: 

NOMBRE: José Luis Regalado Morataya 

Gerente de Electricidad 

CONTENIDO: 
1 Objetivo. 
2 Ámbito de Aplicación. 
3 Procedimiento. 
4 Flujograma 

Fecha: Agosto de 2017 

Fecha: Agosto de 2017 

5 Listados de Distribución, Revisiones y Ediciones. 

Observaciones: _____________________________ _ 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGÉTICOS NATURALES RENOVABLES 
SEGUIMIENTO A LOS CONTRATOS DE CONCESIÓN UTILIZANDO RECURSO 
HIDRÁLICO 

1. OBJETIVO 

Número: PTE- 018 
Edic ión: 4 
Revisión : O 
Fecha: Agosto 2017 

Definir la metodología a seguir para el seguimiento y monitoreo de los Contratos de 

Concesión otorgados a generadores que utilizan el recurso hidráulico para la 

generación de energía eléctrica. 

2. AMBITO DE APLICACION 

El procedimiento es aplicable al Departamento de Recursos Energéticos Naturales 

Renovables en la función de revisar, estudiar, verificar y dar seguimiento a los 

Contratos de Concesión, otorgados a generadores que utilizan el recurso hidráulico 

para la generación de energía eléctrica. 
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Número: PTE- 018 
Edición : 4 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGÉTICOS NATURALES RENOVABLES 
SEGUIMIENTO A LOS CONTRATOS DE CONCESIÓN UTILIZANDO RECURSO 
HIDRÁLICO 

Revisión : O 
Fecha: Agosto 2017 

3. PROCEDIMIENTO 

PTE- 018 SEGUIMIENTO A LOS CONTRATOS DE CONCESIÓN UTILIZANDO 
RECURSO HIDRÁULICO. 

RESPONSABLE 

Jefe Depto. de Recursos 
Energéticos Naturales 
Renovables. 

Gerente de Electricidad. 

Especialista de Recurso 
Hidráulico. 

Jefe Depto. de Recursos 
Energéticos Naturales 
Renovables 

Asistente Administrativa de 
Gerencia de Electricidad 

Gerente de Electricidad . 

PASO ACCION 

1 Elabora el Plan de Trabajo Anual del 
Departamento de Concesiones y remite a la 
Gerencia de Electricidad para su revisión. 

2 Recibe, revisa Plan de Trabajo dando el visto 
bueno para su ejecución. 

3 Revisa el Contrato de Concesión de cada 
recurso hidráulico concesionado para la 
generación de energía eléctrica. 

4 Coordina y elabora el cronograma de visitas a 
cada Central Hidroeléctrica. 

5 Realiza visita a cada sitio concesionado, 
según procedimiento de inspección técnica. 

6 Desarrolla el Informe de Inspección, 
actualizando datos del proyecto y realiza las 
observaciones y recomendaciones en cada 
caso y traslada a Jefe del Departamento. 

7 

8 

9 

Recibe y revisa informe de inspección de cada 
sitio concesionado, dándose dos situaciones: 

a) Si tiene modificaciones, regresa a paso 
6. 

b) Si no tiene modificaciones, Remite a la 
Gerencia para su revisión, sigue paso 8. 

Recibe, revisa y traslada a Gerente de 
Electricidad . 

Recibe y revisa informe de inspección, 
dándose dos situaciones: 

a) Si tiene modificaciones, regresa al paso 
7. 

b) Si no tiene modificaciones, lo remite al 
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Número: PTE- 018 
Edición: 4 
Revisión: O 
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DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGÉTICOS NATURALES RENOVABLES 
SEGUIMIENTO A LOS CONTRATOS DE CONCESIÓN UTILIZANDO RECURSO 
HIDRÁLICO 

Fecha: Agosto 2017 

RESPONSABLE 

Superintendente 

Unidad de Asesoría Jurídica 

Gerente de Electricidad 

Jefe Depto. de Recursos 
Energéticos Naturales 
Renovables. 

Especialista de Recurso 
Hidráulico. 

Jefe Depto. de Recursos 
Energéticos Naturales 
Renovables. 

Gerente de Electricidad 

PASO 

10 

11 

12 

13 

14 

ACCION 
Superintendente y al Asesor Jurídico , 
continúa al paso 1 O. 

Recibe memo con informe de evaluación, 
quedando sujeto a dos situaciones: 

a) Si no tiene recomendaciones, se remite a la 
Asamblea Legislativa. 

b) Si tiene recomendaciones, remite a la 
Unidad de Asesoría Jurídica con sus 
instrucciones, sigue paso 11. 

Elabora acuerdo para remisión de informe a 
Concesionario. Solicitando subsane 
recomendaciones indicadas en informe. 

Recibe instrucciones del Superintendente y 
margina a Depto. de Recursos Energéticos 
Naturales Renovables. 

Recibe copia marginada de Superintendencia y 
remite a Especialista para su seguimiento. 

Recibe memorando, con dos situaciones: 
1. Para su respectivo archivo. 
2. Según instrucciones de la 

Superintendencia, considerando las 
recomendaciones indicadas en el informe. 

15 Programa y realiza reuniones con la Unidad 
Asesoría Jurídica a fin de implementar las 
recomendaciones y revisar la propuesta del 
acuerdo de requerimiento de información o estado 
actual de la concesión y traslada a Jefe de 
Departamento. 

16 

17 

Recibe, revisa el proyecto de Acuerdo, 
quedando sujeto a dos situaciones: 

a) Si tiene modificaciones, regresa a paso 
15. 

b) Si no tiene modificaciones, Remite a la 
Gerencia para su revisión , sigue paso 
17. 

Recibe, revisa informe de avance de proyecto, 
quedando sujeto a dos situaciones: 
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DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGÉTICOS NATURALES RENOVABLES 
SEGUIMIENTO A LOS CONTRATOS DE CONCESIÓN UTILIZANDO RECURSO 
HIDRÁLICO 

Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

RESPONSABLE 

Unidad de Asesoría 
Jurídica. 

Superintendente. 

Unidad de Asesoría 
Jurídica. 

Gerencia de Electricidad. 

Jefe Depto. de Recursos 
Energéticos Naturales 
Renovables. 

Concesionario 

Gerencia de Electricidad 

Jefe Depto. de Recursos 
Energéticos Naturales 
Renovables. 

Especialista de Recurso 
Hidráulico. 

PASO 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

ACCION 
a) Si tiene modificaciones, regresa al paso 

10 
b) Si no tiene modificaciones, lo remite al 

Asesor Jurídico 

Con base en lo establecido en la Contrata de 
Concesión para la explotación de los recursos 
hidráulicos y el análisis expuesto por la 
Gerencia de Electricidad, de existir 
observaciones y recomendaciones se deberá 
solicitar al concesionario la información 
correspondiente, revisa Acuerdo y gestiona la 
firma del Superintendente. 

Recibe y firma el Acuerdo y lo remite a la 
Asesoría Jurídica. 

Notifica el Acuerdo al solicitante y remite a la 
Gerencia de Electricidad copia del Acuerdo. 

Recibe copia del Acuerdo y la notificación, 
remitiendo la notificación para Asistente 
Administrativo y copia del Acuerdo para Depto. 
de Recursos Energéticos Naturales 
Renovables. 

Recibe Acuerdo y da el seguimiento al 
requerimiento de información establecido. 

Presenta información solicitada por Acuerdo 
de SIGET. 

Recibe documentación presentada por el 
Concesionario y margina a Depto. de 
Recursos Energéticos Naturales Renovables. 

Recibe documentación marginada de Gerencia 
y Superintendencia y remite a Especialista 
para su Evaluación. 

Recibe documentación , para su revisión y 
evaluación. Según instrucciones de la 
Superintendencia, elabora memorando e 
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Número: PTE- 018 
Edición : 4 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

RESPONSABLE PASO ACCION 

Jefe Depto. de Recursos 
Energéticos Naturales 
Renovables. 

27 

28 

informe de resultados. 

Programa y realiza reuniones con Unidad de 
Asesoría Jurídica a fin de implementar las 
recomendaciones y proceder a elaborar el 
borrador del acuerdo de resultados de la 
evaluación de información o estado actual de 
la concesión. 

Sigue proceso indicado en los pasos del 7 al 
16 del presente procedimiento. 
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4. FLUJOGRAMA 

SEGUIMIENTO A LOS C O NTRA TOS DE CON C ESIÓ N UTILIZA NDO 
REC URSO HIDRA ULIC O . 

Número: 
Edición: 
Revisión: 
Fecha: 

PTE- 018 
4 
o 
Agosto 2017 

C ODIGO: PTE-01 8 

JEFE DEPTO. RENAR 
G ERENTE DE 

ELEC TRI C IDAD 

E S PEC IALISTA EN 
REC URS O 

HIDRAULIC O 

UNIDAD DE 
SUPERINTENDENTE ASESORIA JURIDIC A 

IN IC IO 

Elabora r e l P la n D e 
T rabajo A nua l del 

Depto. RENAR y re m ite H---- --. 
1 

al Gerente de T 
E lectricidad-1 

y 
Re cibe , re visa informe 

Recibe , revisa P la n de 
Trabajo dando e l visto 

bue no pa ra su 
ejecución -2 

Revisa Contra to de 
Concesión de cada 
Recurso H idra úlico 
concesionado - 3 

Desarrolla e l 
cronog ra m a de visitas 

a cada Centra l 
H id roeléctrica -4 

1 

Realiza visita a cada 
sitio concesionado -5 

¡ 
Desarro lla el Info rme 
de Inspecció n , da ndo 
observa . y recom .Y 
t raslada a l Jefe de l 

Depto .-6 

-........_____.~ 

de inspe cción de cada 1+- ---------+- - ---' 
sitio concesionado -7 

Remite a Gere nte 
de E lectric idad 
para re vis ión 

Página 7 de 11 



SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGÉTICOS NATURALES RENOVABLES 
SEGUIMIENTO A LOS CONTRATOS DE CONCESIÓN UTILIZANDO RECURSO 
HIDRÁLICO 

SEG UIMIENTO A LOS CONTRATOS DE C O NCESIÓ N UTILIZAN DO 
RECURSO HIDRAU LICO. 

Número: PTE- 018 
Edición: 4 
Revisión : O 
Fecha: Agosto 2017 

CODIGO: PTE-0 18 

ASISTENTE 
GERENC IA DE 
ELECTRICIDAD 

GERENTE DE 
ELECTRICIDAD 

UNIDAD DE 
SUPERINTENDENTE ASESORIA JURIDICA JEFE DEPTO. RENAR 

Recibe, revisa y 
traslada a Gerente f-+------, 
de Electricidad - 8 1 

Recibe, revisa 
informe de 

inspección -9 

SI~ 0.---+--<Y-
Remiti r a l 

Superintendente y 
al Asesor .Juríd ico 

1'-------+--------, • 
Recibe memo con 

informe de 
eva luación - 1 O 

Se remite a la 
Asamblea 
Legislativa 

Elabora acuerdo para 
remisión de informe a 

Concesionario - 11 

Recibe instrucciones 1 

del Superintendente y !+---------+---------' 
margina a Depto. 

RENAR- 12 

Recibe copia 
marginada de 

Superintendencia y 
remite a Especialista 
para su segu imiento -

13 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

Número: 
Edición: 

PTE- 018 
4 SIGET DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGÉTICOS NATURALES RENOVABLES 

SEGUIMIENTO A LOS CONTRATOS DE CONCESIÓN UTILIZANDO RECURSO 
HIDRÁLICO 

Revisión: o 
Rli'UillffVIOEJteiAIIoOil.IIALOf: 

D.J!CT111CIQAOYlUKlOMI NIC.CIOOCD Fecha: Agosto 2017 

SEGUIMIENTO A LOS CONTRATOS DE CONCESIÓN 
UTILIZANDO RECURSO HIDRAULICO. 

CODIGO: PTE-018 

JEFE DEPTO. RENAR 

Recibe , revisa el 
proyecto de Acuerdo , 

quedando sujeto a dos 
situaciones -16 

~NO 

GERENTE DE 
ELECTRICIDAD 

Remite a Gerente de 
Electricidad para 

revisión 

Recibe, revisa informe 
de avance de proyecto, 

- 17 

ESPECIALISTA DE 
RECURSO HIDRAULJCO 

l Recibe memorando -14J 

S<~ 
1 Archivar 1 

j._ 
( FIN 

Según instrucciones de 
la Supta. considerando 
las recomendaciones 
indicadas e n informe 

Programa y realiza 
reuniones con Unidad 

Juríd ica, revisa 
propuesta de acuerdo y 

traslada a Jefe de 
Depto. -15 

NO 

UNIDAD DE ASESORIA 
JURIDICA 

SI 1 
~ti e~ 

odificacione >-- -+-------------+---.: Remite al Asesor 
Jurídico 
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGÉTICOS NATURALES RENOVABLES 
SEGUIMIENTO A LOS CONTRATOS DE CONCESIÓN UTILIZANDO RECURSO 
HIDRÁLICO 

Número : 
Edición: 
Revisión: 
Fecha: 

PTE - 01 8 
4 
o 
Agosto 201 7 

SEGUIMIENTO A LOS CONTRA TOS DE CONCESIÓN UTILIZANDO CODIGO: PTE-0 18 
RECURSO HIDRA ULICO. 

UNIDAD DE GERENT E DE JEFE DEPTO. 
ESPECIALI STA EN 

ASESORIA JURIDICA 
SU PERINTEN DENTE 

ELECTRIC IDA D RENAR 
RECURSO CONCESIONARIO 

HIDRAULICO 

y 
Con base en lo 

establecido en la 
Contrata de Concesión 

-18 

~" Solicita 
n información 
e complementaria a 

concesionario 

o 
1 Revisa Acuerdo y 1 

gestiona la firma del 
Superintendente 

1 

Firma Acuerdo y lo 
remite a la Unidad 

Jurídica - 19 

1 

Notifica Acuerdo a 1 

solicitante y remrte a 
Gerencia de 

Electricidad copia del 
Acuerdo- 20 Recibe copia del 

Acuerdo y notificación, 
remitiendo a la 

Asistente y copia para • Presenta información 
Depto. RENAR -21. Recibe Acuerdo y da solicita por Acuerdo de 

el seguimiento al SIGET - 23 
requerimiento de 

información 
Recibe información establecido -22 
presentada por el 
concesionario y 

margina a Jefe del 
Depto. - 24 

1 

Recibe documentación Recibe 
marginada de documentación, para 

Gerencia y revisión y evaluación, 
Superintendencia y elabora memorando e 

remite a Especialista informe de resultados 
para su Evaluación - -26 

25 ~~ 

Programa reuniones 
con Unidad Jurídica y 
procede a elaborar el 

~ borrador del acuerdo de 
resultados de 

Sigue proceso ind icado evaluación -27 
en los pasos del 7 al 16 

del presente 
procedimiento - 28 

~ 
FIN 

Página 10 de 11 



SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 

SIGET GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGÉTICOS NATURALES RENOVABLES 

._:~~::'.~~. · SEGUIMIENTO A LOS CONTRATOS DE CONCESIÓN UTILIZANDO RECURSO 
HIDRÁLICO 

Número: PTE- 018 
Edición: 4 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

5. LISTADOS DE DISTRIBUCIONES, REVISIONES Y EDICIONES. 

• LISTADO DE DISTRIBUCIÓN 

Edición 2 (Primera Distribución) 

Fecha Persona 

Distribución Adicional 

Fecha Documento 
Revisado 

c.c. 

• LISTADO DE REVISIONES 

Modificaciones por capítulo 

ce 

Fecha Revisión No. Capítulo 
Afectado 

• LISTADO DE EDICIONES 

Área 

Persona 

Página 
Modificada 

Histórico 
Fecha Observaciones 

Recibido 

Recibido 

Autorizado 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 

SIGET GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGETICOS NATURALES RENOVABLES 

~~~~ VERIFICACIÓN Y VALIDACIÓN DE LA ENERGÍA RENOVABLE QUE SE TRASLADA A 
TARIFA. 

Número: PTE -019 
Edición: 1 
Revisión: O 
Fecha: AGOSTO 2017 

TITULO: VERIFICACIÓN Y VALIDACIÓN DE LA ENERGÍA RENOVABLE QUE 
SE TRASLADA A TARIFA. 

PREPARADO POR: 

NOMBRE: Carmen Elena Torres 

CARGO: Jefe Departamento de Recursos Energéticos Naturales Renovables 

Firma: Fecha: Agosto de 2017 

AUTORIZADO POR: 

Fecha: Agosto de 2017 

CONTENIDO 
1. Objetivo 
2. Ámbito de Aplicación 
3. Procedimientos 
4. Flujograma 
5. Listados de Distribución, Revisiones y Ediciones 

Observaciones: __________________________________________________________ _ 

Página 1 de 6 



SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 

SIGET GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGETICOS NATURALES RENOVABLES 

..=:..,.~~~ VERIFICACIÓN Y VALIDACIÓN DE LA ENERGÍA RENOVABLE QUE SE TRASLADA A 
TARIFA. 

1. OBJETIVO 

Número : 
Edición: 
Revisión: 
Fecha: 

PTE -019 
1 
o 
AGOSTO 2017 

Definir el procedimiento a seguir para la verificación y validación de la energía 

renovable de los contratos de abastecimiento de energía de largo plazo que se traslada 

a tarifa del usuario final. 

2. AMBITO DE APLICACION 

El procedimiento es aplicable al Departamento de Recursos Energéticos Naturales 

Renovables en la función de revisar, estudiar, verificar la energía renovable de los 

contratos de abastecimiento de energía de largo plazo que se traslada a tarifa. 

, . . 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES Número: PTE -019 

SIGET GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGETICOS NATURALES RENOVABLES 

..==-t.:::.~::'~ VERIFICACIÓN Y VALIDACIÓN DE LA ENERGÍA RENOVABLE QUE SE TRASLADA A 

Edición : 1 
Revisión: O 
Fecha: AGOSTO 2017 

TARIFA. 

3. PROCEDIMIENTO 

PTE- 019 VERIFICACIÓN Y VALIDACIÓN DE LA ENERGÍA RENOVABLE QUE 
SE TRASLADA A TARIFA. 

RESPONSABLE 

Recepcionista. 

Superintendente. 

Asistente Administrativo. 

Gerente de Electricidad. 

Jefe Depto. de Recursos 
Energéticos Naturales 
Renovables 

Especialista o Analista 

Distribuidoras 

Especialista o Analista 

Jefe Depto. de Recursos 
Energéticos Naturales 
Renovables 

PASO ACCION 

1 Recibe el informe de inyección de energía de los 
contratos de abastecimiento de fuente renovable 
con generación conectada a la red de distribución 
remitido por las empresas distribuidoras, traslada los 
documentos a la Superintendencia. 

2 Recibe y margina la notificación y anexos a la 
Gerencia de Electricidad. 

3 Recibe solicitud y la entrega al Gerente de 
Electricidad. 

4 Recibe y margina la solicitud al Depto. de Recursos 
Energéticos Naturales Renovables. 

5 Recibe y margina la solicitud al Especialista o 
Analista de Electricidad . 

6 Recibe y revisa la información y anexos de la 
solicitud conforme lo establecido en el contrato de 
abastecimiento de energía renovable. 

7 Analiza y verifica información de archivos de 
equipos de medición. En caso de inconsistencia, 
consulta por correo eléctrico con la contraparte del 
contrato de abastecimiento y solicita información 
complementaria . 

8 

9 

10 

Remiten a Especialista o Analista, por correo 
electrónico, la información observada. 

Elabora informe sobre información presentada por la 
empresa distribuidora y remite Jefe RENAR. 

Revisa informe, quedando sujeto a dos situaciones: 
a) Si tiene modificaciones, regresa a paso 9. 
b) Si no tiene modificaciones, remite a Gerente 

de Electricidad y Jefe de Mercado Mayorista, 
con copia a Jefe RENAR. 
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGETICOS NATURALES RENOVABLES 
VERIFICACIÓN Y VALIDACIÓN DE LA ENERGÍA RENOVABLE QUE SE TRASLADA A 
TARIFA. 

4. FLUJOGRAMA 

Número: 
Edición: 
Revisión: 
Fecha: 

PTE -019 
1 
o 
AGOSTO 2017 

VERIFICACION Y VALIDACION DE LA ENERGIA RENOVABLE QUE SE 
TRASLADA A TARIFA 

CODIGO: PTE-019 

RECEPCIONISTA 

( INICIO 

1 
Recibe el informe de 
inyección de energía 
de los contratos de 

abastecimiento, y 
traslada a Supcia. -1 

ASISTENTE 
SUPERINTENDENTE ADMINISTRATIVA 

Recibe y margina la 
notificación y anexos aH----, 

la Gerencia de 
Electricidad -2 

Recibe solicitud y 

GERENTE DE 
ELECTRICIDAD 

JEFE DEPTO. 
RENAR 

ESPECIALISTA O 
ANALISTA 

Electricidad -3. 
entrega a Gerente de H----

1
. 

Recibe y margina 
solicitud a Jefe Depto . H-- ---

1 RENAR-4 

Recibe y margina 
solicitud a Especialista H----

o Analista - 5 

Recibe y revisa 
información presentada 

y anexos -6 

Analiza y verifica 
información de 

equipos de medición, 
en caso de 

inconsistencia solicita 
por correo electrónico -

7 
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGETICOS NATURALES RENOVABLES 
VERIFICACIÓN Y VALIDACIÓN DE LA ENERGÍA RENOVABLE QUE SE TRASLADA A 
TARIFA. 

VERIFICACION Y VALIDACION DE LA ENERGIA RENOVABLE 
QUE SE TRASLADA A TARIFA 

Número: 
Edición: 
Revisión: 
Fecha: 

PTE -019 
1 
o 
AGOSTO 2017 

CODIGO: PTE-019 

DISTRIBUIDORAS 
ESPECIALISTA O 

ANALISTA 
JEFE DEPTO. RENAR 

ASISTENTE 
ADMINISTRATIVA 

SUPERINTENDENTE 

y 
Remiten a Especialista o 

Analista , por correo 
electrónico, la 

información observada -
8 

Elabora informe sobre 
información presentada 

por la empresa 
distribuidora y remite 

Jefe RENAR -9 

~~ 1 
Revisa informe -1 O 

, ¿ 
L____--+--<~ 

NO 

Remite a Gerente de 
Electri cidad y Jefe de 
Mercado Mayorista. 

FIN 
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SIGET GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGETICOS NATURALES RENOVABLES 

...::=~~ VERIFICACIÓN Y VALIDACIÓN DE LA ENERGÍA RENOVABLE QUE SE TRASLADA A 
TARIFA. 

Número: PTE -019 
Edición: 1 
Revisión: O 
Fecha: AGOSTO 2017 

5. LISTADOS DE DISTRIBUCIONES, REVISIONES Y EDICIONES. 

• LISTADO DE DISTRIBUCIÓN 

Edición 2 (Primera Distribución) 

Fecha Persona 

Distribución Adicional 

Fecha Documento 
Revisado 

c.c. 

• LISTADO DE REVISIONES 

Modificaciones por capítulo 

ce 

Fecha Revisión No. Capítulo 
Afectado 

• LISTADO DE EDICIONES 

Área 

Persona 

Página 
Modificada 

Histórico 
Fecha Observaciones 

Recibido 

Recibido 

Autorizado 
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

'"'""""""""'"....,.....~ DEPARTAMENTO DE MERCADO MAYORISTA 
~'--'""'' _ _..., MONITOREO PERIODICO DEL MERCADO MAYORISTA 

Número: PTE- 020 
Edición: 4 
Revisión : O 
Fecha: Agosto 2017 

TITULO: MONITOREO PERIÓDICO DEL MERCADO MAYORISTA 

PREPARADO POR: 

NOMBRE: Juan Carlos Morales Escobar 

CARGO: Jefe Depto. de Mercado Mayorista 

AUTORIZADO POR: 

NOMBRE: José Luis Regalado Morataya 

CARGO: Gerente de Electricidad 

Fecha: Agosto de 2017 

1. Objetivo 
2. Ámbito de Aplicación 
3. Procedimientos 
4. Flujograma 
5. Listados de Distribución, Revisiones y Ediciones 

Observaciones: ________________________________________________________ ___ 
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

.,....,..,._,.,._._..~ DEPARTAMENTO DE MERCADO MAYORISTA 
~-·=- MONITOREO PERIODICO DEL MERCADO MAYORISTA 

1. OBJETIVO 

Número: PTE- 020 
Edición: 4 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

Definir el procedimiento a seguir para la elaboración del informe sobre la evolución 

del Mercado Mayorista. 

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

El procedimiento es aplicable al Departamento de Mercado Mayorista a la función 

de monitorear en forma periódica el comportamiento del Mercado Mayorista de 

Electricidad. 
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

'"'~~""""'M DEPARTAMENTO DE MERCADO MAYORISTA 
"""""-'~ MONITOREO PERIODICO DEL MERCADO MAYORISTA 

Número: PTE- 020 
Edición: 4 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

3. PROCEDIMIENTO 

PTE -020 MONITOREO PERIÓDICO DEL MERCADO MAYORISTA 

RESPONSABLE 

Analista de Electricidad. 

Especialista en 
Electricidad. 

Jefe del Departamento de 
Mercado Mayorista. 

Analista de Electricidad. 

PASO 

1 

ACCION 

Accesa la página Web de la Unidad de 
Transacciones. 

2 Copia al disco duro los archivos que contienen los 
datos sobre el comportamiento del Mercado 
Mayorista del período que sea pertinente 
(correspondiente a uno o varios días anteriores). 

3 Actualiza la base de datos del Mercado Mayorista 
agregando la nueva información. 

4 Elabora el informe estadístico sobre la evolución 
del Mercado Mayorista y remite a Especialista en 
Electricidad. 

5 

6 

Recibe informe, lo revisa y lo remite al Jefe del 
Depto. de Mercado Mayorista. 

Recibe, revisa Informe y lo devuelve al Analista de 
Electricidad con las observaciones que sean 
pertinentes, si las hubiera. 

7 Incorpora las observaciones formuladas por . el 
Jefe de Opto. de Mercado Mayorista. 

8 Elabora la versión Final sobre el Comportamiento 
diario del Mercado Mayorista. 

9 Remite por correo electrónico el Informe Final a la 
Superintendencia y Gerente de Electricidad. 
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

~~,~-~ DEPARTAMENTO DE MERCADO MAYORISTA 
~,~ MONITOREO PERIODICO DEL MERCADO MAYORISTA 

Número: PTE - 020 
Edición: 4 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

4. FLUJOGRAMA 

MONITOREO PERIODICO DEL MERCADO MAYORISTA CODIGO: PTE-020 

ANALISTA DE 
ELECTRICIDAD 

INICIO 

Accesa página W eb de la 
Unidad de Transacciones -

1 

Copia archivos con datos 
sobre comportamiento del 

Mercado M ayorista del 
periodo pertinente -2 

Actua liza base de datos del 
Mercado M ayorista 
agregando la nueva 

información -3 

Elabora el informe 
estadístico sobre evolución 

ESPECIALISTA EN 
ELECTRICIDAD 

JEFE DEPTO. DE MERCADO 
MAYORISTA 

del Mercado Mayorista -: 1------t-------,1 

1 ncorpora las 
observaciones 

formuladas por el Jefe de 
Opto . - 7 

Elabora versión Fina l 
sobre el Comportam iento 

diario del Mercado 
Mayorista- 8 

Remite por correo 
electrónico Info rm e Fina l 
a la Superintendencia y 

Gerente de Electricidad -9 

( FIN 

Recibe informe, lo revisa y 
remite al J efe del Depto. de 1-----1---------j_

Mercado Mayorista -5 

Recibe, revisa informe y devuelve 
al Analista con las observ. 

pertinentes si las hubiera - 6 

1 
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

, • .,,.,.....,~-M DEPARTAMENTO DE MERCADO MAYORISTA 
~-·=,____, MONITOREO PERIODICO DEL MERCADO MAYORISTA 

Número: PTE- 020 
Edición: 4 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

5. LISTADOS DE DISTRIBUCIONES, REVISIONES Y EDICIONES. 

• LISTADO DE DISTRIBUCIÓN 

Edición 2 (Primera Distribución) 

Fecha Persona 

Distribución Adicional 

Fecha Documento 
Revisado 

c.c. 

• LISTADO DE REVISIONES 

Modificaciones por capítulo 

ce 

Fecha Revisión No. Capítulo 
Afectado 

• LISTADO DE EDICIONES 

Histórico 

Área 

Persona 

Página 
Modificada 

Fecha Observaciones 

Recibido 

Recibido 

Autorizado 
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

.,~,~~~,a~~ DEPARTAMENTO DE MERCADO MAYORISTA 
.._., __ , .... ,_,~, INFORMES ANALÍTICOS SOBRE EL COMPORTAMIENTO DEL MERCADO 

MAYORISTA 

Número: PTE- 021 
Edición: 4 
Revisión : O 
Fecha: Agosto 2017 

TITULO: INFORMES ANALÍTICOS SOBRE EL COMPORTAMIENTO DEL 
MERCADO MAYORISTA 

PREPARADO POR: 

NOMBRE: Juan Carlos Morales Escobar 

CARGO: Jefe Depto. de Mercado Mayorista 

Firma:~ Fecha: Agosto de 2017 

AUTORIZADO POR: 

NOMBRE: José Luis Regalado Morataya 

Fecha: Agosto de 2017 

1. Objetivo 
2. Ámbito de Aplicación 
3. Procedimientos 
4. Flujograma 
5. Listados de Distribución, Revisiones y Ediciones 

Observaciones: -----------------------------------------------------------
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

"~~~~-M DEPARTAMENTO DE MERCADO MAYORISTA 
~-·~-·- INFORMES ANALÍTICOS SOBRE EL COMPORTAMIENTO DEL MERCADO 

MAYORISTA 

1. OBJETIVO 

Número: PTE- 021 
Edición : 4 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

Definir el procedimiento a seguir para la elaboración de informes analíticos sobre el 

comportamiento del Mercado Mayorista de Electricidad. 

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

El procedimiento es aplicable al Departamento de Mercado Mayorista a la función 

de elaborar Informes analíticos sobre el comportamiento del Mercado Mayorista de 

Electricidad o realizar estudios especiales enfocados a aspectos específicos. 
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

.. -~"""'-"" DEPARTAMENTO DE MERCADO MAYORISTA 

Número: PTE- 021 
Edición: 4 
Revisión: O 

....--·-~· INFORMES ANALÍTICOS SOBRE EL COMPORTAMIENTO DEL MERCADO 
MAYORISTA 

Fecha: Agosto 2017 

3. PROCEDIMIENTO 

PTE- 021 INFORMES ANALÍTICOS SOBRE EL COMPORTAMIENTO DEL MERCADO 
MAYORISTA 

RESPONSABLE 
Especialista en Electricidad . 

Jefe Departamento de 
Mercado Mayorista. 

Gerente de Electricidad . 

Jefe Departamento de 
Mercado Mayorista. 

Especialista de Electricidad . 

Jefe Depto. de Mercado 
Mayorista. 

Gerente de Electricidad . 

PASO ACCION 
Reúne la información del Mercado Mayorista que sea 
relevante para el objeto del informe analítico, el cual 
puede ser efectuado a requerimiento del 
Superintendente, Junta de Directores o Gerente de 
Electricidad . 

2 Revisa la información disponible relacionada con los 
aspectos del Mercado Mayorista que se desean 
analizar. 

3 Con base en la información recolectada efectúa un 
análisis de la problemática a analizar y, si es necesario, 
propone medidas para corregir problemas en el 
mercado mayorista, formula recomendaciones, etc. 

4 Elabora el Informe Analítico, el cual incorporará tanto el 
diagnóstico, así como la propuesta de medidas 
correctivas y remite a Jefe de Depto. 

5 

6 

7 

8 

Recibe informe, lo revisa y lo remite al Gerente de 
Electricidad. 

Revisa Informe y lo devuelve al Jefe de Departamento 
para que éste traslade las observaciones al Especialista 
de Electricidad para su incorporación . 

Recibe informe son observaciones y traslada al 
Especialista de Electricidad . 

Incorpora las observaciones formuladas por el Gerente 
de Electricidad . 

9 Elabora Informe Final sobre el Comportamiento del 
Mercado Mayorista y traslada al Jefe del Departamento 

10 

11 

Remite Informe Final al Gerente de Electricidad . 

Remite el Informe Final a la Superintendencia y a la 
Junta de Directores. 
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SIGET 
SUPERINTENDEN CIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

.,,u,~a-~ DEPARTAMENTO DE MERCADO MAYORISTA 
....__,,...._~ INFORMES ANALÍTICOS SOBRE EL COMPORTAMIENTO DEL MERCADO 

MAYORISTA 

4. FLUJOGRAMA 

Número: PTE - 021 
Edic ió n : 4 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

INFORMES ANA LÍTICOS SOBRE EL COMPORTAMIENTO DEL MERCADO MAYOR ISTA PTE-02 1 

E SPE C IA LISTA EN J EFE D E DEPTO. DE GERENT E DE 
ELEC TRI C IDAD M E RCA DO M AYORI S T A ELEC T R IC IDAD 

e IN IC IO 

... 
Reúne información pa ra informe 

analítico, a requerimien to de 
S u perin tende n te , J u nta de 

Directores o Gerente de 
E lectricidad -1 

... 
Revisa información del Mercado 

Mayoris ta a analizar - 2 

... 
Efectúa anális is, propone 

med idas para corregir problemas 
en el mercado mayo ri sta -3 

... 
E labora Informe Ana lítico con su 

diagnóstico y p ropuesta de 
medidas correctivas y remite a l 

Jefe de Depto. - 4 --
Recibe informe , revisa y remite al 

Gerente de E lectricidad - 5 

~ 
Recibe, revisa Informe y devuelve 

al Jefe de Depto con 
observaciones - 6 

Recibe informe con 
1 

~ 
observaciones y traslada a l 

Especialista de E lectric idad - 7 

Incorporar las observaciones - 8 

.J. 
Elabora Informe Final y tras lada a 

Jefe Depto. 9 

'------ -
Remite Informe Fina l a l 

Rem ite lnfonme Final a la 

Gerente de E lectric idad- 10 r--- Superintendencia y Junta de 
Directores -11 

1 
F IN 
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

'"_'""""""'_M DEPARTAMENTO DE MERCADO MAYORISTA 
n.ocnx-·~- INFORMES ANALÍTICOS SOBRE EL COMPORTAMIENTO DEL MERCADO 

MAYORISTA 

Número: PTE- 021 
Edición: 4 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

5_ LISTADOS DE DISTRIBUCIONES, REVISIONES Y EDICIONES. 

• LISTADO DE DISTRIBUCIÓN 

Edición 2 (Primera Distribución) 

Fecha Persona 

Distribución Adicional 

Fecha Documento 
Revisado 

c.c. 

• LISTADO DE REVISIONES 

Modificaciones por capítulo 

ce 

Fecha Revisión No. Capítulo 
Afectado 

• LISTADO DE EDICIONES 

Histórico 

Área 

Persona 

Página 
Modificada 

Fecha Observaciones 

Recibido 

Recibido 

Autorizado 
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

"""'"""""~~M DEPARTAMENTO DE MERCADO MAYORISTA 
~,,.....,_~ MODIFICACIONES AL REGLAMENTO DE OPERACIÓN DEL SISTEMA DE 

TRANSMISIÓN Y DEL MERCADO MAYORISTA BASADO EN COSTOS DE 
PRODUCCION A INICIATIVA DE LA SIGET. 

Número: PTE- 022 
Edición: 4 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

TITULO: MODIFICACIONES AL REGLAMENTO DE OPERACIÓN DEL SISTEMA 
DE TRANSMISIÓN Y DEL MERCADO MAYORISTA BASADO EN 
COSTOS DE PRODUCCIÓN A INICIATIVA DE LA SIGET 

PREPARADO POR: 

NOMBRE: Juan Carlos Morales Escobar 

CARGO: Jefe Depto. de Mercado Mayorista 

AUTORIZADO POR: 

NOMBRE: José Luis Regalado Morataya 

CARGO: Gerente de Electricidad 

Fecha: Agosto de 2017 

CONTENIDO: 

1. Objetivo 
2. Ámbito de Aplicación 
3. Procedimientos 
4. Flujograma 
5. Listados de Distribución, Revisiones y Ediciones 

Observaciones: ________________________________________________________ ___ 
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

·-~a-~ DEPARTAMENTO DE MERCADO MAYORISTA 
~-,,__..~ MODIFICACIONES AL REGLAMENTO DE OPERACIÓN DEL SISTEMA DE 

TRANSMISIÓN Y DEL MERCADO MAYORISTA BASADO EN COSTOS DE 
PRODUCCION A INICIATIVA DE LA SIGET. 

1. OBJETIVO 

Número: PTE- 022 
Edición : 4 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

Definir la metodología a seguir para proponer modificaciones al Reglamento de 

Operación del Sistema de Transmisión y del Mercado Mayorista basado en Costos 

de Producción (ROBCP). 

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

El procedimiento es aplicable al Departamento de Mercado Mayorista a la función 

de recomendar modificaciones al Reglamento de Operación del Sistema de 

Transmisión y del Mercado Mayorista basado en Costos de Producción que 

contribuyan al cumplimiento de la LGE y a promover la competencia, eficiencia y 

seguridad del Mercado Mayorista de Electricidad. 
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

.,~~u~~~ DEPARTAMENTO DE MERCADO MAYORISTA 

Número: PTE- 022 
Edición: 4 
Revisión: O 

~-·~'-''"""""'' MODIFICACIONES AL REGLAMENTO DE OPERACIÓN DEL SISTEMA DE 
TRANSMISIÓN Y DEL MERCADO MAYORISTA BASADO EN COSTOS DE 
PRODUCCION A INICIATIVA DE LA SIGET. 

Fecha: Agosto 2017 

RESPONSABLE 

Especialista en 
Electricidad. 

Gerente de Electricidad. 

Asesor Jurídico. 

Junta de Directores. 

Unidad de Asesoría 
Jurídica 

Especialista en 
Electricidad 

Jefe Departamento de 
Mercado Mayorista . 

Gerente de Electricidad. 

Especialista en 
Electricidad . 

Gerente de Electricidad. 

PASO 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

ACCION 

Elabora una propuesta de modificación al ROBCP 
que toma en cuenta las observaciones recibidas. 

Remite la propuesta de modificación al Asesor 
Jurídico para revisión y observaciones. 

Remite a la Junta de Directores borrador de 
Acuerdo de audiencia a la UT. 

Si lo considera pertinente: 
a) Acepta la propuesta de modificación al 

ROBCP y aprueba acuerdo por el cual se 
concede audiencia a la UT. 

b) Si no, rechaza la solicitud o sugiere 
adecuaciones mediante Acuerdo la 
instrucción de analizar la modificación al 
ROBCP a la UT. 

Firma Acuerdo. 

Analiza la respuesta de la Unidad de 
Transacciones. 

15 Si tras el análisis de la respuesta de la UT, se 
determina todavía la conveniencia de la 
modificación, se realizan las adecuaciones 
necesarias a la propuesta y se traslada al Jefe del 
Departamento. 

16 

17 

18 

19 

Recibe la nueva propuesta de modificación al 
ROBCP, la revisa, efectúa las adecuaciones que 
considera necesarias y la remite al Gerente de 
Electricidad. 

Revisa la propuesta de modificación al ROBCP y 
la devuelve al Jefe del Departamento para que 
traslade al Especialista en Electricidad las 
observaciones correspondientes. 

Elabora propuesta de modificación al ROBCP 
que toma en cuenta las observaciones recibidas. 

Remite la propuesta de modificación al Asesor 
Jurídico para revisión y observaciones. 
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

·-~~~ DEPARTAMENTO DE MERCADO MAYORISTA 

Número: PTE - 022 
Edición : 4 
Revisión : O 

..__.,.,.,,.,_..,~ MODIFICACIONES Al REGLAMENTO DE OPERACIÓN DEL SISTEMA DE 
TRANSMISIÓN Y DEL MERCADO MAYORISTA BASADO EN COSTOS DE 
PRODUCCION A INICIATIVA DE LA SIGET. 

Fecha: Agosto 2017 

3. PROCEDIMIENTO 

PTE- 022 MODIFICACIONES AL REGLAMENTO DE OPERACIÓN DEL SISTEMA DE 
TRANSMISIÓN Y DEL MERCADO MAYORISTA BASADO EN COSTOS DE 
PRODUCCIÓN A INICIATIVA DE LA SIGET 

RESPONSABLE 

Gerente de Electricidad. 

Especialista en 
Electricidad. 

Gerente de Electricidad 

Especialista en 
Electricidad. 

Jefe Departamento de 
Mercado Mayorista. 

Gerente de Electricidad. 

PASO 

1 

2 

3 

4 

ACCION 

Solicita al Departamento de Mercado Mayorista 
propuesta de modificación al ROBCP debido a 
alguna deficiencia del mismo o a alguna anomalía 
o problema detectado en el Mercado Mayorista. 

Recopila la información necesaria de la base de 
datos de seguimiento del Mercado Mayorista, de 
los informes estadísticos, de los informes 
analíticos, así como de cualquier informe ad hoc 
que se haya realizado sobre el problema en 
particular. 

Si es necesario, solicita información u 
observaciones a la UT y/o a lo operadores 
involucrados. 

Diseña la propuesta de modificación en forma 
preliminar, lo cual implica que tenga claro su 
objeto, así como la identificación de las reglas o 
procedimientos que deberán ser creados o 
modificados. 

5 Efectúa un estudio técnico para determinar la 
validez y posibles efectos de la medida correctiva. 

6 Si considera que la modificación contribuye a 
eliminar o mitigar el problema detectado en el 
Mercado Mayorista , plasma una propuesta en un 
informe y remite a Jefe del Depto. 

7 

8 

Recibe el informe, lo revisa, efectúa las 
adecuaciones que considera necesarias y lo 
remite al Gerente de Electricidad. 

Revisa el Informe y lo devuelve al Jefe del 
departamento para que traslade al Especialista en 
Electricidad las observaciones correspondientes. 
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

"-~-~ DEPARTAMENTO DE MERCADO MAYORISTA 

Número: PTE - 022 
Edición : 4 
Revisión: O 

~-·- MODIFICACIONES AL REGLAMENTO DE OPERACIÓN DEL SISTEMA DE 
TRANSMISIÓN Y DEL MERCADO MAYORISTA BASADO EN COSTOS DE 
PRODUCCION A INICIATIVA DE LA SIGET. 

Fecha: Agosto 2017 

RESPONSABLE 

Especialista en 
Electricidad . 

Gerente de Electricidad . 

Asesor Jurídico. 

Junta de Directores. 

Unidad de Asesoría 
Jurídica 

Especialista en 
Electricidad 

Jefe Departamento de 
Mercado Mayorista. 

Gerente de Electricidad. 

Especialista en 
Electricidad. 

Gerente de Electricidad. 

PASO 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

ACCION 

Elabora una propuesta de modificación al ROBCP 
que toma en cuenta las observaciones recibidas. 

Remite la propuesta de modificación al Asesor 
Jurídico para revisión y observaciones. 

Remite a la Junta de Directores borrador de 
Acuerdo de audiencia a la UT. 

Si lo considera pertinente: 
a) Acepta la propuesta de modificación al 

ROBCP y aprueba acuerdo por el cual se 
concede audiencia a la UT. 

b) Si no, rechaza la solicitud o sugiere 
adecuaciones mediante Acuerdo la 
instrucción de analizar la modificación al 
ROBCP a la UT. 

Firma Acuerdo. 

Analiza la respuesta de la Unidad de 
Transacciones. 

15 Si tras el análisis de la respuesta de la UT, se 
determina todavía la conveniencia de la 
modificación, se realizan las adecuaciones 
necesarias a la propuesta y se traslada al Jefe del 
Departamento. 

16 

17 

18 

19 

Recibe la nueva propuesta de modificación al 
ROBCP, la revisa, efectúa las adecuaciones que 
considera necesarias y la remite al Gerente de 
Electricidad. 

Revisa la propuesta de modificación al ROBCP y 
la devuelve al Jefe del Departamento para que 
traslade al Especialista en Electricidad las 
observaciones correspondientes. 

Elabora propuesta de modificación al ROBCP 
que toma en cuenta las observaciones recibidas. 

Remite la propuesta de modificación al Asesor 
Jurídico para revisión y observaciones. 
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

'"'~~~,~-~ DEPARTAMENTO DE MERCADO MAYORISTA 
.....,.._,,.._ MODIFICACIONES AL REGLAMENTO DE OPERACIÓN DEL SISTEMA DE 

TRANSMISIÓN Y DEL MERCADO MAYORISTA BASADO EN COSTOS DE 
PRODUCCION A INICIATIVA DE LA SIGET. 

Número: PTE- 022 
Edición: 4 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

RESPONSABLE PASO ACCION 

Asesor Jurídico. 20 Remite a la Junta de Directores borrador de 
acuerdo. 

Junta de Directores 21 Aprueba, si lo estima procedente, la modificación 
al ROBCP mediante Acuerdo y lo remite a la UT. 

Unidad Asesoría Jurídica 22 Envía notificación de acuerdo a la UT. 
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

'"-~·--"' DEPARTAMENTO DE MERCADO MAYORISTA 

Número: PTE- 022 
Edición: 4 
Revisión: O 

~~""''- MODIFICACIONES AL REGLAMENTO DE OPERACIÓN DEL SISTEMA DE 
TRANSMISIÓN Y DEL MERCADO MAYORISTA BASADO EN COSTOS DE 
PRODUCCION A INICIATIVA DE LA SIGET. 

4. FLUJOGRAMA 

Fecha: Agosto 2017 

MODIFICACIONES AL REGLAMENTO DE OPERACIÓN DEL SISTEMA DE 
TRANSMISIÓN Y DEL MERCADO MAYORISTA BASADO EN COSTOS DE 
PRODUCCION A INIC IATIVA DE LA SIGET 

CODIGO: PTE-022 

GERENTE DE ELECTRICIDAD 

( INIC IO 

~ 
Solicita propuesta de 

ESPECIALISTA EN 
ELECTRICIDAD 

modificación a l ROBCP f--~~-1-~~~~~~---,l 

-1 + 

S I es necesario solicita 
información u 

observaciones a la UT 
- 3 

1 

Recopilar información 
necesaria 

-2. 

1 

Diseñar la propuesta de 
modificación en forma 

preliminar- 4 

Efectuar estudio para 
determinar la validez y efectos 

de la medida -5 

Si considera que la 
modificación contribuye - 6. 

Envia a Jefe Depto . de 
Competencia y Mercado. 

JEFE DEPTO. DE MERCADO 
MAYORISTA 

Recibe informe, revisa , 
efectúa adecuaciones y 

remite al Gerente de 
Electricidad -7 
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

'"""""""'"~......,...,. DEPARTAMENTO DE MERCADO MAYORISTA 
~-'~'- MODIFICACIONES AL REGLAMENTO DE OPERACIÓN DEL SISTEMA DE 

TRANSMISIÓN Y DEL MERCADO MAYORISTA BASADO EN COSTOS DE 
PRODUCCION A INICIATIVA DE LA SIGET. 

MODIFICAC IONES AL REGLAMENTO DE OPERACIÓ N DEL SISTEMA DE 
TRANSMISIÓ N Y DEL MERCADO MAYORISTA BASADO EN C O STOS DE 
PRO DUCCION A INIC IATIV A DE LA SIGET 

JEFE DEPTO. DE 

Número: PTE- 022 
Edición : 4 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

CODIGO: PTE-022 

GERENTE DE 
ELECTRICIDAD 

ESPECIALISTA EN 
ELECTRICIDAD 1 

UT 
MERCADO ASESOR JURIDICO 

JUNTA DE 
DIRECTORES 

Revisa informe y 
devuelve =n 

observaciones al 
Jefe Depto. - 8 Elabora propuesta de 

modificación al ROBCP 
= n observaciones 

recib idas-~ 

~("'-...._ 

MAYORISTA 

Remite propuesta de 
modificación al Asesor 
Juridi= para revisión H------, ... 
y observaciones 1 O 

Remite a Junta de 
Di rectores borrador de 
Acuerdo de audiencia rt------1 

a la UT - 1 1 . 

Si lo =nsidera 
pertinente propuesta de 
modificación al ROBCP. 

-12 

"'¿ '------j------t------t--<~ 

Notifica Acuerdo a la 
NO 

UT-1 3. ~---~ 

Analiza respuesta - 14 He---------+-----"~ 

Si en el análisis se 
determina todavía la 
= nveniencia de la 

modificación, se 
realizan las 

adecuaciones -15 
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

Número: PTE- 022 
Edición: 4 

·-""""""~-· DEPARTAMENTO DE MERCADO MAYORISTA Revisión: O 
"-'<"""'"'"'~'~ MODIFICACIONES AL REGLAMENTO DE OPERACIÓN DEL SISTEMA DE 

TRANSMISIÓN Y DEL MERCADO MAYORISTA BASADO EN COSTOS DE 
PRODUCCION A INICIATIVA DE LA SIGET. 

Fecha : Agosto 2017 

MODIFICACIONES AL REGLAMENTO DE OPERACIÓN DEL SISTEMA DE CODIGO: PTE-022 
TRANSMISIÓN Y DEL MERCADO MAYORISTA BASADO EN COSTOS DE 
PRODUCCION A INICIATIVA DE LA SIGET 

ESPECIALISTA DE JEFE DE DEPTO. GERENTE DE JUNTA DE ELECTRICIDAD 1 MERCADO ELECTRICIDAD ASESOR JURIDICO DIRECTORES UT MAYORISTA 

V 
Analizan respuesta de 

la Unidad de 
Transacciones - 14 

+ 
Realizan adecuaciones 

necesarias a la 
propuesta - 15 

1 

Recibe nueva 
propuesta con 

adecuaciones y remite 
al Gerente de 
Electricidad-16 Revisa la propuesta de 

1 
modificación al ROBCP 
y la devuelve al Jefe del 

Depto. Con 
observaciones - 17 

... 
Recibí e Incorpora las 

observaciones del 
Gerente de Elec. - 18 

1 
Remite la propuesta de 
modificación al Asesor 
Jurídico para revisión y 

observaciones - 19 

1 
Remite a la Junta de 
Directores borrador 

de acuerdo - 20 

1 

"'1-' ' u"uco , "' ou ""'" ""' 
procedente, la 

modificación al ROBCP 
mediante Acuerdo- 21 

1 
Envía notificación 
de acuerdo a la 

UT -22 

~ 
e FIN 
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

·-~~........_w DEPARTAMENTO DE MERCADO MAYORISTA 
n"""'~,=~,~-· MODIFICACIONES AL REGLAMENTO DE OPERACIÓN DEL SISTEMA DE 

TRANSMISIÓN Y DEL MERCADO MAYORISTA BASADO EN COSTOS DE 
PRODUCCION A INICIATIVA DE LA SIGET. 

Número: PTE- 022 
Edición : 4 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

5_ LISTADOS DE DISTRIBUCIONES, REVISIONES Y EDICIONES. 

• LISTADO DE DISTRIBUCIÓN 

Edición 2 (Primera Distribución) 

Fecha Persona 

Distribución Adicional 

Fecha Documento 
Revisado 

c.c. 

• LISTADO DE REVISIONES 

Modificaciones por capítulo 

ce 

Fecha Revisión No_ Capítulo 
Afectado 

• LISTADO DE EDICIONES 

Histórico 

Área 

Persona 

Página 
Modificada 

Fecha Observaciones 

Recibido 

Recibido 

Autorizado 
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

w-·~-" DEPARTAMENTO DE MERCADO MAYORISTA 
...,_..,,,....._,~ MODIFICACIONES AL REGLAMENTO DE OPERACIÓN DEL SISTEMA DE 

TRANSMISIÓN Y DEL MERCADO MAYORISTA A INICIATIVA DE LA UT 

Número: PTE- 023 
Edición: 4 
Revisión : O 
Fecha: Agosto 2017 

TITULO: MODIFICACIONES AL REGLAMENTO DE OPERACIÓN DEL SISTEMA 
DE TRANSMISIÓN Y DEL MERCADO MAYORISTA BASADO EN 
COSTOS DE PRODUCCIÓN A INICIATIVA DE LA UT 

PREPARADO POR: 

NOMBRE: Juan Carlos Morales Escobar 

CARGO: Jefe Depto. de Mercado Mayorista 

AUTORIZADO POR: 

NOMBRE: José Luis Regalado Morataya 

___ Gerente de Electricidad 
.......,"'"-::o-t.I.E=cr=¡u..::::.:c1"t;¡-:::"

~"l-'\~"-nE ELe e" tJ 1>, 
~ca ~G ~,..0011 €v 4'-.,.... ~;..: 

i:j'Q ~ <-, S.'é, , 
$~ i!fi_ ' 0~}t¡\ ~ ~~ · 
o a ~ ~ ¡; tJ c ! i 
ffi &'~~~¡; i1:j ; 
~ p~~~,Q f:._J, ;" 
~ "'• . ,.,. '--""~~~~-. ~~"-f-....q-----ii'-

?'J' "'-' éji // 
, &JGE'b/ 

CONTENIDo: 
1. Objetivo 
2. Ámbito de Aplicación 
3. Procedimiento 
4. Flujograma del Proceso 

Fecha: Agosto de 2017 

5. Listado de Distribuciones, Revisiones y Ediciones 

Observaciones : ________________________________________________________ ___ 
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

,,_ ...... ~,~-~ DEPARTAMENTO DE MERCADO MAYORISTA 
""""'~'""'-'~ MODIFICACIONES AL REGLAMENTO DE OPERACIÓN DEL SISTEMA DE 

TRANSMISIÓN Y DEL MERCADO MAYORISTA A INICIATIVA DE LA UT 

1. OBJETIVO 

Número: PTE- 023 
Edición: 4 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

Definir la metodología a seguir para tramitar solicitud de la UT de modificaciones al 

Reglamento de Operación del Sistema de Transmisión y del Mercado Mayorista 

basado en Costos de Producción (ROBCP). 

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

El procedimiento es aplicable al Departamento de Mercado Mayorista en su función 

de evaluar y emitir opinión sobre propuestas de modificaciones al Reglamento de 

Operación del Sistema de Transmisión y del Mercado Mayorista basado en Costos 

de Producción presentadas por la UT que contribuyan al cumplimiento de la LGE y a 

promover la competencia, eficiencia y seguridad del Mercado Mayorista de 

Electricidad. 
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

"~~~~~M DEPARTAMENTO DE MERCADO MAYORISTA 

Número: PTE- 023 
Edición : 4 
Revisión: O 

=--•=-~· MODIFICACIONES AL REGLAMENTO DE OPERACIÓN DEL SISTEMA DE 
TRANSMISIÓN Y DEL MERCADO MAYORISTA A INICIATIVA DE LA UT 

Fecha: Agosto 2017 

3. PROCEDIMIENTO 

PTE- 023 MODIFICACIONES AL REGLAMENTO DE OPERACIÓN DEL SISTEMA DE 
TRANSMISIÓN Y DEL MERCADO MAYORISTA BASADO EN COSTOS DE 
PRODUCCIÓN A INICIATIVA DE LA UT 

RESPONSABLE 
Unidad de Transacciones 

Recepcionista 

Superintendente 

Gerente de Electricidad. 

Jefe del Depto. de Mercado 
Mayorista 

Especialista en 
Electricidad . 

Jefe Departamento de 
Competencia y Mercado 

PASO 
1 

2 

3 

4 

5 

6 

ACCION 
Remite propuesta de modificación al Reglamento 
de Operación del Sistema de Transmisión y del 
Mercado Mayorista basado en Costos de 
Producción - ROBCP a SIGET. 

Recibe documento de propuesta de modificación 
al ROBCP y traslada a Superintendente. 

Recibe y margina documentos de ·modificación del 
ROBCP a Gerencia de Electricidad. 

Recibe propuesta de modificación al ROBCP de la 
UT debido a alguna deficiencia del mismo o a 
alguna anomalía o problema detectado en el 
Mercado Mayorista y la traslada al Departamento 
de Mercado Mayorista. 

Recibe propuesta de modificación del ROBCP y 
margina a Especialista en Electricidad. 

Recopila la información necesaria de la base de 
datos de seguimiento del Mercado Mayorista, de 
los informes estadísticos, de los informes 
analíticos, así como de cualquier informe ad hoc 
que se haya realizado sobre el problema en 
particular. 

7 Analiza la propuesta de modificación y efectúa un 
estudio técnico para determinar la validez y 
posibles efectos de la modificación. 

8 Elabora un informe en el que deberá indicar la 
conveniencia o no de la modificación, o las 
adecuaciones necesarias para mejorar la 
propuesta de la UT y traslada al Jefe del Depto. 

9 Recibe el informe, lo revisa, efectúa las 
adecuaciones que considera necesarias y lo 
remite al Gerente de Electricidad . 
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

.. -~~,~-~ DEPARTAMENTO DE MERCADO MAYORISTA 

Número: PTE- 023 
Edición: 4 
Revisión : O 

-=-~"~'-~ MODIFICACIONES AL REGLAMENTO DE OPERACIÓN DEL SISTEMA DE 
TRANSMISIÓN Y DEL MERCADO MAYORISTA A INICIATIVA DE LA UT 

Fecha: Agosto 2017 

RESPONSABLE 
Gerente de Electricidad. 

Jefe de Depto. de Mercado 
Mayorista 

Especialista en 
Electricidad. 

Jefe de Depto. de Mercado 
Mayorista 

Gerente de Electricidad. 

Asesor Jurídico. 

Junta de Directores. 

Especialista en 
Electricidad. 

Jefe Departamento de 
Competencia y Mercado 
Mayorista. 

PASO 
10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

ACCION 
Revisa el informe y lo devuelve al Jefe del 
Departamento para que traslade al Especialista en 
Electricidad las observaciones correspondientes, 
en caso de no tener observaciones sigue en el 
paso 13. 

Recibe informe con observaciones del Gerente de 
Electricidad y traslada a Especialista para su 
incorporación. 

Recibe e incorpora observaciones del Gerente de 
Electricidad a propuesta de modificación al 
ROBCP y traslada a Jefe del Depto. 

Recibe, revisa propuesta de modificación y 
traslada al Gerente de Electricidad. 

Recibe y remite la propuesta de modificación al 
Asesor Jurídico para revisión y observaciones. 

Remite propuesta de modificación y proyecto de 
Acuerdo a la Junta de Directores. 

Si lo considera pertinente: 
a) Acepta la propuesta de modificación al 

ROBCP y aprueba acuerdo por el cual se 
concede audiencia a la UT. 

b) Si no, rechaza la solicitud o sugiere 
adecuaciones mediante Acuerdo la 
instrucción de analizar la modificación al 
ROBCP a UT. 

17 Firma Acuerdo. 

18 

19 

Revisa la respuesta de la UT y realiza las 
modificaciones que considera necesarias con 
base en lo cual elabora un informe y lo remite al 
Jefe del Departamento. 

Recibe el informe, lo revisa, efectúa las 
adecuaciones que considera necesarias y lo 
remite al Gerente de Electricidad. 
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""""'_,,.,._,._ MODIFICACIONES AL REGLAMENTO DE OPERACIÓN DEL SISTEMA DE 
TRANSMISIÓN Y DEL MERCADO MAYORISTA A INICIATIVA DE LA UT 

Fecha: Agosto 2017 

RESPONSABLE 
Gerente de Electricidad. 

Especialista en 
Electricidad. 

Jefe de Depto. de Mercado 
Mayorista 

Gerente de Electricidad . 

Asesor Jurídico. 

Junta de Directores 

Junta de Directores 

PASO 
20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

ACCION 
Revisa el Informe y lo devuelve al Jefe del 
departamento para que traslade al Especialista en 
Electricidad las observaciones correspondientes. 

Elabora una propuesta de modificación al ROBCP 
que toma en cuenta las observaciones recibidas y 
remite a Jefe del Depto. 

Recibe y remite propuesta de modificación al 
Gerente de Electricidad. 

Recibe y remite propuesta de modificación al 
Asesor Jurídico para revisión y observaciones. 

Recibe, revisa propuesta de modificación y remito 
junto con el proyecto de acuerdo a la Junta de 
Directores. 

Si lo considera pertinente, aprueba la propuesta 
de modificación al ROBCP. Si no, rechaza la 
solicitud . 

Aprueba acuerdo de aprobación de la modificación 
al ROBCP, o la comunicación de que se ha 
rechazado su solicitud . 
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4. FLUJOGRAMA 
MODIFICACIONES AL REGLAMENTO DE OPERACIÓN DEL SISTEMA 

DE TRANSMISIÓN Y DEL MERCADO MAYORISTA A INICIATIVA DE LA UT 

UNIDAD DE 
TRANSACCIONES

UT 

INICIO 

l 
Remite Propuesta de 

Modificación al 
Reglamento - 1 

RECEPCIONISTA SUPERINTENDENTE 

1 Recibe propuesta de 
'-------~ modificación al Reglamento 

de UT -2 

Recibe documento de UT 
'--------~ y margina al Gerente de 

Electricidad - 3 

Fecha: Agosto 2017 

CODIGO: PTE-023 

GERENTE DE 
ELECTRICIDAD 

Recibe documento de 
UT y margina al Jefe 

de Mercado Mayorista 
-4 

JEFE DE DEPTO. 
DE MERCADO 
MAYORISTA 

Recibe propuesta de 
modificación y 

traslada al 
Especialista en 
Electricidad-5 
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MODIFICAC IONES AL REGLAMENTO DE OPERACIÓ N DEL SISTEMA 

DE TRANSMISIÓ N Y DEL MERC ADO MAYO RISTA A INIC IATIVA DE LA UT 

Número: PTE- 023 
Edición: 4 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

CODIGO: PTE-023 

ESPECIALISTA EN 
ELECTRICIDAD 

JEFE DEPTO. DE MERCADO 
MAYORISTA 

GERENTE DE ELECTRICIDAD 

y 
Recopila la info rmación 
necesaria de base -6 

A naliza propuesta de 
m odificación y realiza 

estudio técnico de 
va lidez de modific. -7 

Elabora informe 
y remite y remite al Jefe 

de l Depto .- 8 

1 Recibe, revisa informe, 9 1 

SI 

Si tiene 
bservacione 

NO 

Remite Informe a Recibe, revisa e l Informe y 
Gerente de Electricidad f-----+--~ lo devuelve al Jefe del 

depa rtam ento con obs.-1 0 

Si tiene 
bservacio ne 

SI 

NO 

1 Seguir en paso 11 1 

~ 

A 
seguir en 
paso 15 
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MODIFICACIONES AL REGLAMENTO DE OPERACIÓN DEL SISTEMA 

DE TRANSMISIÓN Y DEL MERCADO MAYORISTA A INICIATIVA DE LA UT 

JEFE DEPTO. DE 
MERCADO 

MAYORISTA 

Recibe informe con 
obs.del Gerente de 

Electricidad y traslada 
a Especia lista para su 

incorporación-11 

1 

Recibe propuesta y 

ESPECIALISTA 
EN 

ELECTRICIDAD 

Recibe e incorpora 
observaciones a 

informe y traslada a 
Jefe del Depto. - 12 

~ traslada al Gerente de 14------__j 
Electricidad -13 

GERENTE DE 
ELECTRICIDAD 

ASESOR 
JURIDICO 

Número: PTE- 023 
Edición: 4 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

CODIGO: PTE-023 

JUNTA DE 
DIRECTORES 

Si considera 
pertinente - 16 

Si existen 
observaciones 

NO 

Acepta propuesta 
de modificación y 
firman Acuerdo -

17 

1 
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~-·- MODIFICACIONES AL REGLAMENTO DE OPERACIÓN DEL SISTEMA DE 
TRANSMISIÓN Y DEL MERCADO MAYORISTA A INICIATIVA DE LA UT 

Fecha: Agosto 2017 

MODIFICACIONES AL REGLAMENTO DE OPERACIÓN DEL SISTEMA CODIGO: PTE-023 

DE TRANSM ISIÓN Y DEL MERCADO MAYORISTA A INICIATIVA DE LA UT 

ESPECIALISTA 
EN 

ELECTRICIDAD 

Revisa respuesta de 
UT y rea liza las 

modificaciones y 
e labora informe y 
remite al Jefe del 
Departamento -18 

JEFE DEPTO. 
MERCADO 

MAYORISTA 

Recibe informe, revisa, 
efectúa adecuaciones 
necesarias y remite a 

Gerente de Electricidad 
- 19 

GERENTE DE 
ELECTRICIDAD 

Revisa e l Informe y lo 
devuelve a l Jefe de 

Depto. con 
observaciones -20 

SI A 
rl--------+---+--<~ 

Elabora propuesta con 
'-- obs. recibidas y remite 

al Jefe del Depto. -21 

Recibe y remite 
propuesta al Gerente 

de Electricidad -22 

SI 

NO 

Recibe y remite 
propuesta a l Asesor 

Jurídico para revisión y 
observaciones -23 

ASESOR 
JURIDICO 

Remite propuesta de 
modificación con 

proyecto de acuerdo a e_. 
Junta de Directores -24 

JUNTA DE 
DIRECTORES 

Si considera 
pertinente - 25 

Sl~iexisten 
~..:Ce--+--< observaciones 

V NO 

Acepta propuesta 
de modificación y 
firman Acuerdo -

26 
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5. LISTADOS DE DISTRIBUCIONES, REVISIONES Y EDICIONES. 

• LISTADO DE DISTRIBUCIÓN 

Edición 2 (Primera Distribución) 

Fecha Persona 

Distribución Adicional 

Fecha Documento 
Revisado 

c.c. 

• LISTADO DE REVISIONES 

Modificaciones por capítulo 

ce 

Fecha Revisión No. Capítulo 
Afectado 

• LISTADO DE EDICIONES 

Histórico 

Área 

Persona 

Página 
Modificada 

Fecha Observaciones 

Recibido 

Recibido 

Autorizado 
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GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE CARGOS Y TARIFAS 
ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DEL PLAN DE EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE 
TRANSMISIÓN PRESENTADO POR ETESAL 

Número: PTE-024 
Edición : 4 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

TITULO: ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DEL PLAN DE EXPANSIÓN DEL SISTEMA 
DE TRANSMISIÓN PRESENTADO POR ETESAL 

PREPARADO POR: 

NOMBRE: Victor Manuel Calderón Henríquez 

CARGO: Jefe Departamento de Cargos y Tarifas. 

AUTORIZADO POR: 

CONTENIDO 
1 Objetivo. 
2 Ámbito de Aplicación. 
3 Procedimiento. 
4 Flujograma. 

Fecha: Agosto 2017 

5 Listados de Distribución, Revisiones y Ediciones. 

Observaciones: ______________________________________________________ __ 
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GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE CARGOS Y TARIFAS 
ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DEL PLAN DE EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE 
TRANSMISIÓN PRESENTADO POR ETESAL 

1. OBJETIVO 

Número: PTE-024 
Edición: 4 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

Definir el procedimiento a seguir para la revisión y evaluación del plan de expansión 

del sistema de transmisión presentado por la Empresa Transmisora S.A. de C.V. 

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

El procedimiento es aplicable al Departamento de Cargos y Tarifas en la función de 

revisar, analizar y evaluar el Plan Quinquenal de Expansión de la Red de 

Transmisión, para su aprobación por parte de la Junta de Directores. 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

Número: PTE-024 
Edición : 4 
Revisión: O DEPARTAMENTO DE CARGOS Y TARIFAS 

ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DEL PLAN DE EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE 
TRANSMISIÓN PRESENTADO POR ETESAL 

Fecha: Agosto 2017 

3. PROCEDIMIENTO 

PTE-024 ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DEL PLAN DE EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE 
TRANSMISIÓN PRESENTADO POR ETESAL 

RESPONSABLE 
Empresa Transmisora de 
el Salvador (ETESAL) 

Recepcionista 

Superintendente 

Asistente Administrativo 
de la Gerencia . 

Gerente de Electricidad. 

Jefe Departamento de 
Cargos y Tarifas. 

Especialista en 
Transmisión 

Jefe de Departamento de 
Cargos y Tarifas. 

Gerente de Electricidad 

Asistente Administrativa 

ETESAL 

PASO ACCION 
1 Remite informe del Plan de Expansión del Sistema de 

Transmisión a SIGET. 

2 Recibe informe del Plan de Expansión del Sistema de 
Transmisión y remite a Superintendente. 

3 Recibe y margina a la Gerencia de Electricidad . 

4 Recibe informe presentado por ETESAL y lo remite al 
Gerente de Electricidad. 

5 Recibe y margina Informe del Plan de Expansión al 
Departamento de Cargos y Tarifas. 

6 Recibe, revisa documentación, anexos y condiciones 
presentados para aprobación . Programa desarrollo de 
revisión, margina a Especialista en Transmisión para 
evaluación técnica y económica. 

7 Revisa criterios para la determinación del Plan de 
Expansión, definición de proyectos y evaluación financiera. 

8 Programa y realiza reuniones con ETESAL, a fin .de 
escuchar justificaciones de los criterios considerados. 

9 Prepara carta solicitando ampliaciones, aclaraciones o 
justificaciones escritas a la ETESAL y remite al Jefe de 
Departamento. 

10 

11 

12 

13 

Recibe, revisa carta de solicitud de ampliaciones y 
justificaciones y remite a Gerente de Electricidad. 

Recibe , revisa, firma carta y entrega a Asistente 
Administrativa. 

Recibe y envía carta a ETESAL. 

Recibe carta y remite Información solicitada y reinicia el 
proceso en el paso del 2 al 6. 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

Número: PTE-024 
Edición: 4 
Revisión : O DEPARTAMENTO DE CARGOS Y TARIFAS 

ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DEL PLAN DE EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE 
TRANSMISIÓN PRESENTADO POR ETESAL 

Fecha: Agosto 2017 

RESPONSABLE 
Especialista en 
Transmisión 

Jefe del Departamento de 
Cargos y Tarifas. 

Gerente de Electricidad 

Superintendente 

Junta de Directores 

Asesor de Unidad de 
Asesoría Jurídica 

Gerente de Electricidad 

Jefe de Departamento de 
Cargos y Tarifas 

Gerente de Electricidad 

Asesor de Unidad de 
Asesoría Jurídica 

Junta de Directores 

PASO 
14 

ACCION 
Recibe, analiza y evalúa la información. Prepara el informe 
que contiene el análisis técnico, el cual será incluido en el 
Acuerdo de audiencia. 

15 Elabora presentación de resultados y remite al Jefe de 
Departamento. 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

Recibe, revisa y evalúa el análisis elaborado, si hay 
observaciones regresa al paso 14, caso contrario remite al 
Gerente de Electricidad el análisis efectuado. 

Recibe, revisa y si tiene observaciones regresa al paso 16 
para correcciones y caso contrario remite el informe de 
Evaluación al Superintendente. 

Recibe, revisa informe de evaluación, si tiene 
observaciones regresa al paso 17, caso contrario y remite 
a Junta de Directores. 

Agenda el punto para sesión de Junta e informa al Asesor 
de la Unidad Jurídica. 

Informa a Gerente de Electricidad del día y hora de la 
reunión. 

Gira instrucciones al Departamento de Cargos y Tarifas 
para preparación de presentación ante la Junta de 
Directores. 

Prepara la presentación para la sesión de Junta de 
Directores y remite al Gerente de Electricidad . 

Recibe presentación , revisa y expone en sesión de la 
Junta de Directores de existir algunos ajustes dan 
instrucciones en el momento al Gerente de Electricidad y 
aprueban y gira instrucciones a la Unidad de Asesoría 
Jurídica para elaboración del acuerdo de audiencia . 

Prepara acuerdo de audiencia y traslada a firma de los 
Directores. 

Firman acuerdo de Audiencia y devuelven a Unidad de 
Asesoría Jurídica. 
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Número: PTE-024 
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Fecha: Agosto 2017 

RESPONSABLE 

Asistente Administrativo 

Gerente de Electricidad 

Unidad de Asesoría 
Jurídica 

ETESAL 

Recepcionista 

Superintendente 

Gerente de Electricidad 

Jefe del Depto. de Cargos 
y Tarifas 

Especialista en 
Transmisión 

Jefe del Departamento de 
Cargos y Tarifas. 

Gerente de Electricidad 

Superintendente 

Junta de Directores 

Asesor de Unidad de 
Asesoría Jurídica 

PASO 
26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

34 

35 

36 

37 

38 

39 

40 

ACCION 
Prepara notificación a ETESAL y remite a firma del 
Gerente de Electricidad. 

Recibe notificación, revisa y traslada al Gerente de 
Electricidad . 

Recibe, revisa en caso de existir observaciones regresa al 
paso 23, caso contrario firma y devuelve a Unidad 
Jurídica. 

Recibe y notifica a ETESAL. 

Recibe, y remite respuesta al Acuerdo de audiencia. 

Recibe documento de respuesta a la audiencia remitido 
por ETESAL y traslada documento a Superintendente. 

Recibe y margina el Informe a la Gerencia de Electricidad 
y a la Junta de Directores. 

Recibe y remite Informe de la ETESAL al Depto. De 
Cargos y Tarifas. 

Recibe informe de ETESAL y margina al Especialista de 
Transmisión . 

Recibe, revisa, evalúa informe y presenta al Jefe del 
Departamento. 

Recibe, revisa y aprueba el análisis efectuado por el 
Especialista en Transmisión y margina al Gerente de 
Electricidad . 

Recibe, revisa y remite evaluación al Superintendente. 

Recibe, revisa y remite a Junta de Directores. 

Agenda el punto para sesión de Junta e informa al Asesor 
de la Unidad Jurídica. 

Informa a Gerente de Electricidad del día y hora de la 
reunión . 
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Edición : 4 
Revisión: O DEPARTAMENTO DE CARGOS Y TARIFAS 
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Fecha: Agosto 2017 

RESPONSABLE 
Gerente de Electricidad 

Jefe de Departamento de 
Cargos y Tarifas 

Gerente de Electricidad 

Asesor de Unidad Jurídica 

Asistente Administrativo 

Gerente de Electricidad 

Unidad de Asesoría 
Jurídica 

PASO 
41 

42 

43 

44 

ACCION 
Gira instrucciones al Departamento de Cargos y Tarifas 
para preparación de presentación ante la Junta de 
Directores. 

Prepara la presentación para la sesión de Junta de 
Directores y remite al Gerente de Electricidad. 

Recibe presentación y revisa y expone en sesión de la 
Junta de Directores de existir algunos ajustes dan 
instrucciones en el momento al Gerente de Electricidad y 
aprueban y gira instrucciones a la Unidad de Asesoría 
Jurídica para elaboración del acuerdo de aprobación. 

Prepara acuerdo de aprobación y traslada a firma de los 
Directores. 

45 Prepara notificación a ETESAL y remite a firma del 
Gerente de Electricidad. 

46 

47 

48 

Recibe notificación, revisa y traslada a Gerente de 
Electricidad. 

Recibe, revisa y de existir observaciones regresa al paso 
40, caso contrario firma notificación y traslada a la Unidad 
de Asesoría Jurídica. 

Remite notificación a ETESAL de la resolución de 
aprobación del Plan de Expansión. 

49 Remite acuerdo original al Registro de Electricidad y 
Telecomunicaciones. 

Página 6 de 13 



SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
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DEPARTAMENTO DE CARGOS Y TARIFAS 
ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DEL PLAN DE EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE 
TRANSMISIÓN PRESENTADO POR ETESAL 

4. FLUJOGRAMA 
ANÁ LISIS, EVALU ACIÓN DEL PLAN DE EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE 

TRANSMISIÓN PRESENTADO POR ETESAL 

EMPRESA 
TRANSMISORA 

ETESAL 

INICIO 

l 
Remite informe 

Plan de Expansión 

RECEPCIONISTA SUPERINTENDENTE 

del Sistema de f+-----, 
Transmisión a 

SIGET-1 

Recibe informe de 
ETESAL y traslada f+------, 

a Superintendente-2 1 

AS ISTENTE 
ADMINISTRATIVO 

GERENCIA DE 
ELECTRICIDAD 

Recibe Informe del Plan 
de Expansión y margina a 
Gerencia de 

3
Eiectricidad - 1+------, 1 

Recibe informe 
presentado por 

Número: PTE-024 
Edición: 4 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

CODIGO: 

GERENTE DE 
ELECTRICIDAD 

PTE-024 

JEFE DE 
DEPTO. DE 
CARGOS Y 
TARIFAS 

ETESAL y traslada f+------, 
al Gere nte de 
Electricidad - 4 

Recibe y margina 
informe al Jefe del 
Depto. de Cargos y 

Tarifas - 5 

Recibe, revisa 
documentación y 

margina a 
Especialista en 

Transmisión para 
evaluación técnica 

y económica -6 
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Número: PTE-024 
Edición: 4 
Revisión: O DEPARTAMENTO DE CARGOS Y TARIFAS 

ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DEL PLAN DE EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE 
TRAN SMISIÓN PRESENTADO POR ETESAL 

ANÁLISIS, EVALUACIÓN DEL PLAN DE EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE 

TRANSMISIÓN PRESENTADO POR ETESAL 

ESPECIALISTA EN JEFE DEPTO. DE NORMAS GERENTE DE 
TECNICAS Y CALIDAD DEL 

TRANSMISION SERVICIO ELECTRICIDAD 

y 
Recibe, revisa criterios del 

1 

Plan de Expansión y 
evaluación financiera - 7 

+ 
1 Programa reuniones con 

1 

ETESAL -8 

~a de 
ampliaciones y remite al Jefe 

de::p-9- --...._ 

~ Recibe y revisa carta y 

1 

remite a Gerente de 

11 
Electricidad-1 O 

1 

, j Recibe, revisa y firma carta y 

1 

remite a Asistente 
11 Administrativa -11 

1 

Recibe, analiza , evalúa 
inform.y prepara informe con 

análisis técnico- 14 

~ LS9 Elabora presentación y • Recibe, revisa y evalúa el 
remite al Jefe de Depto. - 15 análisis elaborado - 16 

SI ~ 
N.O 

S 

Remite análisis al Gerente 
de Electricidad 

l 

V 

Fecha: Agosto 2017 

CODIGO: PTE-024 

ASISTENTE 
ETESAL 

ADMINISTRATIVA 

y 1 Recibe carta y envía a 

1 
ETESAL -12 

1 
[1 Recibe carta y 1 

11 

remite Información 
solicitada - 13 

1 
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Edición: 4 
Revisión: O DEPARTAMENTO DE CARGOS Y TARIFAS 
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TRANSMISIÓN PRESENTADO POR ETESAL 

Fecha: Agosto 2017 

ANÁLISIS, EVALUACIÓN DEL PLAN DE EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE 

TRANSMISIÓN PRESENTADO POR ETESAL 

CODIGO: PTE-024 

JEFE DEPTO. DE 
CARGOS Y TARIFAS 

GERENTE DE 
ELECTRICIDAD 

,-~ Recibe , revisa - 17 

Prepara presentación y 
remite al Gerente de 

Electricidad -22 

Remite el informe de 
Evaluación al 

Superintendente 

1 

Gira instrucciones Para 
preparación de 

presentación ante la 
Junta de Directores -21 

1 

.1 

SUPERINTENDENTE 

Recibe , revisa 
evaluación - 18 

Remite a Junta de 
Directores informe de 

evaluación. 

JUNTA DE 
DIRECTORES 

Agenda el punto para 
sesión e informa al 

Asesor de la Unidad 
Jurídica- 19 

l 

ASESOR DE UNIDAD 
DEASESORIA 

JURIDICA 

Informa a Gerente de 
Electricidad del día y 

hora de la reunión -20 

1 
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Número: PTE-024 
Edición: 4 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

A NÁLISIS, EV A LUACIÓN D EL PLAN DE EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE CODIGO: PTE-024 
TRANSMISIÓN PR ESENTADO POR ETESAL 

ASESOR D E U N IDAD AS ISTENTE 
G ERENTE DE 

D E ASE SORIA 
JUN TA DE A DM IN IST RAT IVO 1 ETESAL ELECTRICIDA D DI RECT ORES G E R ENCIA DE 

JURIDICA 
E LECTIC IDAD 

y 
Recibe presentación , 

expone de existir 
ajustes dan 

instrucciones a GE y 
aprueban y gi ra 

J instrucciones a la 
Jurídico para 

elaboración de acuerdo -
de audiencia -23 

------
Elabora acuerdo de 

audiencia y pasa a firma 

1 de los Directores -24 

"'--- ~ 
Firma Acuerdo de 

Audiencia del Plan de 
Expansión y regresan 
a Unidad Juríd ica - 25 

1 

SI Prepara notificación a 
ETESAL y re mite a fi rma 

del Gerente de 
Electricidad-26 

1 

Recibe notificación , 
revisa y traslada al 

Gerente de Electricidad -
27 

Recibe, revisa - 28 1 

~ N.a 

e 

Firma y devuelve a 

1 

Unidad Jurídica -

1 .1 Recibe y notifica a 1 
Recibe, y remite 

1 

ETESAL- 29 
1 

respuesta al Acuerdo de 
audiencia -30 

ó 
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Número: PTE-024 
Edición: 4 
Revisión: O DEPARTAMENTO DE CARGOS Y TARIFAS 

ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DEL PLAN DE EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE 
TRANSMISIÓN PRESENTADO POR ETESAL 

ANÁLISIS, EVALUAC IÓN DEL PLAN DE EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE 

TRANSMISIÓN PRESENTADO POR ETESAL 

GERENTE DE JEFE DEPTO. 
R ECEPCIONIST A SUPERINTENDENTE 

ELECTRICIDAD DE CARGOS Y 
TARIFAS 

y 
Recibe documento 

de respuesta a 
ETESAL y remite 1 Superintendente-31 

Recibe y margina el 
Informe a Gerencia 
de Electricidad y a 

la Junta de 
Directores -32 

Recibe y remite 
Informe al Depto. de 
Cargos y Tarifas- 33 

Recibe Informe y 
margina al 

Especialista de 
Transmisión -34 

Recibe, revisa y 
aprueba el análisis 

y margina a Gerente 
de Electricidad -36 

Recibe, revisa y 
remite evaluación al 

1 Superintendente -37 

Recibe, revisa y 
remite a Junta de 

Directores -38 

l 

Fecha: Agosto 2017 

CODIGO: PTE-024 

ESPECIALISTA 
JUNTA DE EN 

DIRECTORES TRANSMISION 

l 
Recibe, revisa, 

evalúa informe y 
presenta a l Jefe del 
Departamento - 35 

j 

Agenda el punto 
para sesión de Junta 
e informa al Asesor 

de la Unidad Juríd ica 
-39 

~ 

V 
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TRAN SMISIÓN PRESENTADO POR ETESAL 

ANÁ LISIS, EV ALUACIÓN DEL PLAN DE EXPA NSIÓN DEL SISTEM A DE 

TRANSMISIÓN PRESENTADO POR ETESA L 

UN IDAD D E ASESORIA G ERE NTE D E JEFE DE DEPTO. DE 
J UR IDICA ELECTRIC IDAD C ARGOS Y TAR IFAS 

V 
Informa a Gerente de 

Electricidad el di a y hora de la • reunión- 40 

Gira instrucciones para 
preparación de presentación -

.J.. 41 

Prepara presentación para 
sesión de Junta de Directores y 

remite al Gerente de 

Recibe presentación, expone, 
Electricidad - 42 

de existir ajustes dan 1 instrucciones GE y aprueban y 

~ 
giran instrucciones a la Unidad 

........._ de Jurídica para elaboración de 
........._ acuerdo -43 
Prepara acuerdo de aprobación 

y traslada a firma de los 
Directores - 44 

--[ 
........._ 

Prepara notificación a ETESAL 
y remite a firma del Gerente de 

SI 
Electricidad - 45 

1 

Recibe, revisa- 47 1 

1 

~ 
N~ 

e 

~ 
1 firma notificación y traslada a 1 

¡ la Unidad de Asesoría Juríd ica 

Remite notificación a ETESAL 
de la resolución de aprobación 
del Plan de Expansión - 48 

... 
Remite acuerdo original al 
Reg istro de Electricidad y 
Telecomunicaciones - 49 

l 
FI N 

Número: PTE-024 
Edición: 4 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

CODIGO: PTE-024 

AS ISTENTE 
A DMINISTRATIVO 1 

G E RENCIA D E 
ELECT RIC IDA D 

Recibe notificación, revisa, 
traslada a Gerente de 

Electricidad - 46 

1 
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Número: 
Edición: 
Revisión: 
Fecha: 

PTE-025 
4 
o 
Agosto 2017 

TITULO: CÁLCULO DEL CARGO POR LA OPERACIÓN DEL SISTEMA DE 
TRANSMISIÓN Y MERCADO MAYORISTA (COSTAMM). 

PREPARADO POR: 

NOMBRE: Victor Manuel Calderon Henríquez 

CARGO: Jefe Departamento de Cargos y Tarifas. 

AUTORIZADO POR: 

NOMBRE: José Luis Regalado Morataya 

CONTENIDO 
1 Objetivo. 
2 Ámbito de Aplicación. 
3 Procedimiento. 
4 Flujograma 

Fecha: Agosto 2017 

5 Listados de Distribución, Revisiones y Ediciones. 

Observaciones: -----------------------------------------------------------
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE CARGOS Y TARIFAS 
CALCULO DEL CARGO POR LA OPERACIÓN DEL SISTEMA DE TRANSMISIÓN Y 
MERCADO MAYORISTA (COSTAMM) 

1. OBJETIVO 

Número: 
Edición: 
Revisión: 
Fecha: 

PTE-025 
4 
o 
Agosto 2017 

Definir el procedimiento para el cálculo del Cargo por la Operación y Administración 

del Mercado Mayorista. 

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

El procedimiento es aplicable por el Departamento de Cargos y Tarifas a la función 

de calcular el Cargo por la Operación y Administración del Mercado Mayorista, a 

partir del Presupuesto de Ingresos (RI) aprobado por la SIGET a la Unidad de 

Transacciones UT. 

Definir el procedimiento para el cálculo y aprobación del Cargo de Operación del 

Sistema de Transmisión y Mercado Mayorista. 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

Número: 
Edición : 

PTE-025 
4 

DEPARTAMENTO DE CARGOS Y TARIFAS Revisión: o 
CALCULO DEL CARGO POR LA OPERACIÓN DEL SISTEMA DE TRANSMISIÓN Y 
MERCADO MAYORISTA (COSTAMM) 

Fecha: Agosto 2017 

3. PROCEDIMIENTO 

PTE-025 CÁLCULO DEL CARGO POR LA OPERACIÓN DEL SISTEMA 
TRANSMISIÓN Y MERCADO MAYORISTA (COSTAMM). 

DE 

RESPONSABLE 

Unidad de Transacciones 
(UT) 

Recepcionista 

Superintendente 

Asistente Administrativo 

Gerente de Electricidad . 

Jefe de Departamento de 
Cargos y Tarifas. 

Especialista en Cargos de 
la UT y del Mercado 
Regional. 

Jefe de Departamento de 
Cargos y Tarifas. 

Gerente de Electricidad 

Superintendente 

PASO 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

ACCION 

Remite la información de los datos oficiales de la 
energía inyectada. 

Recibe los datos oficiales de la energía inyectada 
remitidos por la Unidad de Transacciones y remite 
a Superintendente. 

Recibe y margina a la Gerencia de Electricidad. 

Recibe la información presentada por la UT y la 
remite al Gerente de Electricidad. 

Recibe la documentación recibida de la UT y la 
margina al Departamento de Cargos y Tarifas. 

Recibe, revisa documentación y la remite al 
Especialista en Cargos de la UT y del Mercado 
Regional. 

Recibe, revisa y evalúa la información remitida 
junto con los Acuerdos de Aprobación del 
Presupuesto de Ingresos de la Unidad de 
Transacciones. 

8 Elabora el cálculo del Cargo por Uso del Sistema 
de Transmisión COSTAMM. 

9 Elabora presentación del Informe, y remite el 

10 

11 

12 

Informe y la presentación al Jefe del 
Departamento. 

Recibe, revisa 
presentación, y 
Electricidad. 

y evalúa el Informe y 
los remite al Gerente 

la 
de 

Recibe y revisa los documentos; y remite el 
Informe al Superintendente. 

Recibe, revisa y remite el Informe a los Directores. 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

Número: 
Edición: 

PTE-025 
4 

DEPARTAMENTO DE CARGOS Y TARIFAS Revisión: o 
CALCULO DEL CARGO POR LA OPERACIÓN DEL SISTEMA DE TRANSMISIÓN Y 
MERCADO MAYORISTA (COSTAMM) 

Fecha: Agosto 2017 

RESPONSABLE 

Junta de Directores (JO) 

Asesor de Unidad de 
Asesoría Jurídica 

Junta de Directores 

Asesor de Unidad Jurídica 

Asistente Administrativo 

Gerente de Electricidad 

Unidad de Asesoría Jurídica 

PASO 

13 

14 

15 

16 

ACCION 

Agenda el punto para sesión de Junta e informa al 
Asesor de la Unidad Jurídica. 

Informa a Gerente de Electricidad del día y hora de 
la sesión de Junta de Directores. 

En base al Informe y la presentación de la 
gerencia de Electricidad, aprueba el Cargo por el 
Uso de la Sistema de Transmisión, y gira 
instrucciones a la Unidad de Asesoría Jurídica 
para la elaboración del Acuerdo de Aprobación 
correspondiente. 

Prepara Acuerdo de Aprobación y traslada a firma 
de los Directores. 

17 Prepara notificación a UT y remite a firma del 
Gerente de Electricidad . 

18 

19 

20 

Recibe notificación, revisa y traslada a Gerente de 
Electricidad. 

Recibe, revisa y firma notificación y traslada a la 
Unidad Jurídica. 

Remite notificación a UT de la resolución de 
aprobación del COSTAMM. 

21 Remite acuerdo original al Registro de Electricidad 
y Telecomunicaciones 
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DEPARTAMENTO DE CARGOS Y TARIFAS 
CALCULO DEL CARGO POR LA OPERACIÓN DEL SISTEMA DE TRANSMISIÓN Y 
MERCADO MAYORISTA (COSTAMM). 

4. FLUJOGRAMA 

Número : 
Edición : 
Revisión: 
Fecha: 

PTE-025 
4 
o 
AGOSTO 2017 

CALCU LO DEL CARGO POR LA OPERACIÓN DEL SISTEMA DE TRANSMISION 
Y MERCADO MAYORISTA (COSTAMM) . 

CODIGO: PTE-025 

UNIDAD DE 
TRANSACCIONES 

RECEPCIONISTA SUPERINTENDENTE 

( INICIO 

l 
Remite 

información de 
datos oficiales de 

la energía 
inyectada - 1 

Recibe lnform. datos 
oficiales de energía 
de UT y traslada a 1 Superintendente-2 

Recibe y remite a 
Gerente de Electricidad 

-3 

ASISTENTE DE 
GERENCIA DE 
ELECTRICIDAD 

Recibe y traslada 
documentos al 

Gerente de 
Electricidad -4 

GERENTE DE 
ELECTRICIDAD 

Recibe y margina 
documentos al 

Depto. de Cargos 
y Tarifas -5 

JEFE DEPTO. DE 
CARGOS Y 
TARIFAS 

Recibe, revisa 
documentación y 

la remite al 
Especialista en 

Cargos de la UT -
6 
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DEPARTAMENTO DE CARGOS Y TARIFAS 
CALCULO DEL CARGO POR LA OPERACIÓN DEL SISTEMA DE TRANSMISIÓN Y 
MERCADO MAYORISTA (COSTAMM). 

Número: 
Edición : 
Revisión: 
Fecha: 

PTE-025 
4 
o 
AGOSTO 2017 

CALCULO DEL CARGO POR LA OPERACIÓN DEL SISTEMA DE TRANSMISION 
Y MERCADO MAYORISTA (COSTAMM) . 

CODIGO: PTE-025 

ESPECIALISTA EN 
CARGO UTY 

MERCADO 
REGIONAL 

Recibe, revisa , 
evalua inform. junto 

con acuerdos del 
presupuesto de 

Ingresos de la UT -7 

1 

Elabora cálculo del 1 

COSTAMM -8 

Elabora 
presentación del 

Informe, y remite al 
Jefe del Depto.-9 

~ 

JEFE DEPTO. DE 
CARGOS Y 
TARIFAS 

Recibe, revisa y 
evalúa el 1 nforme y 
la presentación, y 

los remite al 
Gerente de 

Electricidad-1 O 

GERENTE DE 
ELECTRICIDAD 

Recibe y revisa los 
documentos; y 

remite Informe a 
Superintendente-11 

SUPERINTENDENTE 

Recibe , revisa y 
remite el Informe a 
los Directores- 12. 

JUNTA DE 
DIRECTORES 

l 
Agenda el punto 

para sesión e 

UNIDAD DE 
ASESOR lA 
JURIDICA 

informa al Asesor de 1-t-- ---¡ 
la Unidad Jurídica- 1 

13 

Informa a Gerente 
de Electricidad 
dia y hora de la 
sesión de Junta 
de Directores-14 
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Número: PTE-025 
4 Edición : 

DEPARTAMENTO DE CARGOS Y TARIFAS Revisión : o 
CALCULO DEL CARGO POR LA OPERACIÓN DEL SISTEMA DE TRANSMISIÓN Y 
MERCADO MAYORISTA (COSTAMM). 

Fecha: AGOSTO 2017 

C ALC ULO DEL C ARGO PO R LA O PERACIÓN DEL SISTEMA DE TRANSMISIO N CODIGO: PTE-025 
Y MERCA DO MAYO RISTA (COSTAMM) . 

JUNTA DE 
DIRECTORES 

En base a Informe 
y presentación 
apruebaN, gira 
instrucciones a 
Jurídico para 

elaboración de 
Acuerdo -1 5 

Firman Acuerdo 
COSTAMM 

UNIDAD DE 
ASESORIA 
JURIDICA 

Prepara Acuerdo de 
Aprobación y 

traslada a f irma de 

f 
Prepara notificación a 
UT y remite a fi rma del 

Gerente de Electricidad-
17 

Remite notificación a UT 
resolución de 

aprobación del 
COSTAMM -20 

1 

ASISTENTE 
ADMINISTRATIVA 1 

GE 

1 
Recibe notificación, 
revisa y traslada a 

Gerente de Electricidad 
-18 

GERENTE DE 
ELECTRICIDAD 

Recibe, revisa y fi rma 
notificación y traslada 
a la Unidad Jurídica -

19 

REGISTRO DE 
ELECT. Y 

TELECOM. 

Remite acuerdo original 
al Registro de 
Electricidad y 

Telecomunicaciones -
21 

l 
( __ FI_N __ ) 
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Número: 
Edición : 
Revisión: 
Fecha: 

PTE-026 
4 
o 
Agosto 2017 

TITULO: CÁLCULO DEL CARGO POR EL USO DEL SISTEMA DE TRANSMISIÓN 

(CUST). 

PREPARADO POR: 

NOMBRE: Victor Manuel Calderon Henríquez 

AUTORIZADO POR: 

NOMBRE: José Luis Regalado Morataya 

CONTENIDO 
1 Objetivo. 
2 Ámbito de Aplicación. 
3 Procedimiento. 
5 Flujograma 
4 Listados de Distribución, Revisiones y Ediciones. 

Observaciones: 

Fecha: Agosto 2017 

Fecha: Agosto 2017 

----------------------------------------------------------

Página 1 de 8 



SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE CARGOS Y TARIFAS 
CALCULO DEL CARGO POR EL USO DEL SISTEMA DE TRANSMISIÓN CUST 

1. OBJETIVO 

Número: PTE-026 
Edición: 4 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

Definir el procedimiento para el cálculo del Cargo por el Uso del Sistema de 

Transmisión . 

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

El procedimiento es aplicable por el Departamento de Cargos y Tarifas a la función 

de calcular el Cargo por el Uso del Sistema de Transmisión, a partir del 

Requerimiento de Ingresos (RI) aprobado por la SIGET a la Empresa Transmisora 

ETESAL. 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

Número: 
Edición: 

PTE-026 
4 

DEPARTAMENTO DE CARGOS Y TARIFAS Revisión: o 
CALCULO DEL CARGO POR EL USO DEL SISTEMA DE TRANSMISIÓN CUST Fecha : Agosto 2017 

3. PROCEDIMIENTO 

PTE-026 CÁLCULO DEL CARGO POR EL USO DEL SISTEMA DE TRANSMISIÓN 
(CUST). 

RESPONSABLE 

Unidad de Transacciones 
(UT) 

Recepcionista 

Superintendente 

Asistente Admin istrativo 

Gerente de Electricidad . 

Jefe de Departamento de 
Cargos y Tarifas. 

Especialista en Transmisión 

Jefe de Departamento de 
Cargos y Tarifas. 

Gerente de Electricidad 

Superintendente 

PASO ACCION 

1 Remite la información de los datos oficiales de la 
energía retirada. 

2 Recibe los datos oficiales de la energía retirada 
remitidos por la Unidad de Transacciones y remite 
a Superintendente. 

3 Recibe y margina a la Gerencia de Electricidad . 

4 Recibe la información presentada por la UT y la 
remite al Gerente de Electricidad. 

5 Recibe la documentación recibida de la UT y la 
margina al Departamento de Cargos y Tarifas. 

6 Revisa documentación y la remite al Especialista 
de Transmisión. 

7 Recibe, revisa y evalúa la información remitida 
junto con los Acuerdos de Aprobación del 
Requerimiento de Ingresos de la Empresa 
Transmisora. 

8 Elabora el cálculo del Cargo por Uso del Sistema 
de Transmisión CUST. 

9 Elabora presentación del Informe, y remite el 

10 

11 

12 

Informe y la presentación al Jefe del 
Departamento. 

Recibe, revisa y evalúa el Informe y la 
presentación , si tiene observación regresa al paso 
9, caso contrario, remite al Gerente de 
Electricidad. 

Recibe y revisa los documentos; y remite el 
Informe al Superintendente. 

Recibe, revisa y remite el Informe a los Directores. 
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RESPONSABLE 

Junta de Directores (JO) 

Asesor Jurídico 

Junta de Directores 

Asesor Jurídico 

Asistente Administrativo 

Gerente de Electricidad 

Unidad de Asesoría Jurídica 

ETESAL 

Unidad de Asesoría Jurídica 

Registro de Electricidad y 
Telecomunicaciones 

PASO 

13 

14 

ACCION 

Agenda el punto para sesión de Junta e informa al 
Asesor de la Unidad Jurídica. 

Informa a Gerente de Electricidad del día y hora de 
la sesión de Junta de Directores. 

15 En base al Informe y la presentación de la 
gerencia de Electricidad, aprueba el Cargo por el 
Uso de la Sistema de Transmisión , y gira 
instrucciones a la Unidad de Asesoría Jurídica 
para la elaboración del Acuerdo de Aprobación 
correspondiente. 

16 Prepara Acuerdo de Aprobación y traslada a firma 
de los Directores. 

17 Prepara notificación a ETESAL y remite a firma del 
Gerente de Electricidad. 

18 Recibe notificación, revisa y traslada a Gerente de 
Electricidad. 

19 Recibe, revisa y firma notificación y traslada a la 
Unidad Jurídica. 

20 Notifica a ETESAL de la resolución de aprobación 
del CUST. 

21 Recibe notificación de aprobación del CUST. 

22 Remite acuerdo original al Registro de Electricidad 
y Telecomunicaciones. 

23 Recibe acuerdo original de aprobación del CUST 
de ETESAL y registra. 
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4. FLUJOGRAMA 

Número: 
Edición: 
Revisión: 
Fecha: 

PTE-026 
4 
o 
Agosto 2017 

CALCULO DEL CARGO POR EL USO DEL SISTEMA DE TRANSMISIÓN (CUST) CODIGO: PTE-026 

UNIDAD DE 
TRASACCIONES 

(UT) 

INICIO 

Remite la 
información de 

datos oficiales de 
energía retirada -1 

RECEPCIONISTA 

Recibe inform. de 
datos oficiales de 
energía retirada y 

remite a 
Superintendente -2 

SUPERINTENDENTE 

Recibe y margina al 
Gerente de 

Electricidad -3 

ASISTENTE GERENTE DE 
ADMINISTRATIVA 1 ELECTRICIDAD 

GE 

Recibe lnform. de 
UT y remite a 1 

Electricidad -4 
Gerente de l 

Recibe y margina 
documentos al 

Depto. de Cargos y 
tarifas -5 

JEFE DEPTO. 
CARGOS Y 
TARIFAS 

Recibe 
documentación y la 
remite a Especialista 
en Transmisión -6 

Página 5 de 8 



SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE CARGOS Y TARIFAS 
CALCULO DEL CARGO POR EL USO DEL SISTEMA DE TRANSMISIÓN CUST 

Número: 
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Revisión: 
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CALCULO DEL CARGO POR EL USO DEL SISTEMA DE TRANSMISIÓN (CUST) CODIGO: PTE-026 

ESPECIALISTA DE JEFE DEPTO. DE 
TRANSMISION CARGOS y 

Recibe, revisa y 
evalúa Acuerdos de 

Aprobación del 
Requerimiento de 

Ingresos -7 

Elabora el cálculo 
del Cargo por Uso 

del Sistema de h 
Transmisión CUST-& ~ 

TARIFAS 

GERENTE DE 
ELECTRICIDAD 

Elabora 
presentación de 

rl Informe, y remite a 

~ Recibe,~evisa y 
1~ (:) 

evalúa el Informe y Y 
la presentación - 1 O 

~------------+-S~Siexi&e 
bservació 

NO 

1 

Remite al Gerente 11-+----._ 
de Electricidad 1 ,----_1_"' ----. 

Recibe, revisa los 
documentos; y -11 

0-~0 
1 

remite Informe a L 
Superintendente 1 

SUPERINTENDENTE 

Recibe, revisa y 
remite Informe a 
Directores - 12 

JUNTA DE 
DIRECTORES 

Agenda el punto 
para sesión e 

UNIDAD DE 
ASESOR lA 
JURIDICA 

informa al Asesor de ft-----, 
la Unidad Jurídica- + 

13 Informa a Gerente 
de Electricidad día y 

hora de sesión de 
Junta de Directores 

-14 
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CALCU LO DEL CARGO POR EL USO DEL SISTEMA DE TRANSMISIÓN (CUST) 

JUNTA DE 
UNIDAD DE ASISTENTE 

GERENTE DE 
DIRECTORES 

ASESOR lA ADMINISTRATIVA 1 
ELECTRICIDAD 

JURIDICA GE 

y 
En base al Informe y la 

presentación, aprueba, y 
gira instrucciones a 

Jurídico para la ~ elaboración del Acuerdo -
15 Prepara Acuerdo de 

aprobación del CUST-
16 

Firman Acuerdo De ~ 
aprobación del CUST. 

+ 
Prepara notificación a Recibe notificación, 

ETESAL y remite a firma revisa y traslada a 
del Gerente de Gerente de Electricidad 

1 Electricidad -17 -18 

Recibe, revisa y 
firma notificacion y 
traslada a la Unidad 

Jurídica- 19 

Notifica a ETESAL 
resolución de 

aprobación del CUST 
-20 

1 

Remite Acuerdo a 
Registro de Elect. y 

Telecom. -22 

1 

Número: 
Edición: 
Revisión: 
Fecha: 

PTE-026 
4 
o 
Agosto 2017 

CODIGO: PTE-026 

REGISTRO DE 
ETESAL ELECTRICIDAD Y 

TELECOMUNIC. 

Recibe notificación 
de aprobación del 

CUST -21 

1 

Recibe Acuerdo 
Original del CUST de 

ETESAL -23 

~ 
Registra el Acuerdo. 

~ 
( FIN 
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1. OBJETIVO 

Número: PRT-027 
Edición: 4 
Revisión : O 
Fecha: Agosto 2017 

Definir el procedimiento a seguir para revisar, analizar y evaluar el Presupuesto de 

Ingresos de la Unidad de Transacciones. 

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

El procedimiento es aplicable al Departamento de Cargos y Tarifas a la función de 

revisar, analizar y evaluar el Presupuesto de Ingresos (PI) de la Unidad de 

Transacciones (UT), para ser sometido a la aprobación de la Junta de Directores de 

la SIGET. 
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Número: 
Edición: 

PRT-027 
4 

DEPARTAMENTO DE CARGOS Y TARIFAS Revisión: o 
ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESO (PI) DE LA UNIDAD DE 
TRANSACCIONES 

Fecha: Agosto 2017 

3. PROCEDIMIENTO 

PRT-027 ANÁLISIS, EVALUACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS (PI) DE LA 
UNIDAD DE TRANSACCIONES 

RESPONSABLE 
Unidad de Transacciones 

Recepcionista 

Superintendente 

Asistente de la Gerencia. 

Gerente de Electricidad . 

Jefe Departamento de Cargos 
y Tarifas . 

Especialista en Cargos de la 
UT y del Mercado Regional 

Jefe de Departamento de 
Cargos y Tarifas . 

Gerente de Electricidad 

Asistente Administrativa 

UT 

Especialista en Cargos de la 
UT y del Mercado Regional 

PASO 
1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

ACCION 
Remite la solicitud de Presupuesto de Ingresos de la UT. 

Recibe la solicitud de Presupuesto de Ingresos de la UT y 
remite a Superintendente. 

Recibe y margina a la Gerencia de Electricidad . 

Recibe la solicitud presentada por la UT y la remite al Gerente 
de Electricidad. 

Recibe y margina la solicitud de Presupuesto de Ingresos de la 
UT al Departamento de Cargos y Tarifas . 

Revisar documentación, anexos y condiciones presentados 
para aprobación . Programa desarrollo de revisión, margina a 
Especialista en Cargos de la UT y del Mercado Regional para 
evaluación técnica y económica. 

Revisa criterios para la determinación del Presupuesto de 
Ingresos de la UT, definición de proyectos y evaluación 
financiera . 

8 Programa y realiza reuniones con UT, a fin de escuchar 
justificaciones de los criterios considerados . 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

Prepara solicitud de 
justificaciones escritas a 
Departamento. 

ampliaciones, aclaraciones o 
la UT y remite al Jefe de 

Recibe , revisa carta de solicitud de ampliaciones y 
justificaciones y remite a Gerente de Electricidad . 

Recibe, revisa, firma carta y entrega a Asistente Administrativa . 

Recibe y envía carta a UT. 

Recibe carta y remite Información solicitada y reinicia el 
proceso en el paso del 2 al 6. 

Recibe, analiza y evalúa la información . Preparar el informe 
que contiene el análisis técnico, el cual será incluido en el 
Acuerdo de audiencia. 

15 Elabora presentación de resultados y remite al Jefe de 
Departamento. 
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ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESO (PI) DE LA UNIDAD DE 
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Fecha: Agosto 2017 

RESPONSABLE 

Jefe del Departamento de 
Cargos y Tarifas. 

Gerente de Electricidad 

Superintendente 

Junta de Directores (JD) 

Asesor de Unidad de Asesoría 
Jurídica 

Gerente de Electricidad 

Jefe de Departamento de 
Cargos y Tarifas 

Gerente de Electricidad 

Junta de Directores 

Asesor de Unidad Jurídica 

Junta de Directores 

Unidad de Asesoría Jurídica 

Asistente Administrativo 

Gerente de Electricidad 

PASO ACCION 

16 Recibe, revisa y evalúa el Informe elaborado, y remite al 
Gerente de Electricidad el Informe revisado. 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

Recibe, revisa y remite el Informe de Evaluación al 
Superintendente. 

Recibe, revisa y remite el Informe a los Directores. 

Agenda el punto para sesión de Junta e informa al Asesor de 
la Unidad Jurídica. 

Informa a Gerente de Electricidad del día y hora de la sesión 
de Junta de Directores. 

Gira instrucciones al Departamento de Cargos y Tarifas para 
elaborar la presentación del Informe correspondiente. 

Elabora la presentación para la sesión de Junta de Directores y 
remite al Gerente de Electricidad . 

Recibe y revisa la presentación, para ser expuesta en sesión 
de Junta de Directores. 

Al recibir el Informe y la presentación, podría darse: 
a) Existen ajustes al informe. 
b) No existen ajustes aprueban informe. 

25 Junta de Directores instruya ajustes al Informe, las cuales 
serán incorporadas en el momento por la Gerencia de 
Electricidad . 

26 Gerencia de Electricidad realiza ajustes al informe y Junta de 
Directores aprueba. 

27 Al ser aprobado el Informe por la Junta de Directores, ésta gira 
instrucciones a la Unidad de Asesoría Jurídica para la 
elaboración de Acuerdo de Audiencia correspondiente . 

28 

29 

30 

31 

32 

Prepara Acuerdo de Audiencia y traslada a firma de los 
Directores. 

Firman Acuerdo de Audiencia . 

Prepara notificación a la UT y remite para firma del Gerente de 
Electricidad . 

Recibe notificación, revisa y traslada al Gerente de 
Electricidad. 

Recibe, revisa, firma y devuelve a Unidad Jurídica. 
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RESPONSABLE 
Unidad de Asesoría Jurídica 

UT 

Recepcionista 

Superintendente 

Gerente de Electricidad 

Jefe del Depto. de Cargos y 
Tarifas 

Especialista en Cargos de la 
UT y del Mercado Reg. 

Jefe del Departamento de 
Cargos y Tarifas . 

Gerente de Electricidad 

Superintendente 

Junta de Directores 

Asesor de Jurídico 

Gerente de Electricidad 

Jefe de Departamento de 
Cargos y Tarifas 

Gerente de Electricidad 

Junta de Directores 

Gerencia de Electricidad 

PASO ACCION 
33 Recibe y notifica a UT. 

34 Recibe y remite posteriormente la respuesta al Acuerdo de 
Audiencia . 

35 Recibe documento de respuesta a la audiencia remitido por UT 
y lo entrega al Superintendente. 

36 Recibe y margina el documento a la Gerencia de Electricidad y 
a la Junta de Directores. 

37 Recibe y remite documento de la UT al Depto. De Cargos y 
Tarifas . 

38 Recibe informe de UT y margina al Especialista de Cargos de 
la UT y del Mercado Regional. 

39 Recibe, revisa, evalúa y presenta Informe al Jefe del 
Departamento. 

40 Recibe, revisa y aprueba el análisis efectuado por el 
Especialista en Cargos de la UT y del Mercado Regional , y 
margina el Informe al Gerente de Electricidad. 

41 

42 

43 

44 

45 

46 

47 

48 

49 

50 

Recibe, revisa y remite el Informe de evaluación al 
Superintendente. 

Recibe, revisa y remite Informe a los Directores. 

Agenda el punto para sesión de Junta, e informa al Asesor de 
la Unidad Jurídica. 

Informa a Gerente de Electricidad del día y hora de la sesión 
de Junta de Directores. 

Gira instrucciones al Departamento de Cargos y Tarifas para 
elaboración de la presentación del Informe. 

Prepara la presentación para la sesión de Junta de Directores y 
la remite al Gerente de Electricidad . 

Recibe y revisa la presentación, para ser expuesta en sesión 
de Junta de Directores y remite. 

Al recibir el Informe y la presentación, podría darse: 
a) Existen ajustes al informe. 
b) No existen ajustes aprueban informe. 

Junta de Directores instruya ajustes al Informe, las cuales 
serán incorporadas en el momento por la Gerencia de 
Electricidad . 
Realiza ajustes al informe y Junta de Directores aprueba. 
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RESPONSABLE 

Junta de Directores 

Unidad de Asesoría Jurídica 

Junta de Directores 

Unidad de Asesoría Jurídica 

Asistente de la Gerencia de 
Electricidad 

Gerente de Electricidad 

Asesor de Unidad Jurídica 

PASO ACCION 

51 Al ser aprobado el Informe por la Junta de Directores, ésta gira 
instrucciones a la Unidad de Asesoría Jurídica para la 
elaboración de Acuerdo de Audiencia correspondiente. 

52 

53 

54 

55 

56 

57 

58 

Prepara Acuerdo de Aprobación y traslada a firma de los 
Directores. 

Firman Acuerdo de Audiencia. 

Prepara notificación a UT y remite a firma del Gerente de 
Electricidad . 

Recibe notificación, revisa y traslada a Gerente de Electricidad . 

Recibe, revisa y firma notificación y traslada a la Unidad 
Jurídica. 

Envía Notificación a UT de la resolución de aprobación del 
Presupuesto de Ingresos de la UT. 

Remite acuerdo original al Registro de Electricidad y 
T el eco m u nicaciones. 
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DEPARTAMENTO DE CARGOS Y TARIFAS Revisión: 
ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESO (PI) DE LA UNIDAD DE 
TRANSACCIONES 

Fecha: 

4. FLUJOGRAMA 

ANÁLISIS Y EVALUAC IÓ N DEL PRESUPUESTO DE ING RESOS (PI) 
DE LA UNIDAD DE TRA NSACCIONES 

RECEPCIONISTA SUPERTENDENTE ASISTENTE DE LA 
GERENCIA 

l 
Recibe documentos 
de Presupuesto de 

Ingreso de UT y 
traslada a Suple. -2 

1 

Recibe y margina 
a Gerente de 

Electricidad - 3. 

1 

Recibe solicitud 
de UT y traslada a 

Gerente de 
Electricidad -4 

1 

GERENTE DE 
ELECTRICIDAD 

Recibe y margina 
solicitud de 

Presupuesto de 
Ingresos de UT al 

Depto. de Cargos y 
Tarifas- 5 

CODIGO: 

UNIDAD DE 
TRANSACCIONES 

(UT) 

INICIO 

Remite solicitud 
de Presupuesto 

de Ingresos de la 
UT a SIGET- 1 

PRT-027 
4 
o 
Agosto 2017 

PTE-027 

JEFE DEPTO. DE 
CARGOS Y 
TARI FAS 

Recibe y revisa 
documentación, 

anexos y 
condiciones - 6 

l 
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ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS (PI) 
DE LA UNIDAD DE TRANSACCIONES 

ESPECIA LISTA EN 
JEFE DE DEPTO . ASISTENTE 

CARGOS UT Y GERENTE DE 
MERCADO 

DE CARGOS Y 
ELECTR IC IDAD 

GERENCIA DE 

REG IONAL 
TARIFAS ELECTRICIDAD 

y 
Revisa criterios de 

Presupuesto 
Ingresos UT - 7 

J 
Programa y realiza 

reuniones con la UT 
para justificar 

criterios-a 

~ 
Elaborar solicitud de 

ampliaciones, 
justificaciones, etc. 

~ Recibe, revisa carta 
de solicitud de 
ampliaciones y 

remite al GE -10 

1 

Recibe, revisa , 
firma carta y 

entrega a 
Asistente -11 

1 Recibe y envia 
carta a UT- 12 

1 

Recibe, analiza, 
evalúa información y 
prepara informe -14 

+ 
Elabora 

presentación de 
resultados y remite 

~ Recibe, revisa, 
evalúa Informe y 

remite al Gerente de ~ Electricidad -16 
Recibe, revisa y 

remite el Informe de 
Evaluación al 

Superintendente -17 

CODIGO: 

UNIDAD DE 
TRANSACCIONES 

(UT) 

y 
Recibe carta y 

remite Información 
solicitada -13 

PRT-027 
4 
o 
Agosto 2017 

PTE-027 

SUPERINTENDENTE 

Recibe, revisa y 
remite el Informe a 
los Directores -18 

~ 

V 
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A NÁ LISIS Y EVA LUACIÓ N DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS (PI) 
DE LA UNIDA D DE TRANSACCIO NES 

CODIGO: PTE-027 

JUNTA DE 
DIRECTORES 

y 
ASESOR DE UNIDAD 

JURIDICA 
GERENTE DE 

ELECTRICIDAD 

Agenda punto para 
sesión e informa al 
Asesor de la Unidad t--+------, -t 

Jurídica -19. 

Informa a GE dia y hora t--- 1--------, 
de la sesión - 20 ....t. 

Gira instrucciones para 

JEFE DEPTO. DE 
CARGOS Y TARIFAS 

elaborar presentación - t--t-------, 
1 

21 , 

Al recibir el Informe y 
la presentación 

podría darse -24 

~ 
Recibe, revisa 

presentación -23 

!
Instruye a [ s _

1 

Realiza ajus
2
t
6
es a Informe 1 

GE- 25 ¡r---~----~---------------+--~l J 
NO 

Aprueba informe e 
Instruye a Jurídico 

Elaborar acuerdo-27 

1'------+---~J Elabora Acuerdo de 1 "j Audiencia - 28 

1 

Firman acuerdo- 1 
29 ~-~-----_J 

+ 

Elabora presentación y 
remite al GE -22 
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UNIDAD DE 
ASESORIA 
JURIDICA 

Prepara notificación 

ASISTENTE DE 
GERENCIA DE 
ELECTRICIDAD 

GERENTE DE 
ELECTRICIDAD 

y remite a firma del H-----, 
Gerente de 1 

Electricidad -30 

Recibe y notifica a 
UT- 33 

1 

Recibe notificación, 
revisa y traslada a H-----, 

Gerente de 1 
Electricidad -31 

Recibe, revisa , 
firma y devuelve a 

Jurídico -32 

UNIDAD DE 
TRANSACCIONES 

Recibe y remite 
posteriormente la 

respuesta al 
Acuerdo de 

Audiencia -34 

CODIGO: PTE-027 

RECEPCIONISTA SUPERINTENDENTE 

Recibe documento 
de respuesta por UT f+--------, 

y lo entrega al 
Superintendente -35 

Recibe y margina el 
documento a la Gerencia 
de Electricidad y Junta de 

Directores -36 
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GERENTE DE 
ELECTRICIDAD 

y 
JEFE DEPTO. DE 

CARGOS Y TARIFAS 

Recibe y remite 
documento de la UT 
a Depto. de Cargos f--+------. 

Y Tarifas -37 Recibe informe de 

UT y margina al 
Especialista de 

Cargos de la UT -38 

ESPECIALISTA EN 
CARGOS UT Y SUPERINTENDENTE 

MERCADO REGIONAL 

Recibe, revisa, 
evalúa y presenta 
1 nforme al Jefe del 
Departamento -39 

Recibe, revisa y 1 

,-----+--1 aprueba el Informe y~-+----
remite a GE -40 

Recibe, revisa y 

PRT-027 
4 
o 
Agosto 2017 

PTE-027 

JUNTA DE 
DIRECTORES 

remite el Informe de Recibe, revisa Y 
evaluación al !---+----- -----¡----------¡--.¡ remite Informe a los H-----

1 Superintendente -41 Directores -42 

Informa a Gerente 
,------+-- de Electricidad día y ~-+----------t-----------t---1 

hora de la sesión -44 

Gira instrucciones al 
Jefe de Cargos y 

Tarifas para 
elaboración de 

presentación -45 

Recibe, revisa 
presentación y 

remite a Junta de 
Dí rectores - 4 7 

ó 

Prepara la 
presentación y la 

remite al Gerente de 
Electricidad -46 

Agenda el punto 
para sesión, e 

informa al Asesor 
Jurídico -43 
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JUNTA DE UNIDAD DE 
ASISTENTE DE 

GERENTE DE 
DIRECTORES ASESORIA JURIDICA 

GERENCIA DE 
ELECTRICIDAD 

ELECTRICIDAD 

y 
Al recibir el 
Informe y la 
presentación 

podría darse - 48 

~ ) 
¡ Instruye a 1 

SI 
-1 Realiza ajus~~s a Informe - 1 

GE -49 1 

NO • 
1 Apruebanblnforme- - ¡ 

Aprueba informe e 
Instruye a Jurídico 

Elaborar acuerdo-51 

1 Prepara Acuerdo de 1 
Aprobación - 52 

Firman acuerdo - 1 

53 

1 
Prepara notificación a 

UT y remite a firma ... del GE-54 

Recibe notificación, 
revisa y traslada a • GE- 55 

Recibe, revisa y 
firma notificación y 

traslada a Jurídico -

Envía notificación a 56 

UT de aprobación del 1 
Presupuesto de 

Ingresos de la UT-57 

+ 
Remite acuerdo 

original al Registro de 
Electric. y 

Telecomunic.-58 

~ 
FIN 

PRT-027 
4 
o 
Agosto 2017 

PTE-027 

REGISTRO DE 
ELECTRIC IDAD Y 
TELECOMUNIC. 
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1. OBJETIVO 

Número: 
Edición : 
Revisión: 
Fecha: 

PTE-028 
4 
o 
Agosto 2017 

Definir el procedimiento a seguir para revisar, analizar y evaluar el Requerimiento 

de Ingreso (RI) de la Empresa Transmisora. 

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

El procedimiento es aplicable al Departamento de Cargos y Tarifas a la función de 

revisar, analizar y evaluar el Requerimiento de Ingreso (RI) de la Empresa 

Transmisora, para ser sometido a la aprobación de la Junta de Directores de la 

SIGET. 
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3. PROCEDIMIENTO 

PTE- 028 ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DEL REQUERIMIENTO DE INGRESO (RI) DE LA 
EMPRESA TRANSMISORA (ETESAL) 

RESPONSABLE 

Empresa Transmisora 
(ETESAL) 

Recepcionista 

Superintendente 

Asistente Administrativo 

Gerente de Electricidad. 

Jefe Departamento de 
Cargos y Tarifas. 

Especialista en 
Transmisión 

Jefe de Departamento de 
Cargos y Tarifas. 

Gerente de Electricidad 

Asistente Administrativa 

PASO 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

ACCION 

Remite la solicitud de Requerimiento de Ingresos de la 
ETESAL. 

Recibe la solicitud de Requerimiento de Ingresos de la 
ETESAL y remite a Superintendente. 

Recibe y margina a la Gerencia de Electricidad. 

Recibe la solicitud presentada por la ETESAL y la remite 
al Gerente de Electricidad. 

Recibe y margina la solicitud de Requerimiento de 
Ingresos de la ETESAL al Departamento de Cargos y 
Tarifas . 

Recibe, revisa documentación , anexos y condiciones 
presentados para aprobación . Programa desarrollo de 
revisión, margina a Especialista en Transmisión para 
evaluación técnica y económica. 

Revisa criterios para la determinación del Requerimiento 
de Ingresos de la ETESAL, definición de proyectos y 
evaluación financiera . 

8 Programa y realiza reuniones con ETESAL, a fin de 
escuchar justificaciones de los criterios considerados. 

9 Prepara solicitud de ampliaciones, aclaraciones o 
justificaciones escritas a la ETESAL y remite al Jefe de 
Departamento. 

10 

11 

12 

Recibe, revisa carta de solicitud de ampliaciones y 
justificaciones y remite a Gerente de Electricidad . 

Recibe, revisa , firma carta y entrega a Asistente 
Administrativa. 

Recibe y envía carta a ETESAL. 
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RESPONSABLE 

ETESAL 

Especialista en 
Transmisión 

Jefe del Departamento de 
Cargos y Tarifas. 

Gerente de Electricidad 

Superintendente 

Junta de Directores (JO) 

Asesor de Unidad de 
Asesoría Jurídica 

Gerente de Electricidad 

Jefe de Departamento de 
Cargos y Tarifas 

Gerente de Electricidad 

Junta de Directores 

PASO ACCION 

13 Recibe carta y remite Información solicitada y reinicia el 
proceso en el paso del 2 al 6. 

14 Recibe, analiza y evalúa la información. Preparar el 
informe que contiene el análisis técnico, el cual será 
incluido en el Acuerdo de audiencia . 

15 Elabora presentación de resultados y remite al Jefe de 
Departamento. 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

Recibe, revisa y evalúa el Informe elaborado, y remite al 
Gerente de Electricidad el Informe revisado. 

Recibe, revisa y remite el Informe de Evaluación al 
Superintendente. 

Recibe, revisa y remite el Informe a los Directores. 

Agenda el punto para sesión de Junta e informa al Asesor 
de la Unidad Jurídica. 

Informa a Gerente de Electricidad del día y hora de la 
sesión de Junta de Directores. 

Gira instrucciones al Departamento de Cargos y Tarifas 
para elaborar la presentación del Informe 
correspondiente. 

Elabora la presentación para la sesión de Junta de 
Directores y remite al Gerente de Electricidad . 

Recibe y revisa la presentación , para ser expuesta en 
sesión de Junta de Directores . 

Al recibir el Informe y la presentación , podría darse: 
a) Existen ajustes al informe. 
b) No existen ajustes aprueban informe. 

25 Junta de Directores instruya ajustes al Informe, las cuales 
serán incorporadas en el momento por la Gerencia de 
Electricidad. 
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RESPONSABLE PASO ACCION 
Gerencia de Electricidad 26 Realiza ajustes al informe y Junta de Directores aprueba. 

Junta de Directores 27 A ser aprobado el Informe por la Junta de Directores, 
ésta gira instrucciones a la Unidad de Asesoría Jurídica 
para la elaboración de Acuerdo de Audiencia 
correspondiente. 

Asesor de Unidad Jurídica 28 Prepara Acuerdo de Audiencia y traslada a firma de los 
Directores. 

Junta de Directores 29 Firman Acuerdo de Audiencia. 

Unidad de Asesoría 30 Prepara notificación a la ETESAL y remite para firma del 
Jurídica Gerente de Electricidad. 

Asistente Administrativo 31 Recibe notificación, revisa y traslada al Gerente de 
Electricidad. 

Gerente de Electricidad 32 Recibe, revisa, firma y devuelve a Unidad Jurídica. 

Unidad de Asesoría 33 Recibe y notifica a ETESAL. 
Jurídica 

ETESAL 

Recepcionista 

Superintendente 

Gerente de Electricidad 

Jefe del Depto. de Cargos 
y Tarifas 

Especialista en 
Transmisión 

Jefe del Departamento de 
Cargos y Tarifas. 

34 

35 

36 

37 

38 

39 

40 

Recibe y remite posteriormente la respuesta al Acuerdo 
de Audiencia. 

Recibe documento de respuesta a la audiencia remitido 
por ETESAL y lo entrega al Superintendente. 

Recibe y margina el documento a la Gerencia de 
Electricidad y a la Junta de Directores. 

Recibe y remite documento de la ETESAL al Depto. De 
Cargos y Tarifas. 

Recibe informe de ETESAL y margina al Especialista de 
Transmisión . 

Recibe, revisa , evalúa y presenta Informe al Jefe del 
Departamento. 

Recibe, revisa y aprueba el análisis efectuado por el 
Especialista en Transmisión , y margina el Informe al 
Gerente de Electricidad. 
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RESPONSABLE 
Gerente de Electricidad 

Superintendente 

Junta de Directores 

Asesor de Unidad de 
Jurídica 

Gerente de Electricidad 

Jefe de Departamento de 
Cargos y Tarifas 

Gerente de Electricidad 

Junta de Directores 

Gerencia de Electricidad 

Junta de Directores 

Asesor de Unidad Jurídica 

Junta de Directores 

Asesor de Unidad Jurídica 

Asistente Administrativo 

PASO 
41 

42 

43 

44 

45 

46 

47 

48 

ACCION 
Recibe, revisa y remite el Informe de evaluación al 
Superintendente. 

Recibe, revisa y remite Informe a los Directores. 

Agenda el punto para sesión de Junta, e informa al 
Asesor de la Unidad Jurídica. 

Informa a Gerente de Electricidad del día y hora de la 
sesión de Junta de Directores . 

Gira instrucciones al Departamento de Cargos y Tarifas 
para elaboración de la presentación del Informe. 

Prepara la presentación para la sesión de Junta de 
Directores y la remite al Gerente de Electricidad. 

Recibe y revisa la presentación, para ser expuesta en 
sesión de Junta de Directores. 

Al recibir el Informe y la presentación, podría darse: 
a) Existen ajustes al informe. 
b) No existen ajustes aprueban informe. 

49 Junta de Directores instruya ajustes al Informe, las cuales 
serán incorporadas en el momento por la Gerencia de 
Electricidad. 

50 

51 

52 

53 

54 

55 

Realiza ajustes al informe y Junta de Directores aprueba . . 

A ser aprobado el Informe por la Junta de Directores, 
ésta gira instrucciones a la Unidad de Asesoría Jurídica 
para la elaboración de Acuerdo de Audiencia 
correspondiente. 

Prepara Acuerdo de Aprobación y traslada a firma de los 
Directores. 

Firman Acuerdo de Aprobación. 

Prepara notificación a ETESAL y remite a firma del 
Gerente de Electricidad. 

Recibe notificación, revisa y traslada a Gerente de 
Electricidad. 
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RESPONSABLE PASO ACCION 
Gerente de Electricidad 56 Recibe, revisa y firma notificación y traslada a la Unidad 

Jurídica. 

Unidad de Asesoría 57 Notificación a ETESAL de la resolución de aprobación del 
Jurídica Requerimiento de Ingresos. 

Asistente Administrativa 58 Remite acuerdo original al Registro de Electricidad y 
Telecomunicaciones. 
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4. FLUJOGRAMA 

A NÁ LISIS Y EVA LU A CIÓN DEL REQ UERIM IENTO DE ING RESOS (RI) DE LA 
EMPRESA TRA NSMISORA (ETESA L) 

EMPRESA 
TRANSMISORA RECEPCIONISTA SUPERINTENDENTE 

(UT) 

e INICIO 

l 
Remite solicitud 

de Requerimiento 
de Ingresos de la 

ETESAL -1 

1 

Recibe documentos 
c_ __ ---*'1 de Presupuesto de 1+--------, 

Ingreso de ETESA y l 
traslada a Suple . -2 

Recibe y margina 
a Gerente de 

Electricidad- 3. 

ASISTENTE DE 
GERENCIA DE 
ELECTRICIDAD 

Recibe solicitud 
de ETESAy 

traslada a Gerente 
de Electricidad -4 

1 

Número: 
Edición: 
Revisión: 
Fecha: 

PTE-028 
4 
o 
Agosto 2017 

CODIGO: PTE-028 

GERENTE DE 
ELECTRICIDAD 

Recibe y margina 
solicitud de ETESAL 
al Depto. de Cargos 

y Tarifas - 5 

JEFE DEPTO. DE 
CARGOS Y 

TARIFAS 

Recibe y revisa 
docu mentación, 

anexos y 
condiciones- 6 
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ANÁ LISIS Y EVA LU ACIÓN DEL REQUERIMIENTO DE INGRESOS {RI) DE LA 
EM PRESA TRANSM ISORA (ETESA L) 

CODIGO: PTE-028 

ESPECIALISTA EN 
JEFE DE DEPTO. 

GERENTE DE 
ASISTENTE EMPRESA 

DE CARGOS Y GERENC IA DE TRANSMISORA SUPERINTENDENTE 
TRANSM ISION 

TARIFAS 
ELECTRIC IDAD 

ELECTRI C IDAD (ETESAL) 

y 
Revisa criterios del 
Requerimiento de 

Ingresos de 
ETESAL-7 

~ 
Programa y realiza 

reuniones con 
ETESAL para 

justificar criterios-8 

~ 
Elaborar solicitud de 

ampliaciones, 
justificaciones, etc. 

~ Recibe, revisa carta 
de solicitud de 
ampliaciones y 

remite al GE -1 O 

1 
Recibe, revisa, 
firma carta y 

entrega a 
Asistente -11 

~ l Recibe y envía 
carta a ETESAL -

12 _.i. 

1 

Recibe carta y 
remite Información 

solicitada -13 
Recibe, analiza, 

evalúa información y 1 
prepara informe -14 

~ 
Elabora 

presentación de 
resultados y remite 

~ Recibe, revisa, 
evalúa Informe y 

remite al Gerente de ~ Electricidad -16 
Recibe, revisa y 

Recibe, revisa y remite el Informe de 
Evaluación al remite el Informe a 

Superintendente -17 los Directores -18 

l 
V 
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ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DEL REQUER IM IENTO DE INGRESOS (RI) DE LA 
EMPRESA TRANSMISORA (ETESAL) 

JUNTA DE ASESOR DE UNIDAD GERENTE DE 
DIRECTORES JURIDICA ELECTRICIDAD 

CZJ 
l 

Agenda punto para 
sesión e informa al 
Asesor de la Unidad __l 

Jurídica -19 . 

Informa a GE día y hora 
de la sesión - 20 _i' 

Gira instrucciones para 
elaborar presentación -

21 

Al recibir el Informe y 
Recibe , revisa la presentación 

podría darse -24 
presentación -23 

~ ) 
¡ Instruye a 1 '"' Realiza ajustes a Informe 

GE-25 1 26 

NO 

Aprueban informe - - ~ 
b) 

Aprueba informe e 
Instruye a Jurídico 

Elaborar acuerdo-27 

1 .1 Elabora Acuerdo de j 
"1 Audiencia - 28 

1 1 Firman acuerdo-
29 

... 

V 

Número: 
Edición: 
Revisión : 
Fecha: 

PTE-028 
4 
o 
Agosto 2017 

CODIGO: PTE-028 

JEFE DEPTO. DE 
CARGOS Y TARIFAS 

-*-
Elabora presentación y 

remite al GE -22 
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ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DEL REQUERIMIENTO DE INGRESOS (RI) DE LA CODIGO: PTE-028 
EMPRESA TRANSMISORA (ETESAL) 

UNIDAD DE ASISTENTE DE 
GERENTE DE EMPRESA 

ASESORIA GERENCIA DE 
ELECTRICIDAD TRANSMISORA RECEPCIONISTA SUPERINTENDENTE 

JURIDICA ELECTRICIDAD (ETESAL) 

y 
... 

Prepara notificación 
y remite a fi rma del 

Gerente de 

~ ... 
Recibe notificación, 
revisa y traslada a 

Gerente de 

1 Electricidad - 31 

Recibe, revisa, 
firma y devuelve a 

Jurídico -32 

1 

... 
Recibe y notifica a 

ETESAL- 33 

1 

Recibe y remite 
posteriormente la 

respuesta al 
Acuerdo de ~ 

Audiencia -34 Recibe docu mento 
de respuesta De 

ETESAL y lo entrega 
al Superintendente-

35 

Recibe y margina el 
documento a la Gerencia 
de Electricidad y Junta de 

Directores -36 

V 
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DEPARTAMENTO DE CARGOS Y TARIFAS 
ANÁLISIS Y EVALUACION DEL REQUERIMIENTO DE INGRESO (RI) DE LA 
EMPRESA TRANSMISORA (ETESAL) 

ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DEL REQUERIMIENTO DE INGRESOS (RI) DE LA 
EMPRESA TRANSMISORA (ETESA L) 

JEFE DEPTO. DE 
CARGOS Y TARIFAS 

GERENTE DE 
ELECTRICIDAD 

Recibe y remite 
documento de ETESAL a 

Depto. de Cargos y 
Tarifas -37 

Recibe infonne de l 
ETESAL y margina ~+---
al Especialista de 
Transmisión -38 

ESPECIALISTA DE 
TRANSMISION 

Recibe, revisa, evalúa 
y presenta lnfonne al 

L-----+---------~ Jefe del Departamento 

Recibe, revisa y 
aprueba ellnfonne y 

remite a GE -40 

~ 

SUPERINTENDENTE 

Número: 
Edición: 
Revisión : 
Fecha: 

PTE-028 
4 
o 
Agosto 2017 

CODIGO: PTE-028 

JUNTA DE 
DIRECTORES 

UNIDAD DE ASES ORlA 
JURIDICA 

Recibe, revisa y Recibe, revisa y 
e_----+-~ remite ellnfonne de f----1---------t--. remite lnfonne a los H----

evaluación al Directores -42 l 
Superintendente -41 

Gira instrucciones al 
Jefe de Cargos y 

Tarifas para 
elaboración de 

presentación -45 

Prepara la presentación J 

y la remite al Gerente de f-+--------' 
Electricidad -46 

Recibe, revisa 
presentación y 

remite a Junta de 
Directores - 47 

ó 

A~=~d=e~1i¿'n~n;o lnfonna a Gerente 
infonna al Asesor r-¡-. de Electricidad dia y 

Jurídico 43 hora de la sesión -44 
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ANÁLISIS Y EVALUACIÓN D EL REQUERIMIENTO DE INGRESOS (RI) DE LA 
EMPRESA TRANSMISORA (ETESAL) 

JUNTA D E U N IDAD D E 
A S IST E NTE DE 

GERENTE DE 

Número: PTE-028 
Edición : 4 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 201 7 

CODIGO: PTE-028 

R EGISTRO DE 
G E R ENCIA D E ELECT R IC IDA D Y 

D IRECT ORES ASESORIA JU R ID ICA 
E LEC T RIC IDAD 

ELECTRIC IDAD 
T E LECOMUNIC . 

V 
Al recibi r el 
Informe y la 

presentación 
podría darse - 48 

~ ) 
¡ Instruye a 1 

SI 
~l Realiza ajus~~s a Informe-J 

GE-49 1 

NO • 
1 Apruebanbi)nforme- - ¡ 

Aprueba informe e 
Instruye a Juridi= 

Elaborar acuerdo-51 

1 Prepara Acuerdo de 1 
Aprobación - 52 

Firman acuerdo 1 
de Aprobación -53 

1 

Prepara notificación 
1 

1 

a ETESAL y remite a 
firma del GE-54 _i_ -

Recibe notificación, 
revisa y traslada a ... GE- 55 

Recibe, revisa y 
firma notificación y 

traslada a Jurídico -. . 
"'' Ía ~ 56 

ETESAL de 
J aprobación del 

Requerimiento de 
lnnrAsns -!'\7 

... 
Remite acuerdo 

original al Registro de 
Electric. y 

Telecomunic.-58 

i e FI N ) 

Página 13 de 14 



SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE CARGOS Y TARIFAS 
ANÁLISIS Y EVALUACION DEL REQUERIMIENTO DE INGRESO (RI) DE LA 
EMPRESA TRANSMISORA (ETESAL) 

Número: PTE-028 
Edición: 4 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

5. LISTADOS DE DISTRIBUCIONES, REVISIONES Y EDICIONES. 

• LISTADO DE DISTRIBUCIÓN 

Edición 2 (Primera Distribución) 

Fecha Persona 

Distribución Adicional 

Fecha Documento 
Revisado 

C.C. 

• LISTADO DE REVISIONES 

Modificaciones por capítulo 

ce 

Fecha Revisión No. Capítulo 
Afectado 

• LISTADO DE EDICIONES 

Histórico 

Área 

Persona 

Página 
Modificada 

Fecha Observaciones 

Recibido 

Recibido 

Autorizado 
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Número: PTE-029 
Edición : 4 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

TITULO: SEGUIMIENTO A LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE EXPANSIÓN DEL 
SISTEMA DE TRANSMISIÓN. 

PREPARADO POR: 

NOMBRE: Victor Manuel Calderon Henríquez 

AUTORIZADO POR: 

NOMBRE: José Luis Regalado Morataya 

CONTENIDO 
1 Objetivo. 
2 Ámbito de Aplicación. 
3 Procedimiento 
4 Flujograma 

Fecha: Agosto 2017 

5 Listados de Distribución, Revisiones y Ediciones. 

Observaciones: -----------------------------------------------------------

Página 1 de 5 



SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE CARGOS Y TARIFAS 
SEGUIMIENTO A LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE 
TRANSMISIÓN 

1. OBJETIVO 

Número: PTE-029 
Edición: 4 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

Definir el procedimiento a seguir para la revisión y seguimiento de los informes 

trimestrales de ejecución del plan de expansión del sistema de transmisión 

presentados por la Empresa Transmisora ETESAL. 

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

El procedimiento es aplicable al Departamento de Cargos y Tarifas en la función de 

revisar y analizar los informes trimestrales de ejecución del Plan de Expansión del 

Sistema de Transmisión, para su seguimiento por parte de la SIGET. 
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TRANSMISIÓN 

4. FLUJOGRAMA 

Número: 
Edición: 
Revisión : 
Fecha: 

PTE-029 
4 
o 
Agosto 2017 
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SEGUIMIENTO A LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE 
TRANSMISIÓN 

SEGUIMIENTO A LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE TRANSMISIÓN 

ASISTENTE 
GERENTE DE 

RECEPCIONISTA SUPERINTENDENTE GERENCIA DE ETESAL 
ELECTRICIDAD 

ELECTRICIDAD 

( INICIO ) 

• Remite Informe 
Trimestral de avance 

~ de ejecución del Plan 
de Expansión -1 

Recibe el Informe 
Trimestral de avance 
de ejecución del Plan 

de Expansión y ! traslada a 
Superintendente - 2 

Recibe y margina 
ln fonme a Gerente de ¡ Electricidad - 3 

Recibe infonmación de 
ETESAL y la remite al 

Gerente de Electricidad ¡ 
- 4 

Recibe y margina 
información de 

ETESAL a Jefe Depto. 
Cargos y Tarifas- 5 

Número: PTE-029 
Edición: 4 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

CODIGO: PTE-029 

JEFE DEPTO. 
ESPECIALISTA EN 

CARGOS Y 
TARIFAS 

TRANSMISION 

Recibe , revisa 
Documentación Del 
Plan de Expansión y ' remite a Especia lista - 6 

Revisa 
documentación y 

anexos -7 

l~ N_t 

Solicita 
ampliacion 

es por 
SI medio de 

correo 
electrónico 

-8 

Analiza y evalúa 
lnf. 

+ 
Coordina y realiza 

visitas de 
inspección 

~ 
FIN 
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5. LISTADOS DE DISTRIBUCIONES, REVISIONES Y EDICIONES. 

• LISTADO DE DISTRIBUCIÓN 

Edición 2 (Primera Distribución) 

Fecha Persona 

Distribución Adicional 

Fecha Documento 
Revisado 

c.c. 

• LISTADO DE REVISIONES 

Modificaciones por capítulo 

Fecha Revisión No. 

• LISTADO DE EDICIONES 

Histórico 

ce 
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Capítulo 
Afectado 
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Área 

Página 
Modificada 
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DETERMINACIÓN DEL CÁLCULO DE DISTRIBUCIÓN, CARGO DE 
COMERCIALIZACIÓN Y PLIEGO TARIFARIO AL CONSUMIDOR FINAL, DE LAS 
EMPRESAS DE DISTRIBUCIÓN ELECTRICA PARA EL PERÍODO QUINQUENAL 

Número: PTE- 030 
Edición: 4 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

TITULO: DETERMINACIÓN DEL CÁLCULO DEL CARGO DE DISTRIBUCIÓN, 
CARGO DE COMERCIALIZACIÓN Y PLIEGO TARIFARIO AL 
CONSUMIDOR FINAL, DE LAS EMPRESAS DE DISTRIBUCIÓN 
ELECTRICA PARA EL PERÍODO QUINQUENAL 

PREPARADO POR: 

NOMBRE: Víctor Manuel Calderón Henríquez 

AUTORIZADO POR: 

NOMBRE: José Luis Regalado Morataya 

Fecha: Agosto 2017 

CONTENIDO: 
1. Objetivo 
2. Ámbito de Aplicación 
3. Procedimiento 
4. Flujograma 
5. Listados de Distribución, Revisiones y Ediciones 

Observaciones: -----------------------------------------------------------
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 1 DEPARTAMENTO DE CARGOS Y TARIFAS 
DETERMINACIÓN DEL CÁLCULO DE DISTRIBUCIÓN, CARGO DE 
COMERCIALIZACIÓN Y PLIEGO TARIFARIO AL CONSUMIDOR FINAL, DE LAS 
EMPRESAS DE DISTRIBUCIÓN ELECTRICA PARA EL PERÍODO QUINQUENAL 

1. OBJETIVO 

Número: PTE- 030 
Edición: 4 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

Definir el procedimiento para determinar los cálculos para el cargo de distribución, 

cargo de comercialización y pliego tarifario que se implementaran para el 

quinquenio. 

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

El procedimiento es aplicable por el Departamento de Cargos y Tarifas a la función 

de revisar, analizar, y evaluar los cálculos para la determinación de los cargos de 

distribución, comercialización y pliego tarifario que se implementará para el 

quinquenio; a fin de ser sometido a la aprobación de la Junta de Directores de la 

SIGET. 
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 1 DEPARTAMENTO DE CARGOS Y TARIFAS 
DETERMINACIÓN DEL CÁLCULO DE DISTRIBUCIÓN, CARGO DE 
COMERCIALIZACIÓN Y PLIEGO TARIFARIO AL CONSUMIDOR FINAL, DE LAS 
EMPRESAS DE DISTRIBUCIÓN ELECTRICA PARA EL PERÍODO QUINQUENAL 

Número: PTE- 030 
Edición : 4 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

3. PROCEDIMIENTO 

PTE- 030 DETERMINACIÓN DEL CÁLCULO DEL CARGO DE DISTRIBUCIÓN, 
CARGO DE COMERCIALIZACIÓN Y PLIEGO TARIFARIO AL 
CONSUMIDOR FINAL, DE LAS EMPRESAS DE DISTRIBUCIÓN ELECTRICA 
PARA EL PERÍODO QUINQUENAL 

FASE 1: Evaluación y análisis de cada una de las etapas de cálculo de los cargos de 
Distribución y Comercialización. 

RESPONSABLE 
Jefe de Departamento de 
Cargos y Tarifas 

Empresas distribuidoras 

Secretaria/ Recepcionista 

Gerente de Electricidad/ 
Jefe de Departamento de 
Cargos y Tarifas 

Consultor 1 Equipo Técnico 

Especialista en Distribución 

PASO 
1 

ACCION 
Elabora la programación de la revisión tarifaría, 
definiendo un cronograma que contenga las fechas 
establecidas para la presentación de los informes 
por parte de las empresas distribuidoras en cada 
una de las etapas de cálculo de los cargos tarifarías. 

2 Elabora nota de remisión del cronograma definido a 
las empresas distribuidoras y solicitud de 
requerimiento de información del año base para el 
desarrollo del cálculo. 

3 

4 

5 

6 

7 

Remiten información del año base 

Reciben la información y la remiten al Gerente de 
Electricidad 1 Jefe de Departamento de Cargos y 
Tarifas. 

Revisa, evalúan y remiten la información al 
Consultor y al equipo técnico (Especialista en 
Distribución y Economista) 

Revisan y evalúan la información, elaboran los 
cálculos correspondientes de conformidad con las 
Metodologías de cálculo vigentes emitidas por 
SIGET. 

Si la información es insuficiente, continúa con el 
paso 7. 

Si se dispone de la información suficiente, continúa 
con el paso 8. 

Elabora solicitud de ampliaciones, aclaraciones, 
justificaciones e información complementaria. Y se 
reinicia con el paso 3 
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EMPRESAS DE DISTRIBUCIÓN ELECTRICA PARA EL PERÍODO QUINQUENAL 

Número: PTE- 030 
Edición: 4 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

RESPONSABLE 
Empresas Distribuidoras 

Recepcionista/ Secretaria 

Jefe del Departamento de 
Cargos y Tarifas. 

Consultor/ Especialista en 
Distribución 

PASO 
8 

9 

10 

11 

ACCION 
Remite a SIGET los documentos que respaldan el 
desarrollo de cada una de las etapas contenidas en 
las metodologías de cálculo de los Cargos de 
Distribución y Comercialización. 
La remisión de los documentos antes mencionados 
se realizará conforme al cronograma desarrollado 
en el paso 1. 
La etapas a considerarse son las siguientes: 

Cargo de Distribución: 

Etapa 1: Cálculo del VNR correspondiente a los 
subsistemas de MT y BT 
Etapa 2: Determinación de las pérdidas de energía y 
potencia y confección de un balance de potencia y 
energía 
Etapa 3: Cálculo de los costos de operación y 
mantenimiento para los subsistemas de MT y BT 
Etapa 4: Cálculo del costo indirecto de 
administración de las instalaciones. 
Etapa 5: Cálculo del costo Total de operación y 
Mantenimiento. 

Cargo de Comercialización: 

Etapa 1: Cálculo de los costos directos de 
Comercialización . 
Etapa 2: Cálculo del costo indirecto de 
Comercialización 
Etapa 3: Cálculo del costo del capital de trabajo 
Etapa 4: Asignación de los costos indirectos y el 
costo del capital del trabajo. 

Para cada una de las etapas anteriormente 
definidas, se realiza el siguiente procedimiento: 

Recibe la documentación y la remite al Gerente de 
Electricidad 1 Jefe de Departamento de Cargos y 
Tarifas. 

Revisa, evalúa y programa la revisión del cálculo. 
Remite al Consultor, Especialista en Distribución 
para revisión técnica y a Economista para revisión 
económica. 
Revisan y evalúan la documentación presentada por 
las Empresas 
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RESPONSABLE 

Gerente de Electricidad/ 
Jefe de Departamento de 
Cargos y Tarifas 

Empresas Distribuidoras 

Secretaria/ Recepcionista 

Gerente de Electricidad/ 
Jefe de Departamento de 
Cargos y Tarifas. 

Especialista en Distribución 

Jefe de Departamento de 
Cargos y Tarifas 

Gerente de Electricidad 1 
Jefe de Departamento de 
Cargos y Tarifas. 

Junta de Directores 

Especialista en Distribución 

Jefe de Departamento de 
CarQos y Tarifas 

PASO 

12 

13 

14 

15 

16 

ACCION 
Si se dispone de la información suficiente, continúa 
con el paso 17. 

Si la información es insuficiente, continúa con el 
paso siguiente. 

Elabora solicitud de ampliaciones, aclaraciones, 
justificaciones o de información complementaria . 

Revisa y remite solicitud de información 
complementaria a las empresas distribuidoras 

Remiten información complementaria. 

Recibe la información y la remite al Gerente de 
Electricidad 1 Jefe de Departamento de Cargos y 
Tarifas. 

Revisa, evalúa y remite información al Especialista 
en Distribución. 

Revisan, evalúan y realizan ajustes a los cálculos 
efectuados por las empresas distribuidoras 

17 Preparan presentación de resultados y borrador de 
acuerdo de ajuste o audiencia . 

18 

19 

20 

21 

22 

Revisa, evalúa los cálculos efectuados por el 
Especialista en Distribución y presenta los 
resultados al Gerente de Electricidad para su 
aprobación . 

Presentan a la Junta de Directores los resultados 
del ajuste. 

Aprueban el ajuste y realizan recomendaciones de 
ser necesarias. 

Realizan modificaciones según recomendaciones 
emitidas por la Junta de Directores 

Revisa borrador de Acuerdo de audiencia y lo remite 
a la Unidad de Asesoría Jurídica. 
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FASE 11: Aprobación del cargo por uso de la red de distribución, cargo por 
Comercialización y Pliego Tarifario 

RESPONSABLE 
Empresas Distribuidoras 

Secretaria/ Recepcionista 

Gerente de Electricidad . 

Jefe del Departamento de 
Cargos y Tarifas 

Especialista en Distribución 

Jefe de Departamento de 
Cargos y Tarifas 

Empresas Distribuidoras 

Secretaria/ Recepcionista 

Gerente de Electricidad/ Jefe 
de Departamento de Cargos 
y Tarifas 

PASO 
31 

32 

33 

34 

35 

ACCION 
Presentación solicitud de aprobación del pliego 
tarifario. Esta solicitud considera el desarrollo de 
cada una de las etapas vistas en la Fase anterior. 

Recibe documentos de solicitud de aprobación del 
cargo de distribución y comercialización de los 
Distribuidores y traslada al Gerente de Electricidad. 

Margina documentos al Departamento de Cargos y 
Tarifas. 

Revisa la documentación, anexos y condiciones 
presentados. Margina a Especialista en Distribución 
para evaluación. 

Evalúa y analiza la información, realiza cálculos y 
en caso de ser necesario programa reuniones con 
las Empresas Distribuidoras a fin de escuchar 
justificaciones de la información presentada y sus 
considerandos. 
Si se dispone de la información suficiente, continúa 
paso 39. 
Si la información es insuficiente, continúa paso 
siguiente. 

36 Elabora la solicitud de ampliaciones, aclaraciones o 
justificaciones a la Empresa Distribuidora. 

37 

38 

39 

40 

Revisa, firma y remite la solicitud de información 
complementaria a la Distribuidora . 

Remite información complementaria solicitada. 

Recibe la información y la remite al Gerente de 
Electricidad 1 Jefe de Departamento de Cargos y 
Tarifas. 

Revisa, evalúa y remite la información al 
Especialista en Distribución. 
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Edición: 4 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

Especial ista en Distribución 

Jefe de Departamento de 
Cargos y Tarifas 

Gerente de Electricidad/ Jefe 
de Departamento de Cargos 
y Tarifas. 

Junta de Directores 

Jefe de Departamento de 
Cargos y Tarifas. 

Unidad de Asesoría Jurídica 

Junta de Directores 

Empresas Distribuidoras 

Recepcionista 1 Secretaria 

Gerente de Electricidad/ Jefe 
de Departamento de Cargos 
y Tarifas 

Especialista en Distribución 

41 Revisa, evalúa y ajusta el cálculo del cargo de 
distribución y el cargo de comercialización de 
acuerdo a los resultados de la revisión . 

42 Elabora presentación de resultados y borrador de 
Acuerdo de ajuste. 

43 

44 

45 

46 

47 

48 

49 

50 

51 

52 

Revisa e informa al Gerente de Electricidad sobre 
los resultados obtenidos. 

Presenta los resultados a la Junta de Directores. 

Aprueba la evaluación realizada por la Gerencia y 
realiza ajustes de ser necesario. 

Revisa borrador del Acuerdo de ajuste del cálculo 
del cargo de distribución, cálculo del cargo de 
comercialización y pl iego tarifario, remitiéndolo a la 
Unidad Asesoría Jurídica. 

Elabora Acuerdo de ajuste del cálculo del cargo de 
distribución, cálculo del cargo de comercialización y 
pliego tarifario , el cual deberá remitir a la Junta de 
Directores para su firma. 

Firma del Acuerdo de Ajuste del cálculo del cargo 
de distribución, cálculo del cargo de 
comercialización y pliego tarifario , el cual es 
remitido a las Empresas Distribuidoras. 

Remiten nueva solicitud conforme a lo requerido en 
el Acuerdo de Ajuste. 

Recibe la nueva solicitud de ajuste y la remite al 
Gerente de Electricidad 1 Jefe de Departamento de 
Cargos y Tarifas. 

Revisa, evalúa y remite la información al 
Especialista en Distribución. 

Evalúa la información, realiza su análisis y elabora 
presentación final de los resultados. 
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Jefe de Departamento de 
Cargos y Tarifas 

Gerente de Electricidad 

Gerente de Electricidad/ Jefe 
de Departamento de Cargos 
y Tarifas 

Junta de Directores 

Especialista en Distribución 

Jefe de Departamento de 
Cargos y Tarifas 

Unidad de Asesoría Jurídica 

Junta de Directores 

Unidad de Asesoría Jurídica 

Unidad de Registro 

Unidad de Asesoría Jurídica 

Especialista en Distribución 

53 

54 

55 

56 

57 

58 

59 

60 

61 

62 

63 

64 

Revisa y evalúa el análisis efectuado por el 
Especialista en Distribución; y se lo presenta al 
Gerente de Electricidad para su revisión. 

Aprueba el cálculo y el análisis efectuado por el 
Departamento. 

Realiza presentación a la Junta de Directores sobre 
el cálculo de los Cargos de Distribución, 
Comercialización y Pliego Tarifario de las Empresas 
Distribuidoras. 

Aprueba el Pliego Tarifario, el cual contiene el cargo 
de distribución, cargo de comercialización, Tarifas 
Términos y Condiciones del suministro de energía 
eléctrica al consumidor final. 

Elabora el Borrador de Acuerdo de aprobación del 
pliego tarifario. 

Revisa el borrador de Acuerdo de aprobación del 
Pliego Tarifario para ser remitido a la Unidad de 
Asesoría Jurídica. 

Preparación del Acuerdo de la aprobación del 
Pliego Tarifario de las empresas de distribución. 

Aprueba y firma del Acuerdo, autorizando los 
cargos de referencia quinquenales de Distribución, 
Comercialización, y el Pliego Tarifario para · el 
próximo año. 

Notifica a las Empresas Distribuidoras y remisión a 
la Unidad de Registro de Electricidad y 
Telecomunicaciones para su inscripción. 
Pública los Acuerdos en el Diario Oficial de la 
República . 

Registra Acuerdo. 

Pública Acuerdo en página WEB de la SIGET. 

Elabora resumen del pliego tarifario y lo remite a la 
Unidad de Informática para su publicación en la 
página web. 
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4. FLUJOGRAMAS 
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EVALUAC IÓ N Y ANÁLISIS DE CADA UNA DE LAS ETAPAS DE CÁLCULO DE LOS CARGOS 
DE DISTRIBUCIÓN Y COMERCIA LIZA C IÓN. FASE- 1 CO DIGO: PTE-030 

JEFE DEPTO. DE 
CARGOS Y 
TARIFAS 

INICIO 

Elaborar la 
programación de 

la revisión 
tarifaria-1 

Elabo ra nota de 
remisión del 

cronograma -2 

EMPRESAS 
DISTRIBUIDORAS 

l 
Remiten 

información del 
año base-3 

SECRETARIA/ 
RECEPCIONISTA 

l 
HeCIOe lnTO.y 

remitir a Gerente 
de Elect./Jefe de 
Depto. De Cargos 

Tarifas-4 

GERENTE DE 
ELECTRICIDAD 1 

JEFE DEPTO. 
CARGOS Y 
TARIFAS 

l 
Revisar, evaluar y 

remitir la info. a l 
Consu ltor y a l 

equ ipo técnico-S 

CONSULTOR 1 ESPECIALISTA EN 
EQUIPO TECNICO DISTRIBUCION 

1 
Revisan y eva luar 
la información -7 

t=1aoorar ca cu os 
siguiendo 

Metodologías de 
cálculo vigentes 

SIGET. 

Solicitar 
ampliaciones, 

L_--- +---- - - - --+- ---- ----1--- ------H justificaciones 
, etc e info. 
adic ional 

Continua 
en el 

siguiente 
paso 
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EVALUACIÓN Y ANÁLISIS DE CADA UNA DE LAS ETAPAS DE CÁLCULO DE LOS CARGOS 
DE DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN . FASE- l CODIGO: PTE-030 

JEFE DEPTO. DE 
CARGOS Y 
TARIFAS 

EMPRESAS SECRETARIA/ 
DISTRIBUIDORAS RECEPCIONISTA 

Kem1ten a ::;IGt:.l 

doc. Respaldando 
cálcu lo de Cargos 

de Dist. y 
Comerc.-8 

Kem1e 
considerando 

etapas de 
PTE-037 
oaso B. 

ecme mto.y 
remitir a Gerente 

GERENTE DE 
ELECTRICIDAD/ 

JEFE DEPTO. 
CARGOS Y 
TARIFAS 

CONSULTOR/ ESPECIALISTA EN 
EQUIPO TECNICO DISTRIBUCIÓN 

de Elect./Jefe de f-+- --,

1 Depto. De Cargos 
v Tarifas- 9 

Remiten 
información 

complementaria -
13 

Recibe la 
documentación y la H-------. 
remite al Gerente de 1 

Electricidad -1 O 

Recibir, Revisar y 
evaluar la 

información -11 

SI~NO 
r-----i-<~ 

Revisa y remite 
solicitud a las 

empresas 
distribuidoras -12 

Solicitar 
ampliaciones, 

justificaciones, etc 
e info. adicional 
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EVALUACIÓN Y A NÁLISIS DE CADA UNA DE LAS ETAPAS DE CÁLC ULO DE LO S CARGOS 
DE DISTR IBUCIÓ N Y COMERCIA LIZAC IÓN . FASE- l CODIGO: PTE-030 

GERENT E D E 
JEFE DEPT O . DE 

EMPRESAS SECRETARIA/ 
ELECT R IC IDAD/ 

JUNTA DE ESPECIALI STA EN 
CARGOS Y JEFE DEPTO . 

TA RI FAS 
D ISTRIBUIDORAS RECEPCIONISTA 

CA RGOS Y 
DIRECTORES DISTRIBUCION 

TA RI FAS 

y 
Recibe info.y remite 
a Gerente de Elect./ 
Jefe de Depto. De 

~B) Cargos y Tarifas -14 

Revisa, evalua y 
remite la info. al 
Especialista en 
distribución -15 

Recibe, revisa, 
evalua y realizar 

ajustes a cálculos de 
empresas dist-1 6 

+ 
Prepara 

presentación de 
resultados y 

l 
borrador de acuerdo 

de ajuste - 17 

Revisa y evalúa 
~ 

cá lcu los Y presenta 
resultado a GE -18 

1 
Presenta resultados 
ajustados a Junta de 

Di rectores -19 1 
Aprueban el ajuste 

y realizar 
recomendaciones 

de ser necesa rias-
20 

Realizan 
modificaciones 

según 
recomendaciones 

emitidas por la Junta 
de Directores -21 

Revisa borrador de 
Acuerdo de 

audiencia y lo remite 
a Unidad Jurídica -

22 

+ 
LvJ 
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EVALUACIÓN Y ANÁLISIS DE CADA UNA DE LAS ETAPAS DE CÁLCULO DE LOS CARGOS 
DE DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN. FASE- 1 CODIGO: PTE-030 

EMPRESAS 
DISTRIBUIDORAS 

Responden la 
audiencia conferida 
y remiten sol icitud 

ajustada con la 
documentación de 

respaldo.-26 

UNIDAD DE 
ASESORIA 
JURIDICA 

y 
Preparar Acuerdo 

de Audiencia y 
remite a firma de 

SECRETARIA/ 
RECEPCIONISTA 

GERENTE DE 
ELECTRICIDAD/ 

JEFE CARGOS Y 
TARFIAS 

JUNTA DE 
DIRECTORES 

ESPECIALISTA EN 
DISTRIBUCION 

Junta de Directres- H---------+--------t----
23 

~ 

Notifica a 
empresas 

distribuidoras -25 

1 
Recibe respuesta 
con ajustes de las 

empresas 
distribuidoras y 

remite a GE y Jeje 
Depto. Cargos y 

Tarifas -27 

Revisa , evalua y 
remite documentos 

Fi rman Acuerdos 
de Aud iencia -24 

al Especiali sta en H----------1"! 
distribución-28 

Recibe, revisa y 
evalua doc. de 
respuesta de 

empresas dist. -29 

Para cada una de 
las etapas descritas 

en e l paso 8, se 
repite el 

procedimiento -30 

FIN FASE 1 
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EVALUACIÓN Y ANÁLISIS DE CADA UNA DE LAS ETAPAS DE CÁLCULO DE LOS CARGOS 
DE DISTR IBU C IÓN Y COMERC IALIZACIÓN. FASE-11 CODIGO: PTE-030 

GERENTE DE 
JEFE DEPTO. DE UNIDAD DE 

ESPECIALISTA EN 
ELECTRICI DAD/ 

JUNTA DE REGISTRO DE 
CARGOS Y ASESOR lA 

DISTRIBUCION JEFE DEPTO. DE 
DIRECTORES 

ELECTRICIDAD Y 
TARIFAS JURIDICA CARGOS Y TELECOMUNIC. 

TARIFAS 

y 
Prepara Acuerdo de 

aprobación del 
Pliego Tarifario -59 

Aprueoa y nrma e1 
Acuerdo, 

autorizando los 
cargos de referencia 

-60 

Notifica a las 
Distribuidoras y a la 
Unidad de Registro 

de Elec. y 
Telecomunicac -61 

l 
Pública y registra 

los Acuerdos en el 
Diario Oficial de la 

República 

1 

+ 
Registra Acuerdo -

62 

1 

+ 
Pública Acuerdo en 
página WEB de la 

SIGET -63 

Remite resumen a la 
Unidad de 

1 nformática para su 
publicación en la 
página web -64 

~ 
FIN 
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EVALUACIÓN Y ANÁ LISIS DE CADA UNA DE LAS ETAPAS DE CÁLCULO DE LOS CARGOS 
DE DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN. FASE 11 CODIGO: PTE-030 

JEFE DEPTO. DE 
EMPRESAS SECRETARIA/ G ERENTE DE ESPECIALISTA EN CONSULTOR 1 

CARGOS Y 
TARIFAS 

DISTRIBUIDORAS RECEPCIONISTA ELECTRICIDAD DISTRIBUCION EQUIPO TECN ICO 

INICIO 

1 
Presenta solicitud de 

aprobación del 

1 pliego tarifaría -31 

Recibe documentos 
de aprobación del 
pliego tarifaría y 

j_ traslada a Gerente 
de Electricidad -32 

Recibie y margina 
documentos al 

Departamento de 
Cargos y Tarifas-33 

J Revisa, evalua y 
remite Especialista 
para evaluación -34 

1 
Recibe, Revisa, 
evalua y realizar 

cálculos -35 

~ r . n 
i V ;:;.OIICIIar 

ampliaciones, 
aclaraciones y 

justificaciones a la 
em_Qresa distrib. 

_i_ 
Elabora la solicitud 
de ampliaciones, 
aclaraciones o 

justificaciones a la 

~ Empresa 
Distribuidora-36 

Revisa, firma y 

~ remier solicitud de 
información 

complementaria a la 
Distribuidora -37 

1 
V 
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EVALUAC IÓN Y ANÁ LISIS DE CADA UNA DE LAS ETA PAS DE CÁ LCU LO DE LOS CARGOS 
DE DISTRI BU C IÓN Y COMERC IA LIZACIÓN . FASE-11 CODIGO: PTE-030 

EMPRESA 
DI STRIBUIDORA 

JEFE DEPTO. DE 
CARGOS Y 
TARIFAS 

1 
Revisa borrador del 
Acuerdo de ajuste 

del cálculo del 
cargo de 

distribución , de 
comercialización y 

remite a Unidad 
Jurid ica - 46 

1 

SECRETARIN 
RECEPCIONISTA 

GERENTE DE 
ELECTRICIDAD/ 

JEFE DEPTO. DE 
CARGOS Y 
TARIFAS 

JUNTA DE 
DIRECTORES 

Aprueba o realiza r 
ajustes a la 

evaluación realizada 
por la Gerencia -45 

UNIDAD DE 
ASESOR lA 
JURIDICA 

Elabora Acuerdo de 
ajuste del cá lculo 

del cargo de 
distribución, 

comercialización y 
pl iego tarifario y 
remite a firma de 

Junta de Directores 
-47 

~~ 

Firman Acuerdo El 
cua l es remitido a 

lr----+--- --- ----1-- ------+--------H Empresa ----~ 
ir Distribuidoray- 48 

Hemlte nueva 
solicitud conforme 
a lo requerido en 

el Acuerdo de 
Aiuste-49 

solicitud de ajuste y 
1 

Recibe nueva 

e_ ___ +-_______ _, remitir a Gerente de 
Elect./Jefe de t-t------, 

Depto. De Cargos -
50 

Revisa, evalúa y 
remite la 

información al 
Especialista en 
Distribución -51 
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EVALUAC IÓN Y ANÁ LISIS DE C ADA UNA DE LAS ETAPAS DE CÁ LC ULO DE LOS C ARGOS 
DE DISTRIBUC IÓ N Y COMERCIALIZACIÓN. FASE- 11 CODIGO: PTE-030 

JEFE DEPTO. DE 
CARGOS Y 
TARIFAS 

Revisa y evalua el 
análisis efectuado 
por Especialista en 

Distribución y remite 
a Gerente de 

Electricidad-53 

Revisa el borrador 
de Acuerdo de 
aprobación del 

Pliego Tarifario Y 
remite a Unidad 

Jurídica -58 

1 

UNIDAD DE 
ASESORIA 
JURI DICA 

SECRETARIA 1 
RECEPCIONISTA 

GERENTE DE 
ELECTRI CIDAD/ 

DEPTO. DE 
CARGOS Y 

TA RIFAS 

Aprueba cálculo y el 
análisis efectuado 

por el Departamento 
-54 . 

Presenta a la Junta 
de Directores los 

cálculos realizados -
55 

JUNTA DE 
DIRECTORES 

ESPECIALISTA EN 
DISTRIBUCION 

Evalúa la 
información, realiza 

su análisis y 
elabora 

presentación final de 
los resultados -52 

Aprueba el Pliego H-----, 
Tarifario -56 

Elaborar Borrador de 
Acuerdo de 

aprobación del 
pliego tarifario-57 

~ 
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EVALUACIÓN Y ANÁLIS IS DE CADA UNA DE LAS ETAPAS DE CÁ LCULO DE LOS CARGOS 
DE DISTRIBUCIÓN Y COMERC IALIZACIÓN . FASE-11 CODIGO: PTE-030 

GERENT E DE 
JEFE DEPTO . D E UNIDAD DE 

ESPECIA LISTA EN 
ELECTRIC IDAD/ 

JUNTA DE 
REGIST RO DE 

CARGOS Y ASESOR lA 
D ISTRIBUCION 

JEFE DEPTO. DE 
D IRECTORES 

ELECT RIC IDAD Y 
TARIFAS JURIDICA CARGOS Y T ELECOMUNIC . 

TARIFAS 

y 
• 

Prepara Acuerdo de 
aprobación del 

Pliego Tarifario -59 

"prueua y nrma e 
Acuerdo, 

autorizando los 
cargos de referencia 

-60 

Notifica a las 
Distribuidoras y a la 
Unidad de Registro 

de Elec. y 
Telecomunicac -61 

¡ 
Pública y registra 

los Acuerdos en el 
Diario Oficial de la 

República 

1 

~ 
Registra Acuerdo -

62 

J 
~ 

Pública Acuerdo en 
página WEB de la 

SIGET -63 

Remite resumen a la 
Unidad de 

Informática para su 
publicación en la 
página web -64 

~ 
FI N 
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5. LISTADOS DE DISTRIBUCIONES, REVISIONES Y EDICIONES. 

• LISTADO DE DISTRIBUCIÓN 

Edición 2 (Primera Distribución) 

Fecha Persona 

Distribución Adicional 

Fecha Documento 
Revisado 

c.c. 

• LISTADO DE REVISIONES 

Modificaciones por capítulo 

ce 

Fecha Revisión No. Capítulo 
Afectado 

• LISTADO DE EDICIONES 

Histórico 

Área 

Persona 

Página 
Modificada 

Fecha Observaciones 

Recibido 

Recibido 

Autorizado 
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TITULO: ANÁLISIS, EVALUACIÓN Y APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE 
INGRESO (PI) DE REFERENCIA Y PLAN DE INVERSIONES Y 
CONSULTORÍAS EXTRAORDINARIAS (PllyCE) QUINQUENAL DE LA 
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CARGO: Jefe Departamento de Cargos Tarifas 

AUTORIZADO POR: 

NOMBRE: José Luis Regalado Morataya 
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CONTENIDO: 
1. Objetivo 
2. Ámbito de Aplicación 
3. Procedimiento 
4. Flujograma 
5. Listados de Distribución, Revisiones y Ediciones 

Observaciones: -----------------------------------------------------------
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(PLiyCE) QUINQUENAL DE LA UNIDAD DE TRANSACCIONES 

1. OBJETIVO 

Número: PTE - 031 
Edición : 4 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 201 7 

Definir la metodología a seguir para revisar, analizar, y evaluar el Presupuesto de 

Ingresos (PI) de referencia y Plan de Inversiones y Consultorías Extraordinarias 

quinquenal para la Unidad de Transacciones. 

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

El procedimiento es aplicable al Departamento de Cargos y Tarifas a la función de 

revisar, analizar y evaluar el Presupuesto de Ingresos de referencia y Plan de 

Inversiones y Consultoría Extraordinarias quinquenal de la Unidad de 

Transacciones, para ser sometido a la aprobación de la Junta de Directores de la 

SIGET. 
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD/ DEPARTAMENTO DE CARGOS Y TARIFAS 

Número: PTE- 031 
Edición: 4 
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ANÁLISIS, EVALUACIÓN Y APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESO (PI) DE 
REFERENCIA Y PLAN DE INVERSIONES Y CONSULTORÍAS EXTRAORDINARIAS 
(PLiyCE) QUINQUENAL DE LA UNIDAD DE TRANSACCIONES 

Revisión : O 
Fecha : Agosto 2017 

3. PROCEDIMIENTO 

PTE- 031 ANÁLISIS, EVALUACIÓN Y APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE 
INGRESOS (PI) DE REFERENCIA Y PLAN DE INVERSIONES Y 
CONSULTORÍAS EXTRAORDINARIAS (PLiyCE) QUINQUENAL DE LA 
UNIDAD DE TRANSACCIONES 

RESPONSABLE 

Secretaría de la Gerencia . 

Gerente de Electricidad. 

Jefe de Departamento de 
Cargos y Tarifas. 

Especialista en Transmisión 

Jefe de Departamento de 
Cargos y Tarifas 

Gerente de Electricidad 

Unidad de Transacciones. 

PASO ACCION 

1 Recibe solicitud de Presupuesto de Ingreso (PI) y 
Plan de Inversiones y Consultoría Extraordinaria 
(PLiyCE) de la Unidad de Transacciones y lo 
entrega al Gerente de Electricidad. 

2 Recibe y margina documentos al Departamento de 
Cargos y Tarifas. 

3 Recibe, revisa documentación, anexos y 
condiciones presentados. Programa el desarrollo 
de revisión, margina a Especialista en Transmisión 
para evaluación Técnica y a Economista para 
evaluación económica 

4 Programa y realiza reuniones con la Unidad de 
Transacciones, a fin de escuchar aclaraciones de 
los valores considerados. 

Si se dispone de la información suficiente, continúa 
paso 11. 

Si la información es insuficiente, continúa paso 
siguiente. 

5 Elabora solicitud de ampliaciones a la Unidad de 
Transacciones y traslada a Jefe de Depto. 

6 

7 

8 

Recibe y revisa la solicitud de información 
complementaria a UT y traslada a Gerente de 
Electricidad. 

Firma y remite solicitud de información 
complementaria a UT. 

Recibe solicitud y remite información 
complementaria. 
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD/ DEPARTAMENTO DE CARGOS Y TARIFAS 

Número: PTE- 031 
Edición: 4 

ANÁLISIS, EVALUACIÓN Y APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESO (PI) DE 
REFERENCIA Y PLAN DE INVERSIONES Y CONSULTORÍAS EXTRAORDINARIAS 
(PLiyCE) QUINQUENAL DE LA UNIDAD DE TRANSACCIONES 

Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

RESPONSABLE 
Secretaria 1 Recepcionista 

Gerente de Electricidad . 

Especialista en Transmisión 

Gerente de Electricidad/ Jefe 
de Departamento de Cargos 
y Tarifas 

Unidad de Asesoría Jurídica 

Superintendente 

Unidad de Asesoría Jurídica 

Especialista en Transmisión 

Participantes del Mercado 
Operadores del Sector 
Eléctrico 

Secretaria/Recepcionista 

Gerente de Electricidad/ Jefe 
de Departamento de Cargos 
y Tarifas 

PASO 
9 

10 

11 

ACCION 
Recibe la información y la remite al Gerente de 
Electricidad. 

Recibe y margina la información al Departamento 
de Cargos y Tarifas 

Recibe, revisa, analiza y evalúa el Presupuesto de 
Ingreso de referencia quinquenal. 

12 Prepara el borrador de Acuerdo de Consulta 
Participativa del PLiyCE junto con los documentos 
remitidos por la UT que respaldan cada una de las 
inversiones (impreso y en formato digital) y 
traslada al Gerente de Electricidad. 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

Revisa borrador de Acuerdo de Consulta 
participativa del PLiyCE y lo remite a la Unidad de 
Asesoría Jurídica. 

Elabora el Acuerdo de Consulta Participativa del 
PLiyCE y lo remite al Superintendente para su 
firma. 

Firma del Acuerdo de Consulta Participativa del 
PLiyCE. 

Notifica a los Participantes del Mercado y 
Operadores del Sector Eléctrico el Acuerdo de 
Consulta Participativa del PLiyCE. 

Coordina junto con la Unidad de Informática la 
publicación del documento de consulta 
participativa del PLiyCE. 

Remiten Observaciones al PLiyCE. 

Recibe las observaciones y remite al Gerente de 
Electricidad/ Jefe de Departamento de Cargos y 
Tarifas. 

Recibe y revisa, evalúa y las remite al Especialista 
en Transmisión . 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD/ DEPARTAMENTO DE CARGOS Y TARIFAS 

Número: PTE- 031 
Edición: 4 
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ANÁLISIS, EVALUACIÓN Y APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESO (PI) DE 
REFERENCIA Y PLAN DE INVERSIONES Y CONSULTORÍAS EXTRAORDINARIAS 
(PLiyCE) QUINQUENAL DE LA UNIDAD DE TRANSACCIONES 

Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

RESPONSABLE 
Especialista en Transmisión 

Jefe del Departamento de 
Cargos y Tarifas 

Gerente de Electricidad 

Gerente de Electricidad/Jefe 
de Departamento de Cargos 
y Tarifas 

Junta de Directores . 

Especialista en Transmisión 

Gerente de Electricidad/ Jefe 
de Departamento de Cargos 
y Tarifas 

Unidad de Asesoría Jurídica. 

Junta de Directores 

Unidad de Asesoría Jurídica 

Unidad de Transacciones. 

Secretaria 1 Recepcionista 

Gerente de Electricidad. 

PASO 
21 

ACCION 
Analiza y evalúa los comentarios presentados en el 
proceso de Consulta Participativa del PLiyCE. 

22 Analiza , evalúa y ajusta los cálculos del 
Presupuesto de Ingresos de referencia 

23 Elabora presentación y borrador de Acuerdo de 
ajuste del PI y PLiyCE y remite a Jefe Depto. 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

34 

35 

Revisa , analiza y evalúa el cálculo ajuste del PI y 
el PLiyCE. Realiza presentación de resultados al 
Gerente de Electricidad . 

Da visto bueno al ajuste del PI y PLiyCE. 

Realizan presentación a la Junta de Directores. 

Aprueba ajuste del PI y PLiyCE. Realiza 
observaciones que consideran necesarias. 

Elabora borrador de ajuste del PI y el PLiyCE. 

Revisa y remite el borrador de ajuste del PI a la 
Unidad de Asesoría Jurídica. 

Elabora el Acuerdo de ajuste del PI de referencia, 
y PLiyCE, el cual deberá remitir a la Junta de 
Directores para su firma. 

Firma del Acuerdo de Ajuste del Presupuesto de 
Ingreso y PLiyCE. 

Notifica a la Unidad de Transacciones el Acuerdo 
de Ajuste del PI y PLiyCE. 

Remiten nueva solicitud de PI y PLiyCE, conforme 
a lo requerido en el Acuerdo de Ajuste. 

Recibe solicitud de PI y PLiyCE ajustada de la UT 
y la remite al Gerente de Electricidad 

Recibe 'f_ mar-_gina la información al Departamento 
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD/ DEPARTAMENTO DE CARGOS Y TARIFAS 

Número: PTE- 031 
Edición: 4 
Revisión: O ANÁLISIS, EVALUACIÓN Y APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESO (PI) DE 

REFERENCIA Y PLAN DE INVERSIONES Y CONSULTORÍAS EXTRAORDINARIAS 
(PLiyCE) QUINQUENAL DE LA UNIDAD DE TRANSACCIONES 

Fecha: Agosto 2017 

RESPONSABLE 

Especialista en Transmisión 

Jefe de Departamento de 
Cargos y Tarifas 

Gerente de Electricidad 

Gerente de Electricidad/Jefe 
de Departamento de Cargos 
y Tarifas 

Junta de Directores. 

Especialista en Transmisión 

Gerente de Electricidad/ Jefe 
de Departamento de Cargos 
y Tarifas 

Unidad de Asesoría Jurídica. 

Junta de Directores. 

Unidad de Asesoría Jurídica. 

Registro de Electricidad y 
Telecomunicaciones. 

PASO 

36 

37 

38 

39 

40 

41 

42 

43 

44 

45 

46 

ACCION 
de Cargos y Tarifas. 

Revisa , analiza y evalúa la información y sus 
anexos, elabora la presentación de los resultados. 

Revisa, analiza y evalúa el cálculo y presenta los 
resultados al Gerente de Electricidad. 

Aprueba el análisis y evaluación efectuada. 

Realizan presentación a Junta de Directores 

Aprueba el Presupuesto de Ingresos de la Unidad 
de Transacciones de referencia para el próximo 
quinquenio y PLiyCE. 

Elabora el Borrador de Acuerdo. 

Revisa borrador de Acuerdo y lo remite a la Unidad 
de Asesoría Jurídica. 

Elabora Acuerdo de aprobación del Presupuesto 
Anual de Ingresos de la Unidad de Transacciones. 

Firma del Acuerdo. 

Notifica a la Unidad de Transacciones y lo remite 
al Registro de Electricidad y Telecomunicaciones 
para su inscripción. 

Registra el Acuerdo. 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD/ DEPARTAMENTO DE CARGOS Y TARIFAS 

Número: PTE- 031 

SIGET Edición: 4 
ANÁLISIS, EVALUACIÓN Y APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESO {PI) DE 
REFERENCIA Y PLAN DE INVERSIONES Y CONSULTORÍAS EXTRAORDINARIAS 
(PLiyCE) QUINQUENAL DE LA UNIDAD DE TRANSACCIONES 

Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

4. FLUJOGRAMA 
ANÁLI S IS, EVALUAC IÓ N Y APROBACIÓN DEL PRESU PUESTO DE INGRESOS (PI ) DE CODIGO: PTE-031 
REFERENCIA Y PLAN DE INVERSIO NES Y CONS ULTORÍAS EXTRAORDINARIAS (PLi yCE) 
QUINQUENAL DE LA UNIDAD DE TRANSACCIO NES 

SECRETARIA DE LA GERENTE DE JEFE DEPTO. DE ESPECIALISTA EN UNIDAD DE SECR ETARIA/ 
GERENCIA ELECTRICIDAD CARGOS Y TARIFAS TRANSMISION TRANSACCIONES RECEPCIONISTA 

( IN ICIO ) 
... 

1 Recibe solicitud 1 

de PI y PLiyCE-1 

... 
1 Recibe y margina 1 

documentos al 
Depto. de Cargos 

y Tarifas-2 

... 
Recibe, revisa 

documentación . Y 
programa 

desarrollo de 
revisión -3 

... 
1 Programa y 1 

realiza r~uniones-

cE 
~ 

N~ 

. 

1 Hace solicitud de ·1 
ampliaciones a UT 

-5 

Revisa solicitud de 

1 
ampliaciones 

complementarias y 
traslada a firma de 

GE-6 

... 
1 

1 Finma y remite 1 

solicitud a UT- 7 

1 

.1 Recibe solicitud y 1 
remite lnf. 

·1 Comple~entaria -

1 
Recibe lnf. y la 1 

remite a Gerente 
de Electri cidad -9 

o 

Página 7 de 12 



SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD/ DEPARTAMENTO DE CARGOS Y TARIFAS 

Número: PTE- 031 
Edición : 4 SIGET ANÁLISIS, EVALUACIÓN Y APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESO (PI) DE 

REFERENCIA Y PLAN DE INVERSIONES Y CONSULTORÍAS EXTRAORDINARIAS 
(PLiyCE) QUINQUENAL DE LA UNIDAD DE TRANSACCIONES 

Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

ANÁLISIS, EVALUACIÓN Y APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS (PI) DE CODIGO: PTE-031 
REFERENCIA Y PLAN DE INVERSIONES Y CONSULTORÍAS EXTRAORDINARIAS (PLiyCE) 
QUINQUENAL DE LA UNIDAD DE TRANSACCIONES 

PARTICIPANTES DEL 

GERENTE DE 
JEFE DEPTO. DE 

ESPECIALISTA EN GERENTE DE 
UNIDAD DE MERCADO/ 

CARGOS Y ASESORIA SUPERINTENDENTE OPERADA ORES 
ELECTRICIDAD 

TARIFAS 
TRANSMISION ELECTRICIDAD 

JURIDICA DEL SECTOR 
ELECTRICO 

y A 

Recibe y margina lnf. 
al Deplo. de Cargos y 

Tarifas -10 
Recibre, visa, ana liza 
y evalúa Presupuesto 

-11 

• 
Prepara Borrador de 
Acuerdo de Consulta 

Participativa -1 2 
Recibe Borrador de 

Acuerdo y remite a la 
Unidad Jurídica - 13 

1 

Elabora Acuerdo de 
Consulta y remite a 

Superintendente - 14 

~ J Firma Acuerdo de ,j 
·1 Consulta Participativa -15 

1 

~ 
Notifica a los 

Participantes del 
Mercado y Operadores 
del Sector Eléctrico el 
Acuerdo de Consulta 

Participativa del PllyCE 
-16 

Coordina publicación 1 
del Documento -17 

• 
Remite 

Observaciones-
18 

o 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD/ DEPARTAMENTO DE CARGOS Y TARIFAS 

Número: PTE - 031 

SIGET Edic ión: 4 
Revisión : O ANÁLISIS, EVALUACIÓN Y APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESO (PI) DE 

REFERENCIA Y PLAN DE INVERSIONES Y CONSULTORÍAS EXTRAORDINARIAS 
(PLiyCE) QUINQUENAL DE LA UNIDAD DE TRANSACCIONES 

Fecha: Agosto 2017 

ANÁLISIS, EVALUACIÓN Y APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS (PI ) DE CODIGO: PTE-031 
REFERENCIA Y PLAN DE INVERSIONES Y CONSULTORÍAS EXTRAORDINARIAS (PLiyCE) 
QUINQUENAL DE LA UNIDAD DE TRANSACCIONES 

JEFE DEPTO. DE 
CARGOS YTARIFAS 

Revisa , analiza y evalúa 
cálculo y realiza 

Presentación al GE- 24. 

1 

ESPECIALISTA EN 
TRANSMISION 

Analiza y evalúa los 

SECRETARIA 1 
RECEPCIONISTA 

Recibe Observaciones y 

GERENTE DE 
ELECTRICIDAD/ JEFE 

DEPTO. DE CARGOS Y 
TARIFAS 

remite a Gerencia de H~~~~-, 

1 Electricidad - 19 

Recibe , revisa, evalúa y 
remite lnf. a Jefe Depto . -

20 

comentarios presentados ~f----------+---___JI 
en proceso de Consulta 

Particip.-21 

1 
Ajusta cálculos de 

Presupuesto y elabora 
presentación-22 

Elabora Presentación y 
borrador de Acuerdo y 

remite al Jefe Depto. - 23 

1 

1 

Elabora Borrador de 
Ajuste- 28 

Da visto bueno al ajuste 
del PI y PLiyCE- 25 

1 
Realizan presentación 

ante Junta de Directores -
26 

1 

JUNTA DE 
DIRECTORES 

1 
[Aprueba Ajuste - 27 [ 

1 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD/ DEPARTAMENTO DE CARGOS Y TARIFAS 
ANÁLISIS, EVALUACIÓN Y APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESO (PI) DE 
REFERENCIA Y PLAN DE INVERSIONES Y CONSULTORÍAS EXTRAORDINARIAS 
(PLiyCE) QUINQUENAL DE LA UNIDAD DE TRANSACCIONES 

Número: PTE - 031 
Edición : 4 
Revisión: O 
Fecha : Agosto 2017 

ANÁLISIS, EVALUACIÓN Y APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS (PI) DE REFERENCIA Y CODIGO: PTE-031 
PLAN DE INVERSIONES Y CONSULTORÍAS EXTRAORDINARIAS (PLiyCE) QUINQUENAL DE LA UNIDAD DE TRANSACCIONES 

JEFE DEPTO. DE GERENTE DE UNIDAD DE 
CARGOS Y 

ESPECIALISTA EN UNIDAD DE SECRETARIA 1 ELECTRICIDAD/ JEFE 
ASESOR lA 

JUNTA DE 

TARIFA 
TRANSMISION TRANSACCIONES RECEPCIONISTA DEPTO. DE JURIDICA DIRECTORES 

CARGOS YTARIFAS 

y 
Revisa y remite 

Borrador a la Unidad 

+ Jurídica - 29 

1 Elabora Acuerdo de 1 

Ajuste - 30 1 

1 
1 Firma Acuerdo de 1 

Ajuste- 31 

1 1 Notifica Acuerdo de 1 

Ajuste- 32 1 

1 1 Remite nueva solicitud 1 

de PI y PllyCE -33 1 

Recibe Solicitud y 
remite al Gerente de 

Electricidad- 34 

1 
Recibe y margina 

Solicitud al Depto. de 
Marcdo Mayorista - 35 

1 1 Revisa, analiza y L 
evalúa lnf. - 36 1 

l 
1 Revisa, analiza y , 1 
evalúa el cálculo - 37 

1 
Aprueba análisis y 

evaluación efectuada -
38 

~ 
Realiza 

presentación ante 
Junta de 

Directores - 39. 

ó 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD/ DEPARTAMENTO DE CARGOS Y TARIFAS 
ANÁLISIS, EVALUACIÓN Y APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESO (PI) DE 
REFERENCIA Y PLAN DE INVERSIONES Y CONSULTORÍAS EXTRAORDINARIAS 
(PLiyCE) QUINQUENAL DE LA UNIDAD DE TRANSACCIONES 

Número: PTE- 031 
Edición: 4 
Revisión : O 
Fecha: Agosto 2017 

ANÁLISIS, EVALUACIÓN Y APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS (PI ) DE CODIGO: PTE-031 
REFERENCIA Y PLAN DE INVERSIONES Y CONSULTORÍAS EXTRAORDINARIAS (PllyCE) 
QUINQUENAL DE LA UNIDAD DE TRANSACCIONES 

ESPEC IA LISTA EN 
TRANSMISIO N 

1 

Elabora Borrador de 1 
Acuerdo -41 

GERENTE DE 
ELECTRICIDAD/DEPTO. UN IDA D DE AS ESORIA JUNTA DE DIRECTORES REGISTRO DE ELECT. y 
DE CARGOS y TARIFAS JURIDICA TELECOM. 

1 

Revisa y rem ite 
Borrador - 42 

1 

1 

1 

Elabora Acuerdo de 1 

Aprobación -43 

1 

1 Aprueba P~~supuesto - ~ 

1 Firma Acuerdo - 44 1 

1 

Notifica y remite l J 
Acuerdo a Registro- 45J~+----

I 

1 Registra Acuerdo -46 1 

1 
( FIN 
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD/ DEPARTAMENTO DE CARGOS Y TARIFAS 
ANÁLISIS, EVALUACIÓN Y APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESO (PI) DE 
REFERENCIA Y PLAN DE INVERSIONES Y CONSULTORÍAS EXTRAORDINARIAS 
(PLiyCE) QUINQUENAL DE LA UNIDAD DE TRANSACCIONES 

Número: PTE- 031 
Edición: 4 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

5. LISTADOS DE DISTRIBUCIONES, REVISIONES Y EDICIONES. 

• LISTADO DE DISTRIBUCIÓN 

Edición 2 (Primera Distribución) 

Fecha Persona 

Distribución Adicional 

Fecha Documento 
Revisado 

c.c. 

• LISTADO DE REVISIONES 

Modificaciones por capítulo 

ce 

Fecha Revisión No. Capítulo 
Afectado 

• LISTADO DE EDICIONES 

Histórico 

Área 

Persona 

Página 
Modificada 

Fecha Observaciones 

Recibido 

Recibido 

Autorizado 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 1 DEPARTAMENTO DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE 
LAS ACTIVIDADES DE DISTRIBUCION Y TRANSMISION 
PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DE AUDITORÍAS A LOS OPERADORES 
DEL SECTOR ELÉCTRICO POR MEDIO DE CONTRATACION DE SERVICIOS DE 
CONSUL TORIA 

Número: PTE - 032 
Edición: 4 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

TÍTULO: PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DE AUDITORÍAS A 
OPERADORES DEL SECTOR ELÉCTRICO POR MEDIO 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE CONSULTORÍA. 

PREPARADO POR: 

NOMBRE: Juan Carlos Hernández 
Carlos Mauricio Montes 
Carmen Elena Torres 

CARGO: Jefes de Departamento en la Gerencia de Electricidad. 

Firma: ~~~Fecha: Agosto de 2017 

AUTORIZADO POR: 

NOMBRE: José Luis Regalado Morataya 

Fecha: Agosto de 2017 

CONTENIDO: 
1. Objetivo 
2. Ámbito de Aplicación 
3. Procedimiento 
4. Flujograma 
5. Listados de Distribución, Revisiones y Ediciones 

LOS 
DE 

Observaciones: ____________________________________________________________ _ 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 1 DEPARTAMENTO DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE 
LAS ACTIVIDADES DE DISTRIBUCION Y TRANSMISION 
PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DE AUDITORÍAS A LOS OPERADORES 
DEL SECTOR ELÉCTRICO POR MEDIO DE CONTRATACION DE SERVICIOS DE 
CONSUL TORIA 

1. OBJETIVO 

Número: PTE- 032 
Edición: 4 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

Verificar que los operadores, según sea el caso a examinar, desempeñen sus funciones 

reguladas, de conformidad con lo establecido en la Ley General de Electricidad y la 

normativa aprobada para tal efecto por la SIGET. 

Verificar dentro del referido proceso, las acciones que los operadores efectúan para 

cumplir con la temática a auditar, con el propósito de constatar el cumplimiento de los 

operadores con respecto a la normativa del Sector Eléctrico vinculada; además, 

determinar las causas que originan irregularidades si las hubiere, y recomendar 

acciones para corregirlas o mitigarlas. 

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

El procedimiento es de cumplimiento de los Departamentos de la Gerencia de 

Electricidad , según sea el ámbito de aplicación de cada auditoría, en lo referente a 

verificar el cumplimiento de la normativa específica a los operadores. 

' 
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 1 DEPARTAMENTO DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE 
LAS ACTIVIDADES DE DISTRIBUCION Y TRANSMISION 

Número: 
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liUI'VIINT'DtDfNC:IAGDtfii,AI..DE 
W CTJIICIOAO Y Ttl..ECOMUf<IICAOOHU PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DE AUDITORÍAS A LOS OPERADORES 

DEL SECTOR ELÉCTRICO POR MEDIO DE CONTRATACION DE SERVICIOS DE 
CONSUL TORIA 

Fecha: Agosto 2017 

3. PROCEDIMIENTO 

PTE- 032 PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DE AUDITORÍAS A LOS 
OPERADORES DEL SECTOR ELÉCTRICO POR MEDIO DE 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE CONSULTORÍA. 

RESPONSABLE 
Gerente de Electricidad o 
Jefe de Departamento 

Jefe de Departamento de 
Unidad y Especialista o 
Analista 

Gerente de Electricidad 

Superintendente 

Gerente de Electricidad 

PASO 
1 

2 

3 

4 

5 

ACCION 
Identifica la necesidad y solicita al Jefe de 
Departamento o de Unidad que elabore los 
requerimientos técnicos para la contratación de 
servicios de consultoría. 

Elaboran requerimientos técnicos para la contratación 
de los servicios de consultoría , de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en la Ley de Adquisiciones 
y Contrataciones de la Administración Pública 
(LACAP), y los entregan al Gerente de Electricidad. 

Recibe y revisa los términos técnicos, en caso de 
observaciones los regresa al paso 2, en caso contrario, 
somete a aprobación el inicio de las gestiones para la 
contratación ante el Superintendente, adjuntando lo 
siguiente: 

a) Términos técnicos elaborados. 
b) Formulario de solicitud de contratación de bienes y 

servicios requerido por la UACI , debidamente 
complementado y firmado. 

e) Certificación presupuestaria extendida por el 
delegado de la Gerencia de Finanzas para dicha 
actividad . 

Nota: Los documentos anteriores son agregados a la 
solicitud de visto bueno del inicio de la auditoría . 

Recibe solicitud de autorización para iniciar el proceso 
de li.9itación o concurso. En caso de observaciones, 
regresa a paso 2, en caso contrario autoriza la solicitud, 
y la devuelve con firma de visto bueno al Gerente de 
Electricidad. 

Recibe autorización para iniciar el proceso de 
contratación y la remite a la UACI junto con los 
términos técnicos y solicita que se realice el proceso de 
contratación. 
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RESPONSABLE 
UACI 

UACI 1 Gerencia de 
Electricidad 

Junta de Directores o 
Superintendente 

Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional 
(UACI) 

Junta de Directores o 
Superintendencia 

Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional 
(UACI) - Unidad de Asesoría 
Jurídica 

Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional 
(UACI) 

PASO 
6 

7 

8 

9 

ACCION 
Con base en los términos técnicos recibidos, elabora 
los Términos de Referencia y los somete a aprobación 
del Superintendente o la Junta de Directores, según los 
criterios internos establecidos. 

Efectúa presentación de las bases de la licitación o 
concurso público ante la Superintendencia o Junta de 
Directores. Si es el caso, se realizan las adecuaciones 
señaladas por la Superintendencia o la Junta de 
Directores. 

Nota: Actualmente la UACI requiere firmar un acta de 
adecuación de las bases. 

Autoriza las bases de licitación o concurso público. En 
caso que aplique designa la comisión evaluadora de 
ofertas, y entrega a la UACI la certificación del punto de 
acta en donde se hace constar la autorización . 

Recibe la certificación del punto de acta y realiza el 
proceso de licitación o concurso de los servicios de 
consultoría, de conformidad con lo establecido en la 
LACAP y los Términos de Referencia . 

1 O Informa a la Junta de Directores o a la 
Superintendencia sobre los resultados del proceso de 
licitación o concurso de los servicios de consultoría y 
presenta la recomendación de adjudicación o 
declaración de proceso desierto. 

11 

12 

13 

Reciben el informe y recomendación del proceso de 
evaluación de ofertas. Adjudican o declaran desierto el 
proceso. En caso que se adjudique, especifican la 
persona o las personas que fungirán como 
administrador de contrato, e informan los resultados a 
la UACI. En caso de que el proceso se declare desierto 
se regresa al paso 1. 

En caso de adjudicación , elaboran contrato para 
realización de consultoría y gestionan las firmas 
correspondientes. 

La UACI notifica a la Gerencia de Electricidad por 
medio escrito la copia del contrato suscrito entre la 
SIGET y la firma auditora o consultora. 

Página 4 de 12 



SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 1 DEPARTAMENTO DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE 
LAS ACTIVIDADES DE DISTRIBUCION Y TRANSMISION 

Número: PTE- 032 
Edición : 4 
Revisión: O 

PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DE AUDITORÍAS A LOS OPERADORES 
DEL SECTOR ELÉCTRICO POR MEDIO DE CONTRATACION DE SERVICIOS DE 
CONSUL TORIA 
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RESPONSABLE 
Gerencia de Electricidad 1 
Departamento responsable 
del seguimiento. 

Departamento responsable 
del seguimiento. 

Firma Consultora 

Departamento responsable 
del seguimiento 

Firma Consultora 

Gerencia de Electricidad 1 
Departamento responsable 
del seguimiento 

GE/Gerencia Financiera 

Firma Consultora 

PASO 
14 

15 

ACCION 
El Gerente en coordinación con el Administrador de 
Contrato gira la orden de inicio a la Firma Consultora a 
quien se le adjudicaron los servicios de consultoría . 

Coordina la logística de desarrollo del proceso de 
auditoría, mediante reuniones conjuntas entre 
representantes del( los) Operador( es), Firma Consultora 
y el Departamento de la Gerencia de Electricidad 
responsable del seguimiento. Facilitando información al 
consultor o auditor, orientándolo en aspectos 
normativos, etc. 

16 Coordina los trabajos con la Firma Consultora, para 
establecer metodología y entrega de informes de 
acuerdo a lo establecido en el contrato. 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

Presenta Informe de Avance o de Planificación. 

Revisa Informe de Avance presentado por la Firma 
Consultora y elabora observaciones, las cuales son 
remitidas a la Firma Consultora para su análisis. 

Incorpora las observaciones y remite nuevamente el 
informe. 

Da Visto Bueno, al Informe de Avance o Planificación, 
Suscribiendo el Acta de Recepción Parcial donde se 
aprueba el informe de Avance o Planificación, para 
posteriormente seguir el proceso de pago 
correspondiente a la Firma Consultora. 

Para el proceso de pago, el Administrador del contrato 
en coordinación con el Gerente, remiten a la Gerencia 
Financiera y la UACI, copia de los informes aprobados, 
factura original y copia del pago correspondiente, 
original y copia de acta de recepción parcial. 

Recopila información técnica del( los) operador( es). 
Revisa y analiza la información presentada por el(los) 
Operador( es). 

23 Realiza visitas de campo, si es necesario, para 
corroborar la información recibida. 

24 Según lo requiera la temática sujeta de estudio, efectúa 
validaciones a los sistemas de facturación , realiza 
verificación de documentos contables o técnicos, 
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RESPONSABLE 

Departamento responsable 
del seguimiento 

Firma Consultora 

Departamento responsable 
del seguimiento 

Firma Consultora 

PASO ACCION 
efectúa pruebas de laboratorio, instalación de equipo 
de monitoreo, verificación fís ica de instalaciones, 
maquinaria o equipo, etc. 

25 Calcula los montos que debieron ser facturados, 
montos a compensar, reintegrar, invertir, o propuestos 
a trasladar, según sea el caso; y los compara con los 
montos presentados por el(los) Operador(es), según lo 
requiera la temática sujeta de estudio. 

26 Elabora Borrador de Informe Final y lo entrega al 
Departamento responsable del seguimiento. 

27 

28 

29 

30 

Revisa el Informe Borrador presentado por la Firma 
Consultora y elabora observaciones. 

Evalúa las observaciones efectuadas por la Gerencia 
de Electricidad y hace las modificaciones 
correspondientes y remite el Borrador de Informe Final. 

Da Visto Bueno, al Informe Borrador Final, suscribiendo 
el Acta de Recepción Parcial donde se aprueba dicho 
informe, para posteriormente seguir el proceso de pago 
correspondiente a la Firma Consultora. 

Para el proceso de pago, el Administrador del contrato 
en coordinación con el Gerente, remiten a la Gerencia 
Financiera y la UACI, copia de los informes aprobados, 
factura original y copia del pago correspondiente, 
original y copia de acta de recepción parcial. 

Nota: el proceso de presentación de informe, revisión, 
aprobación y pago se repite según la cantidad de 
pagos que se establezcan en el contrato. 

Gerencia de Electricidad 1 · 31 Remite la copia de Informe Borrador a el{los) 
Operador(es), otorgándole(s) un período para que 
presenten las pruebas de descargo, con su debido 
respaldo, mediante las cuales intentan desvanecer las 
irregularidades encontradas. 

Departamento responsable 
del seguimiento 

Operador auditado 32 Elabora respuesta al borrador de informe de auditoría, 
incorporando los comentarios, argumentos o pruebas 
de descargo que considere pertinentes y lo entrega a la 
Gerencia de Electricidad. 
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RESPONSABLE 
Gerencia de Electricidad 

Firma Consultora 

Departamento responsable 
del seguimiento 

Gerente de Electricidad 

Junta de Directores o 
Superintendencia 

Departamento responsable 
del seguimiento 

Gerencia de Electricidad 1 
Departamento responsable 
del seguimiento 

Unidad de Asesoría Jurídica 

PASO 
33 

34 

ACCION 
Recibe la respuesta al borrador de informe de auditoría 
con los comentarios, argumentos o pruebas de 
descargo y lo remite a la Firma Consultora. 

Recibe respuesta al borrador de informe, analiza los 
comentarios, argumentos o pruebas de descargo y lo 
analiza. -

35 Elabora Informe Final de Auditoría y lo entrega al 
Departamento responsable del seguimiento. 

36 

37 

38 

39 

Recibe y revisa el informe final , en caso de 
observaciones, lo regresa al paso 35, en caso contrario 
remite resultados al Gerente de Electricidad 

Recibe y revisa el Informe Final, si tiene observaciones 
se regresa al paso 36, caso contrario remite informe 
final a la Junta de Directores o Superintendencia y 
solicita agendar la presentación de los resultados 
finales de auditoría. 

Reciben informe final, y agendan la presentación de 
resultados, informando de ello al Gerente de 
Electricidad. 

Coordina con la firma consultora para que ésta realice 
la presentación de los resultados finales ante la Junta 
de Directores o la Superintendencia . 

40 Efectuada la presentación , si existen observaciones 
gestiona la incorporación de estas en el informe final, 
da Visto Bueno, al Informe Final, y suscribe el Acta de 
Recepción Final donde se aprueba dicho informe. 

41 Gestionan pago remitiendo a la Gerencia Financiera y 
la UACI , copia de los informes aprobados, factura 
original y copia para el pago correspondiente, y original 
y copia de acta de recepción final. 

42 Remite los resultados finales de la auditoría a la 
Superintendencia y a la Unidad Jurídica para que 
continúen el proceso de oficialización de los resultados 
ante los operadores correspondientes 

43 Efectúa el proceso que considera oportuno, 
generalmente realiza las siguientes acciones. 
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RESPONSABLE PASO ACCION 
44 Da audiencia a las empresa auditadas, otorgándole(s) 

a ésta(s) un período para que presenten las pruebas de 
descargo, con su debido respaldo, mediante las cuales 
intentan desvanecer las irregularidades encontradas. 

45 De los argumentos presentados por las empresas 
auditadas solicita (en caso de contener aspectos 
técnicos) un informe técnico a la Gerencia de 
Electricidad en el cual se analicen los argumentos 
expuestos. 

46 Elabora propuesta de borrador de Acuerdo con base a 
los resultados obtenidos de la auditoría 

47 Presenta Acuerdo para su autorización y firma ante 
Superintendente o la Junta de Directores. 

48 Notifica el Acuerdo al (los) Operador( es). 
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P ROCEDIMI E N TOS PARA LA REALIZACIO N DE A U D ITORÍAS A LOS O P ERADORE S CODIGO: P T E-032 

DEL SECTOR ELEC T R ICO POR M E DI O D E CO NTRATACIO N DE SERVI C IOS DE CON S UL T ORIA 

GERENCIA DE 
ELEC TRICIDAD / 0 

JEFE D E 
DEPARTAMENTO 

e IN IC IO ) 

Identifica necesidad , 
solicita a J e fe de Depto. 

o de Unidad elaborar 
requerim. técnicos para 

contratación de 
c ons u ltarla - 1 

1 

JEFE DE DEPTO DE 
UNIDAD. ESPECIALISTA O 

ANALISTA 
SUPERINTENDENTE 

1 Elabora requerimie ntos 1 
S I j técnicos y entrega a !+-+ - - - ------ +--, +----------+-+11 Ger e nte d~i-lectricidad 1 J 

1 

R ecibe y revisa l. 1 
términos técnicos-3 1+ ~ ---------' 

L-~ 
~ 

1 

Som e t e a 1 11 au~~~~~~~lpi~~~di~~iar 
aprobación ante f---1---------- ---tH 

1 

p roceso de lic itación o 
Sup e rintende nte concurso - 4 

S I 

~>---+----' .-
!Devue lve so licitud! 1 

r ----+------------1-1 autorizada a 
1 1 G e rente de 

W E lectricida d 

UACI 

1 

Recibe a uto rización 1 
para iniciar proceso y 
re mite a la U AC I - 5 Con base a té rminos 

U ACI/GERENCIA DE 
ELECTRIC IDAD 

'-------¡::====-+--------------+---------~ técnicos e labora TdeR 
~=~~:~:r~n~:~~~~~ó~ 1+-----¡ .J. 
Junta de Directores-6 

Efectü a n presentació n 
d e bases de licitación o 

JUNTA DE 
DIRECTORES 

concurso público ante f+------, 

1 Suple. o Junta de 
Directores -7 

A utoriza bases de 
licitación 6 con curso 

p úbl ico -8 

1 

Recibe cert.ificación 1 1 
del punto de acta y ~---------+------' 

realiza e l proceso - 9 j 
... 

l
l nfo~r:;:c~o;~~t~ de 1 

S upe rintendente 
sobre resultados del 

proceso - 10 Reciben informe y 
recomendació n del 

proceso de evaluación 
de ofertas -11 

l adjudi~:~~~~ e~:boran ~~-----.J~ 
contrato y gestionan 1 

las firmas - 1 2 

Página 9 de 12 



SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 1 DEPARTAMENTO DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE 
LAS ACTIVIDADES DE DISTRIBUCION Y TRANSMISION 
PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DE AUDITORÍAS A LOS OPERADORES 
DEL SECTOR ELÉCTRICO POR MEDIO DE CONTRATACION DE SERVICIOS DE 
CONSUL TORIA 

Número: 
Edición: 
Revisión: 
Fecha: 

PTE - 032 
4 
o 
Agosto 2017 

PROCEDIMI E N TOS PARA LA REALIZAC ION D E AUDITORiAS A L OS OPERADORES CODIGO: PTE-032 
DEL SECTOR ELECTRICO POR MEDIO DE CONTRAT AC ION DE SERVICIOS DE CONSUL TORIA 

GERENTE DE 
GERENTE DE ELECTRICIDAD 1 DEPARTAMENTO 

U A CI DEPTO. RESPONSABLE DEL FIRMA CONSULTORA ELECTRI C IDA D/ 

RESPONSABLE DEL SEGUIMIENTO GEREN C IA 

SEGUIMIENTO FINANCIERA 

y 
Notifica a Gerencia de 
Electricidad copia del 

contrato suscrito entre 
la S IGET y firma 

1 auditora o cons ultora-
1 3 

Gerente en 
coordinación con el 
Administrador de 

Contrato gira la orden l de inicio a la Firma 
Consultora -14 

Coocdina logistica de 1 

desarrollo del proceso 
de auditarla -15 

-J. 
Coocdina tcabajos con, ~ 

~ 
Pcesenta infocme de 1 Firma Consultora para avance o de 

establecer 
metodologra - 16 planificación- 17 

,¡, 
Revisa informe de 

1 
avance y elabora 
observaciones, 

1 l remite a firma 
consu ltora - 18 

1 

I ncorpora 

1 

obs ervaciones y 

11 Da visto bueno a 1 
remite informe -19 

informe de avance o 
planificación , 

suscribiendo Acta de 
Recepción Parcial - 20 1 Paca e l pcoceso de > 1 

pago recibe informes 
aprobados, factura 

original y copia del pago 
correspondiente - 21 

1 Recopila lnfocmaclón 1 
1 técnica del(los) 

rev~~e;~dn°;1~~:) ~ 22 1 

-J. 

1 

Realiza visitas de 

1 

campo -23 

J. 
1 Efectúa validaciones a 1 

si s temas de 
facturación, verifica 

documentos - 24 

J. 
11 Cálcu la montos que ' 1 debieron ser facturados, 

montos a compensar, 
reintegrar, invertir - 25 

l 
11 Elaboca boccadoc de J 

informe fina l y entrega 
al Depto. responsable 

1 ll del seguimient~ 26 

-
Revisa Informe Borrador 
presentado por la Firma 

Consultora y elabora 

1 observaciones - 27 

1 Evalúa obsecv. y , 1 hace modific. y 
remite el Borrador 

de Informe F inal - 28 

Da Visto Bueno, a l 1 

1 
1 nforrne Borrador 

Final , suscribiendo e l 

1 

Acta de Recepción 
Parcial - 29 

1 
V 
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PROCEDIMIENTOS PARA LA REALIZACION DE AUDITORIAS A LOS OPERADORES 
DEL SECTOR ELECTRICO POR MEDIO DE CONTRATACION DE SERVICIOS DE CONSULTORIA 

Número: 
Edición: 
Revisión: 
Fecha: 

JEFE DEPARTAMENTO 
RESPONSABLE DEL SEGUIMIENTO 

FIRMA CONSULTORA 
GERENTE DE ELECTRICIDAD/DEPTO. 

RESPONSABLE DEL SEGUIMIENTO 
OPERADOR AUDITADO JUNTA DE D IRECTORES 

a los Opamdoms. oll:lrgtmdoles uniHf-------, 

!
,Remito copia do inform11 borrador 1 

portado ::::~~;,..,..... 1 1 

~ 

1 Recibe y revl5tl informe fina l - 36 

~ 
1 

~~":~ ~1-----1----------+-+1·1 Recibe y 111visa Informe Flnall 
Eleotriddod 1 - ~ - 37 1 

PTE- 032 
4 
o 
Agosto 2017 

CODIGO: PTE-032 

UNIDAD DE ASESOR lA JURIOICA 

1 
Ro<rito l"fonno OMI o Jvnm 1 

do Oiroctoroso 
s ,>---11------No------H Superinlendencio y solicita 

0 1 
agefldolr la pl"esenbclóo de 

los 111sultados 
A 

¡ 

1

' Ro<ri<a~'"""""''~"'"" 1 J 1 Auditorfa 11 la Superintendencia y 

1--+-----------+---------+--1 Efecb:I:JOlproce:soque Unld3d Jur1dlc:a para eontinuar 
con la ofi<:ializa_c::i

4
o; Oe re$1.111ados j 1 eoi'!Sidera oportuno • 43 

J 

1

1 Do los ' "'"m'""' 0 1 presentados por las empresas 
auditadas :solldtD Informe 
técnico a la Gerencia de 

Eloc:trieldad - 45 

tEiobo~ ""'"'::'!~~=do' 1 
dOIICU~ 

1 

- - ~ 

p'"""" ·~·""' ... ~ 1 autorluc:iónyfil"maanta 
superintendente - 47 

1 
No'"~ ·~·""' • ~. 1 Operadores· 48 

( FINAL ) 
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5. LISTADOS DE DISTRIBUCIONES, REVISIONES Y EDICIONES. 

• LISTADO DE DISTRIBUCIÓN 

Edición 2 (Primera Distribución) 

Fecha Persona 

Distribución Adicional 

Fecha Documento 
Revisado 

c.c. 

• LISTADO DE REVISIONES 

Modificaciones por capítulo 

Fecha Revisión No. 
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TÍTULO: RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS ENTRE OPERADORES O ENTRE 
ÉSTOS Y LA UNIDAD DE TRANSACCIONES (PERITO EXTERNO). 
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Distribución y Transmisión. 

Fecha: Agosto de 2017 
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NOMBRE: José Luis Regalado Morataya 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 

SIGET GERENCIA DE ELECTRICIDAD 1 DEPARTAMENTO DE FISCALIZACION Y 
CONTROL DE ACTIVIDADES DE DISTRIBUCION Y TRANSMISION 

~~~ RESOLUCION DE CONFLICTOS ENTRE OPERADORES O ENTRE ÉSTOS Y LA 
UNIDAD DE TRANSACCIONES (PERITO EXTERNO) 

1. OBJETIVO 

Número: PTE- 033 
Edición: 4 
Revisión : O 
Fecha: Agosto 2017 

Definir la metodología a seguir para resolver conflictos surgidos entre Operadores o 

entre éstos y la Unidad de Transacciones. 

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

El procedimiento es aplicable por el Departamento de Fiscalización y Control de las 

Actividades de Distribución y Transmisión, en lo referente a al proceso para resolver 

conflictos surgidos entre Operadores, o entre éstos y la Unidad de Transacciones. 

Este procedimiento tiene su fundamento legal en los artículos del 84 al 98 de la Ley 

General de Electricidad y en los artículos del 96 al 104 del Reglamento de la Ley 

General de Electricidad y Normativas para la resolución de conflictos. 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES Número: PTE- 033 

SIGET GERENCIA DE ELECTRICIDAD 1 DEPARTAMENTO DE FISCALIZACION Y 
CONTROL DE ACTIVIDADES DE DISTRIBUCION Y TRANSMISION 

..='="O::..~ RESOLUCION DE CONFLICTOS ENTRE OPERADORES O ENTRE ÉSTOS Y LA 
UNIDAD DE TRANSACCIONES (PERITO EXTERNO) 

Edición: 4 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

3. PROCEDIMIENTO 

PTE- 033 RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS ENTRE OPERADORES O ENTRE ÉSTOS Y 
LA UNIDAD DE TRANSACCIONES (PERITO EXTERNO). 

RESPONSABLE 
Operador o Unidad de 
Transacciones. 

Recepcionista de la SIGET. 

Unidad de Asesoría Jurídica. 

Parte demanda 

Unidad de Asesoría Jurídica 

Gerente de Electricidad 

Departamento de 
Fiscalización y Control de 
Actividades de Distribución y 
Transmisión 

Gerente de Electricidad. 

Unidad de Asesoría Jurídica. 

PASO 
1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

ACCION 
Interpone un conflicto por escrito, surgido entre 
Operadores o la Unidad de Transacciones, el cual 
no ha podido resolverse entre las partes. 

Recibe la solicitud para resolver el conflicto y la 
remite a la Unidad de Asesoría Jurídica. 

Analiza la solicitud, verifica si se cumple con los 
requisitos mínimos necesarios para iniciar el 
proceso administrativo de resolución de conflicto. 
Notifica a la parte demandada para que exprese sus 
argumentos. 

Presenta los argumentos en relación al conflicto 

Remite el expediente a la Gerencia de Electricidad a 
fin de que se analice de forma preliminar los daños 
causados y su posible origen y en base a ellos 
razonadamente recomiende o no la contratación de 
un perito externo. 

Recibe la solicitud de la Unidad de Asesoría 
Jurídica. Analiza la solicitud remitiéndola al Jefe 
Depto. de Fiscalización y Control de Actividades . de 
Distribución y Transmisión. 

Analiza el expediente y en caso de considerarse 
necesario, propone una Terna de Peritos de acuerdo 
al caso particular. (Según Ley y Reglamento de 
Electricidad) y remite a la Gerencia de Electricidad. 

Recibe y remite respuesta a lo solicitado por parte 
de la Unidad de Asesoría Jurídica del paso 5. 

Mediante Acuerdo, la SIGET determina el 
procedimiento a seguir, los alcances y objetivos del 
peritaje y remite Terna de Peritos a las partes 
involucradas para que elijan en común acuerdo 
quien llevará el caso. 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES Número: PTE- 033 

SIGET GERENCIA DE ELECTRICIDAD 1 DEPARTAMENTO DE FISCALIZACION Y 
CONTROL DE ACTIVIDADES DE DISTRIBUCION Y TRANSMISION 

~~ RESOLUCION DE CONFLICTOS ENTRE OPERADORES O ENTRE ÉSTOS Y LA 
UNIDAD DE TRANSACCIONES (PERITO EXTERNO) 

Edición: 4 
Revisión: O 
Fecha : Agosto 2017 

Departamento Fiscalización y 
Control 

Unidad de Asesoría Jurídica 

Tesorero de la SIGET 

Perito 

1 O Con base en lo expresado por las partes determina 
y notifica: a) el nombramiento del Perito a las partes, 
además, b) efectúa un acto de juramentación del 
perito expresando a su vez, que deben entregar los 
argumentos y posiciones finales. Requiere a la GE 
que coordine la reunión para la e) definición de 
honorarios de peritaje. 

11 

12 

Con la mediación de SIGET, las partes y el Perito 
designado, se efectúa reunión para pactar los 
honorarios a devengar por el Perito, asimismo, se 
definen metodología de trabajos y personas de 
enlaces por cada parte. Los resultados de dicha 
reunión se plasman en un acta y se remiten a la 
Unidad de Asesoría Jurídica y al tesorero de la 
SIGET, para que éste último tenga conocimiento de 
que se depositarán cheques relacionados con el 
conflicto. 

Recibe argumentos y posiciones finales en relación 
con los asuntos a resolver. 

13 En caso de que alguna de las partes este en 
desacuerdo o no se hayan puesto de acuerdo en los 
honorarios, la Unidad de Asesoría Jurídica abordará 
el tema entes de continuar con el siguiente paso. 

14 Entrega expediente al perito para que inicie su 
investigación (a partir del siguiente día de haber 
recibido el expediente con las posiciones finales 
tiene 60 días para presentar el informe pericial), 
previa juramentación del mismo. 

15 

16 

El perito con el memorando de asignación del 
peritaje, el acta de definición de honorarios y nota 
donde consta la entrega del expediente al perito se 
avoca al Tesorero de la SIGET para que le entregue 
uno de los cheques recibidos por las partes . 

Investiga las causas, analiza la información 
presentada, emite un Informe con el dictamen 
respectivo. 

17 Entrega un borrador de su dictamen a la SIGET. 
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SIGET GERENCIA DE ELECTRICIDAD 1 DEPARTAMENTO DE FISCALIZACION Y 
CONTROL DE ACTIVIDADES DE DISTRIBUCION Y TRANSMISION 

--==~~,:::-_:.,. RESOLUCION DE CONFLICTOS ENTRE OPERADORES O ENTRE ÉSTOS Y LA 
UNIDAD DE TRANSACCIONES (PERITO EXTERNO) 

Edición: 4 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

Departamento de 
Fiscalización y Control. 

Perito 

Unidad de Asesoría 
Jurídica/Gerencia de 
Electricidad. 

Unidad de Asesoría Jurídica. 

Las partes en conflicto. 

Unidad de Asesoría Jurídica 

Gerente de Electricidad 1 
Departamento de 
Fiscalización y Control 

18 

19 

20 

21 

Efectúa seguimiento del proceso de peritaje, 
desarrollando reuniones con el perito y discutiendo 
los aspectos medulares del caso. Recibe borrador 
del dictamen y efectúa las observaciones 
pertinentes. 

Analiza las observaciones y presenta informe Final 
del peritaje ante la Superintendencia . 

Asesoría Jurídica elabora el Borrador de Informe, 
para lo cual en caso que lo considere pertinente, se 
apoya en la Gerencia de Electricidad para el análisis 
de los aspectos técnicos. 

Somete a aprobación de la Superintendencia la 
emisión del Acuerdo. 

22 Emite Acuerdo notificando la resolución a las Partes. 

23 

24 

25 

Reciben notificación de la resolución del conflicto, 
pudiéndose dar dos casos: 
Las partes están de acuerdo. Fin del proceso. 
No estén de acuerdo, continua el proceso. 

La(s) Parte(s) en desacuerdo presenta(n) recurso de 
revisión, en este caso se continúa con el paso 
siguiente o apelación ante la SIGET, en este caso 
se continúa con el paso 28. 

Recibe recurso y notifica a la otra parte mediante 
Acuerdo para que presente pruebas y dar audiencia. 

Si los aspectos en revisión contienen elementos 
técnicos, solicita informe técnico a la Gerencia de 
Electricidad. Caso contrario se continúa con el paso 
26 . 

En caso que los elementos en revisión sean de 
aspectos técnicos, se analiza los fundamentos y 
pruebas de descargo presentadas por la(s) Parte(s) 
en desacuerdo. Y se remite el informe respectivo a 
la Unidad Jurídica. 
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Número: 
Edición : 
Revisión: 

PTE- 033 
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o 

RESOLUCION DE CONFLICTOS ENTRE OPERADORES O ENTRE ÉSTOS Y LA 
UNIDAD DE TRANSACCIONES (PERITO EXTERNO) 

Fecha: Agosto 2017 

Unidad de Asesoría Jurídica. 26 

La(s) parte(s) en conflicto. 27 

Junta de Directores. 28 

Unidad de Asesoría Jurídica 29 

Junta de Directores. 30 

Unidad de Asesoría Jurídica. 31 

Elabora borrador de Acuerdo sobre el caso tomando 
en consideración , las pruebas y fundamentos 
presentados por las Partes, informes técnicos, etc. 
Dicho Acuerdo podrá contener las siguientes 
condiciones : 

• Ratificación de lo resuelto en el Acuerdo 
previo (el cual fue elaborado sobre la base 
del dictamen del Perito). 

• Revocar, reformar o confirmar lo resuelto en 
el Acuerdo correspondiente. 

Presentación de Acuerdo para su autorización y 
firma ante Superintendente o Junta de Directores. 

En caso de inconformidad presenta(n) su solicitud 
de apelación del Acuerdo ante la Junta de 
Directores. 

Recibe recurso y notifica a la otra parte mediante 
Acuerdo para que presente pruebas, brinda 
audiencia e inicia el procedimiento de Apelación . 

Elabora Borrador de Acuerdo sobre el caso tomando 
en consideración , las pruebas y fundamentos 
presentados por las partes, en caso de necesitar 
apoyo técnico, solicita informe a la Gerencia de 
Electricidad . 

Autorizan y firman Acuerdo o en su defecto ordenan 
modificaciones. 

Notifica el Acuerdo con la Sentencia de la Junta de 
Directores de la SIGET a las Partes. 

Fin de Proceso. 
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
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4. FLUJOGRAMA 
RESOLUCIÓN D E CONFLICTOS ENTRE OPERADORES O ENTRE ÉSTOS Y LA UNIDAD DE 
TRANSACCIONES (PERITO EX TERNO) 

OPERADOR O UNIDAD DE 
UNIDAD DE RECEPCIONISTA ASESOR lA PA RTE GERENTE DE 

DEMANDADA ELECTRIC IDAD TRANSACCIONES JURIDICA 

e INICIO 

l 
ll lnterpone un conflicto 1 

por escrito - 1 

1 

Recibe solicitud 
p a ra resolver e l 

conflic to y remi te a 
la Unidad de 

Asesor! a Jurldlca -
2 Analiza solicitud y 1 

notifica a la parte 
demandada para que 

exprese sus 
argumentos -3 

Presenta 1 
argumentos - 4 

1 

Remite expediente a 
Gerencia de 

Electricidad para que 
analice de forma 

preliminar los danos 
causados - s 

1 re~~~~~~~~~~~~~=fe l 
1 

Depto. de 

1 Fiscalización - 6 

! Recibe y remite 1 
respuesta a lo 

solicitado por parte de 
l la Unidad de Ase sorra 1 

Mediante Acuerdo , 

1 

Juridica - 8 
S IGET determina 
procedimiento a 
seguir, tema de 

peritos- 9 

,¡. 
Con base e n lo 

expresado po r las 
partes dete rmina y 

notifica 10 

Recibe argume n tos y l. 
posiciones finales en 

relación con los 
asuntos a resolve r - 1 

1 2 

,¡. 

1· En caso d e que ·1 alguna de las partes 
este en desacuerdo o 

no se hayan puesto de 
acuerdo en los 
honorarios, 13 

~ 1 

~ 

~~r = 
a 

a 

1 Ent,ega 1 expediente a l 
perito para que 

inicie su 
investigación -14 

,¡. 
Investiga causas, analiza 
tnrormacJón presenta da, 
emite un Informe con el 

-~ 

Número: 
Edición: 

PTE- 033 
4 

Revisión: o 
Fecha: Agosto 2017 

CODIGO: PTE-033 

JEFE DEPTO. DE 
FISCALIZACION Y 

JEFE DEPTO. DE 
CONTROL D E 

FISCALIZACION Y ACTIV IDA DES DE 
DISTRIBUCION Y 

CONTROL 

TR ANSMISION 

Analiza e r expediente y 
en caso d e 

considerarse necesario, 
propo ne una Ter na de 

Peritos y remite a 
Gerente de Electricidad 

-7 

Con la m ediación , las 
partes y e l Perito 

designado , se e fectUa 
reunión para pactar los 

h o norarios , meTodologla 
-11 

1 
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Número: 
Edición: 
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4 

Revisión: o 
RESOLUCION DE CONFLICTOS ENTRE OPERADORES O ENTRE ÉSTOS Y LA 
UNIDAD DE TRANSACCIONES (PERITO EXTERNO) 

Fecha: Agosto 2017 

RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS ENTRE OPERADORES O ENTRE É STOS Y LA UNIDAD DE 

TRANSACC IONES (PERITO EXT ERNO) 

CODIGO: PTE-033 

TESORERO DE SIGET 

El perito con el 
memorando, acta de 
honorarios y nota de 

entrega del expediente 
se avoca a l T esore ro la 

para que le entregue uno 
de los cheques - 16 

1 

PERITO 
JEFE DEPTO. DE 

FISCALIZACION Y 
CONTROL .... 

UN IDAD DE 
ASESORIA JURID ICA SUPERINTENDENTE PARTES EN 

CONFLICTO 

!
Tesorero entrega LHEn~=g~i~t~~:~ador L 

cheque l S IGET-17 1 

Efectúa seguimien to 
proceso de peritaje , 
recibe borrador del 
dictamen y efectúa 
observaciones ~ 18 

J 
Analiza o bservaciones y 1 1 
presenta informe F inal _l Elabora Borrador de L Somete a. ~probación 

del peritaje - 19 11--------~- ~ Informe -20 1 ~ ~~:;'~~~~~2dt 

~ 1 

1 

Emite Acuerdo 1 J Reciben 1 
notificando reso lución lr+----- - ---t-+i notificación de 

a las Partes- 22 j l resolución -23 

1 

~~~~)r:~-~,0-5~-: --1 ~ -INO,----+-<~ 
parte -24 (~--F-IN _ __ ) 

¡ ~:::~';;.¡!<$:> 
... 

!
Presenta .A:cuerdo' 1 
para autonzar1o y 

firmarlo 

1 

Presentan J 
sol;dtud de 
ape lación 

GERENCIA DE 
ELECTRICIDAD 1 

DEPTO. DE 
FISCALIZACIO N Y 

CONTROL DE 
ACTIVIDADES DE 
DISTRIBUCION Y 
ATRANSMISION 

1 

Analizan 1 
fundamentos y 

pruebas 
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Número: 
Edición: 
Revisión: 
Fecha: 
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Agosto 2017 

RESOLUCIÓN DE CONFLI C TOS ENTRE OPERADORES O ENTRE 
ÉSTOS Y LA UNIDAD DE TRANSACCIONES ( PERITO EXTERNO) 

CODIGO: PTE- 0 33 

UNIDAD D E AS ESOR IA JU RID ICA 

Elabo ra Info rme 

JUNTA D E DI R EC TOR ES 

Recibe recu rso y 
n o tifica a la o t ra 

pa rte -28 

~>-------t--NO-
¡ 

Solici ta Informe a 
Gere ncia d e 

Electr icidad -29 

1 

1 
N o tifi ca A cuerd o -

31 

( F IN 

Auto riz a y firma 
A cuerdo - 30 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE NORMAS TECNICAS Y CALIDAD DEL SERVICIO 
METODOLOGÍA PARA El CONTROL DE LA CALIDAD DEL PRODUCTO TÉCNICO
SORTEO DE SELECCIÓN DE USUARIOS PARA LA CAMPAÑA DE MEDICIÓN DE 
TENSIÓN. 

Número: 
Edición: 
Revisión: 
Fecha: 

PTE- 034 
4 
o 
AGOSTO 2017 

TITULO: METODOLOGÍA PARA EL CONTROL DE LA 
PRODUCTO TÉCNICO- SORTEO DE SELECCIÓN 
PARA LA CAMPAÑA DE MEDICIÓN DE TENSIÓN 

CALIDAD DEL 
DE USUARIOS 

PREPARADO POR: 

NOMBRE: Carlos Mauricio Montes Vaquerano 

CARGO: Jefe Departamento de Normas Técnicas y Calidad del Servicio 

AUTORIZADO POR: 

NOMBRE: José Luis Regalado Morataya 

Fecha: Agosto de 2017 

CONTENIDO: 
1. Objetivo 
2. Ámbito de Aplicación 
3. Procedimiento 
4. Flujograma 
5. Listados de Distribución, Revisiones y Ediciones 

Observaciones: ----------------------------------------------------------
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE NORMAS TECNICAS Y CALIDAD DEL SERVICIO 
METODOLOGÍA PARA EL CONTROL DE LA CALIDAD DEL PRODUCTO TÉCNICO
SORTEO DE SELECCIÓN DE USUARIOS PARA LA CAMPAÑA DE MEDICIÓN DE 
TENSIÓN. 

1. OBJETIVO 

Número: 
Edición : 
Revis ión: 
Fecha: 

PTE- 034 
4 
o 
AGOSTO 2017 

Definir la metodología a seguir para el control de la calidad del producto técnico en 

lo referente al sorteo de selección de usuarios para la Campaña de Medición de 

Tensión establecida en la Normativa de Calidad del Servicio de los Sistemas de 

Distribución Eléctrica. 

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

El procedimiento es aplicable al Departamento de Normas Técnicas y Calidad del 

Servicio en la función de controlar la calidad del producto técnico de los sistemas de 

distribución de energía eléctrica. 
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

Número: 
Edición : 

PTE- 034 
4 

DEPARTAMENTO DE NORMAS TECNICAS Y CALIDAD DEL SERVICIO 
METODOLOGÍA PARA EL CONTROL DE LA CALIDAD DEL PRODUCTO TÉCNICO
SORTEO DE SELECCIÓN DE USUARIOS PARA LA CAMPAÑA DE MEDICIÓN DE 
TENSIÓN. 

Revisión: 
Fecha: 

o 
AGOSTO 2017 

3. PROCEDIMIENTO 

PTE- 034 METODOLOGÍA PARA EL CONTROL DE LA CALIDAD DEL 
PRODUCTO TÉCNICO- SORTEO DE USUARIOS PARA LA CAMPAÑA 
DE MEDICIÓN DE TENSIÓN. 

RESPONSABLE 
Especialista de 
Electricidad 

Analista de Electricidad. 

Jefe Departamento 

Asistente administrativo 

Empresas distribuidoras. 

Asistente administrativo . 

PASO 
1 

2 

ACCION 
Carga a la base de datos de calidad del servicio 
de SIGET la información mensual que las 
empresas distribuidoras entregan en cumplimiento 
de lo requerido mediante acuerdo No. 32-E-2005. 

En abril de cada año, por medio del sistema de 
calidad del servicio de la SIGET, realiza el sorteo 
de usuarios seleccionados por empresa 
distribuidora y municipio. 

3 Mensualmente, por medio del sistema de calidad 
del servicio de la SIGET, prepara los listados de 
usuarios a ser remitidos a las empresas 
distribuidoras. 

4 Elabora cartas con los listados de usuarios 
seleccionados a las empresas distribuidoras para 
que estas completen la información requerida y 
programen las fechas en que realizarán cada 
medición. 

5 Entrega cartas al Jefe del Departamento con los 
listados de usuarios a medir. 

6 

7 

8 

9 

Revisa cartas, en caso de observaciones devuelve 
al paso 4, de lo contrario entrega cartas al 
asistente administrativo para su despacho. 

Recibe y remite cartas a las empresas 
distribuidoras con los listados a medir. 

Empresas distribuidoras reciben cartas y firman 
acuse de recibo. 

Archiva acuses de recibo, las digitaliza y las carga 
al Sistema SharePoint de la intranet institucional. 
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METODOLOGÍA PARA EL CONTROL DE LA CALIDAD DEL PRODUCTO TÉCNICO
SORTEO DE SELECCIÓN DE USUARIOS PARA LA CAMPAÑA DE MEDICIÓN DE 
TENSIÓN. 

4. FLUJOGRAMA 
METODOLOGÍA PARA EL CONTROL DE LA CALIDAD DEL PRODUCTO TÉCNICO
SORTEO DE USUARIOS PARA LA CAMPAÑA DE MEDICIÓN DE TENSIÓN 

ESPECIALISTA DE ELECTRICIDAD ANALISTA DE ELECTRICIDAD 
JEFE DE DEPTO. DE NORMAS 
TECNICAS Y CALIDAD DEL 

SERVICIO 

( INICIO ) 

' Carga a base de dalos de 
calidad del se~cio 

información mensual · 1 

En abril de cada año, por 
medio del sistema realiza el 

sorteo de usuarios- 2 

Mensualmente, por el sistema, 
prepara listados de usuarios-

3 

Elabora cartas. listados de 
usuarios para que se 

f-t programen fechas para 

~ 
Remite cartas al Jefe de 

revisión - 5 t-
Recibe, revisa cartas y 
listados de usuarios- 6 

Depto. con sus listados para H 
'------.---

Sl---t--<<$> 

• 

ASISTENTE ADMINISTRATIVO 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

Número: 
Edición: 
Revisión : 
Fecha: 

PTE- 034 
4 
o 
AGOSTO 2017 

CODIGO: PTE-034 

EMPRESAS DISTRIBUIDORAS 

Remite cartas y listados a 
Asistente Administrativa para r--- r

su despacho 

R~i~\~~~:~:~p~~:: Y ¡--__j Reciben cartas y listados y 1 

distribuidoras • 7 ·¡ firman acuse de reab1do • s¡ 

~ 
Archiva acuses de redbo. di¡jtaliza y 

carga al Sistema SharePoint de la 1++---__.J 
intranet institucional . 9 

~ 
FIN 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE NORMAS TECNICAS Y CALIDAD DEL SERVICIO 
METODOLOGÍA PARA EL CONTROL DE LA CALIDAD DEL PRODUCTO TÉCNICO
SORTEO DE SELECCIÓN DE USUARIOS PARA LA CAMPAÑA DE MEDICIÓN DE 
TENSIÓN. 

Número: 
Edición : 
Revisión: 
Fecha: 

PTE - 034 
4 
o 
AGOSTO 2017 

5. LISTADOS DE DISTRIBUCIONES, REVISIONES Y EDICIONES. 

• LISTADO DE DISTRIBUCIÓN 

Edición 2 (Primera Distribución) 

Fecha Persona 

Distribución Adicional 

Fecha Documento 
Revisado 

c.c. 

• LISTADO DE REVISIONES 

Modificaciones por capítulo 

ce 

Fecha Revisión No. Capítulo 
Afectado 

• LISTADO DE EDICIONES 

Histórico 

Área 

Persona 

Página 
Modificada 

Fecha Observaciones 

Recibido 

Recibido 

Autorizado 
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE NORMAS TECNICAS Y CALIDAD DEL SERVICIO 
METODOLOGÍA PARA REVISAR LAS SOLICITUDES DE EXCEPCIÓN 
RELACIONADAS CON JUSTIFICACIONES COMERCIALES 

Número: 
Edición : 
Revisión: 
Fecha: 

PTE- 035 
4 
o 
Agosto 2017 

TITULO: METODOLOGÍA PARA REVISAR LAS SOLICITUDES DE EXCEPCIÓN 
RELACIONADAS CON JUSTIFICACIONES COMERCIALES 

PREPARADO POR: 

NOMBRE: Carlos Mauricio Montes Vaquerano 

CARGO: Jefe Departamento de Normas Técnicas y Calidad del Servicio 

Firma: ~ Fecha: Agosto 2017 

AUTORIZADO POR: 

NOMBRE: José Luis Regalado Morataya 

CARGO: Gerente de Electricidad 

Fecha: Agosto 2017 

1. Objetivo 
2. Ámbito de Aplicación 
3. Procedimiento 
4. Flujograma 
5. Listados de Distribución, Revisiones y Ediciones 

Observaciones: ----------------------------------------------------------
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SIGET 
IUf'DIINT'DtO[MCIA OlJ«<lALDt: 

n.ECTD:.IGAO Y T1!LECOMUNICACIONU 

SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE NORMAS TECNICAS Y CALIDAD DEL SERVICIO 
METODOLOGÍA PARA REVISAR LAS SOLICITUDES DE EXCEPCIÓN 
RELACIONADAS CON JUSTIFICACIONES COMERCIALES 

1. OBJETIVO 

Número: 
Edición: 
Revisión : 
Fecha: 

PTE- 035 
4 
o 
Agosto 2017 

Definir el procedimiento a seguir para revisar las justificaciones comerciales 

presentadas por las empresas distribuidoras relacionados con la calidad del servicio 

comercial de los sistemas de distribución de energía eléctrica. 

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

El procedimiento es aplicable al Departamento de Normas Técnicas y Calidad del 

Servicio en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo No. 223-E-2003 que 

contiene el PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS CAUSALES 

DE CASO FORTUITO Y DE FUERZA MAYOR, este procedimiento incluye el 

tratamiento de las justificaciones por incumplimientos en la gestión comercial de las 

empresas distribuidoras. 
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

Número: 
Edición: 

PTE- 035 
4 

SU..UIHTUIOfHCIAiiUIDLUDI! DEPARTAMENTO DE NORMAS TECNICAS Y CALIDAD DEL SERVICIO Revisión : o 
METODOLOGÍA PARA REVISAR LAS SOLICITUDES DE EXCEPCIÓN Agosto 2017 

I!UCTfUCICAD Y f'll..(COMUNlCAOONES 

Fecha: 
RELACIONADAS CON JUSTIFICACIONES COMERCIALES 

3. PROCEDIMIENTO 

PTE- 035 METODOLOGÍA PARA REVISAR LAS SOLICITUDES DE EXCEPCIÓN 
RELACIONADAS CON JUSTIFICACIONES COMERCIALES 

RESPONSABLE 
Empresas Distribuidoras 

Recepcionista . 

Superintendente. 

Asistente Administrativa de la 
Gerencia de Electricidad . 

Gerente de Electricidad . 

Jefe de Departamento. 

Analista de Electricidad . 

Analista de Electricidad 

Analista de Electricidad 
Jefe de Departamento 

PASO 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

ACCION 
Remiten solicitudes de excepción relacionadas con 
justificaciones comerciales a SIGET. 

Recibe las solicitudes de excepción relacionadas con 
justificaciones comerciales de las empresas 
distribuidoras de energía eléctrica, la cual se compone 
por informes impresos y discos compactos o medios 
magnéticos, que contienen la información y pruebas de 
cada incumplimiento en la gestión comercial que es 
solicitado para considerarse como caso fortuito o fuerza 
mayor. Además traslada la información a la Dirección 
Superior. 

Recibe y margina los informes y pruebas a la Gerencia 
de Electricidad . 

Recibe la información de las empresas distribuidoras de 
energía eléctrica y la entrega al Gerente de Electricidad . 

Recibe y margina al Jefe del Departamento de Normas 
Técnicas y Calidad del Servicio la información de las 
solicitudes de excepción relacionadas con 
justificaciones comerciales . 

Recibe y traslada la información al analista de 
electricidad para su revisión y análisis . 

Recibe y carga la información al sistema de Control de 
Fuerza Mayor y Justificaciones Comerciales . 

Revisa que la documentación esté completa, que haya 
sido entregada dentro de los plazos establecidos en el 
acuerdo No. 223-E-2003, y evalúa las pruebas. Elabora 
un archivo en formato Excel con los resultados 
preliminares del análisis de cada incumplimiento en la 
gestión comercial, y los discute con el Jefe 
Departamento para que valide la opinión emitida por el 
Analista. 

9 Programa fecha de reunión para discutir los casos 
presentados con las empresas distribuidoras y emitir el 
acta correspondiente. 

10 Se reúnen, en la fecha y hora establecida para analizar 
de forma conjunta las pruebas recibidas, y en caso de 
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE NORMAS TECNICAS Y CALIDAD DEL SERVICIO 
METODOLOGÍA PARA REVISAR LAS SOLICITUDES DE EXCEPCIÓN 
RELACIONADAS CON JUSTIFICACIONES COMERCIALES 

Número: 
Edición : 
Revisión: 
Fecha: 

PTE - 035 
4 
o 
Agosto 2017 

RESPONSABLE PASO ACCION 
Empresa Distribuidora 

Anal ista de Electricidad 

Empresa distribuidora 

11 

existir solicitudes de excepción no aprobadas, se 
informan los motivos de rechazo . 

Elabora acta con resultados del anális is efectuado. Si la 
empresa distribuidora está de acuerdo con firmar, todas 
las partes firman en acta, en caso contrario, solo es 
firmada por personal de SIGET (Nota: Firmar el acta no 
inhabilita a la empresa distribuidora a requerir ante la 
Superintendencia una revisión de los resultados, por 
ejemplo, en el acta se puede hacer constar su 
desacuerdo). 

12 Si el acta con los resultados de la evaluación fue 
firmada por ambas partes, entrega copia del acta con 
los resultados de la evaluación a personal de las 
empresas distribuidoras. Si el acta de la evaluación no 
fue firmada por personal de la distribuidora, elabora una 
segunda acta en la que consta la entrega y recibo de la 
copia de las actas con los resultados de la reunión . 

13 Archiva acta/s firmada/s. 

14 Actualiza al sistema de Control de Fuerza Mayor y 
Justificaciones Comerciales incorporando; a) las 
resoluciones de las solicitudes de excepción 
presentadas, b) motivo de rechazo de solicitudes no 
aprobadas (cuando aplica), e) código de acta con los 
resultados de la evaluación, d) fecha de entrega de 
copia de las actas al personal de las empresas 
distribuidoras, e) la fecha en que corresponde 
compensar los incumpl imientos comerciales y f) otra 
información que pudiera ser relevante para cada caso . 

15 Si no está de acuerdo con alguno o más de los casos 
rechazados, presenta ante el Superintendente solicitud 
de revisión por no estar de acuerdo con el dictamen 
técnico, con lo que se inicia proceso legal para resolver 
diferendos entre SIGET y operadores del sector 
eléctrico (solicitud de revisión, audiencia y 
resolución en primera instancia, y apelación, 
audiencia y sentencia en segunda instancia). 
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S/GET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE NORMAS TECNICAS Y CALIDAD DEL SERVICIO 
METODOLOGÍA PARA REVISAR LAS SOLICITUDES DE EXCEPCIÓN 
RELACIONADAS CON JUSTIFICACIONES COMERCIALES 

Número: 
Edición: 
Revisión: 
Fecha: 

PTE- 035 
4 
o 
Agosto 2017 

4. FLUJOGRAMAS 
M ETO DOLOGÍA PARA REVISAR LAS SOLIC ITUDES DE JUSTIFICACIONES COMERCIALES CODIGO: PTE-035 

RECEPCIONISTA SUPERINTENDENTE 

Recibe solicitudes de 

ASISTENTE 
ADMINISTRATIVA 

GERENCIA DE 
ELECTRICIDAD 

GERENTE DE 
ELECTRICIDAD 

JEFE DEL DEPTO. 
DE NORMAS 
TECNICAS Y 
CA LIDD DEL 

SERVICIO 

ANALISTA DE 
ELEC TRICIDAD 

EMPRESA 
DISTRIBUIDORA 

('-_I_N-,IC_IO __ __.) 

• 
j~~~~~~~~~n~~ 1+--------f--------+---------+--------+---------H excepción de 1 

Remite solicitudes de 1 

comerciales y traslada [ justificaciones 
a Superintendente -2 comerciales- 1 

Recibe y margina 
información de 

justificaciones a Jefe 
Depto. Normas 

Técnicas y Calidad del 
Servicio - 5 

1

1 Recibe y trastada l 
información al Analista 

l_ ______ __j de Electricidad para ~-;:::=;;::::=L----, 
revisión y análisis- 6 1 Recibe y carga : 1 

información al Sistema 
de Control de Fuerza 

Mayor y Justificaciones 
Comerciales - 7 

Revisa informaciOn 
segUn pla:z:os 

Acuerdo No. 22J...E-
2003, evalúa 

pruebas y elabora 
archivo con datos 
preliminares y los 
valida con el Jefe 

Oepto. -8 

1 Programa fecha de 

.¡.r----H~ reunión con empresa 
distribuidora - 9 

Se reunen en recha y 
hora establecida para 

analizar de forma ~=:;:~?=-:=::--, 
conjunta las pruebas 1 11 Elabora :~t=n~~sis 1 

c___,_•c_;b_;d_a_s_-1_0_--' [l ces~:=~~~ 

~o 
1 

Se elabora la 2da. 
Acta en la que consta 
la entrega y recibo de 
copia de las actas· 12 

L-
r~ -·! 

1 

Actua liza Sistema 
Contro l d e Fuerza 

Mayor - 14 
Si no esté de acuerdo con 

1 

resultados, presenta a 
Superintendcmtc solicitud de 
revisión, Inicia proceso legal 

'----___,.¡.¡ (Solicitud de revisión, 
audiencia y resolución en 

primera Instancia y apelación 
y sentencia en segunda 

instancla) -15 

1 
FIN 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE NORMAS TECNICAS Y CALIDAD DEL SERVICIO 
METODOLOGÍA PARA REVISAR LAS SOLICITUDES DE EXCEPCIÓN 
RELACIONADAS CON JUSTIFICACIONES COMERCIALES 

Número: PTE- 035 
Edición : 4 
Revisión : O 
Fecha: Agosto 2017 

5. LISTADOS DE DISTRIBUCIONES, REVISIONES Y EDICIONES. 

• LISTADO DE DISTRIBUCIÓN 

Edición 2 (Primera Distribución) 

Fecha Persona 

Distribución Adicional 

Fecha Documento 
Revisado 

c.c. 

• LISTADO DE REVISIONES 

Modificaciones por capítulo 

ce 

Fecha Revisión No. Capítulo 
Afectado 

• LISTADO DE EDICIONES 

Histórico 

Área 

Persona 

Página 
Modificada 

Fecha Observaciones 

Recibido 

Recibido 

Autorizado 
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WCTlliCmADYTEU:CONUNICACIOMD 

SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE NORMAS TECNICAS Y CALIDAD DEL SERVICIO 
REVISIÓN DE INFORMES EJECUTIVOS DE CALIDAD DEL SERVICIO DE LOS 
SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN DE LAS EMPRESAS DISTRIBUIDORAS DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA 

Número: 
Edición : 
Revisión: 
Fecha: 

PTE- 036 
4 
o 
Agosto 2017 

TITULO: REVISIÓN DE INFORMES EJECUTIVOS DE CALIDAD DEL SERVICIO 
DE LOS SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN DE LAS EMPRESAS 
DISTRIBUIDORAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

PREPARADO POR: 

NOMBRE: Carlos Mauricio Montes Vaquerano 

CARGO: Jefe Departamento de Normas Técnicas y Calidad del Servicio 

AUTORIZADO POR: 

Fecha: Agosto de 2017 

CONTENIDO 
1. Objetivo 
2. Ámbito de Aplicación 
3. Procedimiento 
4. Flujograma 
5. Listados de Distribución, Revisiones y Ediciones 

Observaciones: ----------------------------------------------------------
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE NORMAS TECNICAS Y CALIDAD DEL SERVICIO 
REVISIÓN DE INFORMES EJECUTIVOS DE CALIDAD DEL SERVICIO DE LOS 
SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN DE LAS EMPRESAS DISTRIBUIDORAS DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA 

1. OBJETIVO 

Número: PTE- 036 
Edición : 4 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

Definir el procedimiento a seguir para la revisión de los informes mensuales de 

calidad del servicio de los sistemas de distribución de energía eléctrica que las 

empresas distribuidoras entregan a la SIGET en cumplimiento de lo establecido en 

el Acuerdo No. 32-E-2005 que contiene las Metodologías para el Control de la 

Calidad del Servicio de los Sistemas de Distribución. 

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

El procedimiento es aplicable al Departamento de Normas Técnicas y Calidad del 

Servicio en la función de efectuar un monitoreo mensual de la calidad del servicio de 

los sistemas de distribución de energía eléctrica. 
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S/GET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

Número: 
Edición: 

PTE- 036 
4 

DEPARTAMENTO DE NORMAS TECNICAS Y CALIDAD DEL SERVICIO Revisión: o 
lllratiHTEHOflleiA GEMVUoJ. PE 

a.Et"nUCIIJAOV~IeACIOIEI REVISIÓN DE INFORMES EJECUTIVOS DE CALIDAD DEL SERVICIO DE LOS 
SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN DE LAS EMPRESAS DISTRIBUIDORAS DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA 

Fecha: Agosto 2017 

3. PROCEDIMIENTO 

PTE- 036 REVISIÓN DE INFORMES EJECUTIVOS DE CALIDAD DEL SERVICIO 
DE LOS SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN DE LAS EMPRESAS 
DISTRIBUIDORAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA. 

RESPONSABLE 
Empresas Distribuidoras 

Recepcionista. 

Superintendente. 

Asistente Administrativa . 

Gerente de Electricidad . 

Jefe Departamento. 

Analista de Electricidad. 

Jefe Departamento. 

PASO 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

ACCION 
Remiten informes de calidad del servicio a SIGET. 

Recibe los informes de calidad del servicio de los 
sistemas de distribución enviados por las empresas 
distribuidoras de energía eléctrica, y los traslada a la 
Dirección Superior. 

Recibe y margina los informes a la Gerencia de 
Electricidad . 

Recibe los informes de las empresas distribuidoras y 
los entrega al Gerente de Electricidad. 

Recibe los informes y los margina al jefe del 
Departamento de Normas Técnicas y Calidad del 
Servicio. 

Recibe y entrega los informes al Analista de 
Electricidad . 

Recibe y analiza los informes de calidad del servicio y 
elabora un informe con el análisis de los resultados y lo 
entrega al jefe del departamento. 

Revisa y analiza el informe, en caso de observaciones 
lo devuelve al paso 7, en caso contrario informa los 
resultados al Gerente de Electricidad. 
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE NORMAS TECNICAS Y CALIDAD DEL SERVICIO 
REVISIÓN DE INFORMES EJECUTIVOS DE CALIDAD DEL SERVICIO DE LOS 
SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN DE LAS EMPRESAS DISTRIBUIDORAS DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA 

4. FLUJOGRAMA 

Número: 
Edic ión: 
Revisión : 
Fecha: 

PTE- 036 
4 
o 
Agosto 2017 

REVISIÓN DE INFORMES EJECUTIVOS DE CALIDAD DEL SERVICIO DE LOS CODIGO: PTE-036 
SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN DE LAS EMPRESAS DISTRIBUIDORAS DE 

ENERGÍA ELÉCTRICA 

ASISTENTE 
JEFE 

ADMINISTRATIVA GERENTE DE 
DEPARTAMENTO 

EMPRESA DE NORMAS ANALISTA DE 
DISTRIBUIDORA 

RECEPCIONISTA SUPERINTENDENTE GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
TECNICAS Y ELECTRICIDAD ELECTRICIDAD 

CA LIDAD DEL 
SERVICIO 

( INICIO ) 
+ 

Remiten informes de 
calidad del servicio a 

~ SIGET -1 

Recibe informes 
ejecutivos de calidad 

del servicio de loa 
sistemas de 

distribución de energia 
eléctrica y traslada a 
Superinlendenle -2 

Recibe y margina 
informes a Gerencia de 

Eleclricidad- 3 

l 
+ 

Recibe informes de 
empresas distribuidoras 
y entrega a Gerente de 

Electricidad - 4 

l 
+ 

Recibe Informes y 
margina a Jefe Oepto. 
de Normas Técnicas y 
Calidad del Servicio- 5 

L 
+ 

Recibe y entrega 
Informes a Analista de 

l Eleclricidad - 6 

Recibe, analiza informes 
y elabora informe con el 

análisis resumen de 

j_ 
resultados y entrega a 

Jefe Deplo. - 7 

l Revisa y analiza el 1 
informe- 8 ~~ 

<$> SI 

NO 

S 

_i_ 

l lnforma resullados a J 
Gerenle de Eleclricidad 

+ 
( FIN ) 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE NORMAS TECNICAS Y CALIDAD DEL SERVICIO 
REVISIÓN DE INFORMES EJECUTIVOS DE CALIDAD DEL SERVICIO DE LOS 
SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN DE LAS EMPRESAS DISTRIBUIDORAS DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA 

Número: 
Edición: 
Revisión: 
Fecha: 

PTE- 036 
4 
o 
Agosto 2017 

5. LISTADOS DE DISTRIBUCIONES, REVISIONES Y EDICIONES. 

• LISTADO DE DISTRIBUCIÓN 

Edición 2 (Primera Distribución) 

Fecha Persona 

Distribución Adicional 

Fecha Documento 
Revisado 

c.c. 

• LISTADO DE REVISIONES 

Modificaciones por capítulo 

ce 

Fecha Revisión No. Capítulo 
Afectado 

• LISTADO DE EDICIONES 

Histórico 

Área 

Persona 

Página 
Modificada 

Fecha Observaciones 

Recibido 

Recibido 

Autorizado 
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE NORMAS TECNICAS Y CALIDAD DEL SERVICIO 
METODOLOGÍA PARA REVISAR LOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR 

Número: PTE • 037 
Edición: 4 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

TITULO: METODOLOGÍA PARA REVISAR LOS CASOS FORTUITOS O DE 
FUERZA MAYOR 

PREPARADO POR: 

NOMBRE: Carlos Mauricio Montes Vaquerano 

CARGO: Jefe Departamento de Normas Técnicas y Calidad del Servicio 

Firm~ Fecha: Agosto de 2017 

AUTORIZADO POR: 

Fecha: Agosto de 2017 

CONTENIDO: 
1. Objetivo 
2. Ámbito de Aplicación 
3. Procedimiento 
4. Flujograma 
5. Listados de Distribución, Revisiones y Ediciones 

Observaciones: ________________________________________________________ __ 
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE NORMAS TECNICAS Y CALIDAD DEL SERVICIO 
METODOLOGÍA PARA REVISAR LOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR 

1. OBJETIVO 

Número: PTE - 037 
Edición: 4 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

Definir el procedimiento a seguir para revisar los casos fortuitos o de fuerza mayor 

presentados por las empresas distribuidoras relacionados con la calidad del servicio 

técnico de los sistemas de distribución de energía eléctrica. 

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

El procedimiento es aplicable al Departamento de Normas Técnicas y Calidad del 

Servicio en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo No. 223-E-2003 que 

contiene el PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS CAUSALES 

DE CASO FORTUITO Y DE FUERZA MAYOR. 
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

Número: PTE- 037 
Edición: 4 

DEPARTAMENTO DE NORMAS TECNICAS Y CALIDAD DEL SERVICIO 
METODOLOGÍA PARA REVISAR LOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR 

Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

3. PROCEDIMIENTO 

PTE- 037 PROCEDIMIENTO PARA REVISAR LOS CASOS FORTUITOS O DE 
FUERZA MAYOR. 

RESPONSABLE 
Empresas Distribuidoras 

Recepcionista 

Superintendente 

Asistente Administrativa de la 
Gerencia de Electricidad . 

Gerente de Electricidad. 

Jefe de Departamento. 

Anal ista de Electricidad. 

Analista de Electricidad 

Jefe de Departamento/ 
Analista de Electricidad/ 
Empresa Distribuidora 

Analista de Electricidad 

PASO 
1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

ACCION 
Remiten solicitudes de excepción por casos fortuitos o 
fuerza mayor de energía eléctrica a SIGET. 

Recibe las solicitudes de excepción por casos fortuitos 
o fuerza mayor de las empresas distribuidoras de 
energía eléctrica , la cual se componen por informes 
impresos y discos compactos o medios magnéticos, 
que contienen la información y pruebas de cada 
interrupción que es solicitada para considerarse como 
caso fortuito o fuerza mayor. Además traslada la 
información a la Dirección Superior. 

Margina los informes y pruebas a la Gerencia de 
Electricidad . 

Recibe la información de las empresas distribuidoras de 
energía eléctrica y la entrega al Gerente de Electricidad. 

Margina al Jefe del Departamento de Normas Técnicas 
y Calidad del Servicio la información de las sol icitudes 
de excepción por casos fortuitos o fuerza mayor. 

Recibe y traslada la información al analista de 
electricidad para su revisión y análisis . 

Recibe y carga la información al sistema de Control de 
Fuerza Mayor y Justificaciones Comerciales . 

Revisa que la documentación esté completa, que haya 
sido entregada dentro de los plazos establecidos en el 
acuerdo No. 223-E-2003, y evalúa las pruebas. Elabora 
un archivo en formato Excel con los resultados 
preliminares del análisis de cada interrupción, y los 
discute con el Jefe Departamento para que valide la 
opinión emitida por el Analista . 

9 Programa fecha de reunión para discutir los casos 
presentados con las empresas distribuidoras y emitir el 
acta correspondiente. 

10 

11 

Se reúnen , en la fecha y hora establecida para analizar 
de forma conjunta las pruebas recibidas, y en caso de 
existir solicitudes de excepción no aprobadas, se 
informan los motivos de rechazo . 

Elabora acta con resultados del análisis efectuado. Si la 
em_2resa distribuidora está de acuerdo con firmar, todas 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE NORMAS TECNICAS Y CALIDAD DEL SERVICIO 
METODOLOGÍA PARA REVISAR LOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR 

Número: PTE- 037 
Edición : 4 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

RESPONSABLE PASO ACCION 

Empresa distribuidora 

las partes firman en acta, en caso contrario, solo es 
firmada por personal de SIGET. (Nota: Firmar el acta 
no inhabilita a la empresa distribuidora a requerir ante la 
Superintendencia una revisión de los resultados , por 
ejemplo, en el acta se puede hacer constar su 
desacuerdo) 

12 Si el acta con los resultados de la evaluación fue 
firmada por ambas partes, entrega copia del acta a 
personal de las empresas distribuidoras. Si el acta no 
fue firmada por personal de las empresas 
distribuidoras, elabora una segunda acta en la que 
consta la entrega y recibo de la copia de las actas con 
los resultados de la reunión . 

13 Archiva acta/s firmada/s. 

14 Actualiza al sistema de Control de Fuerza Mayor y 
Justificaciones Comerciales incorporando; a) las 
resoluciones de las solicitudes de excepción 
presentadas, b) motivo de rechazo de solicitudes no 
aprobadas (cuando aplica), e) código de acta con los 
resultados de la evaluación, d) fecha de entrega de 
copia de las actas al personal de las empresas 
distribuidoras, e) la fecha en que corresponde 
compensar la Energía no Entregada o Suministrada 
(ENS) y f) otra información que pudiera ser relevante 
para cada caso. 

15 Si no está de acuerdo con alguno o más de los casos 
rechazados, presenta ante el Superintendente solicitud 
de revisión por no estar de acuerdo con el dictamen 
técnico, con lo que se inicia proceso legal para resolver 
diferendos entre SIGET y operadores del sector 
eléctrico (solicitud de revisión , audiencia y 
resolución en primera instancia, y apelación, 
audiencia y sentencia en segunda instancia). 
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Número: 
Edición: 
Revisión: 
Fecha: 
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4 
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4. FLUJOGRAMA 
METO DOLOG ÍA PARA REVISAR LOS CASOS F O RTUITOS O DE FUERZA MAY OR CODIGO: PTE-0 3 7 

RECEPCIONISTA SUPERINTENDENTE 

ASISTENTE 
ADMINISTRA TI VA 

GERENCIA 
ELECTRICIDAD 

GERENTE DE 
ELECTRIC IDAD 

JEFE DEPTO. DE 
NORMAS TECNICAS 

Y CALIDAD DEL 
SERVICIO 

ANALISTA DE 
ELECTRICIDAD 

EMPRESAS 
DISTRIBUIDORAS 

INICIO 

1 

Recibe _solicitudes d e 1 11 Remiten solicitudes d e 

excepc16n por casos I+--------+--------+-----------1---------I----------HII excepción por casos 
fortuitos y traslada a 1 11 fortuitos o fuerza mayor 
D irección Superior-2 11 de energla eléctrica-1 

1 .1 Margina informes y 1 L..---+1 pruebas a Gere ncia de 
1 E lectricidad - 3 

1 J Recibe ;nfo•mac;on de 1 
'----+1 empresas 

1 distribuidoras -4 
L---L===~J~ M argina inf. de casos 1 L fortuitos - 5 

1 1 i nf:~ab:/n t~a;~~fsta L Recibe y ca rga 1 
in formación al sistema 
de Control de Fuerza 

Mayor- 7 
1 para revis~ó~ y análisis ¡ 

Revisa 
documentació n , 

elabora resultados 
preliminares y 

valida con el Jefe -8 

Programan fecha de 1 

1
,-----H reunión con e mpresas 

di s tribuidoras- 9 

~~r;e~~:~~:~~:~:r~ H------, 1 

analizar d e forma -y __ 
conjunta las pruebas Elabora acta con _¡ 

recibidas- 10 resultado del análisis 
efectuado :.2.2._ 

SI n~y 
~cuerdo 

onflrmar 

firm~da por 
persona! do 
S!GET, so 

ontroga 

;=r-
Se elabora la 2da. ' 1 

Acta en la que co nsta 
la entrega y recibo de 
copia de las actas - 12 

A•c~a e~ de Acial 

.::----J -

l
l Actual;za s;stema de> i 

Control de Fuerza 
Mayor y Justificaciones 

Comercia les- 14 Si no está do acuerdo con 
resultados. presento a 

Superintendente so l!eitud 
de revisión, inicia proceso 

'-----+ll:~~li!~~~l~c~~s~~~~~~~~:~ · 
primera instancia y 

npelac16n, audieneio y 
sontoncia on seg unda 

Instancia) -15 

(...._ __ F_I_N __ /) 
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Fecha: Agosto 2017 

5. LISTADOS DE DISTRIBUCIONES, REVISIONES Y EDICIONES. 

• LISTADO DE DISTRIBUCIÓN 

Edición 2 (Primera Distribución) 

Fecha Persona 

Distribución Adicional 

Fecha Documento 
Revisado 

c.c. 

• LISTADO DE REVISIONES 

Modificaciones por capítulo 

ce 

Fecha Revisión No. Capítulo 
Afectado 

• LISTADO DE EDICIONES 

Histórico 

Área 

Persona 

Página 
Modificada 

Fecha Observaciones 

Recibido 

Recibido 

Autorizado 
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TITULO: ELABORACIÓN DE NORMAS TÉCNICAS. 

PREPARADO POR: 

NOMBRE: Carlos Mauricio Montes Vaquerano 

Número: 
Edición: 
Revisión: 
Fecha: 
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4 
o 
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3. Procedimiento 
4. Flujograma 
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SIGET SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

~'"";""'~.:,.~ DEPARTAMENTO DE NORMAS TÉCNICAS Y CALIDAD DEL SERVICIO 
ELABORACIÓN DE NORMAS TÉCNICAS 

1. OBJETIVO 

Número: PTE- 038 
Edición: 4 
Revisión : O 
Fecha: Agosto 2017 

Definir el procedimiento para la elaboración de normas, metodologías y/o 

procedimiento& técnicos, de aplicación necesaria para garantizar la adecuada 

operación del sistema eléctrico nacional , garantizando la calidad y confiabilidad de 

los servicios suministrados, así como la seguridad de las personas y sus bienes. 

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

El procedimiento es aplicable al Departamento de Normas Técnicas y Calidad del 

Servicio, y a cualquier otro Departamento o Unidad de la Gerencia de Electricidad , 

en lo referente al desarrollo de normas, metodologías y/o procedimientos técnicos, 

de aplicación necesaria para garantizar la adecuada operación del sistema eléctrico 

nacional. 
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GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

Número: 
Edición: 

PTE- 038 
4 

DEPARTAMENTO DE NORMAS TÉCNICAS Y CALIDAD DEL SERVICIO 
ELABORACIÓN DE NORMAS TÉCNICAS 

Revisión : 
Fecha: 

o 
Agosto 2017 

3. PROCEDIMIENTO 

PTE- 038 ELABORACIÓN DE NORMAS TÉCNICAS. 

RESPONSABLE 
Jefe Departamento o Unidad. 

Analista o Especialista 

Jefe Departamento o Unidad 

Gerente de Electricidad 

Consultor Contratado, 
Comité Técnico, 
Analista o Especialista 
designado. 

PASO 
1 

2 

3 

4 

5 

ACCION 
Inicia procedimiento para la elaboración de 
normas, girando instrucciones al Analista o 
Especialista que designe. 

Realiza investigación preliminar sobre la norma 
que se va a crear y prácticas actualmente 
utilizadas que sean aplicables, e informa al Jefe 
inmediato los resultados. 

Informa los resultados de la investigación 
preliminar al Gerente de Electricidad y propone 
elaborar la norma por medio de alguna de las 
siguientes opciones: 
a) Elaboración directa por medio de Analista o 

especialista del Departamento o Unidad 
b) Contratación de consultoría 
e) Conformación de un Comité Técnico 

Recibe resultados preliminares y propuesta para 
continuar el proceso. Dictamina con cuál de las 
tres opciones se continuará. 

a) Si no se requiere contratar consultoría ni 
conformar un Comité Técnico, se continúa en 
el paso 5. 

b) Si se contratará una consultoría, se inicia 
procedimiento de contratación ante la UACI. 
Una vez realizada la contratación , se continúa 
en el paso 5. 

e) Si se conformará un Comité Técnico, se 
elabora convocatoria a potenciales miembros 
del Comité Técnico para iniciar el proceso de 
elaboración de la normativa, al obtener 
confirmación de quienes conformarán al 
Comité Técnico, se continúa en el paso 5. 

Elabora propuesta de norma para que sea 
sometida al proceso de consulta participativa y la 
entrega al Jefe de Departamento o Unidad. 
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SIGET SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

Número: 
Edición : 

PTE - 038 
4 

IUPUINl'DIDOIQAGaii!Jli.LDI! 
lU:~YnutCC*UNic.AC:IOMU DEPARTAMENTO DE NORMAS TÉCNICAS Y CALIDAD DEL SERVICIO 

ELABORACIÓN DE NORMAS TÉCNICAS 
Revisión : 
Fecha: 

o 
Agosto 2017 

RESPONSABLE 
Jefe de Departamento o Unidad 

Gerente de Electricidad 

Unidad de Asesoría Jurídica. 

Superintendente. 

Unidad de Asesoría Jurídica 

Ciudadanos o entidades 
interesadas en participar en el 
proceso de elaboración de la 
norma 

Recepcionista. 

Superintendente. 

Asistente de la Gerencia de 
Electricidad. 

Gerente de Electricidad. 

Jefe de Departamento o 
Unidad. 

PASO 
6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

ACCION 
Recibe y revisa la propuesta de norma, en caso de 
existir observaciones, regresa a paso 5, caso 
contrario entrega propuesta al Gerente de 
Electricidad y propone el inicio de una consulta 
participativa. 

Recibe y revisa propuesta de norma, en caso de 
existir observaciones, regresa a paso 6, caso 
contrario solicita a la Unidad de Asesoría Jurídica 
que realice las gestiones para iniciar la consulta 
participativa. 

Recibe solicitud y elabora el acuerdo para iniciar la 
consulta participativa y lo somete a aprobación del 
Superintendente. 

Recibe y revisa acuerdo para iniciar la consulta 
participativa, en caso de existir observaciones, 
regresa al paso 8, caso contrario, firma acuerdo y 
lo entrega a la Unidad de Asesoría Jurídica. 

Recibe acuerdo firmado, efectúa las gestiones 
necesarias para publicar o notificar la propuesta 
de norma que será sometida a consulta. 

Revisan propuesta de norma publicada o 
notificada, elaboran sus observaciones y las 
entregan a la SIGET en los plazos estipulados. 

Recibe las observaciones de los participantes del 
proceso de consulta participativa y traslada la 
información a la Dirección Superior. 

Recibe y margina las observaciones a la Gerencia 
de Electricidad. 

Recibe las observaciones y las entrega al Gerente 
de Electricidad . 

Recibe y margina al Jefe del Departamento o de 
Unidad las observaciones recibidas. 

Recibe y traslada las observaciones al Comité 
Técnico, Consultor, analista o especialista 
designado, para el análisis correspondiente. 
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Número: 
Edición : 

PTE- 038 
4 

DEPARTAMENTO DE NORMAS TÉCNICAS Y CALIDAD DEL SERVICIO 
ELABORACIÓN DE NORMAS TÉCNICAS 

Revisión: 
Fecha: 

o 
Agosto 2017 

RESPONSABLE 
Consultor Contratado, 
Comité Técnico, 
Analista o Especialista 
designado. 

Jefe de Departamento o Unidad 

Gerente de Electricidad 

Unidad de Asesoría Jurídica. 

Superintendente. 

Unidad de Asesoría Jurídica. 

Gerente de Electricidad . 

Unidad de Asesoría Jurídica. 

PASO 
17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

ACCION 
Recibe las observaciones y elabora un informe con 
el análisis de las mismas, y propuesta de norma 
que resulte de dicho análisis, y lo entrega al Jefe 
de Departamento o Unidad. 

Recibe y revisa el informe, en caso de existir 
observaciones, regresa a paso 17, caso contrario 
lo entrega al Gerente de Electricidad y propone 
informar los resultados a los participantes del 
proceso de consulta participativa. 

Recibe y revisa informe, en caso de existir 
observaciones, regresa a paso 18, caso contrario 
solicita a la Unidad de Asesoría Jurídica que 
realice las gestiones para notificar a los 
participantes del proceso de consulta participativa, 
adjuntando el informe de análisis de las 
observaciones recibidas y la norma resultante. 

Recibe solicitud y el informe de análisis de las 
observaciones recibidas y la norma resultante . 
Elabora el respectivo proyecto de acuerdo para 
aprobar la norma y lo margina a la Dirección 
Superior, junto con el informe de análisis de las 
observaciones recibidas. 

Recibe y revisa el proyecto de acuerdo, en caso 
de existir observaciones lo devuelve al paso 20, de 
lo contrario aprueba el acuerdo y lo remite a la 
Unidad de Asesoría Jurídica. 

Recibe acuerdo aprobado para publicar norma 
junto con el informe de análisis de las 
observaciones recibidas, prepara las notificaciones 
para los participantes del proceso de consulta 
participativa, y las remite para firma del Gerente 
de Electricidad. 

Recibe las notificaciones, las revisa y en caso de 
existir observaciones lo devuelve al paso 22, de lo 
contrario, firma notificaciones para los 
participantes de proceso de consulta participativa y 
las devuelve firmadas a la Unidad de Asesoría 
Jurídica. 

Recibe notificaciones firmadas, y las notifica a los 
participantes del proceso de consulta participativa . 
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Número: 
Edición: 

PTE- 038 
4 

DEPARTAMENTO DE NORMAS TÉCNICAS Y CALIDAD DEL SERVICIO 
ELABORACIÓN DE NORMAS TÉCNICAS 

Revisión: 
Fecha : 

o 
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RESPONSABLE 
Ciudadanos o entidades 
interesadas en participar en el 
proceso de elaboración de la 
norma 

Unidad de Asesoría Jurídica 

Gerencia de informática 

Unidad de Asesoría Jurídica 

PASO 
25 

26 

ACCION 
Reciben notificaciones sobre norma aprobada e 
informe de análisis de las observaciones recibidas 
en SIGET. Firman acuse de recibo de las 
notificaciones. 

Archiva las constancias de notificación con acuse 
de recibo. 

27 Entrega copia de la norma a la Unidad de 
informática, y le solicita su publicación en la página 
web de la SIGET. 

28 

29 

Recibe solicitud de Unidad de Asesoría Jurídica y 
publica norma en la página web de la SIGET. 

Si la norma fue apelada , se inicia el procedimiento 
de apelaciones ante la Junta de Directores 
(admisión de la apelación, audiencias y 
sentencia), además informa a la Gerencia de 
Informática que suspenda la publicación de la 
norma hasta que se dicte la resolución de la Junta 
de Directores. 
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4. FLUJOGRAMA 

ELABORACIÓN DE NORMAS TÉCNICAS 

JEFE DE DEPTO . O ANALISTA O 
JEFE DE 

GERENTE DE 
DEPARTAMENTO O 

UNIDAD ESPECIALISTA 
UNIDAD 

ELECTRIC IDAD 

e INIC IO ) 
• 

Inicia procedimiento 
elaboración de normas 
y gira instrucciones a ... Analista o Especialista 

-1 Realiza investigación e 
informa al Jefe 

inmediato los resultados ... 
-2 lnfonma resultados de 

investigación a Gerente 
de Electricidad y 

propone opciones: -3 

a)Eiaboración directa 

r-• por medio de Analista 
o especialista del 
Depto. o Unidad. 

H b)Contratación de [ 
consultoría. 1 

c)Conformación de 1 

un Comité Técnico. J 
Kec1oe resu1taaos y j 

dictamina con cual de 
las tres opciones se 

continuará -4 

a)Si no se requiere 
contratar consultoría 

~ ni conformar un 
Comité Técnico, se 
continúa en paso 5. 

b )Si se contratara 

f-' 
una consultoría, se 

inicia proceso ante la 
UACI. 

9 y c)Si se conforma un 
Comité Técnico, se 

elabora convocatoria 

Recibe y revisa 
propuesta de norma, 

caso contrario entrega 
a Gerente de 
Electricidad- 6 

~ Recibe y revisa 
NO propuesta de norma -

7 
e 

SI 

0 8+~ bservac1one 

Número: 
Edición: 

PTE- 038 
4 

Revisión: o 
Fecha: Agosto 2017 

CODIGO: PTE-038 

CONSULTOR 
CONTRA TAT O/ UNIDAD DE 

COMITÉ TECN ICO/ ASESORIA 
ANALISTA O JURIDICA 

E SPE CIALISTA 

y Elaboran propuesta de 
norma para consulta 
participativa y entrega 

a Jefe de Depto. o 
Unidad - S 

Solicita que realice las 

NO 
gestiones para iniciar 

la consulta 
participativa. 

ó 
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GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE NORMAS TÉCNICAS Y CALIDAD DEL SERVICIO 
ELABORACIÓN DE NORMAS TÉCNICAS 

ELABORACIÓN DE NORMAS TÉCNICAS 

UNIDAD DE 
ASISTENTE 

ADMINISTRATIVA GERENTE DE 
ASESORIA SUPERINTENDENTE RECEPCIONISTA 

GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
JURIDICA ELECTRICIDAD 

y 
j Recibe solicitud y 

elabora acuerdo para 
iniciar la consulta 

participativa y somete a 
aprobación del 

~ Recibe y revisa acuerdo 
para iniciar la consulta 

partici pativa - 9 

~' - 1~ N.o 

e 

Finma acuerdo y 

" 
traslada a Unidad 

Juridica 

Recibe acuerdo firmado 
gestiona publicación o 
notifica propuesta -1 O 

Recibe observaciones 
de participantes del 
proceso de consulta 

participativa y traslada a 
la Dirección Superior-12 

Recibe y margina las 
observaciones a la 1 

Gerencia de 
Electricidad- 13 

• Recibe las 
observaciones y las 

entrega al Gerente de 

1 Electricidad- 14 

Recibe y margina al Jefe 
del Depto. o de Unidad 

las observaciones 
recibidas -15 

Número: 
Edición: 

PTE • 038 
4 

Revisión : o 
Fecha: Agosto 2017 

CODIGO: PTE-038 

JEFE DE 
CIUDADANOS/ 

DEPARTAMENTO O ENTIDADES 
UNIDAD 

Revisan propuesta de 
norma publicada o 

notificada, elaboran sus 
observaciones y las 

entregan- 11 

1 

¡ 
Recibe y traslada 
observaciones al 
Comité Técnico, 

Consultor, analista o 
especialista designado, 

para el analisis- 16 

¿ 
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CONSULTOR 
CONTRATADO. JEFE DE G ER ENTE DE UN IDAD DE 

COMITÉ TECNICO, DEPARTAMENTO O ASESOR lA SUPERINTENDENTE 
ANALISTA O UNIDAD 

ELECTRICIDAD 
JURIDICA 

ESPEC IALISTA 

y 
Recibe observaciones, 

elabora informe y 

~ 1 propuesta de norma y Recibe, revisa 
entrega al Jefe de info rme- 18 

1 

J ~ 

~ !--S I 

N O 

e 

1 Remite a Gecente de •l 
E lectricidad y propone 
informa r resultados a 

participantes del 1 

1 1 

proceso. Recibe , revisa 
informe - 19 

~ N~ 

e 

Solicita a Unidad 
Jurídica realizar 

gestiones para informar 
a participantes del Recibe informe elabora 

p roceso de consulta . proyecto de acue rdo y 
margina a Dirección 

1'---
Sup~ Recibe y revisa el 

proyecto de acuerdo -

L 
21 

~ NO 

e 

~ 
ll Aprueba el acuecdo y J 

lo remite a la Unidad 
de Asesor! a Jurldica 

aprobado, prepara 

.¡,. 
notificaciones y remite 
a firma del Gerente de 

1 

R ecibe las 

1 

Electrici~ 

notificaciones- 23 
~ 

~ S I 

N O 

e 

1 Flema notificaciones y 1 
devuelve a Unidad de 

Asesorla Jurld ica Recibe n otificacion es 
firmadas y las notifica a 

los p a rticipantes del 
proceso de consulta 

particip ativa -24 

A rchiva las constancias 
de notificació n con 
acuse de recibo-26 

Entrega copia de norma 
a Unidad de 

informática, y solicita 
su publicación en 

página web SIGET-27 

~ 
Si la norm a fu e 

apelada, se inicia 
procedimie nto de 

apelaciones ante la 
Junta de Directores . 
además informa a la 

Gerencia de Informática 
que suspenda la 

publicación de la norma 
hasta que se dicte la 

resolución de la Junta 
de Directores. 

e FINAL 

Número: 
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Revisión: 

PTE- 038 
4 
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CODIGO: PTE-038 

C IUDADANOS 1 GERENC IA DE 
ENTIDADES INFORMA TIC A 

.1 R eciben 1 notificacion es y . 
"1 firman acuse de 

recibo-25. 

1 

J Recibe solicitud y 1 
publica norma en 

¡ la página web de 
la SIGET-28 
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METODOLOGIA PARA EL CONTROL DE LA CALIDAD DEL SERVICIO TECNICO 

.1. OBJETIVO 

Número: PTE- 039 
Edición : 4 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

Definir el procedimiento a seguir para el control de la calidad del servicio de los 

sistemas de distribución de energía eléctrica (Servicio Técnico, Servicio Comercial y 

Producto Técnico). 

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

El procedimiento es aplicable al Departamento de Normas Técnicas y Calidad del 

Servicio en la función de controlar la calidad del servicio de los sistemas de 

distribución de energía eléctrica (Servicio Técnico, Servicio Comercial y Producto 

Técnico) conforme a lo establecido en las Normas de Calidad del Servicio de los 

Sistemas de Distribución y sus correspondientes metodologías de control, contenidas 

en los Acuerdos No. 192-E-2004 y No. 32-E-2005. 
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3. PROCEDIMIENTO 

PTE- 039 METODOLOGÍA PARA EL CONTROL DE LA CALIDAD DEL SERVICIO 
TÉCNICO, SERVICIO COMERCIAL Y PRODUCTO TÉCNICO 

RESPONSABLE 
Empresas Distribuidoras 

Recepcionista. 

Superintendente. 

Asistente Administrativo de 
Gerencia de Electricidad. 

Gerente de Electricidad. 

Jefe Departamento. 

Especialista de Electricidad. 

PASO ACCION 
1 Remiten información de calidad de servicio 

(servicio técnico, servicio comercial y producto 
técnico) a SIGET. 

2 Recibe la información de calidad de servicio 
(servicio técnico, servicio comercial y producto 
técnico) de las empresas distribuidoras de 
energía eléctrica, la cual se compone por 
informes impresos y tablas en discos 
compactos o medios magnéticos, y la remite a 
la Dirección Superior. 

3 Recibe la información de calidad del servicio 
de las empresas distribuidoras de energía 
eléctrica y la remite al Gerente de Electricidad. 

4 Recibe la información, la cual remite al 
Gerente de Electricidad. 

5 Recibe la información y la margina al Jefe del 
Departamento de Normas Técnicas y Calidad 
del Servicio. 

6 Recibe la información, entrega las tablas al 
especialista y los informes al analista de 
electricidad. 

7 Recibe y revisa las tablas, si no existen errores 
en la información, carga la información a la 
base de datos de calidad del servicio de la 
SIGET y sigue en paso 12. 

8 Si las tablas contienen errores que 
imposibilitan la carga de datos o su 
procesamiento, se procede de la siguiente 
manera: 

a) Si no hay reincidencia en el tipo de error, 
gestiona el reenvío de datos por medio de 
correo electrónico directamente con 
personal de las empresas distribuidoras, 
si la empresa corrige la información de 
forma oportuna se continúa en paso 12. 
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RESPONSABLE PASO 

Jefe de Departamento 9 

Gerente de Electricidad 10 

Empresa distribuidora 11 

Especialista de Electricidad 12 

Jefe de Departamento 13 

Analista o Especialista designado 14 

Jefe de Departamento. 15 

Gerente de Electricidad 16 

Superintendente 17 

ACCION 
b) Si existe reincidencia o la empresa 

distribuidora no entrega las correcciones 
de forma oportuna, informa de la situación 
al Jefe de Departamento. 

Informa al Gerente de la situación y propone 
inicio de procedimiento sancionatorio. 

Si corresponde, inicia procedimiento 
sancionatorio o solicita a la distribuidora, 
mediante carta, la corrección de la información. 

Recibe solicitud, si efectúa la corrección de la 
información, y la remite a la SIGET, reinicia 
proceso en paso 2, caso contrario regresa a 
paso 10. 

Procesa los datos contenidos en las tablas de 
calidad del servicio, calcula los indicadores y 
compensaciones 
correspondientes e 
Departamento. 

económicas 
informa al Jefe de 

Designa a un analista o especialista para que 
elabore el informe de auditoría. Esta puede 
referirse a la Calidad del Servicio Técnico, 
Servicio Comercial o Producto Técnico. 

De los resultados del procesamiento y análisis 
de la calidad del servicio, se elaboran informes 
de auditoría y se remiten al Jefe del 
Departamento. 

Recibe y revisa los informes de auditoría, si 
hay observaciones regresa a paso 14, caso 
contrario, entrega los informes al Gerente de 
Electricidad. 

Recibe y revisa los informes, si hay 
observaciones regresa a paso 15, caso 
contrario, remite informes a la Dirección 
Superior y a la Unidad de Asesoría Jurídica, 
solicitando inicio de proceso de audiencia a las 
empresas distribuidoras. 

Recibe informes. 
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RESPONSABLE 
Unidad de Asesoría Jurídica. 

Superintendente. 

Unidad de Asesoría Jurídica 

Empresa distribuidora 

Recepcionista . 

Superintendente. 

Asistente Administrativa de la 
Gerencia de Electricidad. 

Gerente de Electricidad. 

Jefe de Departamento. 

Analista o Especialista designado. 

Jefe de Departamento 

PASO 
18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ACCION 
Elabora proyectos de acuerdo para iniciar el 
proceso de audiencia y los somete a 
aprobación del Superintendente. 

Recibe, revisa proyectos de acuerdo para 
iniciar el proceso de audiencia, en caso de 
existir observaciones, regresa al paso 18, caso 
contrario , firma acuerdos y los entrega a la 
Unidad de Asesoría Jurídica. 

Recibe acuerdos firmados, efectúa las 
gestiones necesarias para notificar los 
resultados de las auditorías . 

Recibe acuerdo de inicio del proceso de 
audiencia con el resultado de la auditoría, 
prepara sus comentarios, argumentos o 
pruebas de descargo y las presenta ante la 
SIGET. 

Recibe las observaciones de las empresas 
distribuidoras y traslada la información a la 
Superintendente. 

Recibe y margina las observaciones a la 
Gerencia de Electricidad . 

Recibe las observaciones y las entrega al 
Gerente de Electricidad. 

Recibe y margina al Jefe del Departamento de 
Normas Técnicas y Calidad del Servicio las 
observaciones recibidas. 

Recibe y traslada las observaciones al analista 
o especialista designado para la auditoría , para 
el análisis correspondiente. 

Recibe las respuestas y elabora informes con 
el análisis de las mismas, y los entrega al Jefe 
de Departamento. 

Recibe y revisa los informes, en caso de existir 
observaciones, regresa a paso 27, caso 
contrario los entrega al Gerente de Electricidad 
y propone continuar con el proceso de 
audiencia. 
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RESPONSABLE 

Gerente de Electricidad 

Unidad de Asesoría Jurídica. 

Superintendente. 

Unidad de Asesoría Jurídica. 

Gerente de Electricidad. 

Unidad de Asesoría Jurídica. 

Gerencia de Electricidad 

PASO ACCION 

29 Recibe y revisa los informes, en caso de existir 
observaciones, regresa a paso 28, caso 
contrario los remite a Superintendente y a la 
Unidad de Asesoría Jurídica, solicitando 
informar a las empresas distribuidoras sobre 
los resultados finales . 

30 Recibe solicitud del Gerente de Electricidad, 
elabora los respectivos proyectos de acuerdo y 
los margina a Superintendente. 

31 Recibe y revisa los proyectos de acuerdo, en 
caso de existir observaciones los devuelve al 
paso 30, de lo contrario aprueba los acuerdos 
y los remite a la Unidad de Asesoría Jurídica. 

32 Recibe acuerdos aprobados, prepara las 
notificaciones para las empresas 
distribuidoras, y las remite para firma del 
Gerente de Electricidad. 

33 Recibe notificaciones, las revisa y en caso de 
existir observaciones las devuelve al paso 32, 
de lo contrario, firma notificaciones para los 
participantes de proceso de consulta 
participativa y las devuelve firmadas a la 
Unidad de Asesoría Jurídica. 

34 Recibe notificaciones firmadas, las notifica a 
las empresas distribuidoras, remite copia de 
acuerdos a la Gerencia de Electricidad, 
además archiva las constancias de notificación 
con acuse de recibo. 

35 Si uno o más de los acuerdos con los 
resultados finales es apelado, se inicia el 
procedimiento de apelaciones ante la Junta de 
Directores (admisión de la apelación, 
audiencia y sentencia) 

36 Verifica cumplimiento por parte de las 
empresas distribuidoras, de los acuerdos con 
los resultados finales de la auditoría e informa 
a la Dirección Superior. 
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4. FLUJOGRAMA 
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METODOLOGÍA PARA EL CONTROL DE LA CALIDAD DEL SERVICIO TÉCN ICO, SERVICIO CODIGO: PTE-039 

COMERCIAL Y PRODUCTO TECNICO 

ASISTENTE 
JEFE DEPTO. DE 

ADMINISTRATIVO GERENTE DE 
NORMAS ESPECIALISTA 1 

EMPRESA 
RECEPCIONISTA SUPERINTENDENTE 

G ERENCIA DE ELECTRICIDAD 
TECNICAS Y ANALISTA DE 

DISTRIBUIDORA 
CALIDAD DEL ELECTRICIDAD 

ELECTRICIDAD 
SERVICIO 

V INICIO 

l 
1 

Recibe lnfonnaclón de 
Remite infom. de 

ca lidad de servicio 
empresa distribu idora y técnico, comercia l y 

remite a producto técnico a 
Superintendente -2 SIGET -1 

1 
Recibe Información y 
margina a Gerencia 
de Electricidad - 3 ~ 

1 Recibe Información y 1 
remite a Gerente - 4 1 ~ 

Recibe y ma rgina inf. al 
Jefe Depto. - 5 .. 

Recibe la info rmación, 
entrega las tablas al 

especialista y los ¡ informes al analista de 
electricidad - 6 

Recibe, revisa tablas 
si no tiene errores 

carga información y 
sigue en paso 12 - 7 

~ <$> NoJ 

SI 

No• 

Solicita corección por 
correo electrónioo a · 

¿Reincidencia? distribuidora - Ba 

~ 
1 

Info rma al istribuidor 
Jede del -NO corrige de forma 

1 
1 

Oepto. 8b oportuna 

Informa al Gerente A 
sobre situación y 
propone inicio de 

proceso sancionatorio 
- 9 

Q 
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Fecha: 

METO D O L OG IA PARA E L CONTRO L D E LA CALIDA D DEL S ERV IC IO TEC NICO, S E RVIC IO 
COMERC IA L Y PROD UCT O TEC NICO 

JEFE D E N ORM AS 
T ECNICAS Y CALI D A D 

DEL SERVIC IO 

GEREN TE DE 
ELECT R IC IDAD 

Inicia p roceso 

EMPRESA 
D ISTRI B U IDORA 

~=~~~~7:~~=~a 0c~~~~c~~6~ H---- --,,J.. 
de la informac ión - 1 O 

1 Recibe solic itud - 11 1 

LN0-1-------<~ 
~ 

ESPECIALIST A DE 
ELE C T R ICIDAD 

Procesa datos en tablas de 
ca lidad d e l servicio, calcu la 

indicadores y 
com pensaciones 

económicas e infor ma a 
J e f e Depto. - 1 2 

1 

Design a a a n a lista o 1 1 

i~~~ ... ~~a~:,t~~i~o;i:~~~'; 11+- - ---------+-------------+-----_J 

r .l. 
=~ 

N..¡,.O 

[

Entrega in fo rme a j 
Gerente de 
E lectricidad 

lc_ ____ -j..¡ Recibe, revisa in form e - 16 

1 

Sup~~r;:;~ed~~~;~~~idad 1 
J u rldica, solicitando inicio 

de a u d iencia 

PTE- 039 
4 
o 
Agosto 2017 

CODIGO: PTE-039 

A N A LI STA O 
ESPECIA LI S T A 
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METODOLOGÍA PARA EL CONTROL DE LA CALIDAD DEL SERVICIO TÉCNICO, SERVIO 
COMERCIAL Y PRODUCTO TECNICO 

SUPERINTENDENTE 
UNIDAD DE ASESORIA 

JURIDICA 

Elabora proyecto de 

EMPRESA 
DISTRIBUIDORA 

. . L.. acuerdo para iniciar 
Recibe mformes- 17 !--¡ .. audiencia Y somete a ,......_ 

Recibe, revisa 
proyecto de acuerdo-

19 

aprobación de Supte. -
18 

1 

A , ~ 
7 >--+------t-J 

.-
Firma acuerdos y 

regresa a la Unidad 
Juridica 

Recibe acuerdos 
firmados y notifica f--+------, 

1 
-20 

Recibe acuerdo de inicio del 
proceso de audiencia con el 

resultado de la auditoría , 
prepara sus comentarios, 
argumentos o pruebas de 

descargo y las presenta ante 
la SIGET -21 

RECEPCIONISTA 

1 
Recibe y margina 

,---- -t----------lf----------+-1 respuestas a Gerencia 
de Electricidad - 22 

Recibe y margina las 
observaciones a la 

Gerencia de 
Electricidad -23 

Número: 
Edición : 
Revisión: 
Fecha: 

ASISTENTE 
ADMINISTRA TI VA 

GERENCIA DE 
ELECTRICIDAD 

PTE - 039 
4 
o 
Agosto 2017 

CODI GO: PTE-039 

GERENTE DE 
ELECTRICIDAD 

Recibe observ. y 
entrega a Gerente de 

Electricidad- 24 

Recibe y margina a Jefe 1 
Depto. obseNaciones ~-+-----' 

recibidas - 25 

ó 
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M E T ODO L OG ÍA PARA E L CONTRO L DE LA C ALI DAD DE L SERVIC IO T É C NICO, SERVIO CODIGO: PTE-039 

COM ERC IA L Y PRODUCT O TECNICO 

JEFE DEPTO. DE ANALISTA/ 
NORMAS TECNICAS Y GERENTE DE UNIDAD DE A SESORIA 

CALIDAD DEL ESPEC IALISTA DE ELEC TRICIDAD JURIDICA SUPERINTENDENTE 

SERVIC IO ELECTRICIDAD 

e:? 
1 Recibe y tcaslada ~ H Rec ibe cespuestas y }-

observ. A l Anali s ta o elabora informes y 
Espe cia l ista para tras tada al Jefe 

análisis- 26 Departamento- 27 

1 ~ Recibe y revisa 1 
informes - 28 

1 

~ S I 

NO 

e 

1 

Entrega info rm e a 
1 J Recibe y revisa 

1 
Ger ente de 

1 1 
informes - 29 

Electricidad 

-SI ~ 
Nl' 

e 

1 

Remite a 

~ 
rl Recibe soUcitud , ~ ~ Recibe. cevisa · 1 Superintendente y e labora proyecto de 

proyecto e;~ acuerdo -
Unidad Jurldica acuerdo y trastada a 

Superintendente - 30 

LSI ~ 
N~ 

e 

Recibe acuerdos 
firmados, elabora H Aprueba acuernas y 1 

J I 

notificaciones y remite ~ remite a Unidad 
a firma del Gerente de Jurldlca . 

Electricidad - 32 

... 
1 Recibe notificaciones 1 

y r e visa- 33 

~ NO 

e 

Recibe notificaciones 

1 Ficma ~ firmada s , notifica y remite 
n o tificaciones y copia a la Gerencia de 

d e vuelve a la Electricidad y archiva - 34 
Unidad Jurldica 

........ 1 
-.._ 

S i uno o més acuerdos e s 
a pelado, se Inicia proces o 
ante Junta de Directores -

(adm isión d e la 
apela c ión , aud ien cia y 

sentencia) 35 

1 

ven •ca cump 1m1ento ae 
empresas distribuidoras 

de acuerdos con 
resultado s finales e 

informa a Supe rintendente 
- 36 

l 
e FIN 
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE NORMAS TECNICAS Y CALIDAD DEL SERVICIO 
PROCEDIMIENTO PARA LOS INFORMES REQUERIDOS POR LA 
SUPERINTENDENCIA O POR LA JUNTA DE DIRECTORES 

1. OBJETIVO 

Número: PTE- 040 
Edición: 4 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

Establecer el procedimiento a seguir para realizar y remitir los informes requeridos 

por la Superintendencia o por la Junta de Directores de la SIGET. 

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

El procedimiento es aplicable a los Departamentos y Unidades de la Gerencia de 

Electricidad en la función de cumplir con los requerimientos de informes realizados 

por la Superintendencia o por la Junta de Directores de la SIGET. 

• 
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

Número: PTE - 040 
Edición: 4 
Revisión: O DEPARTAMENTO DE NORMAS TECNICAS Y CALIDAD DEL SERVICIO 

PROCEDIMIENTO PARA LOS INFORMES REQUERIDOS POR LA 
SUPERINTENDENCIA O POR LA JUNTA DE DIRECTORES 

Fecha: Agosto 2017 

3. PROCEDIMIENTO 

PTE- 040 PROCEDIMIENTO PARA LOS INFORMES REQUERIDOS POR LA 
SUPERINTENDENCIA O POR LA JUNTA DE DIRECTORES. 

RESPONSABLE 
Gerente de Electricidad 

Jefe de Departamento o 
Unidad. 

Analista o Especialista 
designado. 

Jefe de Departamento o 
Unidad. 

Gerente de Electricidad 

Asistente Administrativo 

Dirección Superior 

Asistente Administrativo 

PASO ACCION 
1 Recibe requerimiento de informe por parte de la 

Superintendencia o de la Junta de Directores. 

2 Margina el requerimiento al Jefe de Departamento o 
de Unidad relacionado con el requerimiento. 

3 

4 

Recibe y analiza solicitud y la traslada a Analista o 
Especialista designado. 

Analiza la solicitud, si aplica, realiza una investigación 
y elabora informe respecto de lo requerido. 

5 Entrega informe al Jefe de Departamento o de 
Unidad, para sus observaciones. 

6 

7 

8 

9 

10 

Recibe y analiza el informe, en caso de existir 
observaciones, regresa al paso 4, en caso contrario, 
entrega informe al Gerente de Electricidad. 

Recibe y revisa el informe, en caso de existir 
observaciones, regresa al paso 6, en caso contrario 
remite a Asistente Administrativa para su remisión a 
la Superintendencia o a la Junta de Directores. 

Recibe y remite informe a la Dirección Superior. 

Recibe informe y acusa recibo 

Archiva acuses de recibo, digitaliza informe con 
memorando de remisión con acuses de recibo, y los 
carga al Sistema SharePoint de la intranet 
institucional. 
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE NORMAS TECNICAS Y CALIDAD DEL SERVICIO 
PROCEDIMIENTO PARA LOS INFORMES REQUERIDOS POR LA 
SUPERINTENDENCIA O POR LA JUNTA DE DIRECTORES 

Número: PTE - 040 
Edición: 4 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

4. FLUJOGRAMA 
PROCEDIMIENTO PARA LOS INFORMES R EQUERI DOS POR LA COD IGO: PTE-040 
LA SUPERINTE N DE N CIA O POR LA J U N TA DE D I R E CTORES 

GERENTE DE .JEFE DE DEPTO. o ANALISTA O 
AS ISTENTE 

DIREC::C:: ION 
ELEC::TR IC:: I DAD UNIDAD ES PEC IALISTA 

AD/\1\IN ISTRATIVC> 
SUPER IOR 

DE ELECTRICIDAD 

INIC I O 

l 
1 Recibe cequeclmiento '1 de informe por parte de 

l a Superintendencia o 
la Junta de

1
director-es-

l 

1 

Margina e l 1 
requerimiento al Jefe 
Depto . o de Unidad 

1 relacionada con e l 1 
requerimiento- 2 

11 so~~~~~~e /t:'a':.":'.::~: a 1 
Ana lista o Especia lidad 1 

d es ignado - 3 J.. l ec•~en y ana •za ~ sol icitud si aplica , 
r ea lizan lnvestigción y -
elaboran informe - 4 1 ~ 

1 

Entregan Informe a 

1 

Jefe de Depto . o 
Unidad para 

observaciones -5 

11 Recibe y analiza 

1 11 

informe- 6 

l ~ S I 

e 

N.O 

1 Remite infocme al 1 
Gerente de 
E lectricidad 

1 

1 

Recibe y r evisa 1 
informe- 7 

1 

~ NO 

e 

Remite inform e a 
Superintendencia o a la 

Junta de D i r ectores 

1 Recibe y cemlte lnfocme_ f H R ecibe infocme y 1 a la Direccl~n Superior -
acusa de recibido - 9 

r-.... f-: .. - ··] digitellza lnf"orrne con 
memoren do d e r emisión y 

carga a l S h arePoint - 1 o 

1 
( FIN 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE NORMAS TECNICAS Y CALIDAD DEL SERVICIO 
PROCEDIMIENTO PARA LAS INSPECCIONES DE CAMPO 

Número: PTE- 041 
Edición: 4 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

TITULO: PROCEDIMIENTO PARA LAS INSPECCIONES DE CAMPO 

PREPARADO POR: 

NOMBRE: Carlos Mauricio Montes Vaquerano 

CARGO: Jefe Departamento de Normas Técnicas y Calidad del Servicio 

AUTORIZADO POR: 

NOMBRE: José Luis Regalado Morataya 

CARGO: Gerente de Electricidad 

CONTENIDO: 
1 Objetivo. 
2 Ámbito de Aplicación. 
3 Procedimiento. 
4 Flujograma 

Fecha: Agosto de 2017 

5 Listados de Distribución, Revisiones y Ediciones. 

Observaciones: ________________________________________________________ ___ 
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SIGET SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE NORMAS TECNICAS Y CALIDAD DEL SERVICIO 
PROCEDIMIENTO PARA LAS INSPECCIONES DE CAMPO 

1. OBJETIVO 

Número: PTE- 041 
Edición: 4 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

Establecer el procedimiento a seguir para realizar las inspecciones de campo 

producto de una solicitud o realizadas de oficio por la Gerencia de Electricidad. 

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

El procedimiento es aplicable a los Departamentos de la Gerencia de Electricidad 

que efectúan inspecciones de campo producto de una solicitud o realizadas de oficio 

por la Gerencia de Electricidad. 
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SIGET SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

Número: PTE- 041 
Edición : 4 
Revisión: O DEPARTAMENTO DE NORMAS TECNICAS Y CALIDAD DEL SERVICIO 

PROCEDIMIENTO PARA LAS INSPECCIONES DE CAMPO Fecha: Agosto 2017 

3. PROCEDIMIENTO 

PTE- 041 PROCEDIMIENTO PARA LAS INSPECCIONES DE CAMPO 

RESPONSABLE PASO ACCION 

Jefe Departamento. 1 
Recibe la información a partir de la cual se establece 
la necesidad de realizar una inspección técnica. 

Jefe Departamento. 2 
Asigna la inspección al Especialista o al Analista de 
electricidad . 

Especialista 1 Analista de 
3 

Recopila la información necesaria para realizar la 
Electricidad. inspección, y coordina con distribuidoras o terceros. 

Especialista 1 Analista de 
Planifica la inspección, debiendo entre otras cosas, 

Electricidad . 
4 tramitar los permisos necesarios para la utilización de 

equipos y vehículos institucionales. 
Se ejecuta la inspección el día y a la hora planificada, 
se toman datos pertinentes, como por ejemplo: 
ubicación de las instalaciones, tipo de instalaciones 

Especialista 1 Analista de 
(media o baja tensión) , tipo de infraestructura 

Electricidad. 
5 eléctrica, propiedad de las instalaciones, mediciones 

de libramientos, medición de red de tierra, breve 
descripción del incidente, involucrados en el 
incidente. (Las inspecciones deben ser realizadas 
como mínimo por dos personas). 
Con base en la información recopilada antes y 
durante la inspección, se elabora un informe técnico, 

Especialista 1 Analista de 
6 

conteniendo los datos generales de las instalaciones, 
Electricidad. la descripción del evento, el análisis de los datos y 

las conclusiones de lo ocurrido. Dicho informe se 
entrega al jefe de de_¡:~artamento. 
Recibe y revisa el informe, en caso de observaciones 

Jefe de Departamento. 7 
regresa a paso 6, caso contrario, remite el informe al 
Gerente de electricidad. 

Recibe y revisa el informe, en caso de observaciones 
regresa a paso 7. 

Una vez aprobado el informe: 
a) Si la inspección fue solicitada por la Dirección 

Superior, el informe se remite a la Unidad de 

Gerente de Electricidad . 8 
Asesoría Jurídica para los trámites 
correspondientes. 

b) En caso contrario, el Gerente de Electricidad, 
con base en los resultados de la inspección, 
gira las instrucciones que correspondan, las 
cuales pueden incluir la remisión de los 
resultados a la Dirección Superior. 
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SIGET SUPERINTENDÉNCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

Número: 
Edición : 

PTE- 041 
4 

DEPARTAMENTO DE NORMAS TECNICAS Y CALIDAD DEL SERVICIO 
PROCEDIMIENTO PARA LAS INSPECCIONES DE CAMPO 

4. FLUJOGRAMA 
P ROCEDIMIENTO P A RA LAS INS PECCIONES DE C AMPO 

JEFE DE D EP A RTAMENTO ESPEC IA LISTA/AN A LISTA DE ELEC TR ICIDA D 

e INICIO ) 

l 

1 

Recibe la in focmación p aca ceallza c una 1 
Ins p ecció n técn ica - 1 

l 
1 Asigna la Ins pección a l E s p eciali sta o al 1 

A na lis ta d e electric idad - 2 

1 " 1 Reci b e y cecopll a la lnfocmación necesacia 1 
- ~ Y coordina con dlstri~uldoras o terc eros -

l 
1 P lanifica la In spección, tcamlta p ecmisos 1 

d e e q u ip os y vehlculos Institucionales - 4 

1 
1 

Ejecuta In spección se to m an dato s 

1 

p e rti nentes- 5 

1 
1 Con base e n l a lnto cmac ló n cecop llada 1 

- S I antes y durante la Ins pecció n , se e labora 
1 u n Info rme técn ico, y e ntre g a al j e fe de o dep a rta m e nto - 6 

1 

.¡,. 

1 

R ecibe y revis a e l Informe - 7 1 
1 

+ J 

S 

1 Remite lntocme a l Gece n te de E lectclcldad : 

Revisión : o 
Fecha: Agosto 2017 

CODIGO: PTE-041 

GERENTE DE ELECTRICIDA D 

_1 
R ecib e y re visa e l info rme - B 

1 1 

y~ S I En caso de obse rvacines 

'¡o 

1 

U na vez a p rob a d o el informe: 

1 

~1 ; a) S I la Inspección fu e solic ita p o c+ 
l a Direcció n S u p erior se re mite a la 

Unidad J u r ldica para t ram ites .. y '"' a so con cano , e Gece n e o e e 1 Electricidad, con ba s e e n 
resulta dos de Ins pecció n , g ir a 

Ins truccio n es las cuales puede n 
Incl uir la r emisión de los 

r esultados a la D irección S uperior 

l 
( FIN ) 
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 1 UNIDAD DE ESTADISTICA Y PLANIFICACIÓN 
ACTUALIZACIÓN DE LAS COMPENSACIONES POR INCUMPLIMIENTO A LOS 
INDICADORES GLOBALES DE CALIDAD. 

Número: PTE- 042 
Edición: 4 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

TITULO: ACTUALIZACIÓN DE LAS COMPENSACIONES POR 
INCUMPLIMIENTO A LOS INDICADORES GLOBALES DE CALIDAD. 

PREPARADO POR: 

NOMBRE: José Calixto Arias 

CARGO: e Unidad de Estadística y Planificación 

Fecha: Agosto de 2017 

AUTORIZADO POR: 

NOMBRE: José Luis Regalado Morataya 

Gerente de Electricidad 

Fecha: Agosto de 2017 

CONTENIDO: 
1. Objetivo 
2. Ámbito de Aplicación 
3. Procedimiento 
4. Flujograma 
5. Listados de Distribución, Revisiones y Ediciones 

Observaciones: ______________________________________________________ __ 
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 1 UNIDAD DE ESTADISTICA Y PLANIFICACIÓN 
ACTUALIZACIÓN DE LAS COMPENSACIONES POR INCUMPLIMIENTO A 
INDICADORES GLOBALES DE CALIDAD. 

1. OBJETIVO 

LOS 

Número: PTE- 042 
Edición: 4 
Revisión: o 
Fecha: Agosto 2017 

Ajustar las compensaciones por incumplimiento a los indicadores globales de 

calidad, en función del comportamiento del Índice de Precios al Consumidor (IPC), 

con propósito de mantener su valor real, de acuerdo a lo establecido en el artículo 

79 del Acuerdo N° 1 92 - E - 2004. 

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

El procedimiento es aplicable por la Unidad de Estadística y Planificación quien 

realiza el cálculo para actualizar las compensaciones por incumplimiento a los 

indicadores globales de calidad. 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 1 UNIDAD DE ESTADISTICA Y PLANIFICACIÓN 
ACTUALIZACIÓN DE LAS COMPENSACIONES POR INCUMPLIMIENTO A 
INDICADORES GLOBALES DE CALIDAD. 

Número: 
Edición: 

LOS Revisión: 
Fecha: 

PTE- 042 
4 
o 
Agosto 2017 

3. PROCEDIMIENTO 

PTE- 042 ACTUALIZACIÓN DE LAS COMPENSACIONES POR INCUMPLIMIENTO A 
LOS INDICADORES GLOBALES DE CALIDAD. 

RESPONSABLE 

Coordinador de Unidad de 
Estadística y Planificación. 

Gerente de Electricidad . 

Coordinador de Unidad 
de Estadística y 
Planificación. 

Asesoría Jurídica. 

Superintendente. 

Asesoría Jurídica. 

Gerente de Electricidad. 

Asesoría de Informática. 

PASO 

1 

ACCIÓN 

Consulta la información sobre el comportamiento 
del Índice de Precios al Consumidor (IPC), que 
publica el Ministerio de Economía a través de la 
Dirección General de Estadística y Censos o el 
Banco Central de Reserva. 

2 Revisa y actualiza la información del IPC de 
mensual correspondiente al año anterior para 
calcular el factor de ajuste. 

3 Aplicando el factor de ajuste, realiza el cálculo de 
las compensaciones que estarán vigentes para el 
año inmediato siguiente. 

4 Mediante memorándum, remite los resultados 
obtenidos al Gerente de Electricidad para su 
revisión y aprobación. 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

Revisa y aprueba informe presentado y lo margina 
al Jefe de Unidad de Estadística y Planificación . 

Con los resultados aprobados, elabora 
memorando para la Unidad de Asesoría Jurídica, 
solicitando la elaboración del acuerdo respectivo 
para que entren en vigencia las nuevas 
compensaciones. 

Elabora el respectivo Acuerdo y lo margina a la 
Superintendencia. 

Aprueba el Acuerdo. 

Prepara la notificación para los Operadores y 
Registro de Electricidad y Telecomunicaciones. 

Firma notificación para los operadores eléctricos. 

Publica Acuerdo en página WEB de SIGET. 
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 1 UNIDAD DE ESTADISTICA Y PLANIFICACIÓN 
ACTUALIZACIÓN DE LAS COMPENSACIONES POR INCUMPLIMIENTO A 
INDICADORES GLOBALES DE CALIDAD. 

4. FLUJOGRAMA 

LOS 

Número: PTE- 042 
Edición: 4 
Revisión: o 
Fecha: Agosto 2017 

ACTUALIZACIÓN DE LAS COMPENSACIONES POR 

INCUMPLIMIENTO A LOS INDICADORES GLOBALES DE CALIDAD 

CODIGO: PTE-042 

COORDINADOR 
DE UN IDAD DE 
ESTADISTICAS Y 
PLANIFICACION 

e INIC IO 

~ 
Consulta 

información sobre 
comportamiento de 

IPC- 1 

Revisa y actualiza 
información de IPC -

2 

Aplica factor de 
ajuste y realiza 

cá lculo - 3 

GERENTE DE 
ELECTRICIDAD 

Mediante memo 
remite resultados al 

Gerente de ft-------, 1 

Electricidad - 4 + 

Recibe resu ltados 
aprobados e labora 
memo y remite a la 
Unidad Jurídica - 6 

1 

Recibe, revisa y 
Aprueba y devuelve 

a la U nidad de 
Estad. Y Planif. -5 

1 

Firma notificación 
para los 

operadores 
eléctricos -1 O 

UNIDAD DE ASESORIA 
JURIDICA 

Elabora el respectivo 
Acuerdo y lo margina a 

SUPERINTENDENTE 

la Superintendencia-? -
Aprueba el 
Acuerdo- 8 

Prepara la notificación 
para los Operadores y 

Registro de ,.,1-------' 
Electricidad y 

Telecomunicac iones -9 

UNIDAD DE 
INFORMA TI CA 

lc_ ___ -+-------------1----------~· 1 Publica Acuerdo en 1 

- ~ página W EB-11 

¡ 
( FIN 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 1 UNIDAD DE ESTADISTICA Y PLANIFICACIÓN 
ACTUALIZACIÓN DE LAS COMPENSACIONES POR INCUMPLIMIENTO A LOS 
INDICADORES GLOBALES DE CALIDAD. 

Número: 
Edición : 
Revisión: 
Fecha: 

PTE- 042 
4 
o 
Agosto 2017 

5. LISTADOS DE DISTRIBUCIONES, REVISIONES Y EDICIONES. 

• LISTADO DE DISTRIBUCIÓN 
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 1 UNIDAD DE ESTADÍSTICAS Y PLANIFICACIÓN 
FORMULACIÓN DE ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO, PLAN DE TRABAJO Y 
PLAN DE CAPACITACIÓN DE LA GERENCIA DE ELECTRICIDAD. 

Número: PTE- 043 
Edición: 4 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

TITULO: FORMULACIÓN DE ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO, PLAN DE 
TRABAJO Y PLAN DE CAPACITACIÓN DE LA GERENCIA DE 
ELECTRICIDAD. 

PREPARADO POR: 

NOMBRE: José Calixto Arias 

CARGO: Coordinador de Unidad de Estadísticas y Planificación. 

Fi~ Fecha: Agosto de 2017 

AUTORIZADO POR: 

NOMBRE: José Luis Regalado Morataya 

Fecha: Agosto de 2017 

CONTENIDO: 
1. Objetivo 
2. Ámbito de Aplicación 
3. Procedimiento 
4. Flujograma 
5. Listados de Distribución, Revisiones y Ediciones 

Observaciones: ________________________________________________________ __ 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 1 UNIDAD DE ESTADÍSTICAS Y PLANIFICACIÓN 
FORMULACIÓN DE ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO, PLAN DE TRABAJO Y 
PLAN DE CAPACITACIÓN DE LA GERENCIA DE ELECTRICIDAD. 

1. OBJETIVO 

Número: PTE- 043 
Edición : 4 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

Presentar a la Gerencia Financiera el anteproyecto de presupuesto de la Gerencia 

de Electricidad. 

2. AMBITO DE APLICACION 

El procedimiento es aplicable por la Unidad de Estadística y Planificación quien 

realiza la coordinación para la elaboración del anteproyecto de presupuesto, plan 

anual de trabajo y plan de capacitación de la Gerencia de Electricidad, los cuales 

deben elaborarse entre los meses de junio-agosto de cada año. 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 1 UNIDAD DE ESTADÍSTICAS Y PLANIFICACIÓN 
FORMULACIÓN DE ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO, PLAN DE TRABAJO Y 
PLAN DE CAPACITACIÓN DE LA GERENCIA DE ELECTRICIDAD. 

Número: PTE- 043 
Edición: 4 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

3. PROCEDIMIENTO 

PTE- 043 FORMULACION DE ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO, PLAN DE 
TRABAJO Y PLAN DE CAPACITACION DE LA GERENCIA DE 
ELECTRICIDAD. 

RESPONSABLE 
Gerencia Financiera 

Asistente de la Gerencia. 

Gerente de Electricidad . 

Coordinador de Unidad de 
Estadística y Planificación. 

Jefes de Departamento. 

Especialista de Unidad de 
Estadística y Planificación. 

Coordinador de Unidad de 
Estadística y Planificación . 

Gerente de Electricidad. 

Coordinador de Unidad de 
Estadística y Planificación. 

Gerente de Electricidad . 

PASO 
1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

ACCION 
Remite documentos con los lineamientos para la 
formulación del anteproyecto de presupuesto 
correspondiente al año inmediato siguiente. 

Recibe memorando, registra su ingreso y lo 
transfiere al Gerente de Electricidad. 

Recibe, informa y margina al Coordinador de 
Unidad de Estadística y Planificación. 

Reproduce documentos con los lineamientos, los 
distribuye entre los Jefes de departamento y 
solicita la formulación del anteproyecto de 
presupuesto, plan de trabajo y plan de 
capacitación de cada departamento. 

Formulan el anteproyecto de presupuesto, plan de 
trabajo y plan de capacitación de cada 
departamento. 

Consolida el anteproyecto de presupuesto, plan 
de trabajo y plan de capacitación de la Gerencia 
de Electricidad, pasa a revisión del Jefe de la 
Unidad . · 

Revisa, y analiza el anteproyecto de presupuesto, 
plan de trabajo y plan de capacitación, éstos son 
devueltos al Especialista de Estadística y 
Planificación para aplicar ajustes y correcciones, y 
so tiene remite a Gerente de Electricidad. 

Revisa, y analiza el anteproyecto de presupuesto, 
plan de trabajo y plan de capacitación, éstos son 
devueltos al Coordinador de Unidad de Estadística 
y Planificación para aplicar ajustes, correcciones y 
preparar presentación a Junta de Directores. 

Elabora memorando de remisión de Anteproyecto 
de Presupuesto a la Gerencia Financiera. 

Firma memorando de remisión. 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 1 UNIDAD DE ESTADÍSTICAS Y PLANIFICACIÓN 
FORMULACIÓN DE ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO, PLAN DE TRABAJO Y 
PLAN DE CAPACITACIÓN DE LA GERENCIA DE ELECTRICIDAD. 

4. FLUJOGRAMA 
FOR MULACION DE ANTE PROYEC TO DE PRESUPUESTO, 

PLAN DE TRABAJO Y PLAN DE CAPACIT ACION DE LA 

GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

ASISTENTE DE 
COORDINADOR 

GERENCIA GERENCIA DE 
GERENTE DE UNIDAD DE 

FINANCIERA ELECTRICIDAD ELECTRICIDAD ESTADISTICA$ Y 
PLANIFICACION 

( INICIO 

l 
Remite Recibe, registra y 

documentos para tra nsfiere memorando a 

anteproyecto -1 
Gerente de Electricidad Recibe, Informa y 

-2 margina a 
Coordinador de la 

Unidad de • Estadisticas y Reproduce y distribuye 
Planificación -3 Documentos. Solicita 

formulación de 
anteproyecto - 4 

- SI 

~ 
Revisa y analiza 

anteproyecto, plan de 
trabajo y capacitación -

7 

1 Remite a Gerente r 
de Electricidad ~ r--r 

l 
Revisa , y analiza el 

anteproyecto de 
presupuesto, plan 

de trabajo y plan de 
capacitación -8 

Q SI-~,0 Prepara 1 

presentación para 
Junta de Directores 

l 
Elabora memorando 

de remisión de 
Anteproyecto de 
Presupuesto a la 

Gerencia Financiera -9 

1 1 Firma memorando 1 

-10 1 

1 
e FIN 

Número: PTE- 043 
Edición: 4 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

CODIGO: PTE-043 

ESPECIALISTA DE 
JEFES DE UNIDAD DE 

DEPARTAMENTO ESTADISTICA$ Y 
PLANIFICACION 

• 
Formulan 

anteproyecto de • presupuesto -5 
Consolida 

anteproyecto de 
presupuesto y pasa a 

revisión de 
Coordinador de la 

Unidad - 6 

1 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 1 UNIDAD DE ESTADÍSTICAS Y PLANIFICACIÓN 
FORMULACIÓN DE ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO, PLAN DE TRABAJO Y 
PLAN DE CAPACITACIÓN DE LA GERENCIA DE ELECTRICIDAD. 

Número: PTE- 043 
Edición: 4 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

5. LISTADOS DE DISTRIBUCIONES, REVISIONES Y EDICIONES. 

• LISTADO DE DISTRIBUCIÓN 

Edición 2 (Primera Distribución) 

Fecha Persona 

Distribución Adicional 

Fecha Documento 
Revisado 

c.c. 

• LISTADO DE REVISIONES 

Modificaciones por capítulo 

ce 

Fecha Revisión No. Capítulo 
Afectado 

• LISTADO DE EDICIONES 

Histórico 

Área 

Persona 

Página 
Modificada 

Fecha Observaciones 

Recibido 

Recibido 

Autorizado 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 1 UNIDAD DE ESTADISTICAS Y PLANIFICACIÓN 
ELABORACIÓN DE AVANCE DE LAS ESTADÍSTICAS ELECTRICAS AL PRIMER 
SEMESTRE DE CADA AÑO Y BOLETÍN DE ESTADÍSTICAS ELECTRICAS. 

Número: PTE - 044 
Edición: 4 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

TITULO: ELABORACIÓN DE AVANCE DE LAS ESTADÍSTICAS ELECTRICAS AL 
PRIMER SEMESTRE DE CADA AÑO Y BOLETÍN DE ESTADÍSTICAS 
ELECTRICAS. 

PREPARADO POR: 

NOMBRE: Jose Calixto Arias 

CARGO: Coordinador de Unidad de Estadísticas y Planificación 

Fecha: Agosto de 2017 

AUTORIZADO POR: 

NOMBRE: José Luis Regalado Morataya 

Fecha: Agosto de 2017 

CONTENIDO: 
1. Objetivo 
2. Ámbito de Aplicación 
3. Procedimiento 
4. Flujograma 
5. Listados de Distribución, Revisiones y Ediciones 

Observaciones: ________________________________________________________ __ 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 1 UNIDAD DE ESTADISTICAS Y PLANIFICACIÓN 
ELABORACIÓN DE AVANCE DE LAS ESTADÍSTICAS ELECTRICAS AL PRIMER 
SEMESTRE DE CADA AÑO Y BOLETÍN DE ESTADÍSTICAS ELECTRICAS. 

1. OBJETIVO 

Número: PTE- 044 
Edición : 4 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

Darle cumplimiento a la disposición legal contenida en el Art. 5, literal f) de la Ley de 

Creación de la Superintendencia General de Electricidad y Telecomunicaciones, 

cuyo texto establece que es atribución de la SIGET publicar semestralmente la 

información estadísticas de los Sectores de Electricidad y Telecomunicaciones. 

2. AMBITO DE APLICACION 

El procedimiento es aplicable por la Unidad de Estadísticas y Planificación quien 

realiza la captura , ordenamiento y anál isis de la información estadística y de los 

hechos relevantes del Sector Eléctrico, para proceder a la elaboración del avance · 

de las estadísticas eléctricas correspondiente al primer semestre de cada año y el 

boletín estadístico anual para ponerlo a disposición del público en el sitio web. 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 1 UNIDAD DE ESTADISTICAS Y PLANIFICACIÓN 
ELABORACIÓN DE AVANCE DE LAS ESTADÍSTICAS ELECTRICAS AL PRIMER 
SEMESTRE DE CADA AÑO Y BOLETÍN DE ESTADÍSTICAS ELECTRICAS. 

Número: PTE- 044 
Edición: 4 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

3. PROCEDIMIENTO 

PTE- 031 ELABORACION DE AVANCE DE LAS ESTADÍSTICAS ELECTRICAS 
AL PRIMER SEMESTRE DE CADA AÑO Y 
ESTADÍSTICAS ELECTRICAS. 

BOLETÍN DE 

RESPONSABLE 

Especialista de la Unidad 
de Estadísticas y 
Planificación. 

Coordinador de la Unidad 
de Estadísticas y 
Planificación. 

Operadores del sector y 
Jefes de Departamento. 

Asistente de la Gerencia. 

Gerente de Electricidad. 

Coordinador de Unidad de 
Estadísticas y 
Planificación . 

Técnico de Estadísticas y 
Planificación. 

PASO 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

ACCION 

Elabora nota solicitando a los Operadores del 
Sector las estadísticas eléctricas 
correspondientes al año inmediato anterior (al 
primer semestre del año en curso), así como un 
reporte de los hechos relevantes 
experimentados por cada operador durante el 
mismo período. 

Solicita a los Jefes de Departamento el reporte 
de actividades relevantes desarrolladas, en la 
Gerencia de Electricidad, durante el año 
inmediato anterior (el primer semestre del año 
en curso). 

Preparan información estadística y reportes de 
actividades y hechos relevantes . 

Recibe la información de los Operadores, 
registra su ingreso y la transfiere al Gerente de 
Electricidad. 

Se informa y margina al Coordinador de Unidad 
de Estadística y Planificación . 

Recibe y margina a Especialista de la Unidad, 
para su revisión y consolidación. 

Recibe, ordena, analiza y consolida la 
información estadística y los reportes de hechos 
relevantes . 

8 Prepara Avance de las estadísticas eléctricas 
correspondiente al primer semestre del año en 
curso (Boletín de Estadísticas Eléctricas 
correspondiente al año inmediato anterior). 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 1 UNIDAD DE ESTADISTICAS Y PLANIFICACIÓN 
ELABORACIÓN DE AVANCE DE LAS ESTADÍSTICAS ELECTRICAS AL PRIMER 
SEMESTRE DE CADA AÑO Y BOLETÍN DE ESTADÍSTICAS ELECTRICAS. 

Número: PTE- 044 
Edición: 4 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

RESPONSABLE 
Coordinador de Unidad de 
Estadísticas y 
Planificación. 

Gerente de Electricidad 

Coordinador de Unidad de 
Estadísticas y 
Planificación. 

PASO 
9 

10 

11 

ACCION 
R.evisa Informe Ejecutivo y Datos estadístico de 
versión final de Boletín. Si hay correcciones lo 
pasa al Especialista para que modifique y si no 
hay correcciones lo remite al Gerente de 
Electricidad para su aprobación. 

Revisa el Informe de Boletín Anual o Semestral, 
dándose dos situaciones: 

a) Si tiene modificaciones, regresa al paso 9 
b) Si no tiene modificaciones, lo remite al 

Superintendente para solicitar la 
autorización de publicar en la página web 
de SIGET, continúa paso 11. 

Realiza las gestiones para Publicar documento a 
disposición del público en el sitio web de SIGET. 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 1 UNIDAD DE ESTADISTICAS Y PLANIFICACIÓN 
ELABORACIÓN DE AVANCE DE LAS ESTADÍSTICAS ELECTRICAS AL PRIMER 
SEMESTRE DE CADA AÑO Y BOLETÍN DE ESTADÍSTICAS ELECTRICAS. 

Número: 
Edición : 
Revisión: 
Fecha: 

4. FLUJOGRAMA 
ELABORACION DE AVANCE DE LAS ESTADÍSTICAS 
ELECTRICAS AL PRIMER SEMESTRE DE CADA AÑO 
y BOLETÍN DE ESTADÍSTICAS ELECTRICAS 

ESPEC IALISTA DE 
COORDINADOR DE 

OPERADOR ES DEL AS ISTENTE DE 
UNIDAD DE 

ESTADISTICAS Y 
ESTADISTICAS Y 

SEC TOR Y JEFES DE G ERENCIA DE 
PLANIFICACION 

PLANIFICACION 
DEPTO . ELECTRICIDAD 

( INIC IO 

i 
Elabora nota so licitando a 
los Operadores del Sector 
las estadísticas eléctricas l -1 

Solicita a los Jefes de 
Departamento e l reporte 
de actividades relevantes 

1 desarrolladas -2 

Preparan información 
estadística y reportes de 

actividades y hechos l relevantes -3 

Recibe información de 
Operadores , registra su 

ingreso y transfiere al 
Gerente de Electricidad -4 

Recibe y margina a 
Especialista de la Unidad, 

... para su revisión y 

Recibe, ordena, analiza y consolidación-6 

consolida la información 
estadística y los reportes 
de hechos relevantes -7 

... 
Prepara Avance de 

estadísticas eléctricas 
correspondiente al primer ... semestre del año en 

curso- 8 Revisa Informe Ejecutivo y 
Datos estadístico de SI 

versión final de Boletín - 9 

~s 1 ~ 
N~ 

e 

Lo remite al 
Gerente de 

~ 

Electricidad para 
aprobación 

1 Gesiona la publicación 1 

en sitio WEB -11 1 

¡ 
e FIN ) 

PTE- 044 
4 
o 
Agosto 2017 

CODIGO: PTE-044 

GERENTE DE 
ELECTRICIDAD 

l 
Se informa y margina a l 
Coordinador de Unidad 

de Estadistica y 
Planificación -5 

Revisa el Informe de 
Boletin Anual o 
Semestral-10 

~ 
N ..,O 

e 

Lo remite a 
Superintendente 

solicitando 
autorización para 

publicar 
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ELABORACIÓN DE AVANCE DE LAS ESTADÍSTICAS ELECTRICAS AL PRIMER 
SEMESTRE DE CADA AÑO Y BOLETÍN DE ESTADÍSTICAS ELECTRICAS. 

----- ---

Número: PTE - 044 
Edición : 4 
Revisión : O 
Fecha: Agosto 2017 

5. LISTADOS DE DISTRIBUCIONES, REVISIONES Y EDICIONES. 

• LISTADO DE DISTRIBUCIÓN 

Edición 2 (Primera Distribución) 

Fecha Persona 

Distribución Adicional 

Fecha Documento 
Revisado 

c.c. 

• LISTADO DE REVISIONES 

Modificaciones por capítulo 

ce 

Fecha Revisión No. Capítulo 
Afectado 

• LISTADO DE EDICIONES 

Histórico 

Área 

Persona 

Página 
Modificada 

Fecha Observaciones 

Recibido 

Recibido 

Autorizado 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 

SIGET GERENCIA D!" ELECTRICIDAD 1 UNIDAD DE ESTADÍSTICAS'! PLANIFICACIÓN 
ELABORACION DE INFORME DE LABORES Y DE SITUACION DEL SECTOR 

~~~~~ ELECTRICO. 

Número: PTE- 045 
Edición: 4 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

TITULO: ELABORACIÓN DE INFORME DE LABORES Y DE SITUACIÓN DEL SECTOR 
ELECTRICO. 

PREPARADO POR: 

NOMBRE: José Calixto Arias 

CARGO: Coordinador de Unidad de Estadísticas y Planificación 

AUTORIZADO POR: 

NOMBRE: José Luis Regalado Morataya 

Fecha: Agosto de 2017 

CONTENIDO: 
1. Objetivo 
2. Ámbito de Aplicación 
3. Procedimiento 
4. Flujograma 
5. Listados de Distribución, Revisiones y Ediciones 

Observaciones: ------------------------------------------------------------
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 

SIGET GERENCIA D~ ELECTRICIDAD 1 UNIDAD DE ESTADÍSTICAS 'j PLANIFICACIÓN 
ELABORACION DE INFORME DE LABORES Y DE SITUACION DEL SECTOR 

..=:..,~ ELECTRICO. 

1. OBJETIVO 

Número: PTE- 045 
Edición: 4 
Revisión : O 
Fecha : Agosto 2017 

Presentar a la Asamblea Legislativa, por medio del Ministerio de Economía el Informe 

de Labores y de situación del Sector Eléctrico, de conformidad al Art. 5, literal k) de la 

Ley de Creación de la SIGET. 

2. AMBITO DE APLICACION 

El procedimiento es aplicable por la Unidad de Estadísticas y Planificación quienes 

realizan la captura, ordenamiento y análisis de la información estadística y de los 

hechos relevantes del Sector Eléctrico, para proceder a la elaboración del informe de 

situación del Sector, el cual debe elaborarse en los primeros dos meses de cada año. 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES Número: PTE- 045 

SIGET GERENCIA D~ ELECTRICIDAD 1 UNIDAD DE ESTADÍSTICAS ':f PLANIFICACIÓN 
ELABORACION DE INFORME DE LABORES Y DE SITUACION DEL SECTOR 

S:~o~~ ELECTRICO. 

Edición: 4 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

3. PROCEDIMIENTO 

PTE - 045 ELABORACIÓN DE INFORME DE LABORES Y DE SITUACIÓN DEL 
SECTOR ELECTRICO. 

RESPONSABLE 

Coordinador de Unidad de 
Estadísticas y 
Planificación. 

Operadores del Sector y 
Jefes de Departamento. 

Asistente de la Gerencia 
de Electricidad. 

Gerente de Electricidad. 

Coordinador de Unidad de 
Estadísticas y 
Planificación. 

Gerente de Electricidad. 

PASO 

1 

ACCION 

Elabora nota solicitando a los operadores del 
Sector, las estadísticas eléctricas correspondientes 
al año inmediato anterior, así como un reporte de 
los hechos relevantes experimentados por cada 
operador durante el mismo período. 

2 Solicita a los Jefes de Departamento el reporte de 
actividades relevantes desarrolladas, en la 
Gerencia de Electricidad, durante el año inmediato 
anterior. 

3 

4 

5 

6 

Preparan información y reportes de actividades y 
hechos relevantes. 

Recibe la información de los Operadores, registra 
su ingreso y la transfiere al Gerente de Electricidad. 

Recibe, se informa y margina al Coordinador de 
Estadísticas y Planificación 

Revisa, ordena, analiza y consolida la información 
estadística y los reportes de hechos relevantes. 

7 Preparación del Informe de Labores y de situación 
del Sector Eléctrico. 

8 Elaboración de memorando de remisión de Informe 
de Labores a la Unidad de Comunicaciones y la 
Gerencia Administrativa. 

9 Firma memorando de remisión de Informe de 
Labores. 
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SIGET GERENCIA D!= ELECTRICIDAD 1 UNIDAD DE ESTADÍSTICAS 'f PLANIFICACIÓN 
'"~'""""""'--H ELABORACION DE INFORME DE LABORES Y DE SITUACION DEL SECTOR 

..,~,~-'"'"'"' ELECTRICO. 

4. FLUJOGRAMA 

Número : PTE - 045 
Edic ió n: 4 
Revis ión : O 
Fecha: Agosto 2017 

ELABORACION DE INFORME DE LABORES Y DE SITUACIÓN DEL SECTOR ELECTRICO 
CODIGO: PTE-045 

COORDINADOR DE JEFES DEPTOS. DE GE Y ASISTENTE 
GERENTE DE 

ESTADÍSTICAS Y OPERA DORES DEL ADMINISTRATIVA DE LA 
PLANIFICACIÓN SECTOR ELECTRICO GERENCIA ELECTRICIDAD 

e INICIO 

+ 
Elabora solicitud de 1 nf. 

Requerida -1 

+ 
Solicita reporte de 
actividades del año 

anterior-2 

1 

+ 
1 Preparan inf. Estadística y 1 

Reportes-3 

1 

• Recibe , registra y 
transfiere lnf. De 

operadores-4 

Recibe, revisa y 
Margina a 

Coordinador de 
Estadísticas y 
Planificación-5 

+ 
Revisa, ordena, analiza y 

consolida lnf. Estadística y 
Reportes -6 

+ 
Prepara 1 nforme de 

Labores y de Situación del 
Sector Eléctrico-? 

+ 
Elabora memorando de 

remisión-8 

1 

• 
1 

Firma memorando de 
remisión -9 

¡ 
( FIN 

1 
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'"""'~""'-""'""'M ELABORACION DE INFORME DE LABORES Y DE SITUACION DEL SECTOR 

W!CTR:ICIDADYTEL.eeOMIJNICACIONI!S ELECTRICO. 

Número : PTE - 045 
Edición: 4 
Revisión : O 
Fecha: Agosto 2017 

5. LISTADOS DE DISTRIBUCIONES, REVISIONES Y EDICIONES. 

• LISTADO DE DISTRIBUCIÓN 

Edición 2 (Primera Distribución) 

Fecha Persona 

Distribución Adicional 

Fecha Documento 
Revisado 

c.c. 

• LISTADO DE REVISIONES 

Modificaciones por capítulo 

ce 

Fecha Revisión No. Capít ulo 
Afectado 

• LISTADO DE EDICIONES 

Histórico 

Área 

Persona 

Página 
Modificada 

Fecha Observaciones 

Recibido 

Recibido 

Autorizado 
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ACTUALIZACIÓN DE MULTAS POR INFRACCIONES A LA LEY Y TASA 
RENOVACIÓN DE REGISTROS DE LOS OPERADORES DE ELECTRICIDAD 

DE 

Número: 
Edición: 
Revisión: 
Fecha: 

PTE- 046 
4 
o 
Agosto 2017 

TITULO: ACTUALIZACIÓN DE MULTAS POR INFRACCIONES A LA LEY Y TASA DE 
RENOVACIÓN DE REGISTROS DE LOS OPERADORES DE ELECTRICIDAD 

PREPARADO POR: 

NOMBRE: José Calixto Arias 

CARGO: Coordinador de Unidad de Estadísticas y Planificación 

Fecha: Agosto de 2017 

AUTORIZADO POR: 

NOMBRE: José Luis Regalado Morataya 

Fecha: Agosto de 2017 

CONTENIDO: 
1. Objetivo 
2. Ámbito de Aplicación 
3. Procedimiento 
4. Flujograma 
5. Listados de Distribución, Revisiones y Ediciones 

Observaciones: ____________________________________________________________ _ 
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SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 1 UNIDAD DE ESTADISTICA$ Y PLANIFICACIÓN 
ACTUALIZACIÓN DE MULTAS POR INFRACCIONES A LA LEY Y TASA 
RENOVACIÓN DE REGISTROS DE LOS OPERADORES DE ELECTRICIDAD 

1 . . OBJETIVO 

DE 

Número: PTE - 046 
Edición : 4 
Revisión: o 
Fecha: Agosto 2017 

Ajustar las multas por infracción a la ley y la Tasa de Renovación de registro, en función 

del comportamiento del Índice de Precios al Consumidor (IPC), con propósito de 

mantener su valor real, de acuerdo a lo establecido en los artículos 7 y 109 de la Ley 

General de Electricidad. 

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

El procedimiento es aplicable por la Unidad de Estadísticas y Planificación quien realiza 

el cálculo para actualizar las multas y la Tasa de Renovación de Registro. 
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GERENCIA DE ELECTRICIDAD 1 UNIDAD DE ESTADISTICAS Y PLANIFICACIÓN 
ACTUALIZACIÓN DE MULTAS POR INFRACCIONES A LA LEY Y TASA DE 
RENOVACIÓN DE REGISTROS DE LOS OPERADORES DE ELECTRICIDAD 

Número: PTE- 046 
Edición : 4 
Revisión : O 
Fecha: Agosto 2017 

3. PROCEDIMIENTO 

PRT- 046 ACTUALIZACIÓN DE MULTAS POR INFRACCIONES A LA LEY Y TASA DE 
RENOVACIÓN DE REGISTRO DE OPERADORES DE ELECTRICIDAD. 

RESPONSABLE 

Coordinador de Unidad de 
Estadísticas y 
Planificación. 

Gerente de Electricidad . 

Coordinador de Unidad de 
Estadísticas y 
Planificación. 

Asesoría Jurídica. 

Superintendente. 

Asesoría Jurídica. 

Gerente de Electricidad. 

Unidad de Informática. 

PASO 

1 

ACCIÓN 

Consulta la información sobre el comportamiento 
del Índice de Precios al Consumidor (IPC), que 
publica el Ministerio de Economía a través de la 
Dirección General de Estadística y Censos o el 
Banco Central de Reserva . 

2 Revisa y actualiza la información del IPC de 
mensual correspondiente al año anterior para 
calcular el factor de ajuste. 

3 Aplicando el factor de ajuste, realiza el cálculo de 
las multas y tasa de renovación de registro, que 
estarán vigentes para el año inmediato siguiente. 

4 Mediante memorándum, remite los resultados 
obtenidos al Gerente de Electricidad para su 
revisión y aprobación. 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

Revisa y aprueba informe presentado y lo margina 
al Coordinador de Unidad de Estadísticas y 
Planificación. 

Con los resultados aprobados, elabora 
memorando para la Unidad de Asesoría Jurídica, 
solicitando la elaboración de los acuerdos 
respectivos para que entren en vigencia las 
nuevas multas y tasa de Renovación de Registro. 

Elabora los Acuerdos respectivos y los margina a 
la Superintendencia. 

Aprueba Acuerdos. 

Prepara la notificación para los Operadores y 
Registro de Electricidad y Telecomunicaciones y 
remite a firma del Gerente de Electricidad. 

Firma notificación para los operadores eléctricos. 

Publica Acuerdo en página WEB de SIGET. 
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Número: PTE- 046 
Edición: 4 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

4. FLUJOGRAMA 
ACTUALIZACIÓN DE MULTAS POR INFRACCIONES A LA LEY Y TASA 

DE RENOVACIÓN DE REGISTRO DE OPERADORES DE ELECTRICIDAD 

CODIGO: PTE-046 

COORDINADOR DE 
UNIDAD DE 

EST ADISTICAS Y 
PLANIFICACION 

( ___ IN_I,C_IO_~) 

~ 
Consulta inf. Sobre 
comportamiento de 

IPC -1 

Revisa y actualiza inf. 1 
de IPC- 2 

Aplica factor de ajuste 
y realiza cálculo de 

multas y tasa de 
renovación de registro 

- 3 

Remite informe a 
Gerente de Electricidad 

con resultados - 4 

Elabora memorando 
para Unidad Jurídica, 
solicitando elaborar 

Acuerdo de aprobación 
de ajuste de cargo de 

SIGET-6 

GERENTE DE 
ELECTRICIDAD 

UNIDAD DE 
ASESOR lA 
JURIDICA 

SUPERINTENDENTE 

.J Revisa , aprueba y j 
- ~ margina informe -5 

Elabora y margina 
Acuerdo y remie a 

Superintendente para 
firma- 7 

'---------~ 

Prepara notificacion 

l 
1 

Aprueba y firma el 
acuerdo- 8 

1 

para operadores y 
,------Hremite al Registro para~-----' 

su inscripción y remite 
a firma del GE- 9 

1 

UNIDAD DE 
INFORMATICA 

F irma notificación 
para los 

operadores 
eléctricos -1 o 

Publica Acuerdo 
f----+------ ----+-----------t--.j en página WEB-

11 

1 
FIN 
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ACTUALIZACIÓN DE MULTAS POR INFRACCIONES A LA LEY Y TASA 
RENOVACIÓN DE REGISTROS DE LOS OPERADORES DE ELECTRICIDAD 

DE 

Número: 
Edición : 
Revisión: 
Fecha: 

PTE- 046 
4 
o 
Agosto 2017 

5. LISTADOS DE DISTRIBUCIONES, REVISIONES Y EDICIONES. 

• LISTADO DE DISTRIBUCIÓN 

Edición 2 (Primera Distribución) 

Fecha Persona 

Distribución Adicional 

Fecha Documento 
Revisado 

c.c. 

• LISTADO DE REVISIONES 

Modificaciones por capítulo 

ce 

Fecha Revisión No. Capítulo 
Afectado 

• LISTADO DE EDICIONES 

Histórico 

Área 

Persona 

Página 
Modificada 

Fecha Observaciones 

Recibido 

Recibido 

Autorizado 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 1 DEPARTAMENTO DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE 
LAS ACTIVIDADES DE DISTRIBUCION Y TRANSMISION 
RESOLUCION DE CONFLICTOS ENTRE OPERADORES O ENTRE ÉSTOS Y LA 
UNIDAD DE TRANSACCIONES (PERITO INTERNO). 

Número: PTE - 047 
Edición: 4 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

TÍTULO: RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS ENTRE OPERADORES O ENTRE 
ÉSTOS Y LA UNIDAD DE TRANSACCIONES (PERITO INTERNO). 

PREPARADO POR: 

NOMBRE: Juan Carlos Hernández 

CARGO: Jefe Departamento de Fiscalización y Control de las Actividades de 
Distribución y Transmisión. 

Firma O:::::~ 

AUTORIZADO POR: 

NOMBRE: José Luis Regalado Morataya 

CONTENIDO: 
1. Objetivo 
2. Ámbito de Aplicación 
3. Procedimiento 
4. Flujograma 
5. Listados de Distribución, Revisiones y Ediciones 

Observaciones: 

Fecha: Agosto de 2017 

Fecha: Agosto de 2017 

-----------------------------------------------------------
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 1 DEPARTAMENTO DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE 
LAS ACTIVIDADES DE DISTRIBUCION Y TRANSMISION 
RESOLUCION DE CONFLICTOS ENTRE OPERADORES O ENTRE ÉSTOS Y LA 
UNIDAD DE TRANSACCIONES (PERITO INTERNO). 

1. OBJETIVO 

Número: PTE- 047 
Edición : 4 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

Definir la metodología a seguir para resolver conflictos surgidos, entre Operadores o 

entre éstos y la Unidad de Transacciones, cuando personal de la Gerencia de 

Electricidad elaboran el informe pericial. 

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

El procedimiento es aplicable por el Departamento de Fiscalización y Control de las 

Actividades de Distribución y Transmisión, en lo referente a participar en el proceso 

de resolver conflictos surgidos entre Operadores, o entre éstos y la Unidad de 

Transacciones. 

Este procedimiento tiene su fundamento legal en los artículos del 84 al 98 de la Ley 

General de Electricidad y en los artículos del 96 al 1 04 del Reglamento de la Ley 

General de Electricidad, Normativa para la Compensación por Daños Económicos o 

a equipos, artefactos o instalaciones, Procedimiento para la Resolución de 

Reclamos de los Usuarios Finales del Servicio de Energía Eléctrica ante SIGET que 

no Requieren Intervención de Perito Externo. 
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LAS ACTIVIDADES DE DISTRIBUCION Y TRANSMISION 

Número: PTE • 047 
Edición: 4 
Revisión: O 

RESOLUCION DE CONFLICTOS ENTRE OPERADORES O ENTRE ÉSTOS Y LA 
UNIDAD DE TRANSACCIONES (PERITO INTERNO). 

Fecha: Agosto 2017 

3. PROCEDIMIENTO 

PTE- 047 RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS ENTRE OPERADORES O ENTRE ÉSTOS Y 
LA UNIDAD DE TRANSACCIONES (PERITO INTERNO). 

RESPONSABLE PASO 

Usuario, Operador o Unidad 1 
de Transacciones. 

Recepcionista de la SIGET. 2 

Unidad de Asesoría Jurídica. 3 

Parte demanda 4 

Unidad de Asesoría Jurídica 5 

Secretaria de la Gerencia 1 6 
Gerente de Electricidad 

Jefe Depto. de Fiscalización 7 
y Control de las Actividades 
de Distribución y 
Transmisión . 

Gerente de Electricidad. 8 

Unidad de Asesoría Jurídica. 9 

ACCION 

Interpone un conflicto por escrito, surgido entre 
Operadores o la Unidad de Transacciones, el cual 
no ha podido resolverse entre las partes. 

Recibe la solicitud para resolver el conflicto y la 
remite a la Unidad de Asesoría Jurídica. 

Analiza la solicitud , verifica si se cumple con los 
requisitos mínimos necesarios para iniciar el 
proceso administrativo de resolución de conflicto. 
Notifica a la parte demandada para que exprese 
sus argumentos. 

Presenta los argumentos en relación al conflicto. 

Remite el expediente a la Gerencia de Electricidad 
a fin de que se analice de forma preliminar los 
daños causados y su posible origen y en base a 
ellos razonadamente recomiende si es necesaria la 
intervención de un perito externo. 

Recibe la solicitud de la Unidad de Asesoría 
Jurídica. Analiza la solicitud remitiéndola al Jefe 
Departamento de Fiscalización y Control de las · 
Actividades de Distribución y Transmisión . 

Analiza el expediente y en caso de considerar que 
no es necesaria la intervención de un perito 
externo a la institución, recomienda que el informe 
pericial sea efectuado por el Departamento de 
Fiscalización y Control de las Actividades de 
Distribución y Transmisión . 

Remite respuesta a lo solicitado por parte de la 
Unidad de Asesoría Jurídica del paso 5. 

Mediante acuerdo determina el procedimiento a 
seguir, los alcances y objetivos del peritaje, 
pudiendo requerir de las partes información de 
contacto, notificando a su vez, que deben entregar 
los argumentos y posiciones finales . 
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Número: PTE- 047 
Edición : 4 
Revisión : O 

SUl'OINTI!MOfNC:IA.IJDCfRALIIE 
B.EC'f1tiCIDIII 'f TnECQMUNICACIONES RESOLUCION DE CONFLICTOS ENTRE OPERADORES O ENTRE ÉSTOS Y LA 

UNIDAD DE TRANSACCIONES (PERITO INTERNO) 
Fecha: Agosto 2017 

Unidad de Asesoría Jurídica 

Gerencia de Electricidad 

Unidad de Asesoría Jurídica. 

Las partes en conflicto. 

Unidad de Asesoría Jurídica 

Gerente de Electricidad 1 
Depto. de Fiscalización y 
Control de las Actividades de 
Distribución y Transmisión 

10 Recibe argumentos y posiciones finales en relación 
con los asuntos a resolver. 

11 En caso de que alguna de las partes haya 
interpuesto alguna inconformidad del proceso, la 
Unidad de Asesoría Jurídica abordará el tema 
antes de continuar con el siguiente paso 

12 Entrega expediente a la Gerencia de Electricidad 
para que inicie su investigación (a partir del 
siguiente día de haber recibido el expediente con 
las posiciones finales tiene 60 días para presentar 
el informe técnico) . 

13 Investiga las causas, analiza la información 
presentada, elabora un Informe técnico. 

14 Remite a la Unidad de Asesoría Jurídica el informe 
Final. 

15 

16 

17 

Emite Acuerdo Notificando la resolución a las 
Partes. 

Reciben notificación de la resolución del conflicto, 
pudiéndose dar dos casos: 
Las partes están de acuerdo. Fin del proceso. 
No estén de acuerdo, continua el proceso. 

La( s) Parte( s) en desacuerdo presenta( n) recurso 
de revisión o apelación ante la SIGET. 

Recibe recurso y notifica a la otra parte mediante 
Acuerdo para que presente pruebas y dar 
audiencia. 

18 Si los aspectos en revisión contienen elementos 
técnicos, solicita informe técnico a la Gerencia de 
Electricidad . Caso contrario se continúa con el 
paso 20. 

19 En caso que los elementos en revisión sean de 
aspectos técnicos, se analiza los fundamentos y 
pruebas de descargo presentadas por la(s) 
Parte(s) en desacuerdo. Y se remite el informe 
respectivo a la Unidad Jurídica. 
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Número: PTE • 047 
Edición: 4 
Revisión : O 

RESOLUCION DE CONFLICTOS ENTRE OPERADORES O ENTRE ÉSTOS Y LA 
UNIDAD DE TRANSACCIONES (PERITO INTERNO) 

Fecha : Agosto 2017 

Unidad de Asesoría Jurídica. 

La(s) parte(s) en conflicto. 

Junta de Directores. 

Unidad de Asesoría Jurídica 

Junta de Directores. 

Unidad de Asesoría Jurídica. 

20 Elabora Acuerdo sobre el caso tomando en 
consideración, las pruebas y fundamentos 
presentados por las Partes, informes técnicos, etc. 
Dicho Acuerdo podrá contener las siguientes 
condiciones: 

• Ratificación de lo resuelto en el Acuerdo 
previo (el cual fue elaborado sobre la base 
del dictamen del Perito). 

• Revocar, reformar o confirmar lo resuelto 
en el Acuerdo correspondiente. 

21 Presentación de Acuerdo para su autorización ante 
Superintendente, y posterior a ello notificarlo a las 
partes. 

22 

23 

24 

25 

26 

En caso de inconformidad presenta(n) su solicitud 
de apelación del Acuerdo ante la Junta de 
Directores. 

Recibe recurso y notifica a la otra parte mediante 
Acuerdo para que presente pruebas, brinda 
audiencia e inicia el procedimiento de Apelación. 

Elabora informe sobre el caso tomando en 
consideración, las pruebas y fundamentos 
presentados por las partes, en caso de necesitar 
apoyo técnico, solicita informe a la Gerencia de 
Electricidad. 

Autorizan y firman Acuerdo u ordenan 
modificaciones. 

Notifica el Acuerdo con la Sentencia de la Junta de 
Directores de la SIGET a las Partes. 

27 Fin de Proceso. 
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GERENCIA DE ELECTRICIDAD 1 DEPARTAMENTO DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE 
LAS ACTIVIDADES DE DISTRIBUCION Y TRANSMISION 
RESOLUCION DE CONFLICTOS ENTRE OPERADORES O ENTRE ÉSTOS Y LA 
UNIDAD DE TRANSACCIONES (PERITO INTERNO). 

4. FLUJOGRAMA 
RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS ENTRE OPERADORES O ENTRE ÉSTOS Y LA UNIDAD DE 
TRANSACCIONES (PERITO INTERNO) 

USUARIO. 
OPERADOR O 

UNIDAD DE 
TRANSACCIONES 

INICIO 

1 

Interpone un 
1 conflicto por 

escrito -1 
1 

RECEPCIONISTA 
UNIDAD DE 
ASESORIA 
JURIDICA 

1 

Recibe solicitud_ ] 
para resolución de H --- --,

1 conflicto - 2 - ~ 

PARTE 
DEMANDADA 

1 Analiza ~olicitud - lf---1--------, 

1 
1 

Presenta 1 
argumentos - 4 

SECRETARIA DE 
GERENCIA DE 
ELECTRICIDAD 

JEFE DEPTO. DE 
FISCALIZACION Y 

CONTROL DE 
ACTIVIDADES DE 
DISTRIBUCION Y 
TRANSMISION 

I
Riemite expediente 1 1 

a Gerencia de ""1¡.-~ ¡-------' 
Electricidad • 5 j 

1 1 

Recibe solicitud y 
remite al Jefe del 

'-----f------ - -1->1 Oepto. de H - ----, 

1 

Fiscalización y 1 
Control. ... • 6 

1 

Analiza 1 
expediente -7 

Número: 
Edición: 
Revisión : 
Fecha: 

PTE- 047 
4 
o 
Agosto 2017 

CODIGO: PTE-047 

UNIDAD DE 
ASESORIA 

JURIDICA/ DEPTO. 
GERENTE DE FISCALIZ. Y 

ELECTRICIDAD CONTROL DE 
ACTIVIDADES DE 
DISTRIBUCION Y 
TRANSMISION 

informe lo efectué [H ----, 

1 

Recomienda que 1 

Fi~~~~:~~:i~n 1 1 

1 

.. 
Notifica proceso a 
desarrollarse - 9 

1 

1 

Emite A="do , 1 
notificando 

resolución - 1 5 

1 

I
IRemite R.,puesta l 

a la Unidad 
Jurfdica -8 

Recibe 1 
· [ argumentos- 1 O 

~ 

1 

inc::fo~:~~:: del 1 
proceso, abordará el 

tema antes de 
continuar con el 

siguiente paso -11 .. 
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Número: 
Edición: 
Revisión: 
Fecha: 

PTE- 047 
4 
o 
Agosto 2017 

RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS ENTRE OPERADORES O ENTRE ÉSTOS Y LA UNIDAD DE CODIGO: PTE-047 

TRANSACCIONES (PERITO INT ERNO) 

RECEPCIONISTA 
UNIDAD DE 
AS ESORIA 
JURIDICA 

Recibe recurso y 
notifica a la otra 

parte - 17 

m-~ 
1 ~ 
~ Solicitaa V Gerencia Informe 

Técnico 

1 

UNIDAD DE 
ASESOR lA 

JURIDICA/DEPTO. 
DE FISCA LIZACION 

Y CONTROL. .... 

PARTES EN 
CON FLICTO 

1 

Recibe J 
notificación -16 

+~ SI 

NO o 
H Presenta _r~~rsoj 

de revrsron 

1 

GERENTE DE 
ELECTRICIDAD/ 

JEFE DEPTO. 
FISCA LIZACION Y 

CONTROL . ./ 
ESP ECIALISTA O 

ANALISTA 

l 
Analiza 

fundamentos y 
pruebas. Remiten 

informe -1 9 

JUNTA DE 
DIRECTORES 
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Número: PTE- 047 
Edición: 4 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS ENTRE OPERADORES O ENTRE ÉSTOS Y LA UNIDAD DE CODIGO: PTE-047 

TRANSACCIONES (PERITO INTERNO) 

RECEPCIONISTA 
UNIDAD DE 
ASESOR lA 
JURIDICA 

Presenta Acuerdo 
para autorización 

y Firma- 21 

1 

GER ENTE DE 
ELECTRIC IDAD 

PARTES EN 
CONFLICTO 

,---- -+--------t--------+-< ~ nconforme .-
22 

No 

NO 

Elabora Informe 
sobre caso -24 

Solicita a 
Gerencia Informe 

Técnico 

Notifica Acuerdo -
26 A 

FIN 

SI 

!

Presenta solicitud 1 
de apelación 

GERENTE DE 
ELECTRICIDAD/ JEFE 
DE FISCALIZACION Y 

CONTROL ... I/ 
ESPECIALISTA O 

ANALISTA 

JUNTA DE 
DIRECTORES 

Recibe recurso y 
notifica a otra 

parte -23 

Autoriza y fi rma 
Acuerdo -25 

1 
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Número: PTE- 047 
Edición : 4 
Revisión: O 
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RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS ENTRE OPERADORES O ENTRE ÉSTOS Y LA UNIDAD DE CODIGO: PTE-047 

TRANSACCIONES (PERITO INTERNO) 

RECEPCIONISTA 
UNIDAD DE 
ASESOR lA 
JURIDICA 

Recibe recurso y 
notifica a la otra 

parte -17 

,o~ ¿ ~ 
Solicita a 

Gerencia Informe 
Técnico 

1 

UNIDAD DE 
ASESORIA 

JURIDICA/DEPTO. 
DE FISCALIZACION 

Y CONTROL. .... 

NO 

PARTES EN 
CONFLICTO 

H Presenta .r~c::urso 1 
de reVISIOO 

1 

GERENTE DE 
ELECTRICIDAD/ 

JEFE DEPTO. 
FISCA LIZACION Y 

CONTROL../ 
ESPECIALISTA O 

ANALISTA 

l 
Analiza 

fundamentos y 
pruebas. Remiten 

informe -19 

JUNTA DE 
DIRECTORES 
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Número: PTE- 047 
Edición: 4 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

5. LISTADOS DE DISTRIBUCIONES, REVISIONES Y EDICIONES. 
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1. OBJETIVO 

Número: 
Edición: 
Revisión : 
Fecha: 

PTE- 048 
1 
o 
Agosto 2017 

Verificar con personal de la SIGET que los operadores, según sea el caso a examinar, 

desempeñen sus funciones reguladas, de conformidad con lo establecido en la Ley 

General de Electricidad y la normativa aprobada para tal efecto por la SIGET. 

Verificar dentro del referido proceso, las acciones que los operadores efectúan para 

cumplir con la temática a auditar, con el propósito de constatar el cumplimiento de los 

operadores con respecto a la normativa del Sector Eléctrico vinculada; además, 

determinar las causas que originan irregularidades si las hubiere, y recomendar 

acciones para corregirlas o mitigarlas. 

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

El procedimiento es de cumplimiento de los Departamentos de la Gerencia de 

Electricidad, según sea el ámbito de aplicación de cada auditoría, en lo referente a 

verificar el cumplimiento de la normativa específica a los operadores. 
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PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DE AUDITORÍAS A LOS OPERADORES 
DEL SECTOR ELÉCTRICO POR MEDIO DE PERSONAL DE LA SIGET 

Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

3. PROCEDIMIENTO 

PTE- 048 PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DE AUDITORÍAS A LOS 
OPERADORES DEL SECTOR ELÉCTRICO POR MEDIO DE PERSONAL 
DEL LA SIGET. 

RESPONSABLE 
Gerente de Electricidad o 
Jefe de Departamento 

Jefe de Departamento de 
Unidad y especialista o 
aria lista 

Gerente de Electricidad 

Superintendente 

Gerente de Electricidad 

Gerencia de Electricidad 1 
Departamento responsable 
del seguimiento. 

Departamento responsable 
del seguimiento. 

PASO 
1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

ACCION 
Identifica la necesidad y solicita al Jefe de 
Departamento o de Unidad que elabore los 
requerimientos técnicos para la contratación de 
servicios de consultoría 

Elaboran los términos técnicos de la auditoría y los 
entregan al Gerente de Electricidad. 

Recibe y revisa los términos técnicos, en caso de 
observaciones los regresa al paso 2, en caso contrario, 
somete a aprobación el inicio de la auditoría ante el 
Superintendente 

Recibe solicitud de autorización para iniciar el proceso 
de auditoría. En caso de observaciones, regresa a paso 
3, en caso contrario autoriza la solicitud, y la devuelve 
con firma de visto bueno al Gerente de Electricidad. 

Recibe autorización para iniciar el proceso de auditoría . 

El Gerente en coordinación con el departamento 
responsable de seguimiento, notifica al operador el 
inicio de la auditoría. 

Coordina y ejecuta la logística de desarrollo del 
proceso de auditoría, mediante reuniones conjuntas 
con los representantes del( los) Operador( es. 

8 Recopila información técnica del(los) operador( es). 
Revisa y analiza la información presentada por el(los) 
Operador( es). 

9 Realiza visitas de campo, si es necesario, para 
corroborar la información recibida. 

1 O Según lo requiera la temática sujeta de estudio, efectúa 
validaciones a los sistemas de facturación, realiza 
verificación de documentos contables o técnicos, 
efectúa pruebas de laboratorio, instalación de equipo 
de monitoreo, verificación física de instalaciones, 
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Número: 
Edición: 

PTE- 048 
1 

PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DE AUDITORÍAS A LOS OPERADORES 
DEL SECTOR ELÉCTRICO POR MEDIO DE PERSONAL DE LA SIGET 

Revisión: 
Fecha: 

o 
Agosto 2017 

RESPONSABLE 

Gerente de Electricidad 

Operador auditado 

Gerente de Electricidad 

Departamento responsable 
del seguimiento 

Gerente de Electricidad 

Unidad de Asesoría Jurídica 

PASO ACCION 
maquinaria o equipo, etc. 

11 Calcula los montos que debieron ser facturados , 
montos a compensar, reintegrar, invertir, o propuestos 
a trasladar, según sea el caso; y los compara con los 
montos presentados por el(los) Operador(es), según lo 
requiera la temática sujeta de estudio. 

12 Elabora Borrador de Informe Final y lo entrega Gerente. 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

Recibe y revisa el Informe Borrador, en caso de 
observaciones regresa al paso 12, caso contrario 
remite el Informe Borrador a el(los) Operador(es), 
otorgándole(s) un período para que presenten las 
pruebas de descargo, con su debido respaldo, 
mediante las cuales intentan desvanecer las 
irregularidades encontradas. 

Elabora respuesta al borrador de informe de auditoría , 
incorporando los comentarios, argumentos o pruebas 
de descargo que considere pertinentes y lo entrega a la 
Gerencia de Electricidad . 

Recibe la respuesta al borrador de informe de auditoría 
con los comentarios, argumentos o pruebas de 
descargo y lo remite al Jefe de Departamento 
responsable . 

Recibe y analiza las respuesta al borrador de informe y 
elabora Informe Final de Auditoría y lo entrega al 
Gerente. 

Recibe y revisa el informe final, en caso de 
observaciones, lo regresa al paso 16, en caso contrario 
remite los resultados finales de la auditoría a la 
Superintendencia y a la Unidad Jurídica para que 
continúen el proceso de oficialización de los resultados 
ante los operadores correspondientes 

Efectúa el proceso que considera oportuno, 
generalmente realiza las siguientes acciones. 

19 Da audiencia a las empresa auditadas, otorgándole(s) 
a ésta(s) un período para que presenten las pruebas de 
descargo, con su debido respaldo, mediante las cuales 
intentan desvanecer las irregularidades encontradas. 
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RESPONSABLE PASO ACCION 
20 De los argumentos presentados por las empresas 

auditadas solicita (en caso de contener aspectos 
técnicos) un informe técnico a la Gerencia de 
Electricidad en el cual se analicen los argumentos 
expuestos. 

21 Elabora propuesta de borrador de Acuerdo con base a 
los resultados obtenidos de la auditoría 

22 Presenta Acuerdo para su autorización y firma ante 
Superintendente o la Junta de Directores. 

23 Notifica el Acuerdo al(los) Operador(es). 
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4. FLUJOGRAMA 
P ROCED IM IE NTO PARA LA REA LIZACIO N DE A UDITO R lAS A LOS OPERA DORES DEL SECTOR 
E LECT R ICO POR MEDIO DE PERSONA L DE LA SIGET. 

GERENTE D E ELECTRICIDA D 1 
GERENTE DE ELEC TRIC IDAD 1 JEFE D E DEPTO . DE UNID A D. 

SU PERINTENDENTE 
DEPARTAMENTO 

JEFE DEPA RTAMENTO ESPEC IA LISTA O ANALISTA RESPO NSABLE DEL 
SEG UIM IENTO 

e IN ICIO ) 
_¡,. 

j~~~~~c~~=~~~soid:: (;~~~~~::~ 1 

e labore requeri mie ntos técnicos 
1
1 i para con tratación de consultarla ·1 

_l Elabora términos técnicos de 1 
r-S I 

~ "1 
a udita rl a y los entrega al 

Gerente de E lectricid ad -2 

1 Recibe y revisa los 1 
té rminos técnicos- 3 1 

L<$> 
N O 

. 

Somete a aprobación in ic io d e 1 _l Recibe so llc lt"d de 1 

auditarla ante el S uperintendente .¡ 

1 

autorizació n para inicia r e l 
proceso d e aud itar la - 4 

6~ N+O 

R ecibe auto rización para 1 A"toriza so llclt"d y 1 
in iciar e l pro ceso de auditarla 

1 

devuelve a l Geren te d e 
-5 Electric idad 

1 
_l El Gerente en coordinación co n el l 

Depto . reponsable d e ·¡ Seguimlen to , no tifica al o perador 
e l inicio de audita r la - 6 

1 ,C oordina y ejec,tan la log fstlca d~ l_ 
desarrollo d el pr~~eso de auditarla l 1 

S I 

1 

1 Recibe, revisa borrador de 
Informe -13 

1 

---<$> 
N.." 

~ 

Rem ite e l In forme Borrador 
a Operador(es) , 

o torgándole (s) un pe riodo 
para que presente n las 
pruebas de descargo 

o 

PTE- 048 
1 
o 
Agosto 2017 

CODI GO: PTE-048 

ESPEC IA LISTA O A N A LISTA 

_¡ Recopila Info rmació n técnica de 1 
.
1 

(los) Operad or(es) , revisa y 
an aliza - 8 . 

,¡, 

1 Realiza visllas de campo, si es 1 
necesario , pa ra corrobora r la 

información rec ibida- 9 

_¡,. 

1 , Efectúa validaciones a s istemas , 1 
de facturació n, rea liza verificación 

de documentos conta bles o 
técn icos -10 

1 Ca lc,la los montos que debieron 1 
ser facturados - 11 

,¡, 

J Elabora e f Borrador de Info rme 1 
Fina l y re m ite a G erente - 12 

L --r ~ 
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DEL SECTOR ELÉCTRICO POR MEDIO DE PERSONAL DE LA SIGET 

Revisión: 
Fecha: 

PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACION DE AUDITORIAS A LOS OPERADORES DEL SECTOR 
ELECTRICO POR MEDIO DE PERSONAL DE LA SIGET. 

OPERADOR AUDITADO GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO RESPONSABLE 

DEL SEGUIMIENTO 

P~~~~~~~~t~=~:~;~~";~~r::ao a ~ informe de auditor/a Y remite a Oepto. - ---+ elaborab~~~r~ ~~n:t~~m:u~itorla y ~ 
1 

Elabora respuesta incorporando ~ Recibe la respuesta al borrador de Recibe y analiza las respuesta al 

Gerente de Electricidad -14 responsable- 15 lo entrega al Gerente - 16 

Recibe y revisa el informe final-17 

~>-----------+----si 
1 i::~~:~,~~ 1 

NO 

Remite los resultados finales de 1 

UNIDAD DE ASESORIA JURIDICA 

la auditoría a la 1 
Superintendencia y a la Unidad ~f------1-1-----------+-------,1 

Jurldica 

Efectúa el proceso que considera 
oportuno-18 

1 

Da audiencia a las empresa 
auditadas, otorgándole( S) a ésta(s) un 

periodo para que presenten las 
pruebas de descargo -19 

De los argumentos presentados por las 
empresas auditadas solicita (en caso de 
contener aspectos técnicos) un informe 
técnico a la Gerencia de Electricidad-

20 

~ 
1 

Presenta Acuerdo para su 1 
autorización y firma ante 

Superintendente - 22 

1 

!
Notifica el Acuerdo al( los) 1 

Operador( es)- 23 1 

1 
( FIN ) 
'---- ______.-' 

PTE- 048 
1 
o 
Agosto 2017 

CODIGO: PTE-048 

ESPECIALISTA O ANALISTA 

Página 7 de 8 



SIGET 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DE AUDITORÍAS A LOS OPERADORES 
DEL SECTOR ELÉCTRICO POR MEDIO DE PERSONAL DE LA SIGET 

Número: PTE - 048 
Edición: 1 
Revisión: O 
Fecha: Agosto 2017 

5. 

• 
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